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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto denominado 

“Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, 

Carga, Descarga y Distribución  de Productos Químicos y/o Materias Primas 

(Peligrosos y no Peligrosos) ”, el cual consiste en la operación que realiza la empresa 

GTM Panamá, en una galera construida donde la empresa realiza sus actividades de 

comercialización, distribución, almacenamiento y operación de productos químicos y 

materias primas para la industria en general, además en este documento se describe sobre 

la necesidad de la adecuación de un área para el proceso de envasado, en los predios del 

área ya operativa, en Parque Industrial Las Olas, ubicado   en el Corregimiento   de 

Pedregal, Distrito y Provincia de Panamá. El área total donde se realizan operaciones es 

3,017 m2, incluyendo el área que se desea adecuar para el proceso de envasado la cual 

requiere 5.2 m2. 

De acuerdo con los requerimientos de GTM Panamá, S.A., promotor del proyecto 

denominado, donde realiza operaciones dentro de las áreas ya establecidas en el Parque 

Industrial Las Olas, instalaciones conformadas por compartimientos para desarrollar las 

funciones administrativas, almacenajes, zonas de carga y distribución o despacho e 

instalaciones de soporte a las actividades que desarrolla la empresa actualmente se 

propone la adecuación del área en mención. 

Las actividades realizadas no implican la fabricación ni producción de ninguno de los 

productos que son recibidos, envasados, almacenados y posteriormente distribuidos.  

Los procesos de mezcla y dilución no se llevan a cabo en las operaciones que se 

realizan actualmente, sin embargo, se contempla que a futuro sean implementadas. 
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2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará, monto de inversión. 

Dentro de instalaciones ya existentes en el Parque Industrial Las Olas, donde la empresa 

GTM actualmente realiza operaciones, cuya actividad fue aprobada por Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, por el Ministerio de Ambiente mediante la Resolución No. DRPMA-

SEIA-046-2021 de 30 de junio de 2021, la cual consistió en la construcción de un local 

que se adecuo internamente, habilitando compartimientos para que funcionen las áreas 

administrativas, almacenajes, zonas de carga y distribución o despacho, e instalaciones de 

soporte a la actividad.  Posteriormente se modificó mediante Resolución No. DRPM-

SEIA-MOD-020-2022 de 26 de agosto de 2022, la cual consistió en la misma área exterior 

de la galera, se optimizo el espacio para la instalación de dos tanques más de 

almacenamiento de productos que comercializa la empresa. (otro de soda caustica y uno 

para metanol) y las dimensiones de la noria actual fue modificada para que cumpla con la 

capacidad de seguridad para los tres tanques de almacenaje., dichas instalaciones cuentan 

con un total de 3,017 m2. Dentro de esta área el promotor desea realizar una adecuación 

para envasado de productos la cual requiere 5.2 m2.  Con la etapa de planificación, donde 

se incluirán los estudios preliminares, los análisis financieros, técnicos y ambientales, 

para posteriormente obtener todos los permisos requeridos y emitidos por las autoridades 

competentes. Una vez se haya logrado la obtención de dichos permisos, se inicia la etapa 

de construcción/ejecución, y por último la puesta en marcha y etapa de operación de esta 

área para envasados que se desea adecuar.  

 

Dentro de los procesos que realiza la empresa en la etapa operativa son: 

 Recepción 

 re empacado 

 almacenamiento 

 distribución y comercialización 
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Cabe resaltar que dentro de las instalaciones de GTM Panamá, no se fabrican ni 

elaboran ninguno de los productos ni materias primas. Los procesos de mezcla y 

dilución no se llevan a cabo en las operaciones que se realizan actualmente, sin 

embargo, se contempla que a futuro sean implementadas. 

ESPECIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES: 

Los componentes principales con los que cuentan las instalaciones en sitio, son las 

siguientes: 

 Entrada y salida de vehículos y camiones de despacho  

 Consumo de energía eléctrica.  

 Utilización de agua para las necesidades básicas (instalaciones sanitarias, limpieza 

y otros)  

 Abastecimiento de mercancía  

 Generación de desechos sólidos de índole común y peligrosos en mínima cantidad. 

 Generación de aguas residuales domesticas  

 

Además de las áreas administrativas, y de servicios para colaboradores (cafetería, 

sanitarios), cuarto eléctrico e instalaciones de suministro de agua, funcionan las siguientes 

áreas destinadas a las operaciones de la empresa:  

 

Zona de carga y descarga:  Se encuentra en el exterior del local, inmediato a la entrada y 

despacho de mercancía, esta misma zona será utilizada por los camiones cisternas que 

abastecerán los tanques ubicados en el área nueva que desea adecuarse. 

 

Tanque de agua:  será para el para consumo de las instalaciones administrativas y de los 

empleados (cafetería e instalaciones sanitarias). Se abastecerá del acueducto de agua 

potable del IDAAN que sirve al área.  

 

Almacenamiento:  Es un recinto cerrado, con ventilación natural, ya que el área tiene 

bloques ornamentales en su perímetro más alto de las paredes, y sistema de extractor lo 
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que permite la entrada y salida del aire. En esta área se almacenan por sección los 

productos recibidos en las mismas presentaciones en las que empacó la empresa 

productora. Cada área esta demarcada en espacios en donde se mantienen en estibas los 

compuestos respondiendo a un procedimiento establecido por la certificación ISO para 

almacenamiento de productos (de acuerdo con la compatibilidad de estos, separando 

solventes, ácidos y demás productos).   Habrá señalizaciones   de avisos de seguridad, e 

indicativos que señalan la salida y a la entrada.   

 

 

Almacenamiento de EPP:  es el área donde está el equipo de protección personal a proveer 

al personal que laborará en las áreas de envasado.  Se les proporciona mascarillas, 

guantes anticorrosivos, casco, lentes, botas, faja lumbar. Y cada mes se revisa si dicho 

equipo hay en existencia. Cada 6 meses se les entrega pantalones tipo jeans y suéteres. 

Se cuenta con una ducha de seguridad, al igual que extintores para sofocar un conato de 

incendio.   

 

Envasados: Se envasan solventes para su comercialización al por mayor. La generación 

de desechos en esta área es muy escasa y consiste en trapos que se utilizan para limpiar 

o secar el borde de las bocas de los envases plásticos. También se podrían generar 

desechos por la limpieza a causa del derrame por la actividad de trasvasado.    

 

Cuarto de herramientas:  esta área se mantiene para guardar herramientas varias.  

 

Laboratorio: Es un área donde se mantienen recipientes de poco volumen de 

almacenamiento de muestras de productos que se comercializan y equipos para medir la 

densidad de las mismas. No se darán mezclas, ni enjuague de recipientes.   

Las muestras solo se mantendrán 3 meses almacenadas y se integrarán a los productos 

de venta. En caso de que se venzan, se procede a su retiro para su descarte por una 

empresa autorizada especializada en manejo de estos desechos.    
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Reciclaje Temporal: Sera un área donde se dispondrán los desechos de la actividad, que 

son, envolturas plásticas, y de papel, cintas de embalajes, palets, papelería para su 

reciclaje y posterior retiro por empresas recicladoras de estos desechos. Los envases 

vacíos platicos y metálicos que contenían algún líquido, se reciclan y se devuelven al 

proveedor.  

 

Área de residuos: Considerando que se manejaran sustancias para su comercialización, 

no se genera desechos de características peligrosas de la acción de almacenaje y 

envasado. En caso de que sea necesario descartar alguna sustancia, se dispondrá en esta 

área, con contención secundaria para evitar derrames o fugas y se recurrirá   a contactar a 

la empresa autorizada que brindan este servicio.   

 

Tanques de Almacenamiento: En el área exterior de la galera están colocados dos tanques 

para almacenamiento de productos que comercializa la empresa (uno de soda caustica y 

uno para metanol). 

 

El sitio propuesto para la adecuación del área de envasados, dentro de las instalaciones 

ya operativas se ubica en Parque Industrial Las Olas, ubicado   en el Corregimiento   de 

Pedregal, Distrito y Provincia de Panamá. El área total donde se realizan operaciones es 

3,017 m2, incluyendo el área que se desea adecuar para el proceso de envasado la cual 

requiere 5.2 m2, en la finca 418200 Documento Redi No. 355716, actualizada al folio No. 

418200 propiedad de Inversiones Las Olas, S.A. y una inversión total de B/. 346,000.00. 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 

El uso del suelo, específicamente en el área del proyecto se caracteriza por ser 

mayoritariamente comercial, industrial y logístico. Por ser un área plana, el sitio propuesto 

para el proyecto representa un riesgo muy bajo a la erosión o deslizamientos. El área es 

plana con pendientes irregulares de menos de 1%.  
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Como curso hídrico natural, se encontró que no existen ni dentro del polígono ni en 

colindancia directa con el polígono de proyecto. 

 

En la actualidad el área del proyecto es usada como bodega, por lo que se encuentra 100% 

intervenida y desprovista de flora o vegetación alguna y fauna, solo se encuentran caninos 

callejeros, pequeños reptiles de rápida locomoción y aves que viajan hacia la escasa 

vegetación arbórea urbana circundante.  

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto. 

 

El equipo de consultores ambientales ha identificado 2 posibles problemas ambientales 

críticos que generará el proyecto, siendo estos: la generación de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos, el manejo de sustancias químicas. Estos posibles problemas 

ambientales serán mitigados con la puesta en práctica de las medidas dispuestas en este 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto. 

 

Los más relevantes impactos sociales que generará el proyecto son: la generación de 

empleo y el incremento en la economía local al aumentar procesos de producción, 

distribución, consumo de bienes, servicios e insumos en el mercado panameño. 

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes. 

 

Las medidas de mitigación más relevantes son: 
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 Requerir que los camiones de transporte de mercancía se apeguen a las rutas de 

tránsito establecidas y respeten las velocidades máximas, de esta manera se mejora 

el tránsito vehicular y se reducen las emisiones de contaminantes atmosféricos.  

 Comunicarse y coordinar oportunamente con actores claves de la comunidad, el 

desarrollo de alguna actividad que sea requerida y que produzca altos niveles de 

ruido. 

 Capacitación del personal en el manejo adecuado de sustancias químicas que se 

utilizan en el proyecto, procedimientos de contingencia o emergencias y las normas 

aplicables. 

 Establecer un plan de mantenimiento de equipos para maximizar la eficiencia de la 

combustión y fugas de lubricantes. 

 identificar a las personas o empresas que estén interesadas en recibir materiales 

reciclables, resultantes de las actividades de la empresa para que éstas se 

encarguen de su recolección periódica, transporte y transformación. 

 Cumplir con los Reglamentos Técnicos:  

o COPANIT 43-2001 sobre higiene y seguridad industrial para el control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias 

químicas,  

o COPANIT 39-2000-Descarga de Efluentes Líquidos Directamente al Sistema 

de Recolección de Aguas Residuales. 

 Cumplir con todas las normas en referencia a control de niveles de ruido aplicables 

a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 

2002 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

 Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la Caja 

de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de garantizar la 

seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, mascarillas y otros).  

 Contratar personal panameño y priorizar la contratación de mano de obra en las 

áreas de influencia directa e indirecta del proyecto. 
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2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales. e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) 

Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

Nombre del promotor GTM Panamá, S.A. 

Representante Legal Yarisel Vargas 

Documento de identidad personal  8-794-488 

Persona para contactar Kassy González 

Domicilio del promotor Avenida Tocumen, Parque Industrial Las Olas 

Bodega 1 y 2 Panamá, República de Panamá. 

Números de Teléfono 6233-6458 

Correo electrónico k.gonzalez@caldic.com  

Página Web http://www.caldic.com/ 

Nombre de Consultores 

Ambientales 

Gehovell Denise Grau Valdés 

Hermes Javier Murillo Herrera 

Registro de Consultores DEIA-IRC-033-2019 

DEIA-IRC-091-2022 

 

3. INTRODUCCIÓN 

 

Cumpliendo con la establecido en la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, (Ley General del 

Ambiente), por la cual se crea la Autoridad Nacional de Ambiente,  modificada por la Ley 8 

del 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente y el Decreto Ejecutivo No. 1 

del 1 de marzo de 2023, en el que se establecen las pautas para el proceso de Evaluación 

de Estudios de Impacto Ambiental presentados al Ministerio de Ambiente; presentamos 

este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  para su debida evaluación. 
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3.1. Indicar Alcance, Objetivos y Metodología del estudio presentado. 

 

Alcance 

En alineamiento con los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No.1 de 1ro de marzo 

de 2023. Por el cual se reglamenta el capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 

1998, sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y deroga el decreto ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009. Se presenta este Estudio de Impacto Ambiental categoría 

I denominado: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, 

Dilución, Carga, Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias Primas 

(Peligrosos y no Peligrosos).  

 

Mediante el equipo técnico y de consultores se ha elaborado este documento el cual 

identifica todos los impactos ambientales no significativos que puedan ocasionarse en cada 

una de las actividades, las medidas para prevenirlos o en caso de que ocurran se proponen 

medidas adecuadas para mitigarlos oportunamente.   

Objetivos 

 

 Describir el entorno donde se desarrollará el proyecto.  

 Cumplimiento de las normas ambientales establecidas en nuestro país  

 Identificar los impactos ambientales negativos y positivos que pueda generar el 

proyecto  

 Establecer las medidas de mitigación correspondientes, en función de la magnitud 

de los posibles impactos. 

 

Metodología 

La metodología utilizada fue la de recopilar la información existente del área donde se 

pretende desarrollar el proyecto, y mediante el análisis de la información recabada y la 

propuesta del proyecto, determinar si las actividades que se ejecutaran son 
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ambientalmente viables en el sitio propuesto, este análisis técnico ambiental es realizado 

por el equipo técnico y de Consultores debidamente registrados en el Ministerio de 

Ambiente.    

 

Para la recolección y procesamiento de la información se siguió la siguiente 

metodología:   

 Revisión de la documentación técnica suministrada por la empresa.  

 Inspección al área del proyecto por parte del equipo Consultor, para la 

recolección general de la información de campo y caracterizar la línea base.  

 Consulta de los Censos de Población y Vivienda y otros documentos 

preparados por la Contraloría General de la República, como las 

proyecciones de la población de la zona de estudio. 

 Aplicación de encuestas para la consulta ciudadana.   

 Identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales, se 

realizó a través de rondas de discusión, análisis y concertación del equipo de 

Consultores, donde se determinó el carácter del impacto, el grado de 

perturbación, la importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área impactada, la duración y reversibilidad del mismo. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

Dentro de instalaciones ya existentes en el Parque Industrial Las Olas, donde la empresa 

GTM actualmente realiza operaciones, cuya actividad fue aprobada por cuya actividad fue 

aprobada por Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, por el Ministerio de Ambiente 

mediante la Resolución No. DRPMA-SEIA-046-2021 de 30 de junio de 2021, la cual 

consistió en la construcción de un local que se adecuo internamente, habilitando 

compartimientos para que funcionen las áreas administrativas, almacenajes, zonas de 

carga y distribución o despacho, e instalaciones de soporte a la actividad.  Posteriormente 

se modificó mediante Resolución No. DRPM-SEIA-MOD-020-2022 de 26 de agosto de 

2022, la cual consistió en la misma área exterior de la galera, se optimizo el espacio para 
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la instalación de dos tanques más de almacenamiento de productos que comercializa la 

empresa. (otro de soda caustica y uno para metanol) y las dimensiones de la noria actual 

fue modificada para que cumpla con la capacidad de seguridad para los tres tanques de 

almacenaje., dichas instalaciones cuentan con un total de 3,017 m2. Dentro de esta área el 

promotor desea realizar una adecuación para envasado de productos la cual requiere 5.2 

m2.  Con la etapa de planificación, donde se incluirán los estudios preliminares, los análisis 

financieros, técnicos y ambientales, para posteriormente obtener todos los permisos 

requeridos y emitidos por las autoridades competentes. Una vez se haya logrado la 

obtención de dichos permisos, se inicia la etapa de construcción/ejecución, y por último la 

puesta en marcha y etapa de operación de esta área para envasados que se desea 

adecuar.  

 

Dentro de los procesos que realiza la empresa en la etapa operativa son: 

 Recepción 

 re empacado 

 almacenamiento 

 distribución y comercialización 

 

Cabe resaltar que dentro de las instalaciones de GTM, no se fabrican ni elaboran 

ninguno de los productos ni materias primas. Los procesos de mezcla y dilución 

actualmente no se llevan a cabo en las operaciones que se realizan, sin embargo, se 

contempla que a futuro sean implementadas, de ser así, cuando sea necesario se 

presentara el instrumento de gestión ambiental correspondiente. 

El área estimada de ocupación para el envasado de productos será de 5.2 m2 y estará 

compuesta por: 

 

o Cama de rodillo de balanza 

o Sistema contra incendio (espuma) 

o Rampa existente para que se estacione la cisterna 
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o Sistema de alarma contra inflamable 

 

Además de las instalaciones que se encuentran operativas dentro de la empresa, que son: 

 

Zona de carga y descarga:  Se encuentra en el exterior del local, inmediato a la entrada y 

despacho de mercancía, esta misma zona será utilizada por los camiones cisternas que 

abastecerán los tanques ubicados en el área nueva que desea adecuarse. 

 

Tanque de agua:  será para el para consumo de las instalaciones administrativas y de los 

empleados (cafetería e instalaciones sanitarias). Se abastecerá del acueducto de agua 

potable del IDAAN que sirve al área.  

 

Almacenamiento:  Es un recinto cerrado, con ventilación natural, ya que el área tiene 

bloques ornamentales en su perímetro más alto de las paredes, y sistema de extractor lo 

que permite la entrada y salida del aire. En esta área se almacenarán por área los productos 

recibidos en las mismas presentaciones en las que empacó la empresa productora. Cada 

área estará demarcada en espacios en donde se mantendrán en estibas los compuestos 

respondiendo a un procedimiento establecido por la certificación ISO para almacenamiento 

de productos (de acuerdo con la compatibilidad de estos, separando solventes, ácidos y 

demás productos).   Habrá señalizaciones   de avisos de seguridad, e indicativos que 

señalan la salida y a la entrada.   

 

Almacenamiento de EPP:  es el área donde esta el equipo de protección personal a proveer 

al personal que laborará en las áreas de envasado.  Se le proporcionara mascarillas, 

guantes anticorrosivos, casco, lentes, botas, faja lumbar. Y cada mes se revisará si dicho 

equipo hay en existencia. Cada 6 meses se les entrega pantalones tipo jeans y suéteres. 

Se contará con una ducha de seguridad, al igual que extintores para sofocar un conato de 

incendio.   
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Envasados: Se envasan solventes para su comercialización al por mayor. La generación 

de desechos en esta área es muy escasa y consiste en trapos que se utilizan para limpiar 

o secar el borde de las bocas de los envases plásticos.    

 

Cuarto de herramientas:  esta área se mantendrá para guardar herramientas varias.  

 

Laboratorio: Es un área donde se mantendrá recipientes de poco volumen de 

almacenamiento de muestras de productos que se comercializan y equipos para medir la 

densidad de las mismas. No se darán mezclas, ni enjuague de recipientes.   

Las muestras solo se mantendrán 3 meses almacenadas y se integrarán a los productos 

de venta. En caso de que se venzan, se procede a su retiro para su descarte por una 

empresa autorizada especializada en manejo de estos desechos.    

 

Reciclaje Temporal: Es un área donde se dispondrán los desechos de la actividad, que son, 

envolturas plásticas, y de papel, cintas de embalajes, palets, papelería para su reciclaje y 

posterior retiro por empresas recicladoras de estos desechos. Los envases vacíos platicos 

y metálicos que contenían algún líquido, se reciclan y se devuelven al proveedor.  

 

Área de residuos: Considerando que se manejaran sustancias para su comercialización, 

no se genera desechos de características peligrosas de la acción de almacenaje y 

envasado. En caso de que sea necesario descartar alguna sustancia, se dispondrá en esta 

área, y se recurrirá   a contactar a la empresa que brindan este servicio.   

 

Tanques de Almacenamiento: En el área exterior de la galera están colocados dos tanques 

para almacenamiento de productos que comercializa la empresa (uno de soda caustica y 

uno para metanol). 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 
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El objetivo de la obra, es cumplir con los requerimientos de la empresa GTM, S.A, para la 

Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, 

Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias Primas. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obrao proyecto, y su polígono.  

 

 

Plano 1. Localización regional de Instalaciones / Ver mapa a escala en anexo. 

 

4.1.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes. 

 

Punto 1 Punto 2 Punto 3 Punto 4 

673742 E 673784 E 673818 E 673776 E 

1002504 N 1002525 N 1002458 N 1002437 N 
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4.2. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Dentro de instalaciones ya existentes en el Parque Industrial Las Olas, donde la 

empresa GTM actualmente realiza operaciones, cuya actividad fue aprobada por 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, por el Ministerio de Ambiente mediante la 

Resolución No. DRPMA-SEIA-046-2021 de 30 de junio de 2021, la cual consistió en 

la construcción de un local que se adecuo internamente, habilitando compartimientos 

para que funcionen las áreas administrativas, almacenajes, zonas de carga y 

distribución o despacho, e instalaciones de soporte a la actividad.  Posteriormente se 

modificó mediante Resolución No. DRPM-SEIA-MOD-020-2022 de 26 de agosto de 

2022, la cual consistió en la misma área exterior de la galera, se optimizo el espacio 

para la instalación de dos tanques más de almacenamiento de productos que 

comercializa la empresa. (otro de soda caustica y uno para metanol) y las dimensiones 

de la noria actual fue modificada para que cumpla con la capacidad de seguridad para 

los tres tanques de almacenaje.  

Dichas instalaciones cuentan con un total de 3,017 m2. Dentro de esta área se realizará 

una adecuación para envasado de productos la cual requiere 5.2 m2.  Con la etapa de 

planificación, donde se incluirán los estudios preliminares, los análisis financieros, 

técnicos y ambientales, para posteriormente obtener todos los permisos requeridos y 

emitidos por las autoridades competentes. Una vez se haya logrado la obtención de 

dichos permisos, se inicia la etapa de construcción/ejecución, y por último la puesta en 

marcha y etapa de operación de esta área para envasados que se desea adecuar.  

4.2.1. Planificación 

 

En esta etapa el Promotor elabora la propuesta del proyecto tomando en cuenta factores 

técnicos, económicos, legales, sociales y ambientales. Realiza coordinación técnica entre 

profesionales de distintas ramas para analizar las actividades que se tienen contempladas 

realizar para realizar la adecuación. 
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Se realiza el diseño detallado del área de envasado para productos. Esto implica, realizar 

el diseño de las contenciones, sistema de alarma y extinción de fuego, diseño eléctrico, 

entre otros. También se deben obtener los permisos y cumplir con las regulaciones locales. 

 

Se procede a contratar a la consultora ambiental que elaborará el respectivo Estudio de 

Impacto Ambiental tomando en cuenta los aspectos ambientales y sociales del proyecto 

con respecto a las actividades que se pretenden realizar. 

 

En esta etapa el Promotor elegirá a uno o varios contratistas que se encargarán de realizar 

y supervisar todos los trabajos contemplados para la adecuación del área de envasado de 

manera de que se ejecuten de forma correcta y apegada a las leyes existentes. 

Se estima que se genere 1 empleos directo y 3 empleos indirectos en la etapa de 

planificación. 

 

4.2.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en 

esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros. 

 

El 98% del área de las instalaciones de la empresa ya son utilizadas para las operaciones, 

a excepción del área nueva que se desea adecuar para el envase de productos.  

 
Diseño y planificación (estudios, diseño detallados, permisos): 
 

Adecuación de área e instalación de equipos: La adecuación del área de envasados, se 

realizará dentro de la instalación ya operativa de la empresa, se realizará la construcción 

de una canal para para llevar tuberías y los equipos a instalar serán:     
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 Instalaciones eléctricas y de plomería: Se realiza la instalación del sistema 

eléctrico y de plomería. Esto incluye la instalación de cables, interruptores, tableros 

de control, bombas, sistemas de iluminación, sistemas de ventilación y sistemas de 

suministro de agua potable y desagües. Se ve realizar instalación de una bomba 

para solventes. 

 

Sistema de control y extinción de fuego: El área a adecuar incluye un sistema de control 

y extinción de fuego. Se instalan los dispositivos y equipos necesarios para el control y 

monitoreo del proceso y dispositivos para control de incendios. 

 

 Se instalará un sistema de alarma. 

 

En cuanto al equipo a utilizar para la etapa de Adecuación/construcción podemos 

mencionar: 

 

 Disco de corte para realizar la canal. 

 

Además de todo lo mencionado también se utilizará equipo básico de construcción como 

de carpintería/albañilería:  

 Serrucho  

 Martillo 

 Palaustre  

 Pala 

 Mazo  

 Carretillas 

 Piquetas  

 Cables 

 Flotador  

 Herramientas de plomería y electricidad, entre otras propias de la actividad. 
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Es importante señalar, que en ésta y todas sus etapas se utilizará Equipo de Protección 

Personal (EPP) adecuados a las actividades. 

 

Se estima que la obra en su etapa de adecuación/construcción genere 4 empleos directos 

y 6 empleos indirectos. 

 

La mano de obra requerida seria de: ingeniero civil, eléctrico, capataz, conductores, 

ayudantes generales, albañiles, soldadores, plomeros, entre otros propios de la actividad. 

 

Se requerirán insumos como: 

 Arena 

 Tuberías de acero al carbón 

  Cemento 

 Pintura 

 

Sobre los servicios básicos requeridos indicamos: 

 AGUA 

o El consumo de los trabajadores, visitantes y la operación será abastecida por 

el IDAAN mediante contrato de servicio ya existente. 

 

 ENERGÍA: 

o La empresa cuenta con contrato de la empresa distribuidora para contar con 

energía eléctrica de la red de distribución local. 

 

 Vías de Acceso: 

o Al proyecto se accede fácilmente por automóvil desde la Vía Tocumen.  

 

 Transporte Público:  
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o Se recibe el servicio de la línea 2 del Metro, Metrobus y taxis. Se debe resaltar 

que el corredor sur también facilita el acceso al área de operaciones de la 

empresa. 

4.2.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros. 

 

A continuación, se presentan los diagramas de flujo de los procesos, clasificando los 

diferentes productos que se manejan en la empresa GTM Panamá: 

 

PROCESO DE COMERCIALIZACION DE SODA CAUSTICA LIQUIDA 
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS CONTROLADOS Y DERIVADOS 

DE HIDROCARBUROS 
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ACIDOS, BASES, PEROXIDOS 

(CORROSIVOS)  
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EMPACADOS (INDUSTRIALES, 

PHARMA, FOOD GRADE Y OTROS) 
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En esta etapa de operación para el proceso de envasado en el área nueva, cuando este 

adecuada, continuación, el diagrama de flujo característico: 

 

 

 

 

 

Figura 6 – Diagrama de Flujo de Proceso de Adecuación para Área de Evasado 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  
GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

31  

 

Sobre los servicios básicos requeridos indicamos la siguiente información: 

 Agua 

o La demanda de agua será abastecida por el IDAAN, mediante contrato ya 

existente. 

 Energía: 

o Se cuenta con contrato con la empresa eléctrica del área para dotar a las 

instalaciones con electricidad de la Red de Distribución. 

 Vías de Acceso: 

o Al proyecto se accede fácilmente por automóvil desde la Vía Tocumén.  

 Transporte Público:  

o Se recibe el servicio de la línea 2 del metro, metrobus y taxis. 

 

4.2.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

Al finalizar la ejecución de la empresa GTM o abandono de las actividades por caso fortuito, 

se deberá presentar una auditoría ambiental de abandono, la cual será aprobada por 

Miambiente y ejecutada posteriormente por el promotor. 

 

4.2.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases. 

 

TAREA 
ASIGNADO 

A 
PROGRESO 

Sistema Contra Incendio ( FireOut)     

Entrega de Diseño (Planos) Carlos Castro 100% 

Adelanto de Pagos Carlos Gochez 80% 

Compra de Materiales Carlos Castro 0% 
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Fabricación e Importación equipo de 
espuma 

Carlos Castro 0% 

Armado de Equipos en Taller Carlos Castro 0% 

Fabricación Tuberías Carlos Castro 0% 

Instalación Soportes Carlos Castro 0% 

Instalación Tuberías & Accesorios Carlos Castro 0% 

Instalación Sistema Espuma Carlos Castro 0% 

Traslado de Panel A&D Carlos Castro 0% 

Pruebas Carlos Castro 0% 

Entrega de SCI Carlos Castro 0% 

      

Metal Mecánica     

Orden de compra Carlos Gochez 100% 

Adelanto de Pago Carlos Gochez 80% 

Preliminares (compra de materiales, 
ubicación de personal en campo, etc) 

Sebastian 
Gordon 

0% 

Contruccion de canal con parrilla 
Sebastian 

Gordon 
0% 

Confeccion e instalacion de pared de 
lamina 

Sebastian 
Gordon 

0% 

Soldadura y montaje de tuberia de 
acero al carbón 

Sebastian 
Gordon 

0% 

Confeccion de tina de contencion 
Sebastian 

Gordon 
0% 

Diseño confeccion e instalacion de 
transportador 

Sebastian 
Gordon 

0% 

Instalacion Electricas y Compra 
Materiales 

Sebastian 
Gordon 

0% 
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Confección de base e instalación de 
bombas 

Sebastián 
Gordon 

0% 

Permisos y Demás     

Inicio de Presentación de Trámites Lilian Ramos 0% 

Actualización EIA 
Kassy 

González 
0% 

 

 

 

4.4. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

 

4.4.1. Sólidos 

 

Los desechos sólidos generados en la etapa de construcción/ejecución, serán manejados 

por el Promotor mediante recipientes con tapas y bolsas plásticas, quien tendrá la 

responsabilidad de recolectar y transportarlos al relleno sanitario de Cerro Patacón o sitio 

autorizado, por medio de un subcontratista autorizado o por el sistema de la Autoridad de 

Aseo. 

 

En la etapa de operación los desechos serán los generados durante las actividades de 

operación, estos serán manejados por empresas subcontratista autorizadas para su 

manejo y disposición final.  

 

Los desechos de las labores de administración que se desarrollen en las oficinas (cartón, 

papel, domésticos, etc.) serán recolectados en recipientes con tapas con bolsas plásticas 

y transportados por los camiones recolectores de AA (Autoridad de Aseo) u otros de 

servicios privados y su disposición final será el relleno sanitario de Cerro Patacón o sitio 

autorizado.  
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4.4.2. Líquidos 

 

Los residuos líquidos generados en la fase de construcción/ejecución serán manejadas por 

medio de servicios sanitarios higiénicos. 

 

Manejo de aguas residuales al proyecto  

El promotor instalará servicios Sanitarios higiénicos en las oficinas y áreas de trabajo que 

se conectarán a la red sanitaria de la ciudad. 

 

 Estimación de aguas residuales domesticas 

 

Considerando la cantidad permanente de 38 trabajadores y una generación de 83 

gal/per/día, se generan aproximadamente 10.8 m3 de agua residual por día.  Estas 

aguas residuales están conectadas al sistema de alcantarillado existente. 

 

4.4.3. Gaseosos 

 

Se estima, la generación de partículas al aire por utilizar disco corte en la etapa de 

construcción/ejecución del área de envasados que se desea adecuar. 

 

Se realizan los correspondientes monitoreos semestralmente por laboratorio acreditado 

escogido por el Promotor, a las áreas de influencia directa, monitoreos de calidad de aire 

por laboratorio certificado y se mantienen los equipos en óptimas condiciones mecánicas 

mediante un Plan de Mantenimiento Preventivo, con la finalidad de asegurar el 

cumplimiento de la norma y sus límites establecidos.  

 

4.4.4. Peligrosos 

 

Los desechos peligrosos podrán consistir en aquellos productos del mantenimiento de la 

equipos y maquinarias (aceites usados, envases de productos químicos, solventes, 
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pinturas, brochas, trapos, rodillos, latas de pintura vacías, aguas aceitosas, desperdicios 

metálicos, baterías, cascotes de electrodos, entre otros) y de productos químicos para 

descarte. Estos serán recolectados de forma separada en contenedor separado de los 

desechos constructivos y no peligrosos, para ser monitoreados y dispuestos en recipientes 

adecuados con tapa y debidamente rotulados.  

 

El promotor cuenta con los servicios de una empresa autorizada para el tratamiento, 

manejo y/o la disposición final de estos desechos. 

 

4.5. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o 

proyecto propuesta a desarrollar. 

 

De acuerdo con la resolución N°150-83 de 28 de octubre de 1983 por la cual se aprueba 

la modificación y actualización realizada al documento denominado Normas de Desarrollo 

Urbana para la ciudad de Panamá, y el documento gráfico de zonificación de la ciudad de 

Panamá en su mosaico 11-1 la finca (adjunto) , Establece que la finca con folio real 84914 

y código de ubicación 8713 cuenta con Norma de Desarrollo Urbano Industrial I , destinada 

a la actividad industrial cuyas normas de procesamiento cuenten con los controles técnicos 

y ambientales mínimos aceptables para no producir efectos nocivos ni ofensivos por 

razones de emisiones de olores, polvos, humo, gases, o ruidos ni representen un peligro 

para la seguridad de las áreas residenciales o industriales vecinas. Además, se permitirán 

los usos complementarios a estas actividades. 

El parque industrial cuenta con aprobación de 1977 mediante plano original 311-77, 

permiso de cuerpo de bomberos N°194 del 14 de abril de 1978, aprobado en su momento 

por el Arquitecto Jorge Rodríguez Moreno; La actividad cuenta con planos aprobados PMA 

288-2021, Certificado de Construcción 0002705 expedido por la DINASEPI , Permiso de 

Ministerio de Salud 68686, Certificado de Ocupación 0002741 expedido por la DINASEPI, 

además de los recientes planos aprobados Pma 627-2023, Permiso de Salud 72024 , 

certificación de Dinasepi 0005042 y permiso de construcción PC 833-2023, Adjuntos, todo 

esto con la zonificación de una actividad industrial. 

El 25 de abril de 2019 con la inauguración de la línea 2 del metro de Panamá se establece 

el plan parcial de ordenamiento territorial del polígono de influencia Línea 2 del Metro de 

Panamá documento con el cual se tipifica la nueva normativa a utilizar en los terrenos 

adyacentes a la línea 2. Siendo esto así por la proximidad del Parque Industrial las Olas se 
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le asigna un uso de suelo MP-C2 que indica Norma comercial de Mediana Densidad, sin 

embargo para este tipo de situaciones de hecho donde ya se cuenta con una actividad 

funcionando previo a la nueva distribución se aprueba el decreto 314-2022 de 13 de Abril 

de 2022, “Por el cual se aprueba la modificación de la Reglamentación de los Planes 

Parciales de Ordenamiento Territorial de Polígonos de Influencia de las Líneas 1 y 2 de 

Metro de Panamá, aprobados mediante la Resolución N°530-2018 de 10 de septiembre de 

2018 y la Resolución N° 309-2019 de 3 de mayo de 2019, que consiste en la inclusión del 

código de zona o uso de suelo (I) Industrial.” En su articulo tercero indica que toda 

instalación existente antes de los planes parciales de las Líneas 1 y Línea 2, que ejercían 

actividades industriales mantendrán su código de zona o uso de suelo I (Industrial), al entrar 

en vigencia la presente resolución. Para lo que se realizó la solicitud de acoger la propiedad 

a esta opción. (Documento de ingreso adjunto) y se encuentra en proceso de actualización 

, ya que se puede comprobar que la zonificación industrial esta activa y no atenta contra 

los colindantes de la propiedad  

 

4.6. Monto global de la inversión. 

 

El promotor ha realizado una inversión total de B. 346, 000 (trecientos cuarenta seis mil 

dólares). 

 

4.7. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 

Dentro de la legislación vigente en la República de Panamá aplicable a este proyecto están: 

 Legislación Ambiental 

 Constitución de la República de Panamá, Titulo II, Capítulo V_II, Régimen Ecológico 

en su artículo 191 "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva 

en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire el agua y los 

alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

 Ley 41 de I de julio de 1998 "General de Ambiente", crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente, como ente rector de los recursos naturales y el ambiente y establece los 

instrumentos de gestión ambiental  
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 Ley No 106 de 1973 "Competencia a los consejos municipales para el cumplimiento 

de las funciones como dictar medidas para conservar el ambiente 

 Ley No. 5 del 28 de enero de 2005, que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones. 

 Ley No. 8 de 1995, "Por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la 

disposición final de 105 desechos sólidos". 

 Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso de suelos. 

 Ley 35 del 22 de septiembre de 1996 sobre Recursos Hídricos, se establecen 

sanciones y se determinan las instituciones que las aplican para asegurar la 

salubridad e higiene de las aguas.   Ley 60 de IO de noviembre de 1947, mediante 

la cual se recogen las normas existentes, en cuanto a los aspectos sanitarios en 

nuestro país. 

 Ley No 10 del 24 de junio de 1992; por la cual se adopta la Educación Ambiental 

como una Estrategia Nacional para conservar y desarrollar los Recursos Naturales 

y preservar el ambiente, y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, en el que se establece las pautas 

para el proceso de Evaluación de Estudios de Impactos Ambientales presentados a 

Ministerio de Ambiente 

 Decreto Ejecutivo del 28 de diciembre de 2000. por el cual se aprueba el plan de 

desarrollo urbano de las áreas metropolitanas del pacifico y atlántico, adscrito a la 

dirección general de desarrollo urbano del ministerio de vivienda y su reglamento 

general. 

 Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero dc 2004 por el cual se determinan los niveles 

de ruido, para las áreas residenciales e industriales, 

 Decreto Ejecutivo No. 34, de 26 de febrero de 2007, "Por cl Cual se aprueba la 

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos, sus 

principios, objetivos y líneas de acción. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 de enero de 2009, "Por el cual se establece la norma 

ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos". 
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 Legislación Sobre Salud Ocupacional, Riesgos Profesionales, Higiene y 

Seguridad. 

 Constitución Nacional: Artículo 106, numeral 6, que establece una Política Nacional 

de Medicina, Seguridad e Higiene Industrial en los Centros de Trabajo. 

 Código de trabajo: Libro II, Título II y III de Riesgos Profesionales Título I Higiene y 

 Seguridad en el Trabajo. 

 v/ Ley 66 de noviembre de 1947 que establece el código sanitario que regula la 

Salud Pública. 

 La Ley No. 8 de 25 de febrero de 1975, libro I l, Riesgos Profesionales. 

 Decreto de Gabinete No. 68 de 1970 "Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro 

Social la cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los 

trabajadores del Estado y de las empresas Particulares que operan en la República 

de Panamá" "incorporación de riesgos profesionales del Seguro Social"   

 Decreto ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborales. 

 Decreto Gabinete 252 de 1971 de Legislación Laboral, reglamente los aspectos de 

seguridad industrial e higiene del trabajo. 

 Decreto Ejecutivo NO 150 de 19 de febrero de 1971. Reglamento sobre los ruidos 

molestos que producen las fábricas, industrias, talleres y locales comerciales. 

 Decreto de Gabinete NO 68 de 1970 "Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro 

Social la cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los 

trabajadores del Estado y de las empresas Particulares que operan en la República 

de Panamá" "incorporación de riesgos profesionales del Seguro Social" 

 Decreto No. 2-2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la 

industria de la construcción". 
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 Resolución NO 506 de 6 de octubre de 1999 "Reglamento Técnico NO DGNT1-

COPANIT-442000, Higiene y Seguridad Industrial" Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambientes de trabajo donde Genere Ruido. 

 Resolución NO 505 de 6 de octubre de 1999 'Reglamento Técnico NO DGNT1-

COPANIT-452000, Higiene y Seguridad Industrial" Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambientes de trabajo donde generen vibraciones. 

 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

A continuación, se presenta un resumen de las condiciones ambientales actuales de 

algunos elementos del ambiente físico tales como: el uso de suelo, deslinde de propiedad, 

topografía, hidrología, calidad de las aguas superficiales, aguas subterráneas, calidad del 

aire, ruido y olores. 

 

5.3. Caracterización del suelo 

 

Según el mapa de capacidad agrologica de los suelos de Panamá del Atlas Ambiental de 

la República de Panamá publicado en la página electrónica de MIAMBIENTE, el área de 

estudio se distingue como suelo clase IV: arable de muy severas limitaciones en la 

selección de plantas.  Sin embargo, en el área no se da El uso de suelo asignado es 

Industrial. Funcionan empresas importadoras, exportadoras de mercancía seca y otras   

 

5.3.2. Caracterización del área costero marina. 

 

Este componente del EsIA no aplica al proyecto, ya que el mismo no se encuentra en zona 

costero marina. 
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5.3.3. La descripción del uso del suelo 

 

El uso de suelo en el corregimiento de Pedregal es predominantemente residencial y 

comercial. Específicamente en el área del proyecto, el uso de suelo actual se caracteriza 

por ser mayoritariamente comercial. 

 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El área del proyecto limita 

 

Norte: con la finca Patio de Contenedores.  

Sur: Área verde (vegetación ornamental) del parque Las Olas 

Este: Galeras de otras empresas que operan en el parque Las Olas 

Oeste: Cerca perimetral - con el grupo industrial H. Tzanetatos. 

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión o deslizamiento 

 

Por ser un área plana interna y externamente, completamente pavimentada, con galeras 

construidas y sin intervención directa de fuentes de agua superficial, se concluye que el 

sitio propuesto para el desarrollo del proyecto, no presenta riesgo de erosión o 

deslizamientos. 

 

5.4. Descripción de la Topografía 

 

El área donde se ubica el proyecto es completamente plana, con pendientes irregulares de 

menos de 1%. 

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 
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El plano topográfico del área de proyecto se adjunta en anexos. 

 

5.5. Aspectos Climáticos 

 

Para la descripción del clima en el área del proyecto utilizaremos de referencia la 

información que al respecto se describe en el “Estación Meteorológica del Aeropuerto 

Internacional de Tocumen”.  El clima que predomina en el área del proyecto se denomina: 

“Clima tropical con estación seca prolongada”: Es cálido, con temperaturas medias de 27 

a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más 

bajos de todo el país. La estación seca presenta fuertes vientos, con predominio de nubes 

medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. Precipitación media anual 

de 1,801 a 2,100 milímetros y los valores de escorrentía media anual se encuentran en el 

rango de 400 a 800 milímetros. 

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 

Precipitación: 

Datos obtenidos de la estación meteorológica del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 

en el que se registró que un día mojado es un día con por lo menos 1 milímetro de líquido 

o precipitación equivalente a líquido. La probabilidad de días mojados en Aeropuerto 

Internacional de Tocumen varía considerablemente durante el año. 

 

La temporada más mojada dura 7.6 meses, de 26 de abril a 12 de diciembre, con una 

probabilidad de más del 23 % de que cierto día será un día mojado. El mes con más días 

mojados en el Aeropuerto Internacional de Tocumen es noviembre, con un promedio de 

12.4 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 
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La temporada más seca dura 4.4 meses, del 12 de diciembre al 26 de abril. El mes con 

menos días mojados en el Aeropuerto Internacional de Tocumen es febrero, con un 

promedio de 0.9 días con por lo menos 1 milímetro de precipitación. 

 

Entre los días mojados, distinguimos entre los que tienen solamente lluvia, solamente nieve 

o una combinación de las dos. El mes con más días con solo lluvia en el Aeropuerto 

Internacional de Tocumen es noviembre, con un promedio de 12.4 días. En base a esta 

categorización, el tipo más común de precipitación durante el año es solo lluvia, con una 

probabilidad máxima del 44 % el 10 de noviembre. 
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Fuente: Estación Meteorológica Aeropuerto Internacional de Tocumen 

(https://es.weatherspark.com/y/146934/Clima-promedio-en-Aeropuerto-Internacional-de-Tocumen-

Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o). 

 

Temperatura: 

Datos obtenidos de la estación meteorológica de Aeropuerto Internacional de Tocumen se 
muestran datos del año 2023. La temporada calurosa dura 2.2 meses, del 18 de 
febrero al 24 de abril, y la temperatura máxima promedio diaria es más de 32 °C. El mes 
más cálido del año en el Aeropuerto Internacional de Tocumen es abril, con una 
temperatura máxima promedio de 33 °C y mínima de 24 °C. 

La temporada fresca dura 2.7 meses, del 4 de septiembre al 25 de noviembre, y la 
temperatura máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El mes más frío del año en el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen es octubre, con una temperatura mínima promedio 
de 24 °C y máxima de 30 °C. 

 

 

 

Fuente: Estación Meteorológica de Aeropuerto Internacional de Tocumen 

(https://es.weatherspark.com/y/146934/Clima-promedio-en-Aeropuerto-Internacional-de-Tocumen-

Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o). 
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Humedad: 

Basamos el nivel de comodidad de la humedad en el punto de rocío, ya que éste determina si 

el sudor se evaporará de la piel enfriando así el cuerpo. Cuando los puntos de rocío son más 

bajos se siente más seco y cuando son altos se siente más húmedo. A diferencia de la 

temperatura, que generalmente varía considerablemente entre la noche y el día, el punto de 

rocío tiende a cambiar más lentamente, así es que aunque la temperatura baje en la noche, en 

un día húmedo generalmente la noche es húmeda. 

El nivel de humedad percibido en Aeropuerto Internacional de Tocumen, debido por el 

porcentaje de tiempo en el cual el nivel de comodidad de humedad 

es bochornoso, opresivo o insoportable, no varía considerablemente durante el año, y permanece 

entre el 3 % del 97 %. 

 

Fuente: Datos suministrados por estación Metereologica del Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

  

Presión atmosférica: 

Datos obtenidos de la estación meteorológica de Aeropuerto Internacional de Tocumen se 

muestran datos del año 2023.  
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Fuente: Estación del aeropuerto Internacional de Tocumen  

(https://es.weatherspark.com/h/y/146934/2023/Datos-hist%C3%B3ricos-meteorol%C3%B3gicos-de-2023-

en-el-Aeropuerto-Internacional-de-Tocumen-Panam%C3%A1#Figures-Temperature 

 

5.6. Hidrología 

 

No existe ni a lo interno ni en colindancia con el proyecto fuentes de agua superficial. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

El área a ocupar por la actividad, no colinda con cuerpos hídricos. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

 

El proyecto no mantiene presencia in-situ ni colindancia con fuentes de agua superficial 

natural o canales pluviales, por lo cual no aplica la presentación de un estudio Hidrológico. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica, ya que el proyecto no mantiene relación directa a lo interno ni en colindancia con 

fuentes de agua superficial. 
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5.6.2.2. Caudal Ambiental y Caudal Ecológico. 

 

No aplica, ya que el proyecto no genera ningún tipo de presión sobre cuerpos de agua 

natural o las áreas de influencia directa o indirecta del mismo. 

 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos 

hídricos existentes (lagos, ríos. quebradas y ojos de agua) indicando 

el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación 

correspondiente. 

 

No aplica, ya que el proyecto no colinda ni mantiene a lo interno presencia de fuentes 

hídricas que mantengan o requieran de un ancho de protección. 

 

5.7. Calidad de aire 

 

Las actividades que tienen lugar en el área donde se desarrollará el proyecto son de tipo 

comercial, logística; donde se maneja un elevado flujo vehicular. Estas son las principales 

fuentes de contaminación atmosférica en el área de proyecto y la constituyen los gases 

producto de las emisiones de los vehículos que circulan por la vía Domingo Díaz. 

 

Se hicieron mediciones de calidad de aire (material particulado (PM10), dióxido de azufre, 

dióxido de nitrógeno, monóxido de carbono) en punto específico en el proyecto con un 

laboratorio certificado y los resultados obtenidos evidencian que el punto monitoreado no 

sobre pasa los límites permisibles establecidos en la norma. Los resultados del laboratorio 

se presentan en anexos. 
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5.7.1. Ruido 

 

En el  sitio  especifico del proyecto   no se percibe ruido  que perturbe la actividad  humana. 

Al exterior del local si   se percibe el ruido generado por el tráfico vehicular.   

Se hicieron mediciones de ruido ambiental en punto específico en el proyecto con un 

laboratorio certificado. Los resultados obtenidos fueron de 60,0 dBA en el punto de 

medición, por lo cual el sitio monitoreado cumple con el marco legal aplicable.  

 

Los resultados se presentan en anexos: Monitoreo de Ruido Ambiental. 

 

5.7.2. Vibraciones 

 

Las vibraciones ambientales inciden en las estructuras existentes en las cercanías de vías 

de tránsito y en áreas con presencia de maquinaria, vehículos y el desarrollo de actividades 

humanas.  

Las vibraciones percibidas en el área de influencia directa del proyecto se relacionan con 

el tránsito de vehículos livianos y de carga pesada ya existentes debido a las operaciones 

del Parque Industrial. Por lo que se espera, que el proyecto no impactará significativamente 

en el aumento de las vibraciones en el área de influencia de este.  

 

Se hicieron mediciones de vibraciones en punto específico en el proyecto con un laboratorio 

certificado y los resultados muestran que no se generaron vibraciones mayores o iguales 

a las establecidas en el marco legal utilizado por consiguiente interpretamos que el punto 

monitoreado cumple con el límite de vibraciones permitidas. Los resultados se presentan 

en anexos: Monitoreo de Vibraciones. 

 

5.7.3. Olores Molestos 

 

Se realizó el reconocimiento de calidad de aire como olores molestos efectuando la 

medición de compuestos orgánicos volátiles con laboratorio certificado.  
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No se percibieron sensorialmente olores molestos en un punto específico en el proyecto. 

De los resultados obtenidos y la comparación con la norma de referencia, podemos 

interpretar que se encuentra dentro del límite permisible.  

 

Los resultados se presentan en anexos: Monitoreo de Olores Molestos. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

6.1. Características de la Flora 

 

El área del proyecto se ha encontrado ocupada por operaciones de otras empresas que 

hacen uso de las instalaciones del Parque Industrial Las Olas. 

 

En el entorno exterior del local existe vegetación de las áreas verdes del parque industrial; 

donde se identifican gramíneas, arbustos ornamentales y árboles frutales comunes 

(mango).   

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción. 

 

En el proyecto no se identifica la presencia de formaciones vegetales ni especies exóticas, 

amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) 
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En el proyecto no se identifica la presencia especies forestales, ni exóticas, endémicas o 

en peligro de extinción. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

 

El área de proyecto, según el mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo del Ministerio de 

Ambiente 2021, se clasifica como “Áreas Pobladas”.  

 

6.2. Características de la Fauna 

 

El área del proyecto está completamente intervenida por actividades de tipo 

antropogénicas, ocupada por actividades comerciales, industriales y logística. Por lo que 

no se registró fauna silvestre, solamente animales de tipo doméstico callejeros. 

  

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

El área de proyecto se caracteriza actualmente por una ocupación logística, donde existe 

constante movilización de tráfico, sin cobertura vegetal; por lo que no se identificó la 

presencia de fauna silvestre en el proyecto. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación. 

 

No aplica, ya que en el área de proyecto por su grado de intervención antrópica no se 

identificaron especies enlistadas en algún estado de conservación. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

La aplicación de la entrevista o encuesta del Proyecto “Comercialización, Distribución, 

Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución de 

Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos)” se ha realizado con 

el liderazgo de la Licenciada en Sociología Marlene Asprilla y fue implementado en la 

Provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Pedregal. 

 

 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

 

El corregimiento presenta diversos usos de suelo, que dan un pantallazo a las numerosas 

actividades que se realizan en él. En este podemos encontrar zonas residenciales, 

comerciales e industriales. 

 

Ilustración del sitio de proyecto y su entorno. 

 

Fuente: MIVIOT. Zonificación de la Ciudad de Panamá 

https://www.miviot.gob.pa/documento-grafico-de-zonificacion-de-la-ciudad-de-panama/ 
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El sitio del proyecto se ubica en un área Industrial. La zonificación existente de donde se 

pretende ubicar el proyecto se describe como ZONA MP-C2: INSTALACIONES 

COMERCILAES, OFICINAS Y DE SERVICIOS DEL CENTRO DEL ÁREA URBANA O DE 

LA CIUDAD QUE INCLUYEN EL MANEJO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

LA MERCNACIA, SE PERMITIRAN ACTIVIDADES RELACIONADAS AL USO 

RESIDENCIAL. 

 

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

 

El distrito de Panamá cuenta con una población de 880, 691 habitantes según el censo del 

2010, con una superficie de 2031.2 hab/km². Existe una paridad poblacional entre géneros 

en la provincia, hombres con 49% (434,691hombres) y las mujeres representadas con un 

51% (446,000mujeres) y el mayor índice de población para el censo del 2010 es el 

corregimiento de Pedregal con (115,151 habitantes), le sigue Juan Díaz con (100, 636 

habitantes) y el tercer corregimiento es 24 de Diciembre con (99,876 habitantes). 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros. 

 

El corregimiento contempla una población para el censo 2010 de (16,361 habitantes), y 

representa el 1.9 % de la población del Distrito. La estructura poblacional está dividida en 

8,232 hombres y 8,129 mujeres. 

 

En el cuadro 7.1 se presenta la población que para el Censo de población 2010 se reportó 

para el distrito de Panamá y más específicamente para los lugares cercanos al 

corregimiento de Pedregal, donde se reporta también el número de viviendas particulares 

existentes. 
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Cuadro Población y viviendas para el distrito de Panamá, y lugares poblados cercanos al 

proyecto, incluyendo  viviendas particulares, Censo 2010. 

DISTRITO 

Corregimiento 

Lugar Poblado 

VIVIENDAS 

POBLACIÓN 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

Panamá 249,719 880,691 434,691 446,000 

Betania 14,978 46,116 20,982 25,134 

Ancon  6,525 29,761 16,191 13,570 

Bella Vista 9,988 30,136 14,283 15,853 

Pueblo Nuevo 6,494 18,984 8,911 10,070 

Tocumen 22,140 16,361 8,232 8,129 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 2010. 

 

 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto, se aplicaron encuestas en el área 

circundante al proyecto y de esta manera permitir que la comunidad participe y emita sus 

comentarios y opiniones sobre la obra en cuestión.  

 

Objetivo: Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto 

“COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO, ENVASADO, MEZCLA, 

DILUCIÓN, CARGA, DESCARGA Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y/O 

MATERIAS PRIMAS (PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS)”. Esta encuesta es parte del 

proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que será presentado 

al Ministerio de Ambiente. 
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Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio sociológico sobre la base 

de un muestreo estratificado, aplicando un procedimiento estadístico, que incluya como 

elementos muéstrales o unidad de análisis relevante los sectores de opinión que se 

correlacionan con el uso del área, en torno al sitio del proyecto. 

 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos muéstrales 

en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia directa, lo que 

nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el entorno inmediato al 

proyecto a construir. La población más cercana es el lugar poblado Curundú. Vamos a 

encuestar representantes de viviendas, comercios e instituciones situadas en el área de 

influencia directa, los cuales pueden percibir de forma directa las actividades del 

“COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO, ENVASADO, MEZCLA, 

DILUCIÓN, CARGA, DESCARGA Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y/O 

MATERIAS PRIMAS (PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS)”. 

 

Elección de la Muestra  

En el Censo de Población del 2010 en el Corregimiento de Pedregal se censaron, (16,361 

habitantes), pero esta es una proporción es elevada para el sector donde se  pretende 

gestionar las actividades del “Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  de Productos Químicos 

y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos)”, por esta razón se utilizara los datos 

del Censo de Población del 2010 sobre los jefes de hogar, en donde se censaron a cada 

representante de las viviendas, en total (4,870  viviendas fueron censadas) en el sector de 

Don Bosco, este valor será el tamaño de la población (N), para la elección de la muestra, 

se va utilizar la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el 

tamaño de la población, es la siguiente: 
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Fuente: Barreiro, Paula Lagares y Albadoz, Justo Puerto. Población y muestra. 

 

Técnicas de muestreos. MaMaEuSch. 

 

Donde: 

N=tamaño de la población 

Z=nivel de confianza 

P=Probabilidad de éxito 

 

q=probabilidad de fracaso 

d=presicion( error máximo admisible) 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 90%. 

Error máximo admisible 10% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

 

 

 

En tal sentido, se desea aclarar que debido a que el área donde se desarrollara el proyecto 



PROMOTOR:  
GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

55  

está ubicada en un Parque Industrial y no hay viviendas cerca; se aplicaron un total de 23 

encuestas.  

 

Metodología:  

Se utilizó un sondeo de opinión o formato de entrevista. ¿Qué es un formato de entrevista? 

Es una forma reducida de encuesta que se caracteriza, porque la muestra de la población 

es pequeña. “Se utiliza para recolectar algunos datos sobre lo que piensa un número de 

individuos de un determinado grupo sobre un determinado tema”. La entrevista nos permite 

evaluar la percepción de la comunidad de Curundú sobre el desarrollo del proyecto. 

 

La entrevista fue aplicada a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales 

tienen mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. En 

total se aplicaron veintitres (23) entrevistas, de los cuales cinco (5) son representantes de 

instituciones, dieciocho (18) residentes, comerciantes y actores en general, son preguntas 

que se le harán a la comunidad circundante referente a su, sexo, edad, información del 

proyecto, a su vez si tienen conocimiento de la existencia del proyecto y del área, sobre la 

problemática ambiental, aceptación del proyecto y la percepción positiva y negativa del 

proyecto, comentarios al promotor de la obra.  

 

Encuestadores de Campo: El trabajo se realizó por dos (2) personas de apoyo. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo
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Encuestadoras de campo aplicando la entrevista 

Fuente: Trabajo de campo 

 

Fecha y hora de la aplicación de la entrevista: 

La entrevista se realizó el 25 de agosto de 2023 y las encuestadoras inician la entrevista 

en el radio de la interacción del proyecto a las 8:30 a.m. Trabajan en los sectores de 

influencia directa e indirecta de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 

 

Desde esta perspectiva identificamos 4 sectores de opinión, definidos a los niveles del uso 

del área: 

1. Usuario Industrial/comercial: El sector comercial/ Industrial, está representado por 

empresarios que han elegido estas áreas para el desarrollo de actividades comerciales 

e industriales. 

2. Usuario Institucional: Sector de opinión institucional de índole social y cooperativa, 

establecida en el área proporciona opinión vehemente sobre él la implicación del 

proyecto. 

3. Usuario actor en general: Sector de opinión, inciden en diversos procesos 

económicos, culturales o políticos de la comunidad en la que intervienen alrededor del 

proyecto. 
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Cada uno de estos usuarios puede generar diferentes opiniones de acuerdo con el interés 

y la relación con el medio ambiente. La encuesta es dirigida a los jefes de familia o su 

cónyuge de cada vivienda, a los representantes de cada comercio, sus dueños o 

representantes de los comercios o industrias, todos ellos seleccionados por el encuestador 

en campo. 

 

Técnica de Participación (Entrega de Volantes Informativas)  

La volante informativa es un instrumento de comunicación que tiene el objetivo de avisar, 

divulgar y promover en que consiste la gestión del proyecto u obra en cuestión, 

concediendo al participante de la entrevista el conocimiento y la estructura básica del 

proyecto. 

 

Como parte del proceso de participación ciudadana, se entregó la volante informativa del 

proyecto a los representantes de instituciones, comercios, residentes y actores en general.  

 

Actores claves 

La convocatoria tiene como finalidad incluir a los agentes sociales relevantes, para ello se 

elabora un listado de instituciones públicas para determinar el directorio de actores. Se 

realizó un diagnóstico en el área de influencia del proyecto aplicando técnicas combinadas 

de observación con entrevista. La observación se realizó primero en el área de influencia y 

después en el entorno más inmediato. La observación procuró reconocer el ámbito donde 

los impactos del proyecto se desplegarán e identificarán con actores involucrados.  

 

Cuadro 7.3. Lista de Actores Claves del Proyecto 

Nombre del Actor Autoridades 

Daniel Sanchez Policía  

Lic. Michelle de Selero Junta Comunal de Don Bosco 

Alberto Cabos Bomberos 

Edith Cerrut de Clarke Centro Educativo Adventista de Pedregal 

Natalia Garcia Centro de Salud  
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Fuente: Trabajo de Campo 

 

    

Imágenes 7.3. Participación ciudadana de los actores sociales 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

 

Distribución según sexo del entrevistado 

La entrevista se dirigió a los representantes de instituciones o comercios localizados en el 

área de sondeo, obteniéndose un 48% de los encuestados del género masculino y restante 

al el 52% femenino. 
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Distribución según edad del entrevistado 

La distribución de los rangos de edades, de personas que dieron su respuesta, se 

concentró en las siguientes categorías, de dieciocho a 29 años 22%, de treinta a treinta y 

nueve años 30%, de 40 a 49 años 39% y 9% cincuenta años en adelante. 
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Distribución según nivel de educación del entrevistado 

Todos los encuestados lograron culminar estudios primarios, los que cursaron y terminaron 

los estudios secundarios 30% y el 70% culminaron estudios universitarios. 

 

Grafica 7.2 Distribución de los encuestados según nivel educativo. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Porcentaje de encuestados que viven, trabajan o visitan el área 

 

El 87% de los encuestados trabajan cerca del área donde se desarrollará el 

proyecto. 
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¿Conoce usted sobre la construcción del proyecto?  

El 91% de la población encuestada posee conocimiento sobre el proyecto 

“Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, 

Carga, Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias Primas 

(Peligrosos y no Peligrosos” y el 9% no tiene conocimiento sobre el proyecto en cuestión.  

Nivel de Conocimiento 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 

La población refleja con positivismo la realización del proyecto, ya que 96% se encuentra 

de acuerdo al desarrollo de la obra y una persona no respondió. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 
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Medio por el cual se informó del proyecto 

De las personas encuestadas el 65% se enteró por el consultor y 35% restante se informó por el 

promotor. 

 

 

 

Impactos que podrían causar al Ambiente 
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Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

 

Referente a la Generación de empleos el 83% de los encuestados respondió 

afirmativamente, mientras el 17 % restante dijo que el proyecto no generaría empleos. 

 

 

A continuación, mencionamos las recomendaciones de los encuestados al promotor 

del proyecto “Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, 

Dilución, Carga, Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias Primas 

(Peligrosos y no Peligrosos) ”. 

 

 Que tengan cuidado y prevención con la seguridad del ambiente y los habitantes. 

 Que se desarrolle lo más rápido posible. 

 Generar plazas de empleo a quienes la necesitan. 

 Realizar el trabajo bien. 

 Contratar mano de obra panameña. 

 Tratar de no perjudicar los trabajadores del área. 
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NO
57%
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CONSIDERACIONES Y RECOMENDACIONES 

 El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del “Comercialización, Distribución, 

Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución 

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos)” se 

ha realizado en la Provincia de Panamá, en el distrito de Panamá, en el 

corregimiento de Pedregal y la muestra total fue de 23 personas encuestadas. 

 

 Resultados de la percepción de los encuestados 

o El 96% del total de entrevistados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto 

o El 66% del total de entrevistados posee información satisfactoria del desarrollo del 

proyecto, el porcentaje restante se le informo mediante la intervención de los 

encuestadores utilizando la herramienta de la volante informativa 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

 

El área de adecuación para envasados y su entorno inmediato es un área   

significativamente intervenida, construido en su totalidad.   Y no pertenece a áreas 

declaradas como históricas, arqueológicas o culturales.   

 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto. 

 

El paisaje que rodea el área de influencia del Proyecto está constituido principalmente por 

comercios, industrias y elementos urbanos. 

 

Los elementos naturales del paisaje lo constituyen áreas verdes del Parque Industrial Las 

Olas y algunas áreas con árboles urbanos dispersos en las servidumbres de las vías, 

aceras. 
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Los elementos urbanos del paisaje del área están constituidos principalmente por las vías 

pavimentadas con su tráfico asociado a la red vial de la Ciudad de Panamá, los espacios 

que corresponden a sus servidumbres. 

 

 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

 

De las visitas al área del proyecto el equipo consultor ha llegado a la conclusión que su 

línea base actual posee un ambiente físico y bilógico desprovisto de vegetación y fauna, 

los cuales no sufrirán modificación con el proyecto propuesto.  

El terreno ya es utilizado como un área industrial, por lo que su suelo esta mayormente 

compactado e intervenido.  

 

El área circundante se encuentra utilizada como zona comercial/industrial/logística y se ha 

analizado, que con la ejecución del proyecto Comercialización, Distribución, 

Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución de 

Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos) y la aplicación 

de medidas de buenas prácticas ambientales e ingeniería, este ambiente se mantendrá 

similar a su línea base actual.  

 

En su etapa de adecuación se implementarán medidas conocidas y eficaces de protección 

al aire y suelo para que mantengan su estado. Durante la fase de operación se mantendrán 
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medidas de ingeniería y producción que minimicen la alteración de la calidad del aire e 

impacte mínimamente el ambiente socioeconómico del área. 

 

En su fase de cierre o abandono, se presentará una auditoría ambiental de abandono a la 

aprobación del Ministerio de Ambiente y deberá ser implementado por el promotor. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

El equipo consultor ha analizado los criterios ambientales expuestos en el artículo 22 del 

Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 comparándolos con las actividades de las 

diferentes fases y los posibles impactos ambientales que generaría el proyecto 

Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, 

Carga, Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias Primas 

(Peligrosos y no Peligrosos) Este, detallándolas a continuación: 

 

Tabla. Análisis de los criterios de protección ambiental 

CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

 X El promotor manejará 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas en sus diferentes 

fases, pero implementará 

control sobre estas, 

conociendo su composición, 

llevando registro y monitoreo 

de su cantidad y 



PROMOTOR:  
GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

68  

CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

concentraciones con 

personal capacitado; en las 

etapas de 

construcción/ejecución, 

operación y abandono. Para 

esto implementará medidas 

de disposición final 

dependiendo de sus 

características y contratará a 

empresas certificadas en su 

manejo, recolección y 

disposición final cumpliendo 

con las normas legales de la 

República de Panamá. 

b. Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, radiaciones y 

la posible generación de ondas 

sísmicas artificiales. 

 

X  El proyecto no prevé 

incrementar los niveles, 

frecuencia, duración de 

ruidos, vibraciones, 

radiaciones ni generación de 

ondas sísmicas artificiales 

actuales. Las actividades que 

se realizarán en el proyecto 

en todas sus fases son 

actividades conocidas, no 

distintas a las realizadas en 

el área e implementará las 

medidas necesarias para 
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

controlarlas y cumplir con las 

normas vigentes. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas 

de gases o partículas producto de 

las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta. 

X  El proyecto prevé utilizar las 

medidas de control de 

efluentes líquidos como 

utilización de sistemas de 

contención. Control de la 

generación de partículas al 

aire aplicando medidas de 

ingeniería en la producción. 

La disposición final de 

residuos químicos especiales 

será llevada en cumplimiento 

con las normativas locales y 

las buenas prácticas 

ambientales. 

d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

X  Las actividades en todas sus 

fases no generarán la 

proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. Las 

actividades serán llevadas a 

cabo manteniendo la salud e 

higiene cumpliendo con las 

normas ambientales y de 

salud, realizando monitoreos 

del área y fumigaciones 

periódicas. 
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental. 

X  El proyecto no alterará este 

grado, el área no perderá 

biodiversidad siendo ésta ya 

un área impactada por las 

actividades realizadas en el 

pasado y en la actualidad, ya 

desprovista de fauna y 

vegetación. Él área está 

adaptada a las actividades 

propuestas por el promotor. 

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

a. La alteración del estado actual de 

suelos. 

X  El área ya ha sido impactada 

en su suelo por las 

actividades realizadas en la 

actualidad y el pasado como 

Parque Industrial.  

b. La generación o incremento de 

procesos erosivo. 

X  El proyecto no generará o 

incrementará procesos 

erosivos siendo esta un área 

plana de pendiente casi nula. 

Se mantendrán estos niveles 

de topografía, el proyecto no 

prevé alterarlo. 

c. La pérdida de fertilidad en suelos. X  El suelo del área del proyecto 

actualmente es utilizado 

como patio de contenedores 
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

que recibe tránsito pesado 

continuamente por lo que 

éste no es fértil. No perderá 

fertilidad. 

d. La modificación de los usos 

actuales del suelo. 

X  El proyecto prevé actividad 

similar al uso de suelo actual, 

por lo que no modificará su 

uso. 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 

X  El proyecto prevé utilizar las 

medidas de control de 

sustancias peligrosos y no 

peligrosas (sales, 

contaminantes) en todas sus 

etapas, aplicando medidas 

de ingeniería en la 

producción, 

almacenamiento, transporte 

del concreto y contratando a 

empresas acreditadas y 

autorizadas en la 

recolección, transporte y 

disposición final de residuos 

químicos en cumplimiento 

con las normativas locales y 

las buenas prácticas 

ambientales. 
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

f. La alteración de la 

geomorfología. 

X  El proyecto no alterara la 

geomorfología del sitio. 

g. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial. continental o 

marítima, y subterránea; 

X  En el área del proyecto no 

encontramos cursos de agua 

superficial continental o 

marítima, ni subterránea y de 

verter algún efluente de la 

planta de tratamiento el 

mismo cumplirá con la norma 

correspondiente. 

h. La modificación de los usos 

actuales del agua. 

X  El proyecto no modificará los 

usos actuales del agua. 

i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 

X  En el área del proyecto no 

encontramos curso de agua 

superficial, ni subterránea y 

de verter algún efluente de la 

planta de tratamiento el 

mismo cumplirá con la norma 

correspondiente. 

j. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes. 

X  El proyecto no alterará el 

régimen de corrientes, 

mareas y oleajes; ya que no 

colinda con cursos de 

corrientes marinas ni recibirá 

oleajes. 

k. La alteración del régimen 

hidrológico. 

X  En el área del proyecto no 

encontramos curso de agua 
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

superficial ni subterránea, por 

lo cual el proyecto no alterará 

el régimen hidrológico. 

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica. 

X  En el área del proyecto no 

existe fauna ni vegetación 

para afectar diversidad 

biológica. 

m. La alteración y/o afectación de 

los ecosistemas. 

X  El proyecto no alterará o 

afectará algún ecosistema. El 

proyecto se ubica en un 

sistema urbano. 

n. La alteración y/o afectación de 

las especies de flora y fauna. 

X  En el área del proyecto no 

existe fauna ni vegetación 

para afectar. 

o. La extracción, explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

X  El proyecto no extraerá, 

explotará o manejará fauna o 

flora. 

p. La introducción de especies de 

flora y fauna exóticas. 

X  El proyecto no introducirá 

flora o fauna exótica. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

X   
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

b. La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

X   

 

 

 

El área del proyecto no es 

clasificada como protegida, o 

con valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 

c. La obstrucción de la visibilidad a 

áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas. 

X  

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición 

del paisaje. 

X  

e. Afectaciones al patrimonio 

natural y/o al potencial de 

investigación científica. 

X  

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o 

desplazamiento de comunidades 

humanas y/o individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente. 

X  El proyecto no impactará 

sobre los sistemas de vida 

y/o costumbres de grupos 

humanos. Tendrá impactos 

positivos en la economía 

nacional (actividades 

económicas). 

b. La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

X  

c. La transformación de las 

actividades económicas, sociales 

o culturales. 

  

X 

d. Afectación a los servicios 

públicos; 

X  
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CRITERIOS NO 

OCURRE 

OCURRE OBSERVACIÓN 

e. Alteración al acceso de los 

recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y 

culturales de seres humanos; 

X  

f. Cambios en la estructura 

demográfica local. 

X  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus 

componentes;   

X   

El proyecto no impactará 

sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones 

o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

b. La afectación, modificación, y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

X  

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 
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Para el proyecto el equipo de consultores ambientales ha identificado la generación de 3 

posible impacto ambiental negativos y 2 impactos socioeconómicos positivos, basados en 

el análisis de los criterios de protección ambiental. 

 

Siendo los impactos positivos el incremento en economía local, la generación de empleos, 

mismos que se generarán en todas las etapas del proyecto. 

 

Tabla 5. IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Impactos identificados según 

criterios analizados 

FASES DEL PROYECTO 

Planificación Construcción

/ejecución 

Operación Cierre 

1 

Aumento en desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos 

 X X  

2 

Aumento en niveles de ruido y 

vibraciones 

 X X  

3 

Riesgo a la Salud y Seguridad de 

trabajadores por accidentes  

 X X X 

4 Incremento en economía local X X X X 

5 Generación de empleos X X X X 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los 

valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los 

cuales determinaran la significancia de los impactos. 

 

Para la valoración de los impactos ambientales se utilizó el método sugerido por el autor 

Vicente Conesa Fernández-Vítora, denominado matriz de Importancia y luego de realizar 
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la evaluación cualitativa se procedió a generar la matriz, señalando los efectos de una 

acción sobre un factor ambiental considerado, para finalmente ponderarlos.  

A continuación, se presenta la evaluación de los impactos ambientales asociados a las 

fases del proyecto.  
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Tabla 6. Matriz de valorización de impactos ambientales 

MEDIO FACTOR IMPACTOS Tipología del Impacto 

CI I EX SI PE EF MO AC MC RV PR IM Importancia 

FISICO Calidad 

del suelo 

Aumento en 

desechos 

y/o residuos 

peligrosos y 

no 

peligrosos. 

- 1 1 1 1 4 2 4 1 1 1 20 Compatible 

(CO) 

FISICO Calidad 

de Aire 

Aumento en 

niveles de 

ruido. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 19 Compatible 

(CO) 

FISICO Calidad 

del suelo 

/ Agua / 

Aire 

Vertido de 

efluentes 

líquidos, 

emisiones 

gaseosas. 

- 1 1 2 2 4 2 4 2 2 1 24 Compatible 

(CO) 

Socioeconómico Humano Riesgo a la 

Salud y 

Seguridad 

de 

trabajadores 

- 1 1 1 1 4 4 1 2 2 1 21 Compatible 

(CO) 
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MEDIO FACTOR IMPACTOS Tipología del Impacto 

CI I EX SI PE EF MO AC MC RV PR IM Importancia 

por 

accidentes  

Socioeconómico Social Incremento 

en 

economía 

local 

+                     0 Compatible 

(CO) 

Socioeconómico Social Generación 

de empleos 

+                     0 Compatible 

(CO) 
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Para este proyecto se ha tomado como matriz de evaluación de impactos la conocida 

Matriz de Importancia de Vicente Conesa Fernández-Vítora. En esta matriz se adoptó 

como metodología la elaboración de una lista de chequeo o lista de referencia como 

evaluación preliminar. Después se procedió a utilizar el método 2 de la Matriz de 

Importancia que permite cuantificar los impactos en base a los siguientes criterios: 

 

Las características de los impactos y sus respectivos valores son: 

Carácter del impacto (CI): se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 

diferentes acciones que van a incidir sobre los factores considerados. 

Intensidad del impacto (I): representa la cuantía o el grado de incidencia de la acción 

sobre el factor en el ámbito específico en que actúa. Total (12); Muy alta (8); alta (4); 

media (2); baja (1). 

Extensión del impacto (EX): se refiere al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto. Puntual (1); Parcial (2); Extensa (3); Total (4) y 

Crítica (+4). 

Sinergia (SI): este criterio contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples, 

pudiéndose generar efectos sucesivos y relacionados que acentúan las consecuencias 

del impacto analizado. Sin sinergismo (1); sinérgico (2); y muy sinérgico (4). 

Persistencia (PE): refleja el tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde 

su aparición. Fugaz (1) si dura menos de un año; temporal (2) si se estima entre 1 y 5 

años; persistente (3) si va de 5 a 10 años; y permanente (4) para duraciones mayores 

a 10 años. 

Efecto (EF): se interpreta como la forma de manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo que es lo mismo, expresa la relación causa – 

efecto. Indirecto (1); Directo (4). 

Momento del impacto (MO): alude al tiempo que transcurre entre la acción y el 

comienzo del efecto sobre el factor ambiental. Crítico (+4); Inmediato (4); a medio 

término (2); a largo término (1). 

Acumulación (AC): este criterio o atributo da idea del incremento progresivo de la 

manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que  
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lo genera. Simple (1); Acumulativo (4). 

Recuperabilidad (MC): se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del 

factor afectado como consecuencia del proyecto. Recuperable de manera inmediata 

(1); Recuperable a mediano plazo (2); Mitigable (4); e Irrecuperable (8). 

Reversibilidad (RV): hace referencia al efecto en el que la alteración puede ser 

asimilada por entorno (de forma medible a corto, mediano o largo plazo) debido al 

funcionamiento de los procesos naturales. Es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales. Corto plazo (1); mediano 

plazo (2); largo plazo (3); irreversible (4). 

Periodicidad (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. Irregular o 

aperiódico o discontinuo (1); Periódico (2); continuo (4). 

 

La valoración cuantitativa del impacto, Importancia del efecto (IM), se obtiene a partir 

de la valoración cuantitativa de los criterios explicados anteriormente y su expresión es 

la siguiente: 

  

 

 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la importancia del efecto se procede a la 

clasificación del impacto. El mismo se obtiene partiendo del análisis del rango de la 

variación de la mencionada importancia del efecto. 

 

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100 y su grado de importancia se 

da de acuerdo con lo señalado a continuación: 

  

IM = [3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + MC + RV + PR] 
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Tabla. Valoraciones de la Matriz de Importancia. 

Valor Mínimo Valor Máximo Importancia del                          impacto (IM) 

> 75 - Crítico (C) 

50 75 Severo (S) 

25 50 Moderado (M) 

0 < 25 Compatible (CO) 

 

8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los untos 8.1 a 8.4. 

 

El equipo consultor luego de analizar la línea base actual, los criterios de protección 

ambiental, identificar y valorizar los impactos ambientales y socioeconómicos en 

comparación con las transformaciones que podría generar las actividades del proyecto 

propuesto; ha asignado la Categoría 1 al Estudio de Impacto Ambiental, ya que los 

impactos se valorizan como compatibles o bajos y las medidas propuestas para su 

minimización son conocidas y efectivas si son implementadas siguiendo las 

recomendaciones del EIA, Resolución de aprobación del EIA y las Guías de Buenas 

Prácticas Ambientales.  

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Según la definición de riesgo ambiental encontrada en el Artículo 2, del Capítulo I, 

Disposiciones generales; es la capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, 

por su ubicación, características y efectos, genera la posibilidad de causar daño al 

entorno o a los ecosistemas. 

 

El equipo consultor considera que de llevarse a cabo las acciones de las diferentes 

fases del proyecto aplicando las medidas específicas descritas en este Estudio de 
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Impacto Ambiental, no identifica ningún riesgo ambiental que alguna acción del 

proyecto pueda causar al entorno o a los ecosistemas circundante.   

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto “Comercialización, Distribución, 

Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  de 

Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos)” se ha 

elaborado en función de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 

2023, en el que se establecen las pautas para el proceso de Evaluación de Estudios de 

Impactos Ambientales presentados a la evaluación del Ministerio de Ambiente y a la 

vez presentamos este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I para su debida 

evaluación. 

 

El Plan de Manejo Ambiental, es un instrumento de gestión ambiental para mitigación 

y prevención de los impactos ambientales negativos que se generarán con la ejecución 

del proyecto y potenciar los positivos. 

 

Contiene las medidas consideradas por los consultores que deberán realizar el 

promotor, contratistas y/o subcontratistas, a fin de garantizar la viabilidad ambiental del 

proyecto. 

 

La aplicación correcta y efectiva de las medidas deberá ser supervisadas por las 

autoridades competentes: Ministerio de Ambiente, Ministerio de Vivienda, Ministerio de 

Obras Públicas, Ministerio de Salud, Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales y otras entidades de servicio de carácter privado y público.  

 

Las medidas serán de obligatorio cumplimiento para el promotor y el contratista de la 

obra al igual que las incorporadas a la Resolución de aprobación del estudio.  
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9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

En la fase de Planificación el proyecto no genera impactos negativos por lo que no 

aplica esta descripción. 

 

Las siguientes medidas deberán ser aplicadas en las fases de construcción/ejecución, 

operación y cierre. 

 

A. Medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar los desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 

 Contar con los procedimientos, equipos y personal idóneo para la prevención y 

mitigación de derrames de productos y/o sustancias durante la operación.  

 Capacitación del personal en el manejo adecuado de sustancias químicas y las 

normas aplicables. 

 Colocar los productos y/o sustancias sobre bandejas colectoras para evitar 

derrames.  

 En caso de que ocurra derrames se deberán cubrir el área del derrame con 

productos con propiedades absorbentes como aserrín, arena u otro material con 

propiedades similares y posteriormente realizar la recolección de los materiales 

contaminados y depositarlos en un tanque preparado para este tipo de desecho, 

con bolsa plástica.   

 Utilizar conexiones de seguridad en todas las tuberías y cables eléctricos.  

 Evitar la acumulación de basura durante la construcción y operación para evitar 

la proliferación de roedores o alimañas. 

 Capacitar a los trabajadores en el manejo adecuado de los desechos sólidos. 

 Colocar tanques para manejo de desechos con bolsas plásticas y tapa, en 

cantidades suficientes y en lugares accesibles.  
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 Mantener los servicios higiénicos y duchas en buenas condiciones y limpios. 

 Prohibición de la quema de residuos sólidos. 

 El promotor debe disponer los desechos con el servicio de recolección de basura 

y cumplir con el pago oportuno del mismo, igualmente debe garantizar la 

recolección, transporte y disposición final de residuos peligrosos por una 

empresa que cuente con la autorización correspondiente. 

 Identificar a las personas o empresas que estén interesadas en recibir materiales 

reciclables, resultantes de las actividades del proyecto para que éstas se 

encarguen de su recolección periódica, transporte y transformación. 

 Diariamente se debe realizar una limpieza general de la zona de la Planta. 

 Mantener en sitio kit de derrame, bandejas y tambores colectores, para captar 

los derrames imprevistos. 

 La operación de trasvase de productos se debe realizar utilizando un envase 

aprobado y un embudo de tamaño adecuado. 

 Prohibir el vertimiento de productos y/o sustancias a los cuerpos de agua o al 

suelo. 

 Mantener un supervisor ambiental en Planta para darle seguimiento y vigilancia 

a este tipo de actividades. 

 Mantener en las instalaciones las señalizaciones para la correcta disposición de 

los desechos. Ubicación apropiada y etiquetado de los recipientes de residuos 

sólidos. 

 Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 sobre higiene y 

seguridad industrial para el control de la contaminación atmosférica en 

ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

 

B. Medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar el aumento en niveles de ruido y vibraciones. 

 Mantener la maquinaria, equipo y herramientas en buen estado mecánico.  

 Dotar de tapones de oídos a los trabajadores directamente expuestos para 

minimizar los niveles de ruidos nocivos recibidos por su organismo. 
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 Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado encendidos 

durante los periodos de descanso.  

 Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, pitos y frenos 

de motor. 

 Comunicarse y coordinar oportunamente con receptores sensibles de la 

comunidad el desarrollo de alguna actividad que sea requerida y que produzca 

altos niveles de ruido. 

 Establecer un plan de mantenimiento de equipos para maximizar la eficiencia 

de la combustión y minimizar la emisión de contaminantes. 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 

referencia a control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 y el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

 

C. Medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar Vertido de efluentes líquidos, emisiones gaseosas. 

 Establecer un plan de mantenimiento de equipos para maximizar la eficiencia 

de la combustión y minimizar la emisión de contaminantes. 

 La disposición final de residuos químicos especiales será en cumplimiento con 

las normativas locales y las buenas prácticas ambientales.  

 Prohibir la incineración de desperdicios en el sitio. 

 

D. Medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar el riesgo a la Salud y Seguridad de trabajadores por accidentes 

 Colocar tanques con tapa, en cantidades suficientes y en sitios accesibles para 

que se depositen los desechos domésticos. 

 Realizar la recolección diaria de todos los desechos domésticos que se 

encuentren tirados en el área y depositarlos en los tanques de basura. 

 Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de 
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garantizar la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, 

mascarillas y otros).  

 Los equipos y maquinarias solamente podrán ser operados por trabajadores con 

experiencia y licencia para este tipo de vehículos. 

 Dotar a los colaboradores que resulten expuestos de mascarillas con capacidad 

de filtrar gases y vapores, lentes de seguridad, al igual que de otros implementos 

como: cascos, botas, chalecos reflexivos y otros implementos, en cumplimiento 

de las normas de salud ocupacional y seguridad industrial.    

 Dotar a los trabajadores de equipos adecuados de protección personal contra 

ruido, el cual debe ser el apropiado para los trabajos que realizan, según la 

Norma DGNTI-COPANIT 44-2000. 

 

E. Medidas específicas a implementar para controlar y potencializar los impactos 

positivos del proyecto. 

 Contratar personal, de ser posible del área circundante a la empresa.  

 Priorizar las compras de bienes y servicios requeridos para el proyecto en el 

mercado nacional, hasta donde sea posible. 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

Presentamos las medidas específicas, según cada impacto y su frecuencia de 

ejecución, así como el responsable de su implementación. 

 

 

Tabla. Frecuencia de aplicación, responsable de la aplicación de las medidas 

específicas 

Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

• Desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos. 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

• Contar con los procedimientos, equipos y 

personal idóneo para la prevención y 

mitigación de derrames de sustancias 

químicas. 

Diario Promotor 

• Capacitación del personal en el manejo 

adecuado de sustancias químicas y las 

normas aplicables. 

Mensual Promotor 

• En caso de que ocurra derrames se 

deberán cubrir el área del derrame con 

productos con propiedades absorbentes 

como aserrín, arena u otro material con 

propiedades similares y posteriormente 

realizar la recolección del suelo 

contaminado y depositarlo en un tanque 

preparado para este tipo de desecho, con 

bolsa plástica.   

Diario Promotor 

• Realizar trabajos de mantenimiento o 

reparación de vehículos que cualquier 

equipo o maquinaria requiera, fuera de las 

áreas de trabajo. 

Diario Promotor / 

contratistas 

• Utilizar conexiones de seguridad en todas 

las tuberías y cables eléctricos. 

Diario Promotor / 

contratistas 

• Evitar la acumulación de basura durante 

la construcción y operación para evitar la 

proliferación de roedores o alimañas. 

Diario Promotor 

• Capacitar a los trabajadores en el manejo 

adecuado de los desechos sólidos. 

Semanal Promotor 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

• Colocar tanques con bolsas plásticas y 

tapa, en cantidades suficientes y en 

lugares accesibles. 

Semanal Promotor  

• El desecho deberá ser trasladado al 

Relleno Sanitario o sitio autorizado por lo 

menos una vez por semana. 

Semanal Promotor 

• Prohibición de la quema de residuos 

sólidos. 

Diario Promotor 

• El promotor debe realizar el manejo de 

desechos con el servicio de recolección 

de basura y cumplir con el pago oportuno 

del mismo, igualmente debe garantizar la 

recolección, transporte y disposición final 

de residuos peligrosos por una empresa 

que cuente con la autorización 

correspondiente. 

Mensual Promotor / 

contratistas 

• Identificar a las personas o empresas que 

estén interesadas en recibir materiales 

reciclables, resultantes de las actividades 

del proyecto para que éstas se encarguen 

de su recolección periódica, transporte y 

transformación. 

Mensual Promotor 

• Diariamente se debe realizar una limpieza 

general de las áreas de trabajo. 

Diario Promotor 

• Mantener en sitio bandejas y tambores 

colectores, para captar los derrames 

imprevistos. 

Diario Promotor 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

• La operación de trasvase de sustancias a 

los tanques se debe realizar utilizando el 

protocolo establecido, en envases 

apropiados y un embudo de tamaño 

adecuado. 

Diario Promotor 

• Mantener un supervisor en Planta para 

darle seguimiento, vigilancia y 

documentación de este tipo de 

actividades. 

Diario Promotor 

• Mantener en la empresa señalizaciones 

para la correcta disposición de los 

desechos. Ubicación apropiada y 

etiquetado de los recipientes de residuos 

sólidos. 

Diario Promotor / 

contratistas 

• Cumplir con el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001 sobre higiene y 

seguridad industrial para el control de la 

contaminación atmosférica en ambientes 

de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

Mensual Promotor 

Aumento en niveles de ruido y vibraciones 

• Mantener la maquinaria, equipo y 

herramientas en buen estado 

mecánico.  

Mensual Promotor / 

contratistas 

• Dotar de tapones de oídos a los 

trabajadores directamente expuestos 

Diario Promotor 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

para minimizar los niveles de ruidos 

nocivos recibidos por su organismo. 

• Evitar los ruidos innecesarios 

generados por silbatos, bocinas, pitos 

y frenos de motor. 

Diario Promotor / 

contratistas 

• Comunicarse y coordinar 

oportunamente con receptores 

sensibles de la comunidad el 

desarrollo de alguna actividad que sea 

requerida y que produzca altos niveles 

de ruido. 

Mensual Promotor 

• Cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido aplicables a 

cualquier trabajo relativo al contrato, 

incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 

306 del 2002 y el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000. 

Diario Promotor 

Vertido de efluentes líquidos, emisiones gaseosas. 

• Establecer un plan de mantenimiento 

de equipos para maximizar la 

eficiencia de la combustión y minimizar 

la emisión de contaminantes. 

Mensual Promotor 

• La disposición final de residuos 

químicos especiales será en 

cumplimiento con las normativas 

Mensual Promotor 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

locales y las buenas prácticas 

ambientales.  

• Prohibir la incineración de 

desperdicios en el sitio. 

Diario Promotor 

Riesgo a la Salud y Seguridad de trabajadores por accidentes 

• Colocar tanques con tapa, en 

cantidades suficientes y en sitios 

accesibles para que se depositen los 

desechos domésticos. 

Diario Promotor 

• Realizar la recolección diaria de todos 

los desechos domésticos que se 

encuentren tirados en el área y 

depositarlos en los tanques de basura. 

Diario Promotor 

• Dotar a los trabajadores de todos los 

implementos de seguridad exigidos 

por la Caja de Seguro Social, 

Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social, a fin de garantizar la seguridad 

personal. (Botas, cascos, guantes, 

tapa oídos, mascarillas y otros). 

Diario Promotor 

• Los equipos y maquinarias solamente 

podrán ser operados por trabajadores 

con experiencia y licencia para este 

tipo de vehículos. 

Diario Promotor 

• Dotar a los colaboradores que resulten 

expuestos de mascarillas con 

capacidad de filtrar gases y lentes de 

Diario Promotor / contratista 
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Medida específica Frecuencia de 

aplicación 

Responsable 

seguridad, al igual que de otros 

implementos como: cascos, botas, 

chalecos reflexivos y otros 

implementos, en cumplimiento de las 

normas de salud ocupacional y 

seguridad industrial.    

• Dotar a los trabajadores de equipos 

adecuados de protección personal 

contra ruido, el cual debe ser el 

apropiado para los trabajos que 

realizan, según la Norma DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

Diario Promotor 

Controlar y potencializar los impactos positivos del proyecto. 

• Realizar hasta donde sea posible la 

compra y adquisición de bienes y 

servicios en el mercado local. 

Semanal Promotor 

 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

El Programa de Monitoreo Ambiental tiene por objetivo garantizar el cumplimiento de 

las medidas específicas (evitar, reducir, corregir, compensar o controlar), 

comprendiendo el seguimiento de éstas y un plan de evaluación.  

 

El Plan de Monitoreo se compone de un conjunto de criterios de carácter técnicos que 

en base a las predicciones efectuadas sobre los impactos ambientales del proyecto 

permiten realizar un seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo 

establecido en el EsIA como del estado actual de las variables ambientales empleadas 
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como indicadores o de aquellas otras alteraciones de difícil previsión que pudieran 

aparecer. 

 

El monitoreo será responsabilidad del promotor y será fiscalizado por el Ministerio de 

Ambiente y Unidades Ambientales de las instituciones relacionadas con el proyecto.  

 

La presente sección resume las principales variables ambientales que serán 

monitoreadas durante la construcción del proyecto y durante la operación, con el fin de 

recopilar suficiente información para evaluar la afectación ambiental debido al 

desarrollo del proyecto.  

 

Tabla Plan de Monitoreo 

Actividad de 

monitoreo 

Parámetros Periodo 

de 

ejecución 

Frecuencia Responsabl

e  T  

S 

A O U 

Monitoreo de calidad de aire 

Monitoreo de la 

calidad del aire  

PM10, NOx y SO2 Construcci

ón/operació

n 

 

 X   

 

 Promotor 

Monitoreo de ruido  

Monitoreo de 

ruido ambiental  

L máx., L min y 

Leq 

Construcci

ón/operació

n 

 X   

 

 Promotor 

Monitoreo de 

ruido 

ocupacional  

L máx., L min y 

Leq 

Construcci

ón/operació

n 

 X   

 

 Promotor 

Monitoreo de vibraciones 
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Monitoreo de 

vibraciones 

de cuerpo 

entero 

m/s2 Construcci

ón/operació

n 

 X   

 

 Promotor 

Monitoreo de fuentes móviles (emisiones de vehículos automotores) 

Vehículos y/o 

equipos 

usados en el 

proyecto 

Opacidad, 

monóxido de 

carbono (CO), 

dióxido de 

carbono (CO2) e 

hidrocarburos no 

quemados (HC) 

Constru

cción/o

peració

n 

 X    Promotor 

  Frecuencia: T=trimestral; S=semestral, A=anual, O=otra frecuencia y U=única vez 

 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

 

El siguiente plan establece en forma general los criterios y acciones a tomar en caso 

de riesgos ambientales identificados durante la etapa de construcción/ejecución, 

operación y cierre del proyecto. 

 

Hemos identificado 3 principales riesgos: 

 

1. Riesgos Químicos: Ocasionados por la utilización de sustancias químicas. 

 

 Atmósferas peligrosas: Esta condición se puede presentar cuando se 

realizan trabajos de trasvase o almacenamiento, en espacios cerrados y 

espacios confinados como por ejemplo cámaras o cajones. 

 Manejo de sustancias químicas: Un mal manejo de las sustancias químicas 

podría ocasionar la afectación de la salud del trabajador, ya sea por contacto 

con la piel u ojos, o mediante la respiración de sustancias peligrosas. 
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 Derrames: Este tipo de riesgo contempla la posibilidad de vertimiento 

accidental de productos y/o sustancias químicas. 

 

Las medidas preventivas son las siguientes: 

 Garantizar que los trabajos de trasvase y almacenamiento se realicen en 

zonas ventiladas 

 Si fuese necesario realizar trabajos en áreas poco ventiladas, se debe 

proveer de protección respiratoria adecuada. 

 Tener a disposición del personal, y en las áreas de trabajo, las hojas de 

seguridad (MSDS), en idioma español, respecto a las precauciones a tomar 

para el manejo de sustancias químicas. 

 Capacitar al personal en cuanto al manejo apropiado de las sustancias 

químicas que utilicen y el equipo de protección personal que se deba utilizar. 

 Dotar al personal del equipo de protección personal requerido para el manejo 

de las sustancias químicas según se especifique en las MSDS. 

 Contar en los sitios de trabajo con los equipos, materiales e insumos mínimos 

requeridos para atender situaciones de emergencia con sustancias químicas 

según lo señalado en las MSDS respectivas. 

 Contar en los sitios de trabajo con botellas para el lavado de los ojos y agua 

para situaciones que requieran enjuague o lavado de seguridad. 

 

1.1. Riesgos de Accidentes Laborales: durante las operaciones, el personal estaría 
expuesto a riesgos de caídas a nivel, caídas desde alturas, golpes en la cabeza, pies u 
otras partes del cuerpo, salpicaduras químicas, descarga estática, incendios, derrames, 
iluminación, atropello, colisión montacarga con objeto en movimiento o con objeto fijo, 
Golpe con objetos (caída de productos, empaques), Quemaduras por productos 
derramados, caída de productos sueltos mal estibados o pallets mal colocadas sobre 
los estantes o carril (piso), Incendio por derrame de productos inflamables  
 

Las medidas preventivas son las siguientes: 

 Uso de equipo de protección personal de acuerdo con ARO para retiro de 

mangueras 
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 Cierre de tambores, IBC y colocación en áreas designadas (tambores vacíos) 

 Realizar revisión de área al finalizar el proceso. 

 Kits antiderrames 

 Extintores disponibles en condiciones óptimas y de fácil de acceso 

 Contar con buena iluminación para la actividad. 

 Disponibilidad de duchas y lava ojos 

 Puesta a tierra de los equipos 

 Realizar limpieza, antes durante y después de la actividad de almacenamiento. 

 Realizar inspección previa del montacargas, según el documento pre 

operacional de montacargas 

 Velocidad máxima 10km/h 

 Pasos peatonales en planta 

 Alarmas y Luces de aviso en Montacargas 

 Capacitación y entrenamiento a montacarguistas 

 Uso de bocina o claxon 

 Uso de espejos cóncavos 

 Segregación de desechos por clases peligrosos y no peligrosos 

 Uso de bolsas y etiquetado para residuos peligrosos. 

 Para la segregación y traslado de residuos peligrosos uso correcto de equipo de 

protección personal. 

 Adecuado almacenamiento de sustancias y productos en la bodega, clasificados 

por compatibilidad. 

 Todos los productos y sustancias deben tener su MSDS,en idioma español. 

 

9.6. Plan de Contingencia 

 

Este apartado describe las medidas a seguir en caso de presentarse eventualidades 

que involucren personal o equipo de la empresa y/o contratistas. Se enumerarán los 
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principales eventos que puedan ocurrir en este tipo de proyecto, seguidos de un plan 

de ejecución, o pasos a seguir, para atención de emergencias. 

 

Los principales objetivos de este plan se enumeran a continuación: 

 Minimizar el daño producido por la ocurrencia de un determinado evento de 

riesgo realizando las acciones necesarias y suficientes para impedir su 

agravamiento. 

 Mitigar el daño que se pueda producir a las personas y bienes en las áreas 

del proyecto o alrededor de las mismas mediante una pronta respuesta. 

 Dar los pasos necesarios para volver a la normalidad operativa lo antes 

posible. 

 Informar a los superiores para que a través de los canales correspondientes 

que éstos designen, se pueda comunicar a la comunidad, entes nacionales, 

estatales y/o regionales que correspondan, lo ocurrido y de las acciones 

tomadas. 

 Organización administrativa de los métodos de respuesta de la empresa 

promotora 

 Identificación de la estructura y los equipos de respuesta con que deberá 

contar la empresa promotora 

 Identificación específica del personal y sus roles ante cada evento. 

 

El Plan de Contingencia es guía para la acción es una lista de verificaciones de los 

deberes-respuestas que un encargado o responsable de una tarea o un grupo operativo 

puede utilizar en forma fácil e inmediata. 

 

Cuando se produce una contingencia, el personal directamente involucrado en ella, 

debe reconocerla, medirla y dar rápida respuesta a la misma. De ahí que el 

entrenamiento, sea la clave para una rápida respuesta ante una contingencia. La 

rapidez de respuesta reduce generalmente la gravedad de las mismas, mitiga el daño, 

o detiene el impacto al medio. 
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Los eventos siempre se deben notificar al personal designado en el Plan de 

Contingencias y ser reportadas a los superiores. Cabe aclarar que la acción tiene 

prioridad sobre la Notificación.  

 

Se deberá informar el curso de acción a tomar una vez producido el evento y el porqué 

de esta, así como elementos a emplear para combatirlo, su uso y limitaciones. 

 

A partir del momento en que una situación anormal es detectada, se deberá proceder 

como sigue: 

 Evaluación preliminar: el encargado o jefe de turno analizará la consistencia 

de la información disponible del evento. 

 Verificación del evento: el encargado o jefe de turno, según el resultado de 

la evaluación preliminar, ordenará al operador de campo la inspección de 

área en cuestión. 

 Alarma de emergencia: su accionamiento será manual y únicamente por 

instrucción del jefe coordinador. La misma deberá será accionada durante un 

minuto aproximadamente. 

 Convocatoria de la Cuadrilla de Respuesta: El jefe coordinador convocará 

vía radio o telefónica de planta a los integrantes de la Cuadrilla de Respuesta. 

Para el caso particular de integrantes de la Cuadrilla de Respuesta y/o Grupo 

de Apoyo no presentes en planta, los mismos serán convocados. 

 En función de la magnitud del evento, el jefe coordinador avisará a las 

autoridades y entidades que sean necesario en forma inmediata: éste debe 

ser un aviso breve y concreto, preferentemente vía telefónica. Brindará 

solamente información verificada y evitará transmitir datos provenientes de 

presunciones o especulaciones. 

 Aviso de Evacuación: si las características del evento hacen aconsejable, a 

criterio de los jefes coordinadores, la evacuación del personal que no forme 
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parte de la Cuadrilla de Respuesta y/o Grupo de Apoyo, se realizará de 

manera inmediata y ordenada. 

 

En general, la información básica a suministrar será: 

 Identificación de la Empresa 

 Nombre del informante 

 Evento/Incidente bajo desarrollo 

 Hora de inicio 

 Estimación de la finalización (si esta información estuviera disponible). 

 

La ocurrencia de cualquier contingencia disparará automáticamente una investigación 

la que culminará con la elaboración de un reporte interno cuyo formulario deberá 

contener la información básica que se presenta a continuación. 

 

Cuadro.  Información Básica para el Reporte de Contingencia 

A) FECHA Y HORA 
Fecha y hora en que 

ocurrió el Incidente 

Avistado Hora: Reportado 

Hora: 

B) CONDICIONES 

AMBIENTALES 

Temperatura Dirección Viento Lluvia Terreno 

C) UBICACIÓN DEL 

INCIDENTE 

Ubicación.  Latitud Longitud 

Línea, Punto 

de explosión 

D) TIPO Natural / Externo / Operación 

E) ORIGEN  

F) CAUSA POSIBLE  

G) AFECTADOS Nombre y tipo de afección 

H) EQUIPO Lista 

I) AMBIENTE Área estimada ~ Otra información Adicional 

J) ACCIÓN TOMADA Descripción 

K) ACCIÓN PROPUESTA Descripción 

L) RECOMENDACIONES  
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M) INFORMADO A 1. Nombre, Cargo, Ubicación, Hora y Fecha 

 

Para los casos que se requiera realizar informes o reportes a una o varias autoridades 

gubernamentales, entes externos, comunidades, etc., se adoptarán los formatos por 

estas entidades establecidos. 

 

Las comunicaciones externas después de ocurrida una contingencia deben ser llevadas 

en forma interna a la empresa. Únicamente la empresa promotora, a través de las 

personas debidamente autorizadas podrá realizar comunicaciones externas siguiendo 

los canales adecuados que hayan sido establecidos. 

 

De acuerdo con lo establecido por la legislación vigente, las autoridades y entes que 

serán informados oportunamente y cuando corresponda son: 

 Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) 

 Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

 Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) 

 Cuartel de Bomberos 

 Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

 Caja de Seguro Social 

 Policía Nacional 

 

A continuación, se realiza una descripción general de las acciones a ser tomadas por 

el Grupo de Respuesta ante la ocurrencia de las contingencias de mayores riesgos. 

Sismos de considerable magnitud 

 Evacuación al lugar de reunión 

 Conteo de personal 

 Búsqueda de accidentados 

 Evaluación de daños a edificios y equipos 

 Revisión de sistema eléctrico 

 Revisión de sistema de cañerías y alcantarillas 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

102 
 

 Reparación de daños 

 Comunicar a su superior inmediato o a quien éste designe. 

Tormentas eléctricas 

 Apagar generadores y/o equipos electrónicos no indispensables 

 Ubicar las linternas de mano 

 Hacer una copia de seguridad de la información electrónica que sea 

importante 

 Reportar la ocurrencia a su superior inmediato o a quien éste designe 

 Mantener al personal en los talleres, camiones o en vehículos 

 Entrenar a su personal la acción en caso de esta contingencia. 

Inundaciones 

 Detener las actividades u obras 

 Evacuar a todo el personal presente en las instalaciones 

 Realizar un conteo de personal 

 No intentar cruzar ríos o quebradas 

 Llamar de inmediato a las autoridades correspondientes 

Incendios 

 Dar la voz de alarma. 

 Asegurar el área y notificar al supervisor.  

 El supervisor notificará a los bomberos y suministrará el sitio y tipo de 

incendio. 

 Si es un incendio menor utilizar el extintor y no desatender el área.  

 De ser un incendio mayor se evacuará la zona inmediatamente. 

Derrames en tierra 

 Contener los derrames tan cerca de la fuente como sea posible, si la 

seguridad lo permite. 

 Cerrar o abrir válvulas o compuertas 

 Colocar barreras de contención, tapones 

 Utilizar material absorbente o adsorbente 
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 Avisar a Seguridad Industrial para aislar el área con barreras de seguridad, 

letreros y hacer las evaluaciones ambientales convenientes con el personal 

de Seguridad Industrial en turno. 

 Recuperación y limpieza 

 Utilizar el camión de vacío o bombas portátiles 

 Remover, remediar y restaurar el suelo 

 Asegurarse que un derrame no llegue a un cuerpo de agua superficial, en 

donde su contención y recuperación serán mucho más difícil y donde los 

impactos ambientales posibles son mayores. 

 Una vez contenido el derrame, se deberá remover el suelo y/o sedimentos 

afectados o lavado el pavimento. 

 Almacenar el suelo/sedimento removido en un lugar provisto de contención 

secundaria y que se encuentre protegido de las condiciones climáticas 

(lluvia). 

 Realizar el transporte, tratamiento y disposición final de acuerdo con las 

normas vigentes. 

Accidentes de transporte (a los sitios o dentro de ellos) 

 Se establecerán normas internas de circulación que fijarán velocidades 

máximas, zonas de circulación para el transporte terrestre. 

 Uso obligatorio de cinturones de seguridad.  

 Aseguramiento que los vehículos posean bocina, luces reglamentarias (de 

posición, luces bajas y marcha atrás).  

 Ningún vehículo debe sobrepasar a otro vehículo en movimiento, excepto en 

caso de emergencia. 

 Prohibir de que vehículos se estacionen en áreas donde obstaculicen la 

maniobra de hidrantes o estaciones contra incendio.  

 Prohibición de llevar pasajeros en la parte posterior de vehículos que 

transportan cargas sueltas. 

 Sólo llevar la cantidad de pasajeros que el vehículo soporta.  
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 Posesión de accesorios tales como triángulos de seguridad, herramientas de 

refracción de llantas y mecánica menor. 

 Señalización de vías de circulación peatonal y vehicular, etc. 

Accidentes laborales 

 Localizar las posibles víctimas 

 Proteger su integridad en el sitio donde se encuentren 

 Valorar su estado 

 Garantizar su supervivencia estabilizando sus signos vitales 

 

9.7. Plan de Cierre. 

 

El cierre del proyecto Comercialización, Distribución, Almacenamiento, Envasado, 

Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución de Productos Químicos y/o Materias 

Primas (Peligrosos y no Peligrosos), no se tiene previsto, o en caso fortuito se tenga 

que abandonar las operaciones de la empresa.  

 

En este caso el Plan de Cierre consiste en la presentación de una auditoría ambiental 

de abandono ante el Ministerio de Ambiente e implementar el PAMA resultante del 

instrumento aprobado. 

. 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

El valor estimado para la implementación de la gestión ambiental del proyecto, se detalla en el 

cuadro siguiente: 

Detalles Costo (B/.) 

Medidas de mitigación 270,000.00 

Monitoreos 15,000.00 

Plan de Contingencia y riesgo 85,000.00 

Total 370,000.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 

notariados, identificando el componente que elaboró como especialista. 

 

Las firmas notariadas se encuentran en los anexos. 

 
Nombre del Profesional y No. de 

Registro 
 

 

Participación 

 

Ing. Gehovell Grau 
DEIA-IRC-033-2019 

Consultor Líder del Estudio del Impacto 
Ambiental, encargada de la elaboración del 
Plan de Manejo Ambiental e identificación de 
impactos y componente social. 

 
Ing. Hermes Murillo 
DEIA-IRC-091-2022 

Encargado del componente físico del Estudio de 
Impacto Ambiental, coordinador de reuniones 
con la empresa contratista, inspección de 
campo para el reconocimiento y análisis 
ambiental del área. 

 

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 

Nombre del Profesional y No. de 
Registro 

Participación 

Adrián Mora 
Lic. en Antropología 

IRC-002-2019 

 
Responsable de la Prospección Arqueológica 

 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

El estudio de identificación, análisis y evaluación de los posibles impactos que se 

generen por la ejecución del proyecto titulado: “Comercialización, Distribución, 
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Almacenamiento, Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución de 

Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no Peligrosos)”, no genera 

riesgos ambientales adversos. El mismo es ambientalmente viable y socialmente 

aceptable en un 96% por la población. 

 

 

Recomendaciones 

 

 Cumplir con las medidas de mitigación ambiental indicadas en este documento. 

 Disponer con el factor económico para la implementación de las medidas de 

mitigación y de darse el caso para realizar planes de acción. 

 Contar con todos los permisos necesarios antes de iniciar el proyecto. 

 Mantener a la comunidad informada del avance del proyecto y atender de 

manera oportuna cualquier consulta o queja. 
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Ambiental Categoría I para su debida evaluación. 
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 Código Sanitario, 1947. 

 Ley No.41 de 1 de Julio de 1998. Ley General de Ambiente de la    República de 
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 Leyes, Decretos y Normas, relacionadas con el Tratamiento de Aguas 

Residuales y Contaminación de la república de Panamá. 

 Entrevistas con residentes de las comunidades y áreas pobladas más cercanas 

al sitio de construcción del proyecto.  

 Reuniones con miembros directivos de la empresa promotora. 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

107 
 

 Reuniones con el equipo de arquitectos e ingenieros de la empresa promotora. 

 Contraloría General de la República. Instituto Nacional de Estadística y Censo. 

Censos Nacionales de Población y Vivienda, Contraloría General de la 

República de Panamá. 

 Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia. 

 Estación Meteorológica de Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

(https://es.weatherspark.com/y/19414/Clima-promedio-en-Tocumen 

Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o) 

14. ANEXOS 

14.1. Copia de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 

14.2. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente. 

14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio. 

14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto. 

14.5 Copia notariada de la cédula o pasaporte de representante legal del promotor. 

  14.6 Copia del certificado de existencia de persona jurídica arrendador 

  14.7 Copia notariada de la cédula o pasaporte de representante legal del arrendador. 

14.8 Aviso de Operación de arrendatario 

14.9 Certificación de uso de suelo No. 193-2023 

14.10 Certificación del IDAAN  

14.11 Monitoreo de Calidad de Aire 

14.12 Monitoreo de Ruido Ambiental 

14.13 Monitoreo de Vibraciones 

14.14 Monitoreo de Olores Molestos 

https://es.weatherspark.com/y/19414/Clima-promedio-en-Tocumen
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14.15 Encuestas y Volante informativa.  

14.16 Informe de Prospección Arqueológica 

14.17 Planos 

14.18 Firmas de Consultores Notariadas 

  14.19 Copia de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la    

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, 

o documento emitido por la Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia 

de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo 

de la actividad, obra o proyecto. 
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14.5 Copia del certificado de existencia de persona jurídica arrendador 
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14.6 Copia notariada de la cédula o pasaporte de representante legal del 

promotor. 
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  14.7 Copia notariada de la cédula o pasaporte de representante legal del 

arrendador. 
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14.8 Aviso de Operación de arrendatario 
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14.9 Documentos de Sustento de la Zonificación 
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Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

150 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

151 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

152 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

153 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

154 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

155 
 

14.10 Certificación del IDAAN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

156 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

157 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

158 
 

14. 11 MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE POR 24 HRS 
 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

159 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

160 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

161 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

162 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

163 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

164 
 

 

         



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

165 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

166 
 

14.12 MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

167 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

168 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

169 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

170 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

171 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

172 
 

14.13 MONITOREO DE VIBRACIONES 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

173 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

174 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

175 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

176 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

177 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

178 
 

14.14 MONITOREO DE OLORES MOLESTOS 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

179 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

180 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

181 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

182 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

183 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

184 
 

14.15 ENCUESTAS Y VOLANTE UTILIZADA 
 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

185 
 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

186 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

187 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

188 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

189 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

190 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

191 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

192 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

193 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

194 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

195 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

196 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

197 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

198 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

199 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

200 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

201 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

202 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

204 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

211 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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14.16 Informe de Prospección Arqueológica 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

218 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

219 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

222 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

224 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

225 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

226 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

228 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

229 
  



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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14.17 Planos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

233 
 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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14.18 FIRMAS NOTARIADAS 
 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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14.19 MAPA A ESCALA LEGIBLE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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14.20 PERMISOS ACTUALES PARA OPERACIÓN DE GTM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 

 

245 
 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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Planos Electricidad 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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Estructura 

 



PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  

CONSULTOR:  

Gehovell Grau  
Registro IRC-033-2019 
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PROMOTOR:  

GTM PANAMA, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Comercialización, Distribución, Almacenamiento, 

Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga y Distribución  

de Productos Químicos y/o Materias Primas (Peligrosos y no 

Peligrosos)  
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INTRODUCCIÓN

1. PROPÓSITO

• El presente documento busca dar una guía rápida de qué hacer y cómo proceder en una 
primera respuesta en caso tengamos que hacer frente a una situación de emergencia e 
impedir de esa manera daños a la salud y seguridad de los colaboradores, así como, 
daños al medio ambiente e infraestructura y que la imagen de la compañía no se vea 
comprometida. 

• Establecer las actividades necesarias para lograr un nivel adecuado de preparación y 
respuesta ante emergencias.

• Minimizar el efecto de la emergencia sobre los integrantes, la comunidad y el medio 
ambiente.

• Reducir perdida de producto y daños a la propiedad al mínimo. 
• Asegurar el suministro de información exacta a las autoridades (entidades de 

emergencia).

2. OBJETIVOS 
2.1 Objetivo General 
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• Contar con un documento que facilite los planes de preparación y respuesta ante emergencias 
cuando se presente una emergencia de manera que se puedan reducir de inmediato los 
efectos que pudieran provocar una crisis.

• Desarrollar actividades de prevención y preparación de todo el personal de la Planta de Caldic 
Panamá Las Olas, con el fin de mitigar los efectos producidos por una emergencia o 
accidente que comprometa la integridad física del personal de las instalaciones, las 
comunidades vecinas y el entorno natural de la Planta.

2.2 Objetivo Específicos 
• Capacitar al personal de la Planta de Caldic Panamá Las Olas sobre los diferentes riesgos, 

métodos de control, manual de emergencia y evacuación, e integrar a los organismos de 
socorro aledaños para conformar la cadena de socorro.

• Capatación de datos importantes que permitan agilizar la atención de emergencias 
consecuentes de accidentes o por patologías ya existentes en la unidad. 

• Definir en cada área de trabajo las vías acceso a las rutas de evacuación mediante el estudio 
de riesgos y las generalidades de la Planta de Caldic Panamá Las Olas.

• Seleccionar y capacitar los grupos de reacción inmediata para la prestación de primeros 
auxilios y manejo y control de emergencias.

• Definir los recursos necesarios para implementación del Procedimiento de Preparación y 
Respuesta ante Emergencias y Evacuación.

• Definir responsabilidades de cada colaborador y acciones a tomar para dar una primera 
respuesta a cualquier emergencia que se presente.

• Brindar la primera reacción al personal que no forme parte de los procedimiento de 
preparación y respuesta ante emergencias de manera que puedan evacuar los lugares de 
trabajo de acuerdo a las indicaciones del designado responsable en cada área/instalación. 

3 ALCANCE
Este Manual de Preparación y Respuesta ante Emergencia aplica para las emergencias 
que ocurran en el sitio Las Olas de Caldic Panamá, ya sean naturales, tecnológicas o 
humanas, de origen interno u origen externo.

4 INSTRUCCIONES DE USO DEL PLAN
• El manual debe ser comunicado a nuevos empleados, y comunicado nuevamente con cada 

actualización.
• El manual debe mantenerse disponible para todos los colaboradores del sitio. Se 

mantendrán copias impresas en Garita de Seguridad y Oficina de Despacho, y en forma 
digital podrá ser consultado en la plataforma RUBIK.
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• Este documento describe los aspectos de planificación y descriptivos de las amenazas, las 
instalaciones, las capacidades y de la administración y mejora de la respuesta ante 
emergencias de la organización. Para cada escenario de emergencia, se describen las 
acciones de combate, y responsabilidades específicas, dicha información debe ser 
actualizada según corresponda, como parte de la gestión del cambio de productos nuevos, 
cambios en instalaciones o actividades, o cambio de personal.

5 ABREVIACIONES Y DEFINICIONES
• Brigada de emergencia: grupo organizado altamente capacitado, con un amplio 

conocimiento de la planta en donde laboran y los materiales que manejan, para poder 
combatir toda clase de emergencias.

• Crisis: Emergencia que ocasione pérdidas en vidas humanas, en la salud de los miembros 
de nuestros grupos de interés, en instalaciones propias y ajenas, en la propiedad de terceros 
y/o en la calidad del ambiente, que suponga un grave perjuicio para la imagen, reputación y 
credibilidad de nuestra empresa.  

• Comité de crisis local: grupo de personas conformado por  los miembros de mayor 
jerarquía dentro de la afiliada, el cual se encarga de llevar a cabo todas las actividades de 
dirección y decisión  para la atención de casos de crisis incluyendo la evaluación de los 
hechos y la activación de todo el sistema.

• Derrame mayor: cuando la cantidad derramada de producto es grande (mayor a 200 kg o 
55 galones), el área donde ocurre es extensa y el período de peligrosidad de conato de 
incendio es prolongado. Además, se requiere de los esfuerzos de más de una persona para 
confinar, encerrar y recoger el producto.

• Derrame menor: cuando el derrame es de pequeña cantidad de producto (menor o igual a 
200 kg o 55 galones) sobre un área poco extensa, de modo que una sola persona puede 
controlar fácilmente el derrame cubriendo el producto con material absorbente.

• Emergencia: cualquier evento que suponga un peligro al personal, medio ambiente y/o a 
los bienes materiales de Caldic y que deba ser atendido de inmediato para que no se agrave. 
Por lo general deteniendo la operación normal del sitio.  

• Material Peligroso: Sustancia en estado sólido, líquido o gaseoso, que cuando es liberada 
tiene la propiedad de causar daño a las personas, al medio ambiente y a la propiedad (NFPA, 
472) Los materiales peligrosos pueden catalogarse como mercancías peligrosas según la 
ONU, y clasificarse en 9 clases según su riesgo principal.

• Simulacro de emergencia: Ejercicio que involucra una emergencia posible simulada que 
requiere que el personal desempeñe operaciones de respuesta de emergencia con el fin de 
evaluar la efectividad de los programas de entrenamiento y educación y la habilidad del 
personal en el desempeño de las tareas y funciones de respuesta. 

• Práctica de emergencia: Sesión que puede ser teórico-práctica o solamente práctica, en 
la cual el personal de la brigada o personal que pudiera ser afectado en una emergencia, 
practican sus funciones o las acciones de respuesta esperadas, siempre con la guía de un 
instructor que tiene el deber de recordar al personal cuales son las acciones esperadas.
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• Sistema de Comando de Incidente: Sistema que define los roles y responsabilidades que 
va a asumir el personal y los procedimientos operacionales a usarse en el manejo y dirección 
de operaciones de emergencia; el sistema también se conoce como sistema de comando 
de incidentes.

• GRE: Guía de Respuesta Ante Emergencias, publicada por Canadá, el departamento de 
transporte de Estados Unidos, y Secretaría de México.

• Comités de Ayuda Mutua (CAM): es una asociación civil, no gubernamental, sin fines de 
lucro, ubicada en una zona industrial y cuyo objetivo principal es contar con una organización 
que integre y coordine los recursos técnicos y humanos de las industrias para la prevención 
y atención de emergencias que superen la capacidad de respuesta de las empresas socias 
y/o su impacto trascienda fuera de los límites de sus instalaciones.

6. DATOS GENERALES DE CALDIC PANAMÁ

6.1 Descripcción de Caldic Panamá
" Caldic es una empresa latinoamericana dedicada a la Comercialización, Almacenamiento, 
Envasado, Mezcla, Dilución, Carga, Descarga Y Distribución De Productos Quimicos Y/O Materias 
Primas (Peligrosos Y No Peligrosos). 

6.2 Ubicación de Caldic Panamá
Avenida Tocumen, Parque Industrial las Las Olas Bodega 1 y 2 Panamá, República de Panamá.
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6.3 Cantidad de colaboradores

ÁREA PERSONAL PROGRAMADO CANTIDAD DE PERSONAL
Administrativo Gerente de Caldic Panamá 01
Administrativo Finanzas, Asistente 

Administrativo, entre otros.
22

Administrativo / Operativo Líder de Operaciones, 
Especialista ESH, Analista de 
Logística, Analista de 
Inventario, operarios

09

7. ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA

7.1 Autoridades y Responsabilidades

CALDIC, LAS OLAS
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7.1.1 Gerente País / Líder Financiero:
• Proporcionar los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de los 

programas de formación y adquisición de equipos de emergencia.
• Proporcionar los recursos necesarios para la atención de una emergencia real.
• Durante una emergencia, debe realizar las funciones que le correspondan según el 

protocolo de emergencia específico.

7.1.2 Líder de Operaciones: 
• Garantizar la participación de los involucrados en las emergencias en los entrenamientos 

programados.
• Divulgar a todos los integrantes de su departamento, cuáles son en su departamento los 

miembros de la brigada de emergencia.
• Durante una emergencia, debe realizar las funciones que le correspondan según el 

protocolo de emergencia específico.

7.1.3 Especialista ESH: 
• Mantener actualizados los planes de emergencias y la formación de los integrantes de la 

brigada de emergencia.
• Asegurar que el plan de emergencia siga las directrices corporativas de CALDICasociadas.
• Solicitar los recursos económicos suficientes para cumplir con lo establecido en el Plan de 

Emergencia, además de la formación necesaria de la brigada de emergencia.
• Coordinar las prácticas y simulacros de emergencia. Asegurarse de que los simulacros de 

emergencia sean evaluados, y que se realicen las acciones de mejora como resultado.
• Administrar la lista con centros médicos más próximos al sitio, que ofrezcan las 

especialidades médicas necesarias para atender las distintas emergencias de salud que 
puedan presentarse. Incluyendo dirección y número de teléfono 

• Administrar la lista de contactos de emergencia, para que siempre se encuentre actualizada, 
y sea conocida por el personal. Debe incluir personal de contacto de la afiliada y corporativo 
que deben participar en el accionamiento del plan de emergencia, empresas vecinas y 
vecinos que pueden verse afectadas de forma inmediata, con la emergencia.

• Asegurar que se realicen las siguientes inspecciones:
➢ Las puertas de emergencia funcionen. 
➢ Las salidas de emergencia no estén obstruidas o clausuradas
➢ El sistema de detección de incendios, incluyendo alarmas sonoras, panel de incendios, 

funcionen correctamente
➢ El plano de Ruta de Evacuación se encuentre actualizado.
➢ Los extintores se encuentren en buen estado de uso y en los sitios indicados.
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➢ La garita de seguridad cuente con Plano de Ruta de Evacuación, lista de productos 
peligrosos por bodega y MSDS (Hojas de Seguridad).

➢ Los radios de comunicación funcionen.
➢ Los trajes estén en buenas condiciones.
➢ Revisión del contenido de los botiquines de emergencia.
➢ Otras inspecciones de preparación ante emergencia del sitio.

• Durante una emergencia, debe realizar las funciones que le correspondan según el protocolo 
de emergencia específico.

• Posterior a la emergencia, debe:
➢ Iniciar el informe de investigación de incidente. 
➢ Apoyar a recolectar la información para realizar los registros correspondientes a las 

entidades gubernamentales (si aplica). 
➢ Asegurarse de que los recursos utilizados para atender la emergencia, se repongan o 

se reemplacen según sea adecuado. 
➢ Asegurar que se tomen acciones para la mejora del plan de emergencia.

7.1.4 Coordinador General de la Emergencia:
• Participar en las prácticas, simulacros y revisiones del plan de emergencia.
• Durante la Emergencia:
➢ Al ser notificado de la emergencia, dirigirse al lugar de esta, inmediatamente
➢ Asumir el mando de todas las acciones vinculadas a la atención de la emergencia y 

control de sus efectos tanto si son sobre el medio ambiente, la vida o el patrimonio.
➢ Establecer un plan de acción junto con los demás involucrados en las tomas de decisión.
➢ Coordinar la solicitud de ayuda externa, si es necesario.
➢ Realizar las comunicaciones necesarias en caso de daño patrimonial.
➢ Coordinar el flujo de información durante la ocurrencia, con los jefes de brigada y voceros. 
➢ Coordinar los trabajos de la brigada de emergencia en ocurrencia real o simulados.
➢ Velar por la integridad de los brigadistas y miembros del comando de incidente.

• Posterior a la Emergencia:
➢ La custodia del área afectada mediante su acordonamiento a fin de no alterar las 

evidencias necesarias para la investigación del incidente.
➢ Autorizar la inspección del sitio y el reingreso del personal.
➢ Participar en la investigación del incidente

7.1.5 Líder de Brigada:
• Sustituir al coordinador general de la emergencia en todas sus funciones en caso de no 

estar presente.
• Seguir las instrucciones dadas por el Coordinador General de la Emergencia 
• Durante la emergencia: 
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➢ Dirigir todas las acciones de la brigada.
➢ Informar continuamente el estado del combate de la emergencia, al Coordinador 

General de la Emergencia.
➢ Debe realizar las funciones que le correspondan según el protocolo de emergencia 

específico.
• Posterior a la Emergencia:

➢ Participar en la inspección del sitio.
➢ Participar en la investigación del incidente

7.1.6 Brigadistas
• Asistir y participar en todos los entrenamientos programados.
• Seguir las instrucciones dadas por el Líder de Brigada.
• Durante la emergencia: 

➢ Actuar de acuerdo con los entrenamientos recibidos en caso de ocurrir una de las 
emergencias previstas en este plan y otras que por ventura no estén previstas.

➢ Debe realizar las funciones que le correspondan según el protocolo de emergencia 
específico.

• Posterior a la Emergencia:
➢ Participar en la inspección del sitio.
➢ Participar en la investigación del incidente

7.1.7 Seguridad patrimonial.
• Asistir y participar en todos los entrenamientos programados.
• Estar al pendiente del panel de emergencia y notificar si se detecta la activación de alguna 

alarma de emergencia o alguna otra situación de emergencia.
• Mantener en su poder relación actualizada de los teléfonos de emergencia tales como: 

Cuerpo de Bomberos, Policía Militar, Equipo de socorro y atención médica, entre otros.
• Durante la Emergencia:

➢ Facilitar la entrada a los órganos externos de la emergencia.
➢ Esperar las orientaciones del coordinador general de la brigada;
➢ Monitorear la salida del personal de Caldic, contratista, subcontratistas, clientes, 

visitantes, etc. 
➢ Restringir el tránsito de vehículos y de personas a lo estrictamente necesario para la 

atención a la emergencia, manteniendo los accesos despejados para la entrada y 
salida de los equipos de emergencia.

• Posterior a la Emergencia:
➢ Participar en la inspección del sitio.
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➢ Restringir el control de acceso de terceros que quieran aprovechar la conmoción para 
obtener comunicaciones no autorizadas.

7.1.8 Líder de Operaciones & Administrador de Sistema IT: 
• Asistir y participar en todos los entrenamientos programados.
• Durante la Emergencia:

➢ Estar a disposición del coordinador general de la emergencia para cualquier apoyo 
que sea necesario.

➢ Debe realizar las funciones que le correspondan según el protocolo de emergencia 
específico.

➢ Apoyar en lo que se necesite, en cuanto a la desconexión de la energía de la planta.

7.1.9 Empleados en general:
• Conocer y cumplir el plan de emergencia.
• Divulgar ampliamente este plan de emergencia a todos los empleados nuevos en su sector 

de trabajo.
• Notificar a la garita siempre que permanezca en el edificio después del horario de trabajo e 

indicar en qué ubicación podrá encontrarse en caso de emergencia.
• Durante la emergencia:

➢ Seguir las instrucciones del Coordinador General de la Emergencia y del 
Coordinador de Evacuación.

➢ Evacuar según las recomendaciones de los entrenamientos recibidos.
➢ No intentar reingresar al sitio, hasta que sea autorizado por el Coordinador General 

de la Emergencia.
➢ Debe realizar las funciones que le correspondan según el protocolo de emergencia 

específico. Y estar al pendiente por algún apoyo que sea requerido por el 
Coordinador General de la Emergencia.

• Posterior a la Emergencia:
➢ Sigas las instrucciones sobre el reingreso al sitio
➢ No comente ningún detalle de la emergencia con personas externas a la 

organización.

7.2 Comité de Crisis Local

7.2.1 Gerente País / Líder Financiero: 
• Es el Portavoz oficial en caso de incidentes y única persona autorizada para brindar 

información. Coordinador en la gestión externa de una crisis local. Su comunicación externa 
debe ser moderada. La seguridad de sus grupos de interés y la debida atención a las víctimas 
debe estar en el tope de sus prioridades durante toda la emergencia.
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• El Líder Financiero funge como portavoz temporal ante los medios de comunicación en caso 
de ausencia del Gerente País. Por ello, su responsabilidad primordial será la de anticipar 
datos preliminares de la crisis, cuando se considere oportuno hacerlo a los periodistas que 
requieran información preliminar. Su presencia ante los medios debe ser controlada y 
autorizada por la Dirección de Comunicaciones de Caldic y el Comité Ejecutivo Corporativo 
de Caldic.

• El Gerente País y Líder Financiero también deben mantener una estrecha comunicación con 
los abogados y corredores de seguro, para garantizar que se tenga la información y asesoría 
adecuada durante el manejo de la emergencia.

7.2.2 Líder de Operaciones (Coordinador General de Emergencias):
• El deber es aplicar el protocolo de respuesta para disminuir de inmediato los efectos de 

cualquier riesgo conocido y posible. Asimismo, informa de lo sucedido a todo el personal de 
la unidad de negocio y, sobre todo, resguarda al personal interno y público externo, que estén 
directa o indirectamente expuestos a la emergencia.  Debe mantener estrecha comunicación 
con el resto de los integrantes del Comité de Crisis Local para dar información en cuanto al 
control del siniestro.

7.2.3 Responsable de Relaciones Externas:
• Consultor legal externo, quien será llamado de emergencia a integrarse al equipo de crisis. 

Este miembro del equipo local de crisis se ocupa de la supervisión jurídica de la información 
que se le proporciona a los principales grupos de interés con los que se interrelaciona la 
respectiva unidad de negocio en ese país. Su objetivo es procurar que la información que 
sale de la empresa y que ha podido ser requerida por medios de comunicación, 
dependencias oficiales, organismos ambientales y entidades representativas de la sociedad 
civil, sea respetuosa con el marco legal. De igual forma, es el responsable de mediar en los 
conflictos legales que se deriven de una crisis.

7.2.4 Especialista ESH:
• Su papel es dar apoyo en criterios técnicos de ESH en la atención de la emergencia y apoyar 

en la recolección y administración de la información, durante el manejo de la crisis.

7.3 Sistema de Comando de Incidentes

Se utiliza un sistema de comando de incidentes, el cual es liderado por el Coordinador 
General de Emergencia, y asesorado por el Comité de Crisis Local y a su vez por el Director 
de Operaciones Global, y la Gerencia Corporativa ESH.

El Coordinador General de Emergencia, mantiene control del puesto de comando de 
incidente, hasta que llegue el primer cuerpo de emergencia gubernamental idóneo según el 
tipo de emergencia.
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El sistema de comando de Incidente también tiene como propósito hacer cumplir los 
siguientes principios, durante la actuación de una emergencia: 

• Se puede aceptar algún nivel de riesgo para los miembros de la brigada industrial de 
incendios, cuando es posible salvar vidas humanas.

• Es aceptable un riesgo mínimo para la seguridad de los miembros de la brigada 
industrial de incendios y solamente de manera calculada, cuando es posible salvar la 
propiedad en peligro.

• No es aceptable ningún riesgo para la seguridad de los miembros de la brigada 
industrial de incendios cuando no es posible salvar vidas o propiedad.

Nota: En el anexo 4 se encuentra el organigrama de la brigada y el listado de integrantes 
de la brigada.

7.4 Contenido de Protocolos de Respuesta a Emergencia
Para cada una de las emergencias identificadas, se cuenta con un plan que contempla la 
siguiente información:

✓ Reconocimiento de la Emergencia
✓ Notificación a Entidades de Emergencia Local
✓ Notificación a Otras entidades gubernamentales de control
✓ Dirección y control de líneas de autoridad
✓ Comunicación
✓ Alerta de emergencia a comunidad, y terceros
✓ Seguridad de Empleados y Comunidad:

• Instrucciones para evacuar
• Punto de Reunión de Empleados

✓ Recursos Necesarios
• Equipos y Materiales de Control de Emergencia
• Equipo de Protección Personal

✓ Acciones de Respuesta
✓ Procedimiento de Descontaminación 
✓ Gestión de Residuos
✓ Retorno a Operaciones

Para los productos químicos de alta peligrosidad se tiene documentado (en los anexos de este 
documento) su método de neutralización y los antídotos necesarios y su forma de 
administración. Los productos químicos de alta peligrosidad tienen mención diferenciada 
dentro del protocolo relacionado (ya sea derrame, o emergencia de salud).
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Refiérase a los anexos para consultar el protocolo de cada emergencia identificada.

8. ENTRENAMIENTO, PRÁCTICAS Y SIMULACROS

8.1 Todo personal de recién ingreso, debe recibir una inducción del plan de emergencia. 
Adecuada según el área donde se estará desempeñando.

8.2 Todo personal operativo de recién ingreso debe recibir capacitación práctica sobre qué 
hacer en caso de un incendio, en caso de un derrame y en caso de contactos con químicos 
(activación de duchas lava ojos etc.). Esto por sí solo no lo habilita para ser brigadista.

8.3 Anualmente el personal en general debe recibir una sesión de sensibilización del plan de 
emergencia.

8.4 El personal de la brigada debe tomar los entrenamientos que correspondan a la brigada a 
la que cual pertenezca y a la función que ejerce en ésta.

8.5 El Especialista ESH mantiene un programa de gestión de plan de emergencias que 
contempla:

8.5.1 Capacitaciones teóricas-prácticas. 
8.5.2 Sesiones prácticas o teórico-prácticas: mínimo 2 veces al trimestre (pudiendo 

seleccionar cualquier parte del plan de emergencia para practicarlo) Pueden ser tan 
sencillas desde practicar una llamada de emergencia, practicar la colocación de trajes 
de bombero, practicar una evacuación, hasta practicar la respuesta completa de una 
emergencia. 

8.5.3 Simulacros: mínimo 2 al año en el sitio. Al menos uno debe ser de una emergencia de 
activación total del plan de emergencia con escenario múltiple, deseable con presencia 
de entidades de emergencia. El otro simulacro puede ser de un escenario simple y con 
participación parcial, por ejemplo, un derrame menor en el área operativa, que no 
requiere la participación de todo el personal. 

8.5.4 Este programa debe cubrir emergencias de salud, seguridad, medio ambiente y 
seguridad física o patrimonial. Los escenarios planificados en el programa deben 
seleccionarse dando prioridad a los de mayor riesgo, según los resultados de análisis 
de riesgos cualitativos y cuantitativos de probabilidades y consecuencias.

8.6 Requisitos para la realización de prácticas y simulacros de emergencia:
8.6.1 Para todo tipo de simulacro de emergencia, es necesario realizar un análisis de riesgo 

paso a paso del escenario (por posibles desviaciones), y documentarlo junto en el 
formulario de planificación del simulacro.  Incluso cuando ya se tienen identificados los 
riesgos de la amenaza real en el análisis de riesgos de la compañía

8.6.2 Todos los simulacros deben contar con observadores oficiales internos (y al menos uno 
de los simulacros en el año, debe ser con observadores externos) Estos observadores 
deben evaluar la respuesta de las personas, y además deben estar ubicados en los 
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puntos críticos para que puedan guiar el ejercicio o prevenir que ocurran desviaciones 
que pongan en peligro a las personas. 

8.6.3 Los ejercicios de security (seguridad física o patrimonial), se deberán realizar 
solamente a nivel de práctica guiada. No dejando a las personas reaccionar sin guía, 
ya que es imposible predecir las reacciones de las personas, ya que estos casos 
dependen mucho de sus emociones y línea de pensamiento frente a una amenaza de 
seguridad.

8.6.4 Para los simulacros y prácticas de rescate en altura y rescate en espacio confinados, 
para simular el ascenso o descenso de una víctima colgada, se debe contar con un 
análisis de riesgo que indique que no es un riesgo para las personas (más allá de 
heridas menores que pueden ocurrir en un ejercicio común) si hay riesgos entonces el 
ejercicio debe ser realizado utilizando muñecos o pesos muertos simulando personas.  
La recomendación es siempre utilizar este tipo de víctimas falsas (no personas) ya que 
se considera más seguro.

8.6.5 Los simulacros de cualquier tipo que sean imposibles de simular o sean peligrosos de 
simular en vivo, se realizarán solamente como ejercicio de mesa de trabajo (discusión 
del plan, mecánica tipo tablero de juego de mesa).

8.6.6 Lo simulacros pueden variar según las siguientes características de planificación:
▪Notificación: Avisado o no avisado. Cuando se considera que ya se ha practicado 

suficiente un escenario, entonces puede realizarse un simulacro sin aviso, para 
notar las reacciones de las personas, en un ambiente más natural.
▪Alcance (Participación de las personas): Total (todas las personas del sitio) o Parcial 

(participación de un área o de personas específicas)
▪Complejidad del Escenario: Simple (una emergencia) o Multiple (varias emergencias 

juntas, como derrame con un lesionado)
8.6.7 Los simulacros se deben planificar siempre enfocados en simular un escenario en 

específico. Por consiguiente, un simulacro de evacuación solamente no es aceptable. 
La evacuación debe ser asociada a un escenario en específico (por ejemplo: incendio 
en tanque de formulación, derrame de producto durante carga de vehículo, terremoto, 
etc.)

8.6.8 Los simulacros se deben planificar utilizando el Cronograma de Simulacro. (adjuntando 
cualquier análisis y comunicaciones realizadas a participantes externos o avisos a la 
comunidad), y deben evaluarse utilizando el Reporte de Simulacros, adjuntando fotos 
y otros reportes de entidades externas.

9. REFERENCIAS Y OTROS DOCUMENTOS ASOCIADOS

• Formulario de Planificación de Simulacro.
• Formulario de Evaluación de Simulacro.
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10. CONTROL DE CAMBIOS

Versión Modificación realizada
21 Actualización del documento por cambio del sitio de Los Andes a Las Olas. Se 

cambia a formato CALDIC.  
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11. ANEXOS

ANEXO 1. Descripción del sitio y capacidades de respuesta

1. GENERALIDADES

Sitio: Las Olas

Dirección: Avenida Tocumen, Parque Industrilas Las Olas Bodega 1 y 2; Panamá, 

República de Panamá

Límites geográficos: Norte con la calle José M. Torrijos

          Sur con la carretera Avenida Domingo Díaz hacia Bello Horizonte

          Este con la carretera Avenida Domingo Díaz hacia Tocumen

          Oeste con la carretera Avenida Domingo Díaz hacia San Miguelito.

Mapa de ubicación: 

CALDIC, LAS OLAS
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Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., sábados de 8am a 12pm.

Carga Ocupacional: 32 personas + Proveedores + Visitantes y clientes.

2. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE DETECCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS

• Detección temprana:

Un sistema de Alarma Contra Incendios constituido por palancas de accionamiento 
manual (pulsador de alarma) y un panel de zonificación.

El sistema puede activarse de forma manual, mediante las palancas de 
accionamiento una en frente a bodega de corrosivos y solventes-Genéricos 
y una más en área de Facturación

• Sistema contra incendio (mangueras y monitores):
Bomba 1500 GPM – 175 PSI.
Red de Gabinetes y Extintores ubicados en diferentes áreas de la planta.
2 dosificadores de Espuma AFFF 3%

o Extintores: 
▪ 28 extintores Diferentes áreas de la empresa

(Ver formato de ESH – Lista de Verificación de Extintores).
o Hidrantes cercanos: 

▪ 1 hidrante Frente al área de llenado interno de la bodega
▪ 1 hidrante externo cerca del andén

3. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN (INTERNA Y EXTERNA)
La empresa cuenta con 2 radios de comunicación. Un radio para ser utilizado en área 
administrativa, un radio para área operativa.

4.  EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS.
Para atención del personal lesionado, la empresa cuenta con dos botiquines de 
primeros auxilios, uno ubicado en ofinas administrativas, el segundo ubicado en la 
oficinas de operaciones.

5. RUTAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA
En caso de evacuación, el Punto de Primeros Auxilios estará ubicado en el Punto de 
Reunión principal el frente de las oficinas administrativas.
Las rutas de evacuación están señalizadas en todos los puntos de las instalaciones de 
los edificios o estructuras con letreros y pictogramas de flechas que indican las rutas de 
evacuación, escaleras y salidas de emergencia, todas indicadas en color verde con 
contraste blanco.
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Las áreas de edificio administrativo cuentan con lámparas de emergencia que se activan 
automáticamente cuando se da un corte de suministro eléctrico.

Véase punto 7. Plano de Emergencia y Rutas de evacuación.

6. PUNTO DE REUNIÓN
Se han definido dos puntos de reunión, de la siguiente forma:
• Principal: la zona de seguridad frente a las oficinas administrativas y/o parqueo.
• Alterno1: Dirigirse por salidas de emergencias costado de la garita.
Véase punto 7. Plano de Emergencia y Rutas de evacuación.
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7. PLANO DE EMERGENCIA Y DE RUTA DE EVACUACIÓN 

Ruta de Evacuación
Caldic – Las Olas
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Anexo 2. Resumen de los Escenarios Generales de Emergencia

1. Incendio en bodegas de almacenaje
Peor escenario: Montacargas realiza retiro de producto lo que provoca la caída de barriles 
provocando golpe y explosión producto de la liberación de energía de estos. Generando una 
explosión e incendio con el montacargas y productos en cadena.

2. Incendio en áreas de envasado
Peor escenario: Personal de área de envasado realiza llenado de producto en envases 
galones, el sistema a tierra se detecta deteriorado provocando que exista una mayor cantidad 
de energía estática almacenada en recipiente plástico, provocando la explosión del solvente 
sobre el operario y la manguera de llenado genera quemadura con el producto, esto genera 
que los envases, embalajes, cajas y materiales de producto se quemen y ardan.

3. Incendio en área de carga/descarga de graneles:
Peor escenario inflamable: Se realiza descarga de productos de tanque hacia tambores, el 
sistema de llenado es por caída libre del producto, el sistema a tierra se omite colocarse 
porque es el último tambor para llenar, esto provoca que la turbulencia del fluido provoque 
energía estática y la explosión, generación de llamas y quema de productos a los 
alrededores.

Normas a seguir en caso de incendio.
• El responsable o el colaborador que observe el fuego y esté más cerca del 
escenario activará el sistema de alarma con los medios técnicos o a viva vos. 
• De ser necesaria la evacuación se efectuará por las rutas de evacuación 
establecidas según la afectación de humo que se esté presentando 
• De acuerdo con la situación real el Equipo de Dirección debe orientar las acciones 
del personal, principalmente si es necesario atacar al incendio fuera de sus instalaciones.
• El personal capacitado en lucha contra incendios debe seguir las instrucciones 
utilizando los recursos que se orienten (herramientas manuales y agua).
• Los trabajadores que no están capacitados no deben participar en este trabajo.
• Si no hay medios para combatir el fuego, no exponerse. 
• Llamar a los Bomberos 103.

Requisito Caldic:
Incluya las emergencias generales, más relevantes, según su identificación y evaluación de riesgos, 
asociados a los procesos, actividades, productos y personas de la organización, los fenómenos naturales, 
y los factores externos incluyendo los vecinos que podrían generar una emergencia importante para nuestra 
compañía.
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• Una vez controlada la situación del incendio, los colaboradores del área realizarán 
recorrido para certificar las condiciones de seguridad, decidiendo en base a esto el 
regreso de las personas a las áreas de trabajo.

4. Incendios a los alrededores de Caldic
Los incendios son fenómenos de origen humano, en el territorio se producen de forma 
intencional, afectando la cubierta vegetal y los recursos naturales en general. Para la 
empresa las quemas de monte o incendios en malezas de terrenos baldíos, representan un 
riesgo por estar rodeado de terrenos donde hay suficiente material combustible, que 
frecuentemente son quemados en la época seca.  

En caso de ocurrir estos incendios o quemas de monte, se puede producir daños humanos 
a colaboradores y visitantes, por medio de las afectaciones a las vías respiratorias, afectando 
las condiciones para el trabajo normal. En caso de no controlar estos incendios pueden 
también afectar las instalaciones de la empresa.

Daños por el humo y desechos producidos por la combustión que pueden afectar las vías 
respiratorias y otros daños a las personas. En cuanto a probabilidad de daños materiales, 
pueden ser cuantiosos.

Explosión por contacto con líquidos inflamables, esto puede generar perdidas humanas y 
daños graves a las instalaciones.

El líder de Operaciones es el responsable de incluir limpieza de maleza 10 metros a la 
redonda de las instalaciones de Caldic durante los meses de verano, realizar inspecciones 
periódicas durante todo el año. Se deberá mantener e informar a la Dirección General de 
Bomberos y departamento Ambiental MI AMBIENTE sobre cualquier eventualidad que se 
presente.

5. Derrame mayor en área de carga/descarga de graneles
Peor escenario inflamable: Cisterna de producto inflamable en proceso de parqueo se ladea 
golpeando las tuberías de salida generando que se rompa válvula de seguridad y provocando 
derrame de producto sobre área de descarga de solventes.

Peor escenario cáustico: Cisterna de soda caustica realizando maniobra para ingresar a las 
instalaciones golpea parte trasera con otro vehículo provocando abolla miento y fisura en 
parte trasera de cisterna generando derrame de soda en toda el área de ingreso de vehículos.

6. Derrame mayor en tanque de granel
Falla en acople o unión de tanque 9 a salida de tubería, se presenta falla por presión que 
ejerce producto sobre tubería provocando el rompimiento y generando un derrame sobre 
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todo el dique de contención, válvula de salida de dique se encuentra abierta lo que provoca 
que se genere derrame hacia vías de salida en patio contiguo a granja de tanques.

7. Emergencia de derrame menor (hasta 200lt):
Descripción: Se realiza carga de tambor de ácido, cuando se está subiendo con montacarga 
se quiebra tarima de madera provocando la caída de este sobre piso de área de carga.

8. Contacto o Quemadura con Químicos:
Descripción: Personal que realiza trasiego de productos mientras realiza descarga de 
productos, esta se mueve por la presión del producto provocando que salpique gran cantidad 
sobre el rostro de supervisor que revisa la tarea de día a día.

9. Medidas en caso de Derrame
Se deberán observar las medidas indicadas en la Hoja de Datos de Seguridad del producto 
derramado, se procurará conseguir materiales absorbentes para controlar el derrame.

El personal de Brigada evaluará, despejará y aislará el área afectada, coordinando el envío 
del personal hacia las zonas de seguridad más lejanas, observando la dirección del viento 
predominante para minimizar el riesgo de inhalación de vapores.

El Líder de Operaciones, si existe la necesidad de apoyo externo, (Bomberos, Cruz Roja y/o 
ambulancia), dará las indicaciones a garita de seguridad según corresponda para permitir el 
acceso a la planta.

Si el derrame ocurre en áreas exteriores, se deberá tratar de contener con un dique 
improvisado de arena para evitar que el producto líquido derramado se disperse o llegue a 
algún cuerpo de agua. 

Cuando sea contenido el derrame, el personal capacitado en uso y manipulación del producto 
o sustancia peligrosa intentará recuperar el máximo posible en envases adecuados para su 
uso posterior.

10. Sismo:
Las Olas se ubica Avenida Tocumen, Parque Industrilas Las Olas Bodega 1 y 2 Panamá, 
República de Panamá, podemos contar con sismos o terremotos la cual es un movimiento 
repentino de la corteza terrestre que se produce por la liberación de energía acumulada a 
través de las fallas formadas entre las placas tectónicas.

Probabilidad de daños:
En caso de sismos fuertes es de esperarse que en las instalaciones del Empresa Caldic 
Panamá S.A., se presenten los siguientes tipos de daños humanos y materiales:
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• Daños en la infraestructura física, como los ventanales, la caída de objetos en los 
pasillos internos, así como y medios materiales almacenados en las oficinas.
• Caída de tendidos eléctricos en los accesos al edificio.
• Cortocircuitos y Conatos de incendios.
• Derrame de sustancias peligrosas.
• Daños en los sistemas de climatización.
• Colapso los sistemas de comunicaciones telefónicas y eléctrico.
• Colapso de algunas secciones de las escaleras.
• Situaciones de pánico en el personal.
• Pueden presentarse casos de lesionados de diversos tipos. (Leves, Graves y muy 
graves).

Medidas de protección al personal.
Los eventos sísmicos son súbitos, no hay posibilidades de establecer sistemas de alerta, 
por lo que es indispensable que el personal esté capacitado e instruido sobre las normas 
de comportamiento que deben adoptar en caso de sismos.

Tomando en cuenta la intensidad del sismo cumplir las siguientes acciones:

✓ Mantener la calma.
✓ Si es posible apague y desconecte los equipos eléctricos. 
✓ Dirigirse de forma ordenada a la zona de seguridad que corresponde.
✓ Permanecer en el área de seguridad y no regresar al edificio hasta nueva orden.
✓ Si se encuentra dentro de las bodegas (alimenticia, secos o líquidos) 

Deberá caminar (NO CORRER) hacia sus respectivas salidas, dirigiéndose de la 
siguiente manera: 

✓ Si se encuentra en la bodega de alimentos, producto secos, líquidos y solventes 
dirigirse hacia el punto de reunión la zona de seguridad frente a las oficinas del 
parqueo.

✓ Alejarse de las estibas de sacos, barriles, cajas, estantes, o cualquier otro material 
que sea susceptible a caer con el movimiento. 

✓ Si tiene a su cargo la operación de maquinaria o un área de la fábrica, pare u 
ordene parar el equipo siguiendo el procedimiento de paro por emergencia.

✓ Si está descargando una cisterna o envasando producto el Operario deberá Parar 
el flujo de la bomba y evacuar el lugar. Si se encuentra llenando barriles deberá 
cerrar la válvula y evacuar de inmediato hacia la ZONA DE SEGURIDAD. 

✓ Si existiera personal ajeno a la empresa dentro de nuestras instalaciones 
debemos protegerlo conforme las instrucciones anteriores. 
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✓ El Líder de operaciones en colaboración de todos los responsables de brigadas 
efectuará un recuento del personal que se encuentre en la Zona de Seguridad del 
Parqueo para determinar si falta algún Colaborador.

✓ Cuando se presente el sismo los Responsables de Bodegas o responsable de 
formulación activaran las alarmas en bodegas, todo el personal (arrendatarios y 
visitantes deben de salir del edificio hacia las zonas de seguridad). Para esto cada 
empleado debe seguir la señalización que indican las rutas de evacuación y las 
zonas de seguridad correspondientes. Los miembros de la seguridad Interna 
deberán asumir el papel de reguladores de la evacuación para todo el personal. 

✓ En las instalaciones de Caldic la evacuación de todos los colaboradores se 
realizará por las rutas de evacuación de acuerdo al esquema ubicado en cada 
piso.

11. Inundaciones y Huracanes
Ante esta situación la principalmente medida de prevención consistirá en la limpieza de 
canales y tragantes.  De igual manera se tiene que limpiar los techos y canales de 
desagüe de las oficinas y comedor, para evitar que el agua se filtre al interior de las 
oficinas.

El Lider de Operaciones debe estar al tanto de las últimas noticias sobre el estado del 
clima cuando el territorio en donde se encuentra una instalación operativa/administrativa 
de Caldic se ve amenazada por el paso de un huracán y que podría provocar pérdida de 
vidas humanas por no tomar las precauciones necesarias, así como daños a la 
infraestructura y daños al medio ambiente por no haber controlado los productos 
químicos de una manera adecuada. 

En caso de la confirmación del huracán o efectos secundarios de éste, por ejemplo, 
lluvias torrenciales, el Lider de Operaciones debe dar aviso al Gerente Comercial / 
Gerente de País; acerca de lo pronosticado y deberán preparar las instalaciones de 
manera que los productos permanezcan libres del contacto con el agua, así mismo de 
evacuar al personal luego de haber tomado todas las precauciones del caso. 

Se debe dar anuncio a clientes y proveedores del cierre de las instalaciones antes de 
llevar a cabo esta acción.

En caso de presentarse la afectación las medidas de seguridad serán las siguientes:

En Bodegas:
• Guarde todo tipo de materiales en polines (Principalmente los productos secos) 
donde no llegue el nivel del agua.  Haga lo mismo con todo aquel equipo o piezas que 
puedan dañarse o perderse.
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• Verifique si es necesario el corte del suministro de energía eléctrica en algunas de 
las áreas.
• Si se recibe una alerta de inundación por parte del Equipo de Dirección Central, 
siga sus instrucciones.
• Localice el punto crítico de inundación y colabore con su desobstrucción.
• Coloque barreras con bolsas de arena o de ladrillos, para evitar que el agua llegue 
a las zonas críticas, como bodegas o lugares donde se almacenan productos que los 
afecta el agua.
• Eleve los barriles y tambores, envases pequeños y demás recipientes con 
químicos o combustibles o retírelos hacia un lugar donde se supone no llegará el nivel 
del agua.
• Retire todos los equipos móviles y estaciónelos en lugares altos.
• Ubique todos los equipos contra incendios en un lugar elevado, pero próximo a las 
instalaciones, de manera que puedan ser usados de inmediato.

Durante la Influencia del Huracán (Intensas Lluvias).
• Antes de evacuar las instalaciones, todo el personal de Caldic es responsable de 
su área de trabajo, es decir, los tanques deben quedar con las válvulas cerradas, los 
tapones de las tuberías colocados, diques limpios, aparatos eléctricos (bombas, 
compresores, etc.) apagados y los tableros eléctricos apagados. 
• En la planta, las bodegas deberán permanecer cerradas, cortar el fluido eléctrico 
a todas las áreas y todo producto empacado en sacos y/o big bags deberán permanecer 
dentro de las bodegas cerradas y techadas. Dentro de las bodegas ningún producto 
podrá quedar almacenado a piso, es por eso por lo que siempre debe colocarse al menos 
una tarima como base para el almacenamiento, principalmente cuando se estiban sacos 
sobre sacos que no vienen entarimados de origen. 
• En las oficinas administrativas será el mismo caso, deberán cerrarse y todo el 
personal es responsable de dejar todo en orden y desconectado (equipos eléctricos), así 
mismo debe haber un designado para desconectar el tablero eléctrico general. 
• Después de la evacuación, el Lider de Operaciones a través de los supervisores, 
responsables designados estarán en comunicación con el personal operativo con el fin 
de coordinar la limpieza de las áreas u otros trabajos de importancia luego de haberse 
levantado el estado de alerta por el paso del huracán. 
• Evite el contacto con el agua contaminada con productos tóxicos (utilice calzado 
adecuado).
• Evite tocar cables eléctricos caídos.
• En lugares inundados por ningún motivo entre en las aguas que corren, 
especialmente si la corriente es fuerte. 

Acciones para seguir después de la Inundación
• Realizar Evaluación de daños ocurridos e informar a la Administración de la 
empresa.
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• Prepare un plan para desalojar los escombros y el agua que pudiera haberse 
quedado entrampada y la manera de disponer de los escombros y desperdicios, 
especialmente residuos de productos químicos para evitar cualquier tipo de afectación.
• Elabore un plan para reparar los daños y regresar las instalaciones a su estado 
funcional.
• Todo el personal debe colaborar para lograr la vuelta a la normalidad.
• Ponga a disposición de las Brigadas los elementos y equipos necesarios para 
llevar a cabo las tareas de limpieza que se les ha confiado.
• Reanude las operaciones tan pronto se asegure que las instalaciones pueden 
operar con seguridad.
• Haga una limpieza general removiendo desperdicios y objetos que hayan quedado 
en los alrededores.

12. Emergencias de Salud
Las emergencias más posibles en el sitio son: Epidemia por virus en los colaboradores, 
provocado por temporada viral (Dengue, gripe, virus digestivo, COVID-19)

13. Emergencias de carácter delictivo
1- Ingreso de camioneta para realizar compra de producto, este haciendo uso de armas 
obliga en la caja a entregar todo el dinero, dándose a la fuga por amenaza al personal.
2- Robo de producto por parte de los colaboradores, en área de carga se cargue producto 
de más de lo indicado.
3- Colocaciones de artefactos explosivos, ocasionando daños a la propiedad de Caldic o sus 
colindantes.

Asalto a mano armada:
• Quédese quieto y callado en presencia de los asaltantes y siga sus instrucciones. 
Mantenga la calma y no se oponga.
• Luego del asalto, llamar y reportar lo sucedido al responsable designado.
• El personal responsable se encargará de informar a RRHH y Especialista ESH para 
contactar a las autoridades.
• Deberá realizarse un reporte detallado por parte de las personas que sufrieron la 
emergencia y entregarlo a los superiores, quienes se encargarán de comunicarlo a los 
demás responsables de Caldic.Cop
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Anexo 3. Hospitales y Centro Médicos

a) Lista de Centros Médicos Cercanos al Sitio: Las atenciones pueden ser a cualquir entidades públicas 
como la CSS (Caja de Seguro Social) o MINSA (Ministerio de Salud) en los primeros 3 meses de 
labores o cuando sea necesario; para recibir atención médica con el seguro privado el mismo debe ser 
utilizado después de pasar los 3 meses de labores y obtener la aprobación por parte de la aseguradora.
En la siguiente tabla se presentarán algunas entidades públicas y privadas:

ESPECIALIDAD (o 
límite de atención) DIRECCIÓN TELÉFONO Horario

Atención

TIEMPO DE 
TRASLADO
(Del sito al 

centro)

Hospitales Público: 
Hospital donde el 
personal CALDICestá 
asegurado, en los 
primeros 3 meses 
laborales.

Atención médica 
general, Urgencias 
médicas,
Especialidades

Hospital Irma 
Lourdes Tzanetatos

(+507) 503-
8700

24 hrs 09 min

Hospital de la CSS 
(Caja de Seguro 
Social): Hospital 
donde el personal 
Caldic está 
asegurado, en los 
primeros 3 meses 
laborales.

Atención médica 
general, Urgencias 
médicas,
Especialidades

Complejo 
Hospitalario Arnulfo 
Arias Madrid

(+507) 503-
6685

24 hrs 28 min

Hospital Privado: 
Hospital donde el 
personal Caldic está 
asegurado, después 
de pasar los 3 meses 
y obtener la 
aprobación por parte 
de la aseguradora.

Atención médica 
general, Urgencias 
médicas.

Clínica Hospital 
San Fernando

(+507) 305-
6305

24 hrs 34 min

Hospital Privado: 
Hospital donde el 
personal Caldic está 
asegurado, después 
de pasar los 3 meses 
y obtener la 
aprobación por parte 
de la aseguradora.

Atención médica 
general, Urgencias 
médicas.

Hospital Nacional (+507) 307-
2102

24 hrs 26 min

b) Ruta hacia el Hospital

Cop
ia

 n
o 

co
nt

ro
la

da



MANUAL Preparación y Respuesta ante Emergencias

Nível: Panamá PAN-ESH-MAN-002 Área: ESH

Fecha: 20/06/2023 Versión: 21 Pág. 28 de 86

Manual  Preparación y Respuesta ante Emergencias
Elaborado por: Kassy Arline Gonzalez Perez
Revisado por: Carlos Augusto Gochez Abrego

   Aprobado por: Cristhian Antonio Vilchez

Hospital Irma Lourdes Tzanetatos – 9 minutos

Complejo Hospitalario Arnulfo Arias Madrid – 28 minutos

Clínica Hospital San Fernando – 34 minutos

CALDICPANAMA, LAS 
OLAS

COMPLEJO 
HOSPITALARIO ARNULFO 

ARIAS MADRID

CALDICPANAMA, LAS 
OLAS

HOSPITAL IRMA LOURDES 
TZANETATOS
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Hospital Nacional – 26 min

CALDICPANAMA, LAS 
OLAS

HOSPITAL NACIONAL

CALDICPANAMA, LAS 
OLAS

CLÍNICA HOSPITAL SAN 
FERNANDO
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Anexo 4.  Organigrama e Integrantes de la Brigada
Se detallan organigrama de la brigada divididos en brigada multifuncional o brigada 
específicas. Éste organigrama será detallado por cargo de labores o departamento; éstas 
posiciones deben mantenerse lo más estándar posible. A continuación se muestran los dos 
tipos de organigramas:

Organización de Brigada Multifuncional

Organización de Brigadas Específicas

Coordinardor 
General de 
Emergencia

Coordinador de 
Evacuación

Líder de Brigada de 
Emergencia

Brigadistas 

Coordinador de 
Primeros Auxilios

Coordinador 
General de 
Emergencia

Líder Brigada de 
Evacuación y 

Rescate

Brigadistas

Líder Brigada 
contra Incendios

Brigadistas 

Líder de Brigada  
Primeros Auxilios

Brigadistas

Líder de Brigada 
de En 

Ambientales y 
Químicas

Brigadistas
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Integrantes de la Brigada
Función Persona Fotografía

Coordinador General de la 
Emergencia

Carlos Góchez

Líder de Brigadas contra incendios

Omar Rivera

Brigadista contra Incendios

Daniel Rangel
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Brigadista contra Incendios

Nestor Caballero

Brigadista contra Incendios
Eduardo Laguna

Líder de Brigada Atención de 
Derrames

Eduardo Miller

Brigadista de atención de Derrames

Randall Pinilla

Brigadista de atención de Derrames

Adbiel Pérez

Líder de Brigada de Primeros 
Auxilios Cesar Pinilla

Suplente de líder de brigada 
atención de primeros Auxilios

Kassy González

Brigadista atención de primeros 
Auxilios

Randall Pinilla

Líder de Brigada de Evacuación y 
rescate

Daniela Hernández
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Suplente de líder de brigada de 
Evacuación y Rescate

Luis E. Rodríguez

Brigadista de Evacuación y Rescate

Kassy González

Brigadista de Evacuación y Rescate

Daniel Rangel

Detalle de los suplentes:

FUNCIÓN SUPLENTE
Coord. General de Emergencia Líder de Operaciones Carlos Góchez
Líder de Brigadas contra incendios Omar Rivera
Líder de Brigada Atención de Derrames Eduardo Miller
Líder de Brigada de Primeros Auxilios Cesar Pinilla
Líder de Brigada de Evacuación y rescate Daniela Hernández

11.1 Centro de Reunión
El Comité de Crisis establecerá un Centro de Reunión para el manejo de la crisis, que están 
ubicados en dos puntos al frente a la localidad de acuerdo a disponibilidad.
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Puntos de Reunión

Punto de Reunión #01; ubicado frente a oficinas administrativas.

Punto de Reunión #01

Punto de Reunión #02
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Punto de Reunión #02, ubicado a un costado izquierdo frente a operaciones.
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11.2 Listado De Contactos Importantes       

INSTITUCIÓN CARGO NOMBRE TEL. OFIC.

Caldic Panamá, S.A.                                                     Representante Legal / 
Gerente de País Karina Kam 6949-2002

Caldic Panamá, S.A.                                                     Líder de Operaciones Carlos Gochez 6949-2053
Caldic Panamá, S.A.                                                     Especialista ESH Kassy González 6233-6458
Caldic Panamá, S.A.                                                     Regulatorio Luis E. Rodríguez 6949-2024
Cuerpo de Bomberos (1)  103

Cuerpo de Bomberos (2)
Cuartel de Bomberos 

Juan Díaz 
(Federico Boyd)

512-6185

Cuerpo de Bomberos (3)

Estación de Bomberos 
San Miguelito 
(Florentino 
Arosemena)

512-6182

Cuerpo de Bomberos (4)  Estación Tocumen (Luis 
Endara Paniza) 292-1011

Policía Nacional (1)  Policía Nacional de Don 
Bosco 511-6512

Policía Nacional (2) 104
Servicio de Ambulancia 
(VIVE) Emergencias y consultas 279-3111

Servicio de Ambulancia (911) Emergencias 911
Hospital del 24 de diciembre 291-2200
Hospital San Fernando 305-6305

Hospital Nacional 306-3310/207-
8110

Cruz Roja (2) *455
Ministerio de Ambiente  500-0816
Protección Civil (2) *335

Green Power Inc./ Horizon Analista de Calidad Ing. Joanna 
Acevedo 6490-0273

Green Power Inc./ Horizon Líder de Operaciones Ing. Rodolfo 
Espino 6619-0172

Aseguradora Ancon Ejecutiva de Colectivos Vida 
y Salud     

Marilet Camaño 
Morales

+507 269-1633
+507 6150-0126Cop
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12. CONFORMACIÓN DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA

12.1 Definición de la Brigada
Caldic Panamá, S.A. cuenta con una brigada “multipropósito” conformada para 
realizar las siguientes funciones:  
➢ Evacuación de las instalaciones de Las Olas,
➢ Control de Siniestros (en su etapa inicial o incipiente), Emergencias 

Ambientales y Emergencias por Actividades Cotidianas,
➢ Primeros auxilios.

12.2 Perfil de la Brigada

Para el funcionamiento eficaz y seguro de la brigada de emergencia, se debe tomar en cuenta en 
su conformación y mantenimiento, el perfil que debe tener cada miembro de ésta, según la función 
que desempeñe.  
A continuación se muestran los conocimientos y habilidades necesarios:
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 PERFIL Coord. 
de 

Emergen
cia

Líder 
contra 
incedio
s

Líder 
de 

derram
es

Primero
s 

Auxilio
s

líder de 
Evacuació

n y 
rescate

Comportamiento básico del fuego x x
Causas comunes de incendios y 
su prevención

x x

Registro de incidentes x x
Conocimiento del Plan de 
Respuesta a Emergencias

x x x x x

Manipulación de productos 
químicos y lectura de MSDS

x x

Procedimientos generales 
operativos y de seguridad

x x

Matriz de Peligros y Riesgos de 
seguridad en las operaciones

x x x x x

Disposición de las instalaciones x x x x x
Ubicación de los dispositivos de 
emergencia

x x x x x

C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
S

Metodología de evacuación x x
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 PERFIL
Coord. de 
Emergenc

ia
Líder 

contra 
incedios

Líder de 
derrames

Primeros 
Auxilios

líder de 
Evacuación 

y rescate

Capacidad de transmitir la 
información de forma rápida, 
correcta, completa y clara 

x x x x x

Capacidad de reconocer riesgos de 
respuesta a la emergencia y usar de 
forma segura los equipos de 
respuesta provistos por la empresa

x  x x x x 

Capacidad de prestar primeros 
auxilios, bajo presión. x   x  

Capacidad de revisar los equipos a 
fin de reportar fallas oportunamente x  x x  x x 

Capacidad de reunir información 
necesaria para completar reportes de 
incidentes

x  x x  x x

Capacidad de seleccionar, llevar y 
operar extintores portátiles de 
incendio

x x   

Capacidad para atender derrames 
menores y mayores según plan de 
emergencia

x x

Capacidad de seguir las rutas de 
evacuación de las instalaciones x x x  x x

H
A

B
IL

ID
A

D
ES

Evaluando los riesgos de las áreas e 
identificar un refugio seguro x x x x x

12.3 Integrantes de la Brigada 

A continuación se detallan los integrantes de la brigada de emergencia:       

ACTIVIDADES INTEGRANTES DEPARTAMENTO POSICIÓN EN BRIGADA CONTACTO
Carlos Góchez Operaciones Coordinador General de la 

Emergencia 6949-2053

Omar Rivera Operaciones Líder de Brigadas contra 
incendios --

Daniel Rangel Operaciones Brigadista contra Incendios --
Nestor Caballero Operaciones Brigadista contra Incendios 6949-2030

Control de 
incendios

Eduardo Laguna Administrativo Brigadista contra Incendios 6671-6520
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ACTIVIDADES INTEGRANTES DEPARTAMENTO POSICIÓN EN BRIGADA CONTACTO
Eduardo Miller Operaciones Líder de Brigada Atención 

de Derrames ---Control de 
derrames Randall Pinilla Operaciones Brigadista de atención de 

Derrames ---

Adbiel Pérez Operaciones Brigadista de atención de 
Derrames ---

Cesar Pinilla Operaciones Líder de Brigada de 
Primeros Auxilios ---

Kassy González
Operaciones Suplente de líder de brigada 

atención de primeros 
Auxilios

6233-6458Primeros 
Auxílios 

Randall Pinilla Operaciones Brigadista atención de 
primeros Auxilios ---

Daniela Hernández Administrativo Líder de Brigada de 
Evacuación y rescate 6330-4594

Luis E. Rodríguez Administrativo Suplente de líder de brigada 
de Evacuación y Rescate 6949-2024

Kassy González Operaciones Suplente de líder de brigada 
de Evacuación y Rescate 6233-6458

Evacuación y 
rescate

Daniel Rangel Operaciones Brigadista de Evacuación y 
Rescate ---

Detalle de los suplentes:  

POSICIÓN SUPLENTE
Líder de Emergencia Coordinador General de la Emergencia

Control de incendios Un Operario

Control de derrames Un Operario

Suplente Primeros Auxilios Especialista ESH

Suplente Evacuación y rescate Analista Regulatorio

12.4 Objetivos de la Brigada de Emergencia

• Proteger a los empleados contra lesiones o pérdida de la vida, como resultado de una 
emergencia.

• Combatir todas las emergencias de la planta.
• Colaborar con el cuerpo de Bomberos, servicios de Alerta y otros organismos locales que 

presten ayuda en casos de emergencia.
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13. ASPECTOS DE SEGURIDAD

13.1 Mecanismos de Alerta y Notificación 

La empresa cuenta con un sistema de Alarma Contra Incendios constituido por una serie de 
detectores de humo, ubicados en las distintas áreas de las bodegas y oficinas 
administrativas; varias palancas de accionamiento manual y un panel de zonificación para 
conocer el lugar donde se genera el evento. El sistema puede activarse de forma manual, 
mediante las palancas de accionamiento o desde el panel ubicado en el área de carga y 
descarga en operaciones , o de forma automática cuando los sensores detectan humo en el 
ambiente, en cuyo caso se emitirá una alerta sonora en todo las bodegas.

Se cuenta también con un megáfono para alertar en las proximidades de las instalaciones 
en cuanto a la emergencia. 

  

13.2 Señalización Normalizada

Las rutas de evacuación están señalizadas a lo largo del oficinas y bodegas mediante letreros 
que indican las rutas de evacuación, escaleras y salidas de emergencia diseñados con 
material fotoluminicente para los casos de corte de suministro eléctrico.
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13.3 Iluminación de los Medios de Salida

Los pasillos del edificio cuentan con lámparas de emergencia que se activan 
automáticamente cuando se da un corte de suministro eléctrico.
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13.4 Planos

La empresa cuenta con planos ubicados para referencia en las distintas áreas, indicando las 
Rutas de Evacuación, la posición de extintores y mangueras y Punto de Reunión. 
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13.5 Extintores

• La localización de los extintores se debe establecer en el ESH – Lista de Verificación de 
Extintores. 

• La selección y ubicación de los extintores se deben realizar de acuerdo al tipo de producto 
y su naturaleza inflamable. 

• La altura de los extintores no debe ser mayor a 1.30 metros desde el suelo. 
• Los extintores deben estar debidamente señalizados.
• Los extintores deben estar vigentes con su revisión anual y mensual.

Ruta de Evacuación
Caldic – Las Olas
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13.6 Radios de Comunicación  

La empresa cuenta con 2 radios de comunicación. Un radio para ser utilizado en área 
administrativa, un radio para área operativa.

13.7 Trajes especiales de bombero 
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La empresa cuenta con cuatro trajes de ropa de bombero, diseñado para resistir las 
condiciones de incendio y rescate.

13.8 Revisión de los Equipos de Emergencia 

Las instalaciones deben contar con los equipos adecuados para prevenir y combatir 
incendios, manteniéndolos en buenas condiciones para funcionar en cualquier momento. 
El Especialista ESH , en conjunto con la brigada de emergencias, deben asegurar que en 
todo momento:

- las puertas de emergencia funcionen. 
- las salidas de emergencia no estén obstruidas o clausuradas.
- el sistema de detección de incendios, incluyendo alarmas sonoras, detectores de humo 

y panel de incendios, funcionen correctamente.
- el plano de Ruta de Evacuación se encuentre actualizado.
- los extintores se encuentren en buen estado de uso y en los sitios indicados.
- La garita de seguridad cuente con Plano de Ruta de Evacuación, lista de productos 

peligrosos por bodega y MSDS (Hojas de Seguridad).
- Los radios de comunicación funcionen.
- El KIT de emergencia.
- Los trajes de bomberos estén en buenas condiciones.

13.9 Punto de Primeros Auxilios
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Para atención del personal lesionado, la empresa cuenta con tres botiquines de primeros 
auxilios, uno ubicado en la oficina de Finanzas , otro en enfermería y otro ubicado en la oficina 
de operaciones para ser utilizados en emergencias que involucren evacuación. 

En caso de evacuación, el Punto de Primeros Auxilios estará ubicado en el Punto de Reunión 
principal ubicado frente a las oficinas administrativas.

Punto de Reunión #01; ubicado frente a oficinas administrativas.

La Especialista ESH, se encargarán de verificar mensualmente el contenido y la vigencia de 
los artículos de los botiquine, con la Inspección De Botiquines.

Botiquines en sitio:

 

Cop
ia

 n
o 

co
nt

ro
la

da



MANUAL Preparación y Respuesta ante Emergencias

Nível: Panamá PAN-ESH-MAN-002 Área: ESH

Fecha: 20/06/2023 Versión: 21 Pág. 48 de 86

Manual  Preparación y Respuesta ante Emergencias
Elaborado por: Kassy Arline Gonzalez Perez
Revisado por: Carlos Augusto Gochez Abrego

   Aprobado por: Cristhian Antonio Vilchez

13.10 Programas de capacitación e inducción

Personal Interno:
El Especialista ESH debe garantizar que anualmente, se realicen las acciones formativas 
(charlas, prácticas, simulacros, videos motivacionales, etc.) relacionadas con el cumplimiento 
de este Manual de Preparación y Respuestas ante Emergencia, con las medidas de 
seguridad y de atención de primeros auxilios. Asimismo, dese asegurarse de brindar 
inducción al personal nuevo en cuanto al manual, según el Cronograma de Capacitaciones.

Contratistas y Visitantes:
El Especialista ESH debe asegurarse de que se proporcione información en relación al 
Manual de Preparación y Respuestas ante Emergencia, al ingresar en las instalaciones.

Comunidad: 
Bajo lineamientos de Caldic, la empresa debe informar a la comunidad o a empresas vecinas, 
sobre las acciones a tomar en caso de ocurrir alguna emergencia relacionada a las 
operaciones de la empresa, según los tipos de potenciales emergencias con posibilidad de 
impacto exterior.

13.11 Simulacros de Situaciones de Emergencias 

Con el objeto de formar y familiarizar al personal de Caldic, en relación a las funciones y 
actuaciones a seguir en caso de una emergencia real, se debe realizar al menos dos veces 
al año un simulacro total de emergencia (De los cuales al menos uno debe ser con la 
participación de las entidades de emergencia). Si la empresa considera adecuado o 
necesario, también puede realizar simulacros parciales. 
- Se debe emitir un comunicado a la comunidad o empresas vecinas informando que se 

realizará el simulacro, al menos con 1 día de anticipación. Lo anterior debe realizarse 
aunque la empresa no sea la organizadora del evento.  Si se considera apropiado, se 
invitará la comunidad o empresas vecinas o parte de ésta a participar en el simulacro. 

- Los simulacros deben planificarse siguiendo el formato de Cronograma de Simulacros.
- Los simulacros deben evaluarse utilizando el  Reporte de Simulacro.
- Un simulacro permitirá corregir posibles deficiencias de este manual. 
- El tiempo óptimo en que se debe evacuar el personal de nuestras instalaciones será de 

3 minutos.  
- Una vez finalizado el simulacro se debe inspeccionar el edificio para detectar anomalías, 

que deban subsanarse.  Cualquier hallazgo debe constar en la evaluación.
- El Especialista ESH debe recoger las opiniones y comentarios acerca del simulacro y 

cómo mejorar las acciones de evacuación, de infraestructura, etc. según sea el caso.
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Control de Incendio:

 

Evacuación: 

Primeros Auxilios:
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14. PLAN DE DETECCIÓN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN DEL PERSONAL

a) Dar la Alarma

La primera persona en detectar una posible situación de emergencia, deberá notificar 
INMEDIATAMENTE y en PRIMER LUGAR al Líder de Operaciones y Especialista de ESH 
indicando tipo y ubicación del evento. Si en un tiempo de 30 segundos no se logra definir si 
existe o no un riesgo potencial de emergencia, deberá activarse la alarma contra incendios 
de forma manual para alertar al personal e iniciar el proceso de evacuación del edificio.

En caso de tratarse de una emergencia inminente deberá accionar la alarma contra incendios 
utilizando los dispositivos instalados para tal fin, en caso de no activarse automáticamente. 
Después de esto, si lo considera viable y seguro, iniciará las acciones de control establecidas 
según sea el caso; si se trata de incendio, da la Primera Respuesta de Línea (uso de extintor). 
En caso contrario, abandonará el lugar y dará espacio a los brigadistas para que actúen 
contra el siniestro.

b) Notificar al Organismo de Socorro

Cuando el Líder o Asistente de Emergencia reciba por cualquier medio una notificación de 
emergencia, esperará la confirmación del brigadista más cercano al área, y girará 
instrucciones al Personal de Apoyo para que llame de forma inmediata a los organismos de 
socorro externo (Bomberos, Ministerio de Ambiente , Policía, etc.) correspondiente al evento 
presentado, indicando tipo de emergencia, ubicación y características del mismo. Asimismo, 
debe indicarse el área apropiada para ingresar a las instalaciones. 

INSTITUCIÓN CARGO NOMBRE TEL. OFIC.
Cuerpo de Bomberos (1)  103

Cuerpo de Bomberos (2)
Cuartel de Bomberos 

Juan Díaz 
(Federico Boyd)

512-6185

Cuerpo de Bomberos (3)

Estación de Bomberos 
San Miguelito 
(Florentino 
Arosemena)

512-6182

Cuerpo de Bomberos (4)  Estación Tocumen (Luis 
Endara Paniza) 292-1011

Policía Nacional (1)  Policía Nacional de Don 
Bosco 511-6512

Policía Nacional (2) 104
Servicio de Ambulancia 
(VIVE) Emergencias y consultas 279-3111

Servicio de Ambulancia (911) Emergencias 911
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Hospital del 24 de diciembre 291-2200
Hospital San Fernando 305-6305

Hospital Nacional 306-3310/207-
8110

Cruz Roja (2) *455
Ministerio de Ambiente  500-0816
Protección Civil (2) *335

Green Power Inc./ Horizon Analista de Calidad Ing. Joanna 
Acevedo 6490-0273

Green Power Inc./ Horizon Líder de Operaciones Ing. Rodolfo 
Espino 6619-0172

Aseguradora Ancon Ejecutiva de Colectivos Vida 
y Salud     

Marilet Camaño 
Morales

+507 269-1633
+507 6150-0126

c) Rutas de Evacuación

• Área administrativa: está definida hacia la salida principal, ubicado en la entrada principal 
cercana a la Recepción, o por la salida de emergencia ubicada en el ára de facturación. 

• Área de despacho y recepcción: deberán evacuar por los estacionamientos hacia el punto 
de reunión definido frente a las oficinas.

• Área de bodega: se deberá evacuar dirigiéndose hacia las puertas principales ubicadas 
en la rampa de carga y descarga, puerta traseras en bodega #1, puerta trasera y puerta 
lateral en bodega #2 y posteriormente dirigirse al Punto de Reunión ya sea frente a las 
oficinas o a un costado hacia la garita de seguridad del parque.

d) Punto de Reunión y Control

Dirigiéndose de la ciudad de Panamá hacia Tocumen, por la vía Domingo Díaz, después de 
la estación del Metro Línea 2 por debajo de la rotonda mano izquierda, hacia la entrada 
principal del Parque Las Olas, luego toma la izquierda se encuentra el 1er punto de reunión 
antes de llegar a los estacionamientos de Caldic y más adelante se encuentra el 1er Punto 
de Reunión principal frente a las oficinas administrativas de Caldic, en el que todas las 
personas deben reunirse para que el Coordinador de Evacuación y  personal de apoyo 
encargados realicen el conteo. Es importante que todos se reporten, puesto que puede 
generar una falsa alerta de rescate y poner en peligro la vida de otras personas. 

En caso de activación de alarma y se encuentre lloviendo, todo el personal que se mantiene 
en el área andén (esto sin cruzar hacia el área de operaciones), se reunirá temporalmente 
hasta esperar notificación por parte del Lider de emergencia, si es o no una emergencia real 
.
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Salidas o puertas de Emergencia

Punto de Reunión

Ruta de Evacuación
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e) Funciones y Responsabilidades  

ANTES DURANTE DESPUES

Especialista ESH

• Verificar que el área 
sea propicia para 
evacuar

• Motivar a los 
colaboradores a 
participar (ejercicios, 
capacitaciones, etc.)

• Asegurar que la 
Lista de 
Colaboradores esté 
actualizada.

• Coordinar la 
inducción de nuevos 
colaboradores.

• Asegurar que los 
botiquines tengan 
las provisiones 
adecuadas.

• Elaborar el informe 
de resultados y 
participar en las 
reuniones de 
evaluación.

• Divulgar los 
resultados de la 
evacuación 
mediante un 
comunicado firmado 
por la Gerencia 
sobre lo que se hizo 
bien y las 
oportunidades de 
mejora.

Coordinador de 
Evacuación

• Recordar la obligación de 
evacuar

• Supervisar acciones 
establecidas

• En caso de humo indicar a las 
personas que deben gatear. 
Asistir a quien lo requiera

• Verificar que el área queda 
evacuada completamente 
incluyendo los baños . 

• Evitar el regreso de personas. 
• Tomar o verificar que se 

hayan tomado el radio, listas 
de conteo y gafetes del salón 
de conferencias

• Coordinar el conteo del 
personal  y visitantes 
mediante los  “Listados de 
control de ingreso de 
colaboradores y visitantes” en 
el sitio de reunión. 

• Colaborar con el 
reingreso de las 
personas.Cop
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• Reportar al Líder de 
Emergencia en el Sitio el 
estado de la evacuación, 
reportando a su vez cantidad 
de personas en el punto de 
reunión así como los ausentes 

.

• En caso utilizar el Punto de 
Reunión Alterno, asegurar el 
área. 

• Coordinar la administración de 
primeros auxilios.

ANTES DURANTE DESPUES

Líder de Emergencia 
– 

Líder de 
Operaciones

• Dirigir el desarrollo de las 
actividades y de los diferentes 
responsables.

• En caso de que el siniestro no 
ocurra en el área de descarga 
de granel, y haya la presencia 
de un camión cisterna, indicar 
al chofer que ponga en 
marcha el motor y se dirija 
hacia la salida alterna por la 
vía Domingo Díaz. 

• Mantener la disciplina del 
grupo. 

• Mantener comunicación con el 
Coordinador de Evacuación 
de forma de validar el estatus 
de las actividades de 
evacuación del edificio. 

• Mantener comunicación con el 
asistente de emergencia y al 
coord. de control de siniestro, 
a través del radio de 
comunicación, sobre la 
situación, sobre las llamadas 
realizadas, las víctimas; y 
otras para mantener el control 
de la emergencia.

• Suministrar por sí mismo o por 
medio del asistente de 
emergencia, a las autoridades 
competentes, información 
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sobre cantidad de personas 
atrapadas, cantidad de 
personas heridas, hora en que 
se inició el siniestro, lugar de 
origen del siniestro o cualquier 
otra información que 
requieran para el control del 
siniestro y rescate de 
personas. 

Coord. de Control 
de Siniestro 

• Mantener comunicación con el 
Lider y Asistente de 
emergencia indicando el 
estatus de la situación y 
solicitar apoyo en caso que lo 
requiera.

• En caso que la emergencia no 
pueda ser controlada por los 
brigadistas, éste debe 
siempre salvaguardar la vida 
de éstos y girar instrucciones 
para evacuar hacia un área 
mas segura dependiendo de 
la información suministrada 
por el líder de emergencia.

• En ausencia del Líder de 
Emergencia debe realizar sus 
funciones.

Cop
ia

 n
o 

co
nt

ro
la

da



MANUAL Preparación y Respuesta ante Emergencias

Nível: Panamá PAN-ESH-MAN-002 Área: ESH

Fecha: 20/06/2023 Versión: 21 Pág. 57 de 86

Manual  Preparación y Respuesta ante Emergencias
Elaborado por: Kassy Arline Gonzalez Perez
Revisado por: Carlos Augusto Gochez Abrego

   Aprobado por: Cristhian Antonio Vilchez

ANTES DURANTE DESPUES

Asistente de 
Emergencia

• Dirigirse a la garita y tomar el 
megáfono, la lista de 
productos por bodega y el 
plano de ruta de evacuación.

• Si la situación lo permite, 
dirigirse hacia el salida de la 
garita y esperar la llegada del 
Cuerpo de Bomberos y la 
Policía Nacional. En caso de 
que este medio de ingreso 
esté bloqueado, deberá 
esperar en el portón frontal de 
la garita Las Olas como si 
fuese hacia la vía Domingo 
Díaz. 

• Suministrar a la asistencia 
externa la siguiente 
documentación: Plano de 
Ruta de Evacuación y lista de 
productos por bodega.

• Una vez suministrada la 
información al Cuerpo de 
Bomberos, mantenerse en la 
garita de las Olas y establecer 
en este punto la atención de 
heridos mediante el servicio 
de ambulancia.

• Asistir al Líder de Emergencia 
en lo que requiera.

• Durante toda la emergencia 
se mantiene reproduciendo 
una grabación de alerta a 
través del megáfono.

Personal de Apoyo:

• Una vez confirmada la 
emergencia (a través de los 
radios de comunicación) debe 
realizar el llamado de socorro 
de acuerdo a lo siguiente:

- Asistente de emergencia: 
POLICIA NACIONAL

- Coordinación de 
Evacuación: CUERPO DE 
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BOMBEROS / CRUZ 
ROJA 

- Líder de Emergencia: 
Servicio de ambulancia 
GRUPO VIVE / 911 / 
MINSA

• De ser necesario, el personal 
de apoyo notificará a otras 
entidades relacionadas con el 
tipo de siniestro: 

-
- Coordinador de Control de 

Siniestro: MINISTERIO DE 
AMBIENTE (En caso de 
afectación al medio 
ambiente).
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ANTES DURANTE DESPUES

Personal de Apoyo
(Continuacion)

- Coordinación de 
Evacuación: SINAPROC 
(Sistema Nacional de 
Protección Civil) (En  caso 
de que haya probabilidad 
que el siniestro se 
propague fuera de las 
inmediaciones de la 
empresa) y CONAPRED 
(En caso de que el siniestro 
involucre productos 
controlados o precursores).

- Asistente de energencia: 
HORIZON LTD (Si fuese 
necesario recolectar 
producto peligroso para 
disposición final).

•  Las personas encargadas 
deben realizar el conteo del 
personal y visitantes, 
Liderizado por la Contadora, 
de la siguiente forma:

- Contadora: Listado de 
Oficina

- Encargada de Crédito y 
Cobro: Listado de 
Vendedores y QB.

- Asistente de contabilidad 
(I.O) : Listado de 
Operaciones

- Recepcionista: Listado de 
Visitantes

- Deben reportar al 
Coordinador de 
Evacuación si hay alguna 
persona que no ha sido 
contada.

• Apoyar al Coordinador de 
Primeros Auxilios en lo que 
requiera. 
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Personal de 
Salvamento: 

• El personal de finanzas debe 
retirar el Botiquín de primeros 
auxilios ubicado en el 
Departamentode Finanzas.

• El Líder de Operaciones debe 
portar las Llaves del panel 
principal para desactivar la 
corriente eléctrica en el panel 
de control.
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ANTES DURANTE DESPUES

Operarios en 
general

• Activar el sistema de alarma 
contra incendios en los casos 
en que un siniestro se genere 
en el área exterior de las 
bodegas, accionando la 
palanca más cercana al área 
donde se haya generado la 
situación. Informar de 
inmediato al Líder o Asistente 
de Emergencia sobre la 
ubicación u origen del 
incendio. 

• Asegurarse que los 
montacargas queden 
apagados, con el freno de 
mano colocado, estacionados 
en el exterior de las bodegas y 
con las llaves puestas.

• Detener todas las operaciones 
independientemente del lugar 
donde se genere el siniestro. 

• En caso de trasvasado, 
detener todo flujo de producto, 
presionando el botón de “stop” 
que controla el motor de la 
bomba de trasvasado.

• Si se está descargando un 
camión cisterna, deberá 
seguir las siguientes 
instrucciones:

• Cerrar la válvula de control de 
flujo

• Abandonar inmediatamente el 
domo del camión cisterna

• Retirar el cable de conexión a 
tierra para evacuar el camión 
cisterna

• Integrarse a la brigada según 
sea el caso.

Personal en general

• Una vez se activen los 
mecanismos de alarma debe: 

• Detener toda actividad que 
esté realizando y salir 
inmediatamente
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• Si tiene un visitante, llévelo 
con usted

• Gatear en caso de humo
• Utilizar la Ruta de Evacuación 

establecida
• Evitar pasar por áreas 

peligrosas
• Cerrar las puertas al salir
• Buscar refugio en un lugar que 

le permita comunicarse en 
caso de que las vías de salida 
estén obstruidas

• Seguir cualquier instrucción 
dada por el Coordinador de 
Evacuación

• Reportarse en el Punto de 
Reunión principal

• Esperar la orden de reingreso.
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15. PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS  PARA PLANTA (CONTROL DEL 
SINIESTRO)

Una vez asegurada el área operativa los brigadistas deben dirigirse al Líder o Asistente de 
Emergencia para recibir indicaciones del lugar donde se está desarrollando la emergencia.

Según sea el caso, los brigadistas deberán actuar de acuerdo a los siguientes procedimientos:  

15.1 Combate de Incendios

En caso de incendio durante las operaciones de carga, descarga y/o trasvasado se deberá 
seguir las siguientes instrucciones:

• Incendio o fuego menor (conato de incendio):
- El colaborador que detecte el fuego deberá reportar el incidente al  Líder de 

Operaciones o Analista de Logística e inmediatamente deberá tomar un extintor y 
sofocar el conato de incendio.

- Si no logra extinguir el fuego deberá proceder de acuerdo a las instrucciones para el 
caso de fuego mayor.

• Incendio o fuego mayor (incendio declarado):
- Si no logra sofocar el conato debe abandonar el área y dirigirse al Punto de Reunión 

principal para salvaguardar la vida y esperar a que los brigadistas del Cuerpo de 
Bomberos realicen la supresión.

15.2 Atención de Derrames 

En caso de derrame de productos químicos inflamables y/o tóxicos se deberá seguir las 
siguientes instrucciones:

1. En caso de derrame mayor deberá proceder de acuerdo a las siguientes instrucciones:

✓ Si el derrame se produce en camión cisterna (carga o descarga):
✓ Detener inmediatamente la operación que se esté realizando (carga/descarga)
✓ Presionar el botón de “stop” de la bomba para detener el flujo.
✓ Cerrar válvulas de flujo del producto (si ésta fuera la causa).
✓ Informar al Líder de Operaciones , quien girará instrucciones para que el personal 

de apoyo  proceda a llamar a las siguientes entidades: Cuerpo de Bomberos, 
Ministerio de Ambiente y Ministerio de Salud. Asimismo, coordinará con los 
brigadistas las siguientes actividades:
▪ Consultar la MSDS del material y utilizar el equipo de protección personal 

recomendado en este documento.
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▪ Detectar la causa del derrame.
▪ Contener el derrame utilizando tierra o arena para impedir que el líquido siga 

propagándose.
▪ Contener o eliminar cualquier fuente de ignición en las proximidades del área 

de derrame
▪ Limpiar el área lo mayor posible con un material absorbente, tal como arena
▪ Retirar el absorbente usando un recipiente seguro 
▪ Reanudar operaciones cuando las autoridades competentes declaren el área 

como segura.

✓ Si el derrame se produce en un tanque de almacenaje :
Todos los tanques cuentan con diques de contención de derrames, los cuales deben 
mantener su respectiva válvula cerrada. Para cualquiera de las siguientes posibles 
causas de derrame en tanque se debe consultar la MSDS del material y utilizar el 
equipo de protección personal recomendado en el documento. Todo el material químico 
recolectado después del control del derrame deberá tratarse conforme el 
Procedimiento de Gestión de Residuos.

✓ Sobrellenado:
▪ Colocarse el equipo de protección personal adecuado.
▪ Detener el proceso de bombeo.
▪ Cerrar válvulas.
▪ Avisar al Líder de Operaciones y/o Líder de Operaciones.  Si la situación se sale 

de control, éstos determinaran la activación de la alarma contra incendios
▪ Aislar el área del derrame y despejarla, es decir, evacuar gente y unidades de 

transporte que puedan interferir en la atención del derrame, solo si esta acción 
no aumenta el riesgo.

▪ Esperar a que se estabilice el sobrellenado que se recolectó en el dique de 
contención.

▪ Recolectar responsablemente el producto derramado para su respectivo 
tratamiento.

✓ Problemas en la válvula:
▪ Colocarse el equipo de protección personal adecuado.
▪ Verificar si es posible cerrar la válvula y/o corregir la falla.
▪ Avisar al Líder de Operaciones y/o Líder de Operaciones.  Si la situación se sale 

de control, éstos determinaran la activación de la alarma contra incendios
▪ Esperar a que se estabilice el nivel del tanque con el nivel del dique de 

contención.
▪ Recolectar responsablemente el producto derramado para su respectivo 

tratamiento.
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✓ Rotura de tanque:
▪ Activar alarma contra incendios.
▪ Colocarse el equipo de protección personal adecuado.
▪ Si hay un tanque disponible, proceder con el trasiego de producto de acuerdo a 

la capacidad del tanque buscando recuperar la mayor cantidad del mismo.
▪ Esperar a que se estabilice el nivel del tanque con el nivel del dique de 

contención.
▪ Recolectar responsablemente el producto derramado para su respectivo 

tratamiento.

✓ Rotura de tubería:
▪ Si hay un bombeo ejecutándose, detenerlo de inmediato.
▪ Colocarse el equipo de seguridad adecuado para ingresar a los diques y cerrar 

las válvulas, principalmente la del tanque.
▪ Avisar al Líder de Operaciones y/o Líder de Operaciones.  Si la situación se sale 

de control, éstos determinaran la activación de la alarma contra incendios.
▪ Delimitar y restringir el paso de personal no capacitado.
▪ Esperar a que se estabilice el derrame dentro del dique, si así fuera el caso. En 

caso que la tubería se rompa en una extensión fuera del dique, utilizar material 
absorbente para delimitar el área e impedir que se propague o que alcance 
drenajes, etc. 

▪ Recolectar responsablemente el producto derramado para su respectivo 
tratamiento.

✓ Si el derrame mayor involucra una sustancia que emita vapores tóxicos como el Ácido 
Clorhídrico con la cual se pueda producir un ambiente tóxico, se procederá de la 
siguiente forma: 

▪ Activar el Sistema de Alarma contra incendios
▪ Encender los ventiladores
▪ Girar instrucciones al personal de Apoyo, para que en las llamadas de 

emergencia incluya a ENSOL y a HAZTEC
▪ Colocar el EPP adecuado, según la naturaleza de los gases. Si la 

concentración del gas es considerable, entonces colóquese el equipo de 
respiración autocontenida (ARAC) 

▪ Si existe algún afectado, retirarlo del lugar.
▪ Verificar si es posible corregir la falla origen del derrame.
▪ Si escucha sonar la alarma de hombre caído del ARAC de uno de los 

brigadistas atendiendo la fuga, el otro brigadista con ARAC debe de inmediato 
detenerse, solicitar el apoyo para sacar al hombre caído y evacuar el predio 
hacia el punto de reunión.

▪   Recolectar responsablemente según el Procedimiento de Gestión de 
Residuos.
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2. En caso de derrame menor, no es necesario activar los dispositivos de alarma y se deberá 
proceder de 

      acuerdo a las siguientes instrucciones:

▪ Procurar encontrar la causa del derrame.
▪ Eliminar cualquier fuente de ignición en las inmediaciones del derrame.
▪ Limpiar el área con un material absorbente, tal como la arena, y neutralizar el 

residuo que quede en el piso (esto último es si aplica y solamente bajo 
instrucciones de la Líder de Operaciones)

▪ Remover el material absorbente y depositar en un recipiente con tapa para su 
posterior destrucción, según el Procedimiento de Gestión de Residuos.

▪ Reanudar las operaciones.

16. PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS EN EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS

16.1 Responsabilidades

a) Gerente General  / de País
• De ser declarada una crisis debe convocar al Comité de Crisis.

b) Gerente Financiero
• Proporcionar asesoría y soporte legal a través de abogados incorporados al equipo de 

atención de emergencias en caso de ser requerido.
• Asegurarse de que los Documentos claves – importantes en el sitio afectado son 

desalojados y resguardados
• Proporcionar asesoría en: Requisitos legales (estatutos, administrativos) que necesitan 

cumplirse en relación a cualquier demanda por daños a terceras partes, lesiones, 
fatalidades o propiedades de Caldic.

• Reportar el incidente y comunicarse con las Compañías aseguradoras involucradas.

c) Líder de Operaciones / Analista de Logística
• Lideriza el equipo de emergencia
• Se asegura de que exista un coordinador de acciones en el sitio para que éste tome 

acciones de control si fuese requerido.
• Conduce la emergencia considerando los aspectos de información disponible, recursos 

económicos, evaluando aspectos de reputación e implementando estrategia que 
garantice mínimo impacto en las operaciones.
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• Solicita la activación (verbal o escrita) de la empresa de atención de emergencias 
contratada para tal fin, de la misma manera, autoriza el desplazamiento del Equipo de 
Atención de Emergencias que se haya designado.  

• Dirige todas las actividades y se asegura de la implantación de las estrategias, 
ejecutándolas a través del equipo de atención de emergencia designado.

• Mantiene estrecha comunicación con las Entidades de Emergencias en el sitio.
• Levanta el reporte y comunica el mismo a los canales involucrados.
• Se presenta en el sitio de la emergencia (si es adecuado) para evaluar la situación y 

efectos.
• Asegurará que el contratista de transporte disponga de los recursos financieros y 

gerenciales para manejar eficientemente la emergencia.
• En caso de que haya una retención del vehículo por parte de las autoridades, tiene el 

deber de realizar la gestión para solucionar el problema. 
• Se asegura de que los contratistas de transporte tengan el equipo necesario para 

enfrentar una emergencia, así mismo que los medios básicos existan en los lugares de 
almacenaje temporal. 

d) Especialista ESH
• Dar apoyo al Líder de Operaciones con las acciones a tomar para la atención de la 

emergencia. 
• Obtener la información emitida del contratista de transporte sobre el incidente.
• Coordinar con apoyo del Líder de Operaciones y al Analista de Logística la realización 

de simulacros y prácticas de emergencia con los Contratistas de Transporte a fin de 
generar competencias y conocimientos relacionados al manejo de emergencias.

• Asegurarse del cierre de los hallazgos identificados en los simulacros de este tipo de 
emergencias, ya sea con personal interno o de transporte.

• Capacitar al personal de transporte y al personal de operaciones que visita sitios de 
almacenaje diferentes a la planta principal, en la identificación de peligros y detección de 
posibles rutas de evacuación y zonas seguras.

16.2 Descripción

Las emergencias en las operaciones se manejarán bajo el principio de sobre-reacción prudente, 
evaluación de los factores que afectan el desarrollo de la emergencia y bajo esta premisa, se aplican 
los siguientes principios:

• Minimizar el daño a las personas
• Minimizar el impacto sobre el medio ambiente
• Proteger los registros y datos
• Proteger los productos y el equipo
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• Re-iniciar las operaciones

Una vez reportada la situación y confirmada la veracidad de la información suministrada por la 
fuente, se procederá a la activación del plan y organización del Equipo que atenderá la emergencia.  
El equipo está conformado por un Equipo de Atención de Emergencia (este equipo, según el tipo de 
emergencia, puede estar conformado por el Líder de Operaciones, Analista de Logística y  personal 
de la brigada que se aproxime al sitio, y/o  personal de entidades de  emergencia) y otro de Apoyo 
o Soporte (Este equipo de soporte debe estar conformado por el Especialista ESH, Líder de 
Operaciones, Analista de Logística y Gerente de Finanzas). Ambos grupos tendrán 
responsabilidades operativas y administrativas en el manejo de la situación.

El responsable de la activación del plan de contingencia será el Líder de Operaciones y/o Analista 
de Logística quienes tendrán acceso a los diversos contactos disponibles (ver teléfonos de 
emergencia). En todos los casos, la persona que reciba la primera información sobre la emergencia 
(ya sea, otro colaborador o el dueño del servicio de transporte) deberá en todos los casos 
comunicarse con el Líder de Operaciones quien asumirá el rol de Coordinador de Emergencia.

El Coordinador hará una evaluación de la información disponible y sobre la base de las implicaciones 
potenciales para la reputación, riesgo de vidas, bienes y continuidad del negocio, decidirá y girará 
las instrucciones verbales para las movilizaciones pertinentes.  

El contratista de transporte o el Conductor del vehículo serán los responsables de indicar la situación 
de emergencia suministrando toda la información requerida por el Líder de Operaciones y/o Analista 
de Logística sobre el tipo de emergencia sucedida y la descripción de la situación.

En el caso de una emergencia en horas no laborales, la persona encargada de asumir el rol será, 
en primera instancia, el Líder de Operaciones y/o Analista de Logística, o en su defecto, los otros 
departamentos disponibles, con el apoyo de la Representante de la Dirección y el Especialista ESH.

El Líder de Operaciones y/o Analista de Logística; debe obtener la información necesaria para 
responder al caso, información del tipo de productos involucrados en la emergencia y los riesgos 
inmediatos. Debe tener accesible la documentación del vehículo y/o del sitio de almacenaje temporal 
o del sitio de descarga y del conductor / operario involucrado en la emergencia, además de la 
documentación de la entrega y del cumplimiento con los permisos relacionados al viaje u operación 
que se está realizando.Cop
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16.3 Control del Siniestro Según el Tipo de Contingencia en la Distribución y Transporte 
(En ruta)

9.3.1 Derrame

En caso de que ocurra un derrame en el sitio de carga, el conductor debe:
- Detener la operación de carga. 
- Reporte el derrame al personal encargado de realizar la carga.
- Continuar la carga sólo cuando sea autorizado por parte del Coordinador de Emergencia.
- No encender o mover ningún vehículo en los alrededores del producto derramado hasta 

que el mismo haya sido lavado y las condiciones retornen a la normalidad

En caso de que ocurra un  derrame durante el recorrido, el conductor debe:
- Detener el vehículo en una zona segura de la vía, fuera de la carretera y lejos de 

poblados, de ser posible para poder realizar el trasvasado y trasiego de mercancía a otro 
camión. De darse esta situación en un lugar poco accesible o de riesgo se debe 
estacionar el camión y llamar a los bomberos notificando la emergencia para que ellos le 
puedan colaborar. 

- Cortar el suministro eléctrico completo del vehículo (cierra contacto).
- Fijar una zona de seguridad, utilizando conos o triángulos de seguridad, y mantener fuera 

de ella a toda la gente ajena a la operación.
-  Solicitar ayuda para mantener a los demás vehículos fuera del área afectada.

En caso de que ocurra un  derrame durante el proceso de descarga en el cliente, el conductor 
debe:
- Detener inmediatamente el flujo de producto. No desacople las mangueras ni trate de 

entrar al área de peligro. Tome las medidas necesarias para minimizarlo.
- Mantenga la calma e infórmele inmediatamente al encargado del sitio de descarga.  Trate 

de controlar el área y alerte a otras personas y empleados.
- No encienda el motor de su vehículo si se encuentra en las adyacencias del derrame y 

no trate de mover ningún vehículo fuera del área afectada.
- En caso de que el producto haya entrado a un edificio o en un drenaje de la vía o una 

calle con tráfico se debe notificar el caso al Contratista de Transporte, Analista de 
Logística, ESH y al Líder de Operaciones especificando los detalles de la situación y 
seguir las instrucciones del contratista acordadas con Líder de Operaciones.

- Antes de continuar las operaciones, el encargado del sitio de descarga  del cliente deberá 
inspeccionar el área personalmente para determinar si está fuera de riesgo y haber sido 
autorizada la continuación por parte del Líder de Operaciones.

Control del Derrame:
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Si el derrame es menor, el conductor debe realizar las siguientes acciones:
- Procurar encontrar la causa del derrame e identificar el tipo de producto.
- En caso de haber  alguna duda sobre los peligros del material y/o su forma de 

manipulación, ubicar la Hoja de Seguridad de Producto (MSDS) respectiva, en el fólder 
que cada camión porta. 

- Colocarse el EPP adecuado y tomar las medidas respectivas para eliminarla.
- Eliminar cualquier fuente de ignición en las inmediaciones del derrame.
- Preparar los extintores para ser utilizados
- Informar al Líder de Operaciones, Analista de Inventario y Especialista ESH, si no fue 

posible hacer esto antes.
- Limpiar el área con un material absorbente, tal como la arena y recolectarlo para su 

disposición según el Procedimiento de Gestión de Residuos.

En caso de derrame mayor el conductor debe: 
- Procurar encontrar la causa del derrame e identificar el tipo de producto.
- En caso de haber  alguna duda sobre los peligros del material y/o su forma de 

manipulación, ubicar la Hoja de Seguridad de Producto (MSDS) respectiva, en el fólder 
que cada camión porta. 

- Colocarse el EPP adecuado y tomar las medidas respectivas para eliminarla.
- Eliminar cualquier fuente de ignición en las inmediaciones del derrame.
- Preparar los extintores para ser utilizados
- Confinar el derrame mediante la construcción de diques de arena.
- Llamar inmediatamente al Analista de Logística, Líder de Operaciones, Especialista ESH 

y/o al proveedor del servicio de transporte; y al Cuerpo de Bomberos.
- Permitir el acceso al área, al Equipo de Atención de Emergencia para el control de las 

emergencias.
- Suministrar el apoyo o información que el Equipo de Atención de Emergencia requiera.
- No abandonar el vehículo en ningún momento.

      Ubicación Kit para derrames en las operaciones 
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Kit para control de derrames en operaciones:

    

A continuación se muestra los métodos de contención que han de ser utilizados, para evitar 
la propagación del derrame a los acueductos.
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Alcantarillados

Barreras de contención
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Uso del kit antiderrames de la cisterna y camión trailer

 

En caso de que se necesite remediación ambiental, debido a un derrame, entonces el 
Contratista de Transporte es el encargado de realizar el contacto con la empresa 
especializada.

9.3.2 Accidente de Tráfico (Colisión)

- En caso de una emergencia o accidente, el transportista debe comunicarse 
inmediatamente con el Contratista de Transporte o con la compañía utilizando los 
teléfonos de emergencia.

- En caso de accidente, el conductor deberá hacer la denuncia a las Autoridades de 
Tránsito y solicitar una copia del reporte elaborado, así como de la denuncia misma. 

- Mantener la calma, pensar claramente y proteger el sitio.
- Advertir a los demás conductores en ambas direcciones de la vía usando los conos y el 

triángulo de seguridad.
- Advertir a todos los que están en el área de los riesgos.  
- Limitar el acceso de personas ajenas al vehículo.
- Llamar a una ambulancia y obtener ayuda médica en caso de haber lesionados.
- No dar ningún tipo de declaraciones sobre las causas del accidente, ni admita o niegue 

culpabilidad  y no involucre a la compañía. Refiera cualquier pregunta de los medios de 
comunicación al vocero de Caldic Panamá.

- Obtener la siguiente información (si es posible): Nombre, dirección y número de licencia 
del otro conductor, placa, registro, modelo y marca de los otros vehículos involucrados 
en el accidente.  Tomar nota de los daños causados. Nombre, dirección y naturaleza de 
las lesiones de los otros involucrados. Nombre y dirección de los testigos presénciales 

Cop
ia

 n
o 

co
nt

ro
la

da



MANUAL Preparación y Respuesta ante Emergencias

Nível: Panamá PAN-ESH-MAN-002 Área: ESH

Fecha: 20/06/2023 Versión: 21 Pág. 74 de 86

Manual  Preparación y Respuesta ante Emergencias
Elaborado por: Kassy Arline Gonzalez Perez
Revisado por: Carlos Augusto Gochez Abrego

   Aprobado por: Cristhian Antonio Vilchez

del accidente. Nombre, número de placa y ente de seguridad que representan los 
oficiales de tránsito o policía que atienda la emergencia.

- Permita que el otro conductor obtenga su nombre, dirección, número de licencia, etc.  
Absténgase de suministrar ninguna información verbal o escrita adicional a lo antes 
mencionado.

- En ningún caso, el conductor debe abandonar el vehículo.

9.3.3 Incendio

En caso de que ocurra un incendio en la ruta, el conductor debe:
- Mover su vehículo fuera de la carretera y lejos de edificios y árboles u otra fuente de 

ignición cuando le sea posible.
- Apagar el motor.
- Combatir inmediatamente el fuego con su extintor para tratar de detener su expansión, si 

es posible hacerlo sin riesgo.
- Si el fuego no es controlable, debe solicitar a alguien que llame a los Bomberos, mediante 

los números de emergencias dispuestos para ello, y use los medios de comunicación de 
su unidad para alertar a la Líder de Operaciones. Si no hay nadie más alrededor, primero 
debe llamar a los bomberos y luego al Contratista de Transporte y al Líder de 
Operaciones.

- Los fuegos en las tapas del domo (en caso de cisternas) pueden ser sofocados cerrando 
la tapa o usando una manta, chaqueta u objeto similar. Mantenerse cerca de su vehículo 
a una distancia prudente.

- Alertar a otros conductores de la emergencia.
- No conducir el vehículo después de haber apagado el fuego, hasta que esté autorizado.
- En caso de que se haya incendiado un neumático del camión y este no pueda ser 

apagado con el extintor portátil ni removido del camión, se recomienda continuar 
manejando a una velocidad moderada hasta que el fuego se extinga o hasta que el 
neumático se desintegre.

- Notificar al Líder de Operaciones cuando la situación haya sido controlada, si este no ha 
llegado al sitio aún.

En caso de que ocurra un incendio en la carga o descarga en la empresa del cliente.
- Detener la operación inmediatamente.
- Utilizar el extintor de la unidad para apagar el fuego.
- Si el fuego ocurre en el vehículo, no lo mueva. 
- Si el fuego es en otros vehículos o edificios cercanos, el conductor deberá detener la 

operación y mover la unidad a un lugar seguro.
- Notificar la emergencia al personal encargado en el sitio del cliente.
- Permanecer cerca de su vehículo y notificar al Contratista de Transporte y al Líder de 

Operaciones.
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9.3.4 Falla Mecánica en el Vehículo:
-  A la primera señal de una falla mecánica seria que afecta la seguridad de las 

operaciones, se debe conducir el vehículo fuera del camino o carretera y estacionar el 
vehículo en un lugar seguro. 

- Asegurar el área colocando conos y triángulos de seguridad.
- El conductor debe informar al Contratista de Transporte y al Líder de Operaciones.
- El conductor no debe abandonar el vehículo
- Los camiones cargados no deben ser remolcados, excepto en las situaciones de 

emergencias extremas cuando hay un riesgo de pérdida de vida, de propiedad, o en caso 
de que un agente de seguridad pública indique que debe moverse inmediatamente.  Es 
preferible hacer la descarga de productos en el sitio, antes de remolcar el camión, si el 
lugar lo permite.

16.4 Otros Aspectos de la Gestión:

• Información y Formación
El Especialista ESH debe asegurar que anualmente, se realicen las acciones formativas 
relacionadas con el cumplimiento de este Plan de Emergencia, con las medidas de seguridad 
y de atención de primeros auxilios. También debe formar al personal para que identifique 
correctamente los peligros (así como las rutas de evacuación) en ruta y en lugares de 
descarga y de almacenaje temporal.

• Equipos de emergencias
CALDIC Panamá, S.A., se asegura contar con los equipos adecuados para prevenir y 
combatir incendios (extintores) y derrames (equipo anti-derrame), en los camiones que 
prestan el servicio de transporte y distribución, manteniéndolos en buenas condiciones para 
funcionar en cualquier momento. Además se asegura de que haya un botiquín de seguridad 
en cada camión.

Además se asegura de verificar que los lugares de almacenaje temporal tengan las 
condiciones básicas para enfrentar una emergencia (botiquines, extintores, centros de 
control de derrame, teléfonos celulares) y las necesarias para que su personal pueda evacuar 
con seguridad.

• Simulacros y Prácticas de Emergencias en Transporte y Distribución
Se debe acordar con el proveedor de transporte que anualmente se realice un simulacro al 
menos con alcance parcial, con el personal de transporte. En este simulacro se debe medir 
el tiempo de respuesta y la forma en que fueron realizadas las acciones, a fin de identificar 
necesidades de capacitación, evaluar los métodos de acción propuestos y el estado de los 
equipos que se deben tener disponibles.
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Todo el personal de transporte debe recibir capacitación práctica del plan de emergencia al 
menos de forma anual, ya sea coordinado por CALDICPanamá, S.A. o por el Transportista.

17. PROCEDIMIENTOS PARA EMERGENCIAS DE ORIGEN EXTERNO Y NATURAL

17.1 Fuera De Las Instalaciones

17.1.1   Robo o hurto de Producto: 

- Durante el momento del robo no intente actos heroicos ni ponga resistencia, 
procure actuar con tranquilidad y prudencia ante situaciones de riesgo o de 
intimidación. Recuerde que la seguridad de las personas es lo más importante.

- No haga contacto visual con los asaltantes.
- En caso de que los teléfonos celulares también le hayan sido robados, busque ayuda 

en la estación policial o casas más cercanas al lugar del incidente. 
- Comunique del Robo a la Policía Nacional y a los encargados de las emergencias (Líder 

de Operaciones o Especialista ESH y al Contratista de Transporte).
- De ser necesario solicite asistencia médica al Servicio de Ambulancia, al 911 o la Cruz 

Roja.
- Identifique los bienes y productos robados.
- No toque nada que pueda servir para obtener el rastro de huellas digitales  u 

otros indicios sobre los autores.
- Tan pronto sea posible, los abogados de la empresa, debe presentar una denuncia ante 

la fiscalía correspondiente.  . 
- Debido a la importancia de los productos que manejamos (controlados y bajo vigilancia), 

al darse el caso de robo de alguno, se debe comunicar inmediatamente a las entidades 
correspondientes (Unidad de Control de Químicos)  ya que un mal uso de estos puede 
ocasionar un gran impacto al ambiente y/o a las personas.  

17.1.2   Secuestros y Robo de Bienes.

En caso de encontrarse en un robo o asalto:

- Si sucede mientras abrimos el auto levantar las manos, ver hacia abajo (nunca ver de 
frente al asaltante) y escuchar lo que nos demanda.  Manteniendo la calma, adopta 
las siguientes actitudes:

- Evita que te suba al auto, negociando: llévate el auto, mi dinero, cartera, etc. (98% de 
las personas que son subidas al auto, mueren). 

- Repite siempre 'tranquilo, haré lo que me dices” por ejemplo: tengo mi cartera en la 
bolsa derecha y la voy a sacar.

- No presente resistencia. Dé al asaltante lo que está solicitando. Sólo utilice la defensa 
personal, si está entrenado para esto.
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- Informe de inmediato a la empresa de lo sucedido, para que se active el plan de 
emergencia correspondiente.

- Informe de inmediato a la empresa de lo sucedido.

Si estás siendo secuestrado, sigue las siguientes recomendaciones: 

- Mantener la calma
- No hacer contacto visual
- Tratar de establecer por medio de la conversación una relación con los 

secuestradores, para evitar agresiones excesivas y salir lo mejor librado posible.
- No dar información privilegiada respecto a la economía familiar, personal y de la 

empresa, asumiendo aquella que sea real con la que cuenten los secuestradores.
- Trate de crear sospecha entre la gente que está cerca, de ser posible dejar una pista 

de lo que está pasando, lo que está haciendo el secuestrador.
- En la empresa, tan pronto se tenga conocimiento de la situación por parte de algún 

colaborador, se debe informar a los encargados de las emergencias (Líder de 
Operaciones o Especialista ESH).

- El personal de apoyo informará a la Policía de la situación que está sucediendo para 
recibir la asistencia necesaria.

- El Especialista ESH se asegurará de que las víctimas reciban atención médica y 
psicológica.

17.1.3    Agresión, Acoso o Acecho 

Durante el manejo se pueden dar situaciones inusuales que pueden resultar en un incidente 
de seguridad si no se toman las acciones adecuadas.  Esto puede ser si se descubre que un 
auto está siguiéndonos, si hay un conductor agresivo en nuestra vía, u otros similares.

Si repentinamente detecta que un vehículo viene siguiéndole o acechándole:

- Revise que los seguros estén puestos y las ventanas cerradas.
- Atraiga la atención de otros conductores tocando el claxon.
- Si continúa la situación siga una ruta que conozca y busque un sitio público, iluminado 

y con bastante gente. 
- Dependiendo del lugar y la situación bájese de inmediato y llame a la policía.
- Intente memorizar el modelo y placas del auto que le sigue.
- Nunca vaya directo a su casa.

17.2 En Las Instalaciones de Caldic Panamá
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17.2.1   Robo de productos o bienes  en las instalaciones

De producirse un robo de producto o bienes en las instalaciones puede seguir los siguientes 
lineamientos:

- Si se detecta que se está llevando a cabo un robo en una parte de la instalación debe 
notificar a los encargados de las emergencias (Gerente de país,  Líder de 
Operaciones o Especialista ESH) para iniciar la evacuación al personal que está en 
otras áreas, si es seguro evacuar (si no es seguro al menos trate de bloquear el 
acceso a las áreas donde está el personal). Pero no active la alarma de evacuación. 
De ser posible o póngase en contacto con la policía mientras evacúa el personal.

- Durante el momento del robo no intente actos heroicos ni ponga resistencia, procure 
actuar con tranquilidad y prudencia ante situaciones de riesgo o de intimidación. 
Recuerde que la seguridad de las personas es lo más importante.

- Colabore con todo lo que los asaltantes soliciten, incluyendo entregar productos o 
bienes.

- Fíjese en las características físicas de los ladrones y en los detalles que puedan 
ayudar a la policía a identificarlos posteriormente: vestimenta, dirección de la huida, 
matrícula de vehículos, etc. 

- Consumado el asalto llame al teléfono de emergencia de la policía, proporcione la 
dirección exacta de empresa y un teléfono al que puedan contactarlo y mantenga libre 
la línea hasta que llegue la policía.

- El Personal de Apoyo solicitará asistencia médica al Servicio de Ambulancia (Grupo 
Vive), al 911 o a la Cruz Roja, si es necesario.

- Identifique los bienes y productos robados, en caso de haber robo de carteras o 
bolsos, bloquee telefónicamente las tarjetas de crédito y comerciales inmediatamente 
después del robo. En caso de celulares, notifique de inmediato al operador 
correspondiente.

- No toque nada que pueda servir para obtener el rastro de huellas u otros indicios 
sobre los autores.

- No deje entrar a nadie a las instalaciones, a las bodegas o al departamento donde se 
ha producido el robo.

- Tan pronto le sea posible, los abogados de la empresa deben presentar la denuncia. 
Como el robo es un delito, la denuncia o querella se debe presentar en las entidades 
nacionales correspondientes.

- Debido al tipo de productos que manejamos (algunos fiscalizados), al darse el caso 
de robo de alguno, se debe comunicar inmediatamente a Unidad de Control de 
Químicos, ya que un mal uso de estos puede ocasionar un gran impacto al ambiente 
y/o a las personas o una complicación legal.
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17.2.2   Recepción de Paquetes 

Envío de Mensajería/Paquetería

- En el envío de muestras entre sitios y /o afiliadas (o a un tercero). Estas deben ir bien 
etiquetadas e identificadas y con la hoja de seguridad de la sustancia. Debe informarse 
previamente de cuándo y cómo llegará la muestra al destinatario.

- Verifique telefónicamente la recepción correcta de su envío llamando al destinatario.

Recepción de Mensajería/Paquetería

- El personal debe apoyar a mantener actualizado un catálogo de proveedores de 
mensajería a fin de llevar un control más expedito para la mensajería acostumbrada y 
usual (cartas / documentos).

- Dar aviso a quien recibe normalmente la mensajería de paquetes o cajas (de envíos no 
acostumbrados) que esperen recibir a fin de estar prevenidos.

- Queda prohibido recibir un paquete, cuyo destinatario no conozca su remitente o razón de 
envío. Para esto entonces se debe confirmar con el remitente antes de aceptar un 
paquete. Se sugiere informar a las compañías de mensajería para que confirmen los 
paquetes con la compañía antes de traerlos a las oficinas.

- En relación al envío de muestras de productos, sólo personas autorizadas por el 
destinatario, pueden retirar la muestra en la entrega.

17.3 Amenazas A Distancia

17.3.1   Amenazas Telefónicas

Amenaza de secuestro o extorsión

- Cuelgue de inmediato. No prolongue la conversación, no amenace a los delincuentes y 
no los contacte por ningún otro medio. 

- Si insisten en llamarle, descuelgue su teléfono fijo o apague el celular.
- Trate de mantener la calma y tómese unos momentos para pensar fríamente en la 

situación.
- En caso de considerarlo necesario, localice a sus familiares para cerciorarse de que se 

encuentran bien; si no contestan el teléfono, trate de localizarlos a través de amigos o 
conocidos e indíqueles que no contesten llamadas de números desconocidos y mucho 
menos abrir la puerta a gente que no conozcan.

- No vaya a buscarlos al lugar donde se supone estén sus familiares. De ser necesario 
contacte a las autoridades para que ellos lo hagan.

- Evite hacer o autorizar cualquier depósito o transacción.
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- Después de la amenaza trate de variar su rutina y las rutas que utiliza como medida de 
precaución.  

- Comunique la situación a un superior. 
- Apunte el número teléfono de dónde le llaman para amenazarle y la hora en que se dio el 

hecho.
- Es importante que advierta a su familia de nunca dar información suya en su ausencia, 

mucho menos a personas desconocidas que llamen a su hogar.

Amenaza de Bomba

En caso de una amenaza de bomba específica, las siguientes acciones deben ser tomadas:

• La persona que recibe la amenaza debe:
- Escribir exactamente las palabras como recibió  la amenaza.
- Tomar nota de las características de voz, dicción, sexo y lenguaje del amenazante. 

Ruidos de fondo en la llamada
- Confirmar (verificar que se trata de una amenaza), si es posible, y preguntar la razón de 

la amenaza o atentado.
- Hacer preguntas relacionadas al explosivo:

1. Dónde fue puesto, colocado,
2. A qué se parece,
3. De qué está hecha,
4. A qué hora explotaría,
5. Porqué están haciendo esto, cual es el motivo,
6. Qué tipo de mecanismo tiene,
7. Cómo está armado,
8. Cómo puede ser desarmado

• El Especialista ESH: debe activar el plan de respuesta:
- Ejecuta una evacuación del personal.
- El Personal de Apoyo debe dar el aviso de la novedad en forma inmediata a la policía.
- Tener consigo los planos del lugar y obtener toda la información necesaria sobre el lugar 

amenazado.
- Reunir toda la información posible de como acontecieron y van sucediendo los hechos, 

en forma cronológica y con horarios, para poder brindárselos a las autoridades.
- En el caso de localizar algo sospechoso deberá: 

a) Considerarlo como real. 
b) No tocarlo o manipularlo. 
c) No moverlo o desplazarlo. 
d) Impedir que persona se acerquen al objeto sospechoso. 
e) Identifique el área de peligro y bloquéela evacuando la zona de por los menos 150 
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metros a la redonda. f) Informe a la ayuda externa especial sobre su ubicación y 
descripción detallada del objeto.
g) Movilizar cualquier producto o material que pudiera reaccionar en cadena ante una 
potencial explosión.

En caso de haber sido una bomba, el personal no regresará a las instalaciones hasta que 
se haya hecho la inspección en conjunto con las autoridades y se determine que la zona 
es segura.
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17.3.2   Amenazas Escritas  (Secuestros, Extorsiones o Bombas)

- La persona que recibe la nota deberá evitar destruirla parcial o completamente, 
conservando cada una de sus partes. 

- En caso de ser un correo electrónico, no debe ser eliminado.
- La persona que recibió la nota no permitirá que nadie más toque o vea la nota o el correo; 

y en caso de tratarse de una amenaza de bomba, informará a una persona con autoridad 
para que inicie la evacuación de las instalaciones. 

- La nota se debe colocar en un lugar donde nadie más pueda manipularla.
- Si la extorsión se da a través de correo electrónico o una carta, conserve los documentos. 

En el caso de la carta, procure no manipularla, métala en un sobre de manila o bolsa 
plástica para no alterar huellas dactilares, que puedan servir en el proceso de 
investigación.

- Se deberá levantar una lista de todas las personas que tocaron la nota y mantenerlas 
aisladas hasta la llegada de las autoridades, especialmente la persona que la recibió. 

17.3.3   Intruso en las instalaciones o en Secciones No Autorizadas (posible emergencia).

Si se detecta un intruso en las instalaciones se debe seguir las siguientes directrices:
- Determinar si encubre realmente una amenaza (podría tratarse de una visita o cliente 

que no porte su identificación visible). 
- Tratar de identificar si se encuentra armado (arma de fuego, arma blanca u otro); pero 

no lo confronte en ningún caso.
- Solicitar apoyo para notificar a los encargados de las emergencias (Líder de Operaciones 

o Especialista ESH) y al agente de seguridad.
- De ser posible mantener control visual sobre el intruso.
- Si se trata de un cliente, un visitante o un contratista, informe al guardia de seguridad 

quien debe confirmar el ingreso de la persona y proceder a otorgar la identificación 
adecuada.

- Si se trata de una situación potencial de emergencia, el Personal de Apoyo debe 
contactar de inmediato a la Policía Nacional.

- El Agente de seguridad debe realizar la requisición del intruso, colocando las esposas  y 
haciendo la inmovilización y detención del mismo.

- Los encargados de atender la emergencia tomará la decisión de si debe informar al resto 
de los colaboradores sobre la posible emergencia, con el fin de evitar ambientes de 
alarma innecesaria. 

17.4 Terremoto
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Durante los movimientos bruscos por un terremoto o por temblores fuertes, tomar las 
siguientes medidas de precaución:

- Las personas que estén fuera de las oficinas deberán permanecer sin entrar a las 
mismas y buscar áreas de seguridad despejadas.

- Las personas que están llevando a cabo cualquier proceso deberán detenerlo de manera 
que no puedan ocurrir derrames.

- Las personas dentro de las oficinas deberán permanecer dentro de los edificios evitando 
sitios donde existan objetos frágiles y que se puedan caer.

- Después del terremoto proceder de la siguiente manera:
- El Coordinador de Evacuación evacuará al personal que está dentro de las oficinas de 

manera ordenada, sin prisa y siempre alerta a los daños en los techos y paredes del 
edificio.  Dirigirse al Punto de Reunión establecido.

- El Líder de Operaciones o la persona que fuera designada, efectuará un recuento del 
personal que se encuentre en el Punto de Reunión.

- Si hay personas heridas gravemente, el Coordinador de Primeros Auxilios deberá 
proceder de la siguiente manera:

o Evitar mover a  la persona accidentada.
o Solicitar los servicios médicos y ambulancias a los respectivos organismos de 

salud.
o Evacuar a las personas heridas a través de los servicios médicos.
o El Líder de Operaciones organizará los grupos de inspección, mantenimiento, 

reparaciones y limpieza.
o El Líder de Operaciones se comunicará y reportará los resultados de la 

inspección acerca de los daños ocasionados por el terremoto al Gerente de 
País.

o En caso de derrames o fugas, activar los procedimientos de emergencia en 
caso de derrames.

o En caso de fuegos, activar los procedimientos de emergencia en  caso de 
incendios.

o El Líder de Operaciones o persona designada realizará una inspección a las 
reparaciones y limpieza antes de reiniciar las operaciones en la 
planta/terminal.

o Si fuera el caso, reiniciar las operaciones lentamente y con las precauciones 
de seguridad establecidas.

o Se sugiere que en los próximos 7 días después de ocurrido el incidente, el 
Líder de Operaciones programe con el comité gerencial y lidere una 
inspección a fondo de las instalaciones con un especialista competente.

17.5 Fuertes Vientos (Posibles Inundaciones)
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- La Líder de Operaciones debe estar al tanto de las últimas noticias sobre el estado del 
clima cuando el territorio en donde se encuentra la instalación se ve amenazada por el 
paso de un huracán y que podría provocar pérdida de vidas humanas por no tomar las 
precauciones necesarias, así como daños a la infraestructura y daños al medio ambiente 
por no haber controlado los productos químicos de una manera adecuada.

- En caso de la confirmación del huracán o efectos secundarios de este, por ejemplo 
lluvias torrenciales, la Líder de Operaciones debe dar aviso al Gerente de País acerca 
de lo pronosticado y deberán preparar las instalaciones de manera que los productos 
permanezcan libres del contacto con el agua, así mismo de evacuar al personal luego 
de haber tomado todas las precauciones del caso.

- Se debe dar anuncio a clientes y proveedores del cierre de las instalaciones antes de 
llevar a cabo esta acción.

- Antes de evacuar las instalaciones, todo el personal operativo es responsable de su área 
de trabajo, es decir, los tanques deben quedar con las llaves de paso cerradas, los 
tapones de las tuberías colocados, diques limpios, aparatos eléctricos apagados y los 
tableros eléctricos apagados.

- En las plantas, las bodegas deberán permanecer cerradas, cortar el fluido eléctrico a 
todas las áreas y todo producto empacado en sacos deberán permanecer dentro de las 
bodegas cerradas y techadas. Dentro de las bodegas ningún producto podrá quedar 
almacenado a piso, es por eso que siempre debe colocarse al menos una tarima como 
base para el almacenamiento, principalmente cuando se estiban sacos sobre sacos que 
no vienen entarimados de origen.

- En la oficinas administrativas será el mismo caso, deberán cerrarse y todo el personal 
es responsable de dejar todo en orden y desconectado (equipos eléctricos), así mismo 
debe haber un designado para desconectar el tablero eléctrico general.

- Después de la evacuación, la Líder de Operaciones estará en comunicación con el 
personal operativo con el fin de coordinar la limpieza de las áreas u otros trabajos de 
importancia luego de haberse levantado el estado de alerta por el paso del huracán.

18. CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN EMERGENCIAS DE SALUD. 

Contenido sugerido según el formato Inspección de Botiquín. 

DESCRIPCION
Curitas de varios tamaños
Vendaje adhesivo
Vendaje elástico
Vendaje elástico
Vendaje triangular
Apósito estétil
Gasa
Cinta adhesiva quirúrgica
Pads de alcohol
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Consideraciones 
Importantes En Emergencias De Salud:  

- Contactar de inmediato al líder de emergencia y este a su vez girará instrucciones al 
personal de apoyo.

- Para emergencias de salud relacionadas a productos químicos, se debe consultar 
siempre la MSDS del material.

- Para cualquier tipo de emergencias médica, se debe procurar que la zona de atención 
de la víctima no represente un peligro, y si esta debe ser movilizada a una zona 
segura, esto será realizado por personal de la brigada capacitado. En caso contrario, 
se atenderá en sitio y se esperará al personal de emergencias médicas o rescatistas.

- El Coordinador de Primeros Auxilios dirigirá las acciones a realizarse para dar los 
primeros auxilios a la víctima, si el suceso ocurre dentro de las Instalaciones. Si el 
suceso ocurre en ruta, el Líder de Emergencia o Especialista ESH se movilizará al 
lugar o darán seguimiento a la emergencia y a la atención que se esté dando en sitio.

- El personal de apoyo debe contactar de inmediato al Sistema Médico de 
Ambulancias: GRUPO VIVE.

- Ciudad de Panamá
El Ingenio, Avenida de La Paz, Local A-2

- Teléfonos: +(507) 279 3100
- info@vive.com.pa
- www.vive.com.pa

Almohadillas para los ojos con tiras 
adhesivas
Solución salina 0.9%, 500 ml; para lavado 
de ojos
Alcohol desnaturalizado
Mascarilla desechable
Tijeras de trauma
Guantes desechables
Torniquete
Férula o tablilla
Baja lenguas (estériles)
Aseptidina jabón líquido quirúrgico 4%
Agua oxigenada 10% volumen, 3% 
solución
Collarin cervical estandar
Bolsa roja de riesgo biológico
Guía de Primeros Auxílios
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- Cobertura
Hacia el Norte hasta Las Cumbres (límite con Chilibre), al Este hasta La Doña de la 
24 de diciembre, al Oeste hasta el supermercado Xtra de Arraiján.
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ALCOHOL ISOPROPILICO

Sinónimos: Isopropanol

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
Panamá: +507 512 6182 –  Emergencias 911
Colombia: +018000 916012 – Cisproquim / (571) 2 88 60 12 (Bogotá)
Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 2) 
Irritación ocular (Categoría 2) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 

Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P337 + P313 - Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 

(CO₂) para la extinción. 
P403 + P233 - Almacenar en lugar bien ventilado. Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P405 - Guardar bajo llave. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Isopropanol (CAS 67-63-0): 70% - Flam. Liq. 2; Eye Irrit. 2; STOT SE 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 

www.gtmchemicals.com
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los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: en altas concentraciones puede causar efectos en el sistema nervioso central caracterizadas por 
náuseas, dolor de cabeza, mareos, inconsciente y coma. Puede provocar efectos narcóticos en alta 
concentración. Causa irritación del tracto respiratorio superior. La inhalación de vapores puede provocar 
somnolencia y vértigo. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación con dolor y picazón. Tiene un bajo potencial para causar 
reacciones alérgicas en la piel; sin embargo, se han reportado casos raros de dermatitis alérgica por contacto. 
Puede absorberse a través de la piel intacta, pero resulta toxicológicamente insignificante. 
Contacto con los ojos: Produce irritación, que se caracteriza por una sensación de ardor, enrojecimiento, 
lagrimeo, inflamación y posible lesión transitoria en la córnea. 
Ingestión: Causa irritación gastrointestinal con náuseas, vómitos y diarrea. Puede causar daño a los riñones. 
Puede causar depresión del sistema nervioso central, caracterizada por un estado de excitación, seguido de 
dolor de cabeza, mareos, somnolencia y náuseas. Las etapas avanzadas pueden causar colapso, 
inconsciencia, coma e incluso la muerte por insuficiencia respiratoria. La aspiración del material en los 
pulmones puede causar neumonitis química, que puede ser fatal. La dosis oral letal probable en humanos es 
de 240 ml (2,696 mg/kg), aunque la ingestión de solamente 20 ml (224 mg/kg) ha causado envenenamiento. 
La exposición prolongada puede producir irritación en las membranas mucosas. Puede causar daño hepático 
y renal. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 
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5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. Tener en cuenta la información y 
recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

Mayo 2021 
VERSIÓN: 5
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SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA:  
REL-STEL: 

400 ppm 
500 ppm 
N/D 
200 ppm 
400 ppm 
400 ppm 
2000 ppm 
400 ppm 
500 ppm 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido. 

Color: Incoloro. 

Olor: característico. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: -89°C (-128°F)

Punto / intervalo de ebullición: 83°C (181,4°F) 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: 18,3°C (65°F) - c.c. 

Límites de inflamabilidad: 2,0% - 12,7% 

Mayo 2021 
VERSIÓN: 5
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Presión de vapor (20°C): 32,4 mmHg 

Densidad de vapor (aire=1): 2,1 

Densidad (20°C): 0,786 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Miscible en agua, alcohol, éter y cloroformo 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: 399°C (750,2°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 2,6 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. El isopropanol puede ser corrosivo para plomo y aluminio. 
No reacciona con el agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar el calor, llamas abiertas, descargas estáticas, calor, presión, choques o vibraciones. Fuentes de 
ignición. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

Mayo 2021 
VERSIÓN: 5
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SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: LD50 oral (rata, OECD 401): 4396 mg/kg 
LD50 der (conejo, OECD 402): 12870 mg/kg 
LC50 inh. (rata, 8hs., OECD 403): 19000 ppm 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, OECD 404): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, OECD 405): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): no 
sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 
El isopropanol (CAS 67-63-0) está listado como no cancerígeno (grupo 3) por la IARC [15, Sup 7, 71; 1999]. 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: en altas concentraciones puede causar efectos en el sistema nervioso central caracterizadas por 
náuseas, dolor de cabeza, mareos, inconsciente y coma. Puede provocar efectos narcóticos en alta 
concentración. Causa irritación del tracto respiratorio superior. La inhalación de vapores puede provocar 
somnolencia y vértigo. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación con dolor y picazón. Tiene un bajo potencial para causar 
reacciones alérgicas en la piel; sin embargo, se han reportado casos raros de dermatitis alérgica por contacto. 
Puede absorberse a través de la piel intacta, pero resulta toxicológicamente insignificante. 
Contacto con los ojos: Produce irritación, que se caracteriza por una sensación de ardor, enrojecimiento, 
lagrimeo, inflamación y posible lesión transitoria en la córnea. 
Ingestión: Causa irritación gastrointestinal con náuseas, vómitos y diarrea. Puede causar daño a los riñones. 
Puede causar depresión del sistema nervioso central, caracterizada por un estado de excitación, seguido de 
dolor de cabeza, mareos, somnolencia y náuseas. Las etapas avanzadas pueden causar colapso, 
inconsciencia, coma e incluso la muerte por insuficiencia respiratoria. La aspiración del material en los 
pulmones puede causar neumonitis química, que puede ser fatal. La dosis oral letal probable en humanos es 
de 240 ml (2,696 mg/kg), aunque la ingestión de solamente 20 ml (224 mg/kg) ha causado envenenamiento. 
La exposición prolongada puede producir irritación en las membranas mucosas. Puede causar daño hepático 
y renal. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

EC50 (O. mykiss, OECD 203, 48 h): > 100 mg/l 
EC50 (D. magna, OECD 202, 48 h): > 100 mg/l 
EC50 (P. subcapitata, OECD 201, 48 h): > 100 mg/l 
EC50 (T. pyriformis, OECD 209, 48 h): > 100 mg/l 
EC50 (D. rerio, OECD 204, 14 d): > 1 mg/l 
EC50 (D. magna, OECD 211, 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (-): 77% en 10 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 3,16 
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12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ALCOHOL ISOPROPÍLICO 

N° UN/ID: 1219 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 33 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 333 Kg

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ALCOHOL ISOPROPÍLICO 

N° UN/ID: 1219 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y341, 1L / 353, 5L 

Instrucciones para aviones de carga: 364, 60L 

CRE: 3L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ALCOHOL ISOPROPÍLICO 

UN/ID N°: 1219 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-E; S-D

Estiba y Segregación: Categoría B 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN1219; ISOPROPYL ALCOHOL; 3; II 
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SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
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Clasificación NFPA 704 Clasificación HMIS® 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

CIC: 1608.527 

Agosto de 2016 

Mayo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización información Colombia
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto  

Nombre del producto: RESINA POLIÉSTER 
Sinónimo: Poliéster no saturado 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 

GTM Honduras, S.A DE C.V Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo un kilómetro al Oeste contiguo a Ultramar, Managua 
Nicaragua. 

GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 

GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú Carretera Panamericana Sur Km. 25.050, Pachacamác, Lima, Perú. 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
GTM do Brasil Av. LadslauKardos, 380 – Guarulhos – Sao Paulo 

 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5559 1588 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala: +502 6628 5858 

El Salvador: +503 2251 7700 
Honduras: +504 911 
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 ext:17, Cruz Roja 128, 

Bomberos 115. 
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911. Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 

Panamá: +507 512 6182 – Emergencias 911 
Colombia: (571) 405 5911 (Bogotá) CISTEMA / + 018000 511414 (Fuera de Bogotá) 
Perú: +511 614 65 00 
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Brasil: +55 (11) 21 95-9494 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 3) 
Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 4) 
Irritación cutánea (Categoría 2) – Irritación ocular (Categoría 2A) 
Carcinogenicidad (Categoría 2) 
Toxicidad para la reproducción (Categoría 2) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposiciones repetidas (Categoría 1) 
Peligro por aspiración (Categoría 1) 
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3.2 Mezcla 

 

Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 2) 

2.2 Elementos de la etiqueta 

 
 
Pictograma: 

 

 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro:  

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 
H304 - Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias. 
H315 - Provoca irritación cutánea. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H332 - Nocivo si se inhala. 
H335 - Puede irritar las vías respiratorias. 
H351 - Susceptible de provocar cáncer. 
H361 - Susceptible de perjudicar la fertilidad o dañar al feto. 
H372 - Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. 
H401 - Tóxico para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia:  

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P302 + P352 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. 
P304 + P312 - EN CASO DE INHALACIÓN: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico si la persona 
se encuentra mal. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P308 + P313 - EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: consultar a un médico. 
P332 + P313 - En caso de irritación cutánea: consultar a un médico. 
P337 + P313 - Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción. 
P403 + P233 - Almacenar en lugar bien ventilado. Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 

2.3 Otros peligros  

Ninguno.  

 
 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Estireno, monómeros (CAS 100-42-5): > 36 – 43 % 
 

Resina poliéster insaturada (CAS 25036-25-3): > 57 – 64 
 

No aplica. 
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SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad. 

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico. 

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes 
de reusar. 

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. 

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede causar irritación de las vías respiratorias, náuseas, dolor de cabeza y en casos de 
exposición severa, edema pulmonar. 
Contacto con la piel: el contacto frecuente o prolongado puede producir irritación en la piel. 
Contacto con los ojos: Irritante para los ojos, puede provocar lesiones. 
Ingestión: Puede provocar severa irritación. 

 
Puede ser irritante para los ojos, la piel y las membranas mucosas, y puede ocurrir irritación de las vías 
respiratorias y asma ocupacional. Puede ser ototóxico, nefrotóxico y hepatotóxico, y es un depresor del SNC. 
Los signos y síntomas de la exposición pueden incluir náusea, fatiga, dolor de cabeza, pérdida de 
coordinación, debilidad muscular, sensación de embriaguez, mareos y pérdida del conocimiento. 
Se pueden producir neuropatía periférica y edema pulmonar. La exposición prolongada o repetida puede 
producir dermatitis. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Si se ingiere, el material puede ser aspirado por los pulmones y causar neumonía química. 
Tratar adecuadamente. Proveer tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de 
Intoxicaciones. 

 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. NO USAR chorros de agua directos. 
En caso de pequeños incendios extinguir con polvo químico seco y después aplicar agua para evitar la 
reignición. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Puede reaccionar violentamente y sin previo aviso en caso de calentamiento excesivo o contaminación. 

http://www.gtmchemicals.com/


Febrero de 2022 
VERSIÓN: 1 

RESINA POLIÉSTER FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 4 DE 11 www.gtmchemicals.com 

 

 

 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. El vapor puede provocar explosión si entra en 
combustión en un área cerrada. 

 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o 
áreas confinadas no controladas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y 
lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas. Conservar el envase herméticamente cerrado en un lugar seco y bien ventilado. 
Los contenedores que se abren deben volverse a cerrar cuidadosamente y mantener en posición vertical para 
evitar pérdidas. 
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Utilizar un material eléctrico, de 
ventilación o de iluminación antideflagrante. No utilizar materiales y 
herramientas que produzcan chispas. Tomar medidas de precaución 
contra las descargas electrostáticas. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes. Se recomienda almacenar a temperaturas inferiores a 25°C 
para garantizar la calidad del producto. No perforar ni quemar, incluso 
después de su uso. 

Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante. 
Material inapropiado: Es corrosivo para el cobre y sus aleaciones, 
disuelve el caucho. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes, peróxidos, ácidos, bases y catalizadores de 
polimerización. 

 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control  

CMP (Res. MTESS 295/03): 
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03): 
TLV-TWA (ACGIH): 
TLV-STEL (ACGIH): 
PEL- TWA (OSHA 29 CFR 1910.1000): 

PEL- C (OSHA 29 CFR 1910.1000): 
IDLH (NIOSH): 
REL-TWA: 
REL-STEL: 

20 ppm 
40 ppm 
N/A 
50 ppm 
75 ppm 
100 ppm 

200 ppm 
700 ppm 
50 ppm 
100 ppm 

PNEC (agua): 
PNEC (mar): 
PNEC-STP: 

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición  

8.2.1 Controles técnicos apropiados  

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos. 

8.2.2 Equipos de protección personal  

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de 
productos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im- 
permeables de PVC, nitrilo, goma fluorinada o butilo (que cumplan 
con las normas IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y 
zapatos de seguridad resistentes a productos químicos. 

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para 
vapores orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los nive- 
les de oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, 
utilizar equipo de respiración autónomo (SCBA). 
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SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido viscoso. 

Color: Opalescente. 

Olor: Picante. 

Umbral olfativo: 0,05 - 25 ppm 

pH: N/A 

Punto de fusión / de congelación: -31°C (-24°F) 

Punto / intervalo de ebullición: 146°C (295°F) 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: 32°C (89,6°F) - c.c. 

Límites de inflamabilidad: 1,1% - 6,1% 

Presión de vapor (20°C): 5 mmHg 

Densidad de vapor (aire=1): 3,6 

Densidad (25°C): 1.1 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Muy baja en agua, < 0,1%. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: 409°C (768°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional  

Otras propiedades:  

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. Es corrosivo para el cobre y sus aleaciones, disuelve el 
caucho. 
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10.2 Estabilidad química 

Es inestable. El calor excesivo degrada este material. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

Existe riesgo de polimerización. El calor excesivo puede producir polimerización, la cual  puede provocar la 
explosión del recipiente. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Reacciona ante la presencia de suministradores de radicales libres. 
Evitar altas temperaturas, fuentes de ignición y luz. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes, peróxidos, ácidos, bases y catalizadores de polimerización. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, no indicado): 2650 mg/kg 
DL50 oral (ratón, no indicado): 316 mg/kg 
DL50 der (conejo, no indicado): > 5010 mg/kg 
DL50 ip (rata, no indicado): 1220 mg/kg 
DL50 iv (ratón, no indicado): 90 mg/kg 
CL50 inh. (ratón, 4hs., no indicado): 9500 mg/m³ 
CL50 inh. (rata, 4hs., no indicado): 12 g/m³ 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): score 6,6 - irritante severo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

El estireno (CAS 100-42-5), presente a niveles mayores o iguales que 0,1%, está clasificado como 
carcinógeno humano posible (grupo 2B) por la Agencia Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos - 
IARC- según las monografías 60 y 82 del 2002. 
La Conferencia Gubernamental Estadounidense de Higienistas Industriales (American Conference of 
Governmental Industrial Hygienists, ACGIH) ha clasificado al estireno como "A4 - No clasificable como 
carcinógeno para seres humanos". 

Efectos agudos y retardados:  

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: puede causar irritación de las vías respiratorias, náuseas, dolor de cabeza y en casos de 
exposición severa, edema pulmonar. 
Contacto con la piel: el contacto frecuente o prolongado puede producir irritación en la piel. 
Contacto con los ojos: Irritante para los ojos, puede provocar lesiones. 
Ingestión: Puede provocar severa irritación. 
Puede ser irritante para los ojos, la piel y las membranas mucosas, y puede ocurrir irritación de las vías 
respiratorias y asma ocupacional. Puede ser ototóxico, nefrotóxico y hepatotóxico, y es un depresor del SNC. 
Los signos y síntomas de la exposición pueden incluir náusea, fatiga, dolor de cabeza, pérdida de 
coordinación, debilidad muscular, sensación de embriaguez, mareos y pérdida del conocimiento. 
Se pueden producir neuropatía periférica y edema pulmonar. La exposición prolongada o repetida puede 
producir dermatitis. 
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Los estudios indican que la exposición a concentraciones de estireno superiores a 200 ppm causan irritación 
de las vías respiratorias superiores; NOEL inh. (rata, 6hs./d., 13 semanas): 200 ppm, LOEL inh. (rata, 6hs./d., 
3 a 13 semanas): 800 ppm. Se ha demostrado que el estireno causa probable pérdida de audición en ratas 
expuestas durante al menos seis horas diarias, entre tres a trece semanas, a 800 ppm de estireno en el aire, 
como lo indica un aumento en el umbral de respuesta del vástago cerebral auditorio y pérdida de células 
capilares del oido interno. No se observaron efectos en ratas expuestas al estireno a 200 ppm expuestas 
durante 13 semanas. En base a estudios en animales y a la experiencia humana, no se espera un riesgo 
importante de perdida del sentido de la audición en personas expuestas en el lugar de trabajo. 
Los estudios indican que la exposición a concentraciones de estireno superiores a 200 ppm causan irritación 
ocular. El estireno causa una irritación ocular momentánea moderada sin involucrar la cornea. El score de 
Draize de irritación cutánea primaria (gama 0 - 8) en conejos para una exposición de 4 horas al estireno es de 
6,6. El estireno ocasiona irritación severa a las 72 hs. 

 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 
 

CL50 (peces, 96 h): 10 - 100 mg/l 
CE50 (D. magna, bibl., 48 h): 4,7 mg/l 
CE50 (P. subcapitata,bibl., 72 h): 4,9 mg/l 
CE50 (barro activado, bibl., 30 min): > 100 mg/l 
CSEO (D. rerio, bibl., 14 d): > 1 mg/l 
CSEO (D. magna, bibl., 21 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (ISO DIS 9408): 71% en 28 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 
 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 
 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio Ambiente. Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una 
empresa autorizada. 
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE   

Nombre Apropiado para el Transporte: SOLUCIÓN DE RESINA 

N° UN/ID: 1866 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Código de Riesgo: 39  

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 5L / E1 R.195/97: 500kg 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA)   

Nombre Apropiado para Embarque: SOLUCIÓN DE RESINA 

N° UN/ID: 1866 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y344, 10L / 355, 60L  

Instrucciones para aviones de carga: 366, 220L  

CRE: 3L  

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO)   

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: SOLUCIÓN DE RESINA 

UN/ID N°: 1866 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

EMS: F-E; S-D  

Estiba y Segregación: Categoría A  

Contaminante Marino: NO  

Nombre para la documentación de transporte: 
UN1866; RESIN SOLUTION; Class 3; 
PG III; Flash point 32°C (89,6°F) - c.c. 

 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior. 
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 16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos  

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
 

México: Norma Oficial Mexicana, NOM-018-STPS-2015. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 

Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 (Reglamento General de Medidas Preventivas de accidentes de 

trabajo y enfermedades Profesionales) 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 

Colombia: NTC 435, 2010 
Ecuador: NTE INEN 2 266:2013 
Brasil: ABNT NBR 14725, Resolución ANTT 5232/16 

 
Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez- 
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015). 
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa- 
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

 

 16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla  

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5. 
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto. 
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos. 
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 Clasificación HMIS® 
  

3 

2 2 

SALUD 2 

INFLAMABILIDAD 3 

PELIGROS FÍSICOS 2 

PROTECCIÓN PERSONAL G 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 16.4 Exención de responsabilidad  
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La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com- 
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera- 
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

 

 16.5 Control de cambios  
  

febrero de 2022 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: HIDRÓXIDO DE SODIO ANHIDRO 
CAS: 1310-73-2 

Sinónimos: Soda cáustica en escamas o perlas; Hidróxido de sodio, Pellets. 

1.2 Usos del Producto 

Recomendaciones de Uso: Según instrucciones del proveedor o del fabricante. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 barrio chico Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Corrosión cutánea (Categoría 1A) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H314 - Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia: 

P260 - No respirar el polvo. 
P264 - Lavarse cuidadosamente tras la manipulación. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca.  NO provocar el vómito. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitarse inmediatamente las 
prendas contaminadas.  Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua 
durante varios minutos.  Quitar las lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad.  
Proseguir con el lavado. 
P363 - Lavar las prendas contaminadas antes de volver a usarlas. 
P405 - Guardar bajo llave. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Hidróxido de sodio (CAS 1310-73-2): > 98% - Met. Corr. 1; Acute Tox. 4; Skin Corr. 1A; Aquatic Acute 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
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esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede causar tos y broncoespasmo. La inhalación severa puede causar edema y quemaduras en 
las vías aéreas superiores, estridor y raramente daño pulmonar. 
Contacto con la piel: puede causar desde irritación hasta quemaduras de espesor total. Se puede desarrollar 
acidosis metabólica. 
Contacto con los ojos: irritación conjuntival severa y quemosis, defectos en el epitelio corneal y puede 
ocasionar pérdida de la visión. 
Ingestión: irritación y lesiones en el tracto gastrointestinal, con quemaduras. Edema en la orofaringe, y 
quemaduras en el estómago y esófago. Puede prodicir hipotensión, taquicardia, taquipnea y, raramente, 
fiebre. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes que arden en espacios cerrados por  períodos largos puede producir cantidades 
de monóxido de carbono que llegan al límite inferior de explosividad (monóxido de carbono LEL = 12,5% en el 
aire).  
Puede producir humos y gases tóxicos en caso de combustión, y generar residuos tóxicos con el agua de 
extinción. 
Bajo ciertas condiciones, cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el polvo llegue a cursos de 
agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Mantenga el 
recipiente cerrado. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas. 
Mantenga los recipientes herméticamente cerrados. Estibe las fundas o 
sacos, en arrumes de máximo tres metros de alto. No coloque los 
sacos o fundas directamente sobre pisos húmedos. Use pallets. Evite 
polvos contaminantes. Evite el daño físico a los empaques. Aísle las 
sustancias incompatibles. No almacene junto al aluminio o magnesio. 
Los sacos o fundas vacíos de este material pueden ser peligrosos por 
cuanto pueden tener residuos, además no deben ser limpiados para 
uso en otros propósitos temporales. Instale avisos de precaución donde 
informe los riesgos y la obligación de usar los equipos de protección 
personal. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos, metales livianos y aleaciones 
(aluminio, bronce, latón, etc.). En contacto con materiales como el zinc, 
aluminio, magnesio o titanio forma gas hidrogeno inflamable. 
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SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-C: 

N/D 
N/D 
2 mg/m³ 
2 mg/m³ 
N/D 
2 mg/m³ 
10 mg/m³ 
2 mg/m³ 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Sólido. 

Color: Blanco. 

Olor: inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 13 - 14 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: 1390°C (2534°F) 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable ni combustible. 

Punto de inflamación: N/D 
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Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 2,13 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 111 g/100g de agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: no se observó descomposición hasta 1000°C. 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. Es muy higroscópico, con poca humedad del aire reacciona 
con el dióxido de carbono del aire para formar carbonato de sodio. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas y el contacto con ácidos. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos, metales livianos y aleaciones (aluminio, bronce, latón, etc.). En contacto 
con materiales como el zinc, aluminio, magnesio o titanio forma gas hidrogeno inflamable. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 
5.
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SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): N/A 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): N/A 
ETA-DL50 inh. (rata, 4hs., calc.): N/A 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): corrosivo 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): corrosivo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: puede causar tos y broncoespasmo. La inhalación severa puede causar edema y quemaduras en 
las vías aéreas superiores, estridor y raramente daño pulmonar. 
Contacto con la piel: puede causar desde irritación hasta quemaduras de espesor total. Se puede desarrollar 
acidosis metabólica. 
Contacto con los ojos: irritación conjuntival severa y quemosis, defectos en el epitelio corneal y puede 
ocasionar pérdida de la visión. 
Ingestión: irritación y lesiones en el tracto gastrointestinal, con quemaduras. Edema en la orofaringe, y 
quemaduras en el estómago y esófago. Puede prodicir hipotensión, taquicardia, taquipnea y, raramente, 
fiebre. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): 40 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): 22 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 
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12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: neutralización y tratamiento de aguas residuales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: HIDRÓXIDO DE SODIO, SÓLIDO 

N° UN/ID: 1823 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 80 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1Kg / E2 R.195/97: 100 Kg

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: HIDRÓXIDO DE SODIO, SÓLIDO 

N° UN/ID: 1823 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y844, 5Kg / 859, 15Kg 

Instrucciones para aviones de carga: 863, 50Kg 

CRE: 8L 

Disposiciones especiales: - 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: HIDRÓXIDO DE SODIO, SÓLIDO 

UN/ID N°: 1823 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-A; S-B

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN1823; SODIUM HYDROXIDE, SOLID; 8; II 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 
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SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 

Clasificación NFPA 401 

1 

0 

3 
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Mayo 2014.  
Abril de 2016 

Revisión

Se actualizan las secciones 1, 3, 15 y 16. 
Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Revisión.
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: TALCO COSMETICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Uso cosmético. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 barrio chico Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 4055911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Este producto no cumple los criterios para clasificarse en una clase de peligro con arreglo al Sistema Global-
mente Armonizado de clasificación y etiquetado de Productos Químicos. Sin embargo, se facilitará una ficha 
de datos de seguridad a pedido. 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: SIN PICTOGRAMA 

Palabra de advertencia: SIN PALABRA DE ADVERTENCIA 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Talco (CAS 14807-96-6): 100% - STOT Rep. Exp. 2 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Maneje el producto con cuidado, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Si fuera necesario, consulte al médico llevando la ficha de 
seguridad o la etiqueta.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese después del contacto con abundante agua. Consultar al médico si 
ocurriese molestia o ardor.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua, y mantenga abiertos los 
párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y los tejidos del párpado. 
Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es esencial para lograr la 
máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, quíteselas después de los 
primeros minutos y luego continúe enjuagándose los ojos. Consultar al 
médico si ocurriese molestia o ardor.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: la exposición aguda puede provocar problemas respiratorios e irritación de la tráquea. En el caso 
de exposición crónica puede causar dolor toráxico, insuficiencia respiratoria y sibilancias. 
Contacto con la piel: puede producir una irritación leve o resequedad en la piel. 
Contacto con los ojos: puede producir irritación por efectos mecánicos. 
Ingestión: no se conocen efectos. Puede causar vómitos, diarrea y dolor abdominal. Diversos estudios en 
roedores revelan que la ingestión prolongada del talco tiene resultados carcinogénicos. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 
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SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Bajo ciertas condiciones, 
cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos 
de agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del producto. Limpiar o lavar completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en 
envases señalizados para su eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto.  
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: No se conocen materiales incompatibles. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

2 mg/m³ 
N/D 
N/D 
2 mg/m³ 
N/D 
N/D 
1000 mg/m³ 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Polvo fino. 

Color: Blanco a amarillo. 

Olor: inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 
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Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 2,7 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Insoluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Peso molecular: 96,33 g/mol 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar la acumulación de polvo y la dispersión del mismo. 

10.5 Materiales incompatibles 

No se conocen materiales incompatibles. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

No se conocen. En caso de incendio, ver la Sección 5. 
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SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): score: < 1,5 - no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): score: < 1 - no irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

El talco (CAS 14807-96-6), utilizado en la zona perineal, está clasificado como carcinógeno humano posible 
(grupo 2B) por la IARC (Agencia Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos) según la monografía 
93 del 2010. 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: la exposición aguda puede provocar problemas respiratorios e irritación de la tráquea. En el caso 
de exposición crónica puede causar dolor toráxico, insuficiencia respiratoria y sibilancias. 
Contacto con la piel: puede producir una irritación leve o resequedad en la piel. 
Contacto con los ojos: puede producir irritación por efectos mecánicos. 
Ingestión: no se conocen efectos. Puede causar vómitos, diarrea y dolor abdominal. Diversos estudios en 
roedores revelan que la ingestión prolongada del talco tiene resultados carcinogénicos. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales pesados. 
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SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: industriales no especiales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Disposiciones especiales: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 
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SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

0 

0 

1 
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

CIC: 1707.514 

julio de 2017 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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THINNER SINTÉTICO 
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Revisión: abril de 2022 – Versión: 2 

 

SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto  

Nombre del producto: THINNER SINTÉTICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 

GTM Honduras, S.A DE C.V Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo un kilómetro al Oeste contiguo a Ultramar, Managua 
Nicaragua. 

GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 

GTM Panamá Avenida Tocumen, Parque Industrial Las Olas Bodega 1 y 2. Panamá, 
Panamá. 

GTM Colombia Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú Carretera Panamericana Sur Km. 25.050, Pachacamác, Lima, Perú. 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
GTM do Brasil Av. LadslauKardos, 380 – Guarulhos – Sao Paulo 

 
 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5559 1588 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala: +502 6628 5858 
El Salvador: +503 2251 7700 
Honduras: +504 911 
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 ext:17, Cruz Roja 128, 

Bomberos 115. 
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911. Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá: +507 512 6182 – Emergencias 911 
Colombia: (571) 405 5911 (Bogotá) CISTEMA / + 018000 511414 (Fuera de Bogotá) 
Perú: +511 614 65 00 
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Brasil: +55 (11) 21 95-9494 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 3) 
Irritación cutánea (Categoría 2) – Irritación ocular (Categoría 2A) 
Toxicidad para la reproducción (Categoría 2) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposiciones repetidas (Categoría 2) 
Peligro por aspiración (Categoría 1) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 2) 
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SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

 

2.2 Elementos de la etiqueta 

 

 
Pictograma: 

 

 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro:  

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 
H304 - Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias. 
H315 - Provoca irritación cutánea. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 
H361 - Susceptible de perjudicar la fertilidad o dañar al feto. 
H373 - Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. 
H401 - Tóxico para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia:  

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P260 - No respirar humos, gases, nieblas, vapores o aerosoles. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P301 + P310 - EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico. 
P302 + P352 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P308 + P313 - EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: consultar a un médico. 
P337 + P313 - Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción. 

2.3 Otros peligros  

Ninguno.  

 

 
 

INFORMACIÓN COMERCIAL CONFIDENCIAL 
ANTE EMERGENCIAS COMUNICARSE A LOS 
TELÉFONOS INDICADOS EN LA SECCIÓN 1.4 

  

 
SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad. 

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico. 

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes 
de reusar. No utilice solventes o diluyentes para la limpieza de la piel. Puede 
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 utilizarse jabón. 

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. 

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: irritación de nariz y gargante, dolor de cabeza, náuseas, mareos, confusión y pérdida de 
conciencia. La exposición prolongada a solventes causa daños permanentes al sistema nervioso. 
Contacto con la piel: puede causar irritación y dermatitis. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación y ardor. 
Ingestión: puede producir trastornos gastrointestinales. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Si se ingiere, el material puede ser aspirado por los pulmones y causar neumonía química. 
Tratar adecuadamente. Proveer tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de 
Intoxicaciones. 

 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego. 
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 
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5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Evitar la emisión de compuestos orgánicos volátiles en medida de lo posible. 
Limpiar con detergente; evitar el uso de solventes. Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la 
entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas confinadas no controladas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y 
lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes. Almacenar a una temperatura entre 5°C y 25°C. Los 
contenedores abiertos deben ser cuidadosamente cerrados de nuevo y 
deben mantenerse en posición vertical para evitar fugas. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes. 

 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 
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CMP (Res. MTESS 295/03): 50 ppm; tolueno 
100 ppm; xileno 
 
 
150 ppm; xileno 
 
N/D 
20 ppm; tolueno 
100 ppm; xileno 
 
 
150 ppm; tolueno 
150 ppm; xileno 
 
200 ppm; tolueno 
100 ppm; xileno 
 

 
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 

CMP-C (Res. MTESS 295/03): 
TLV-TWA (ACGIH): 

 
TLV-STEL (ACGIH): 

 

PEL-TWA (OSHA 29 CFR 1910.1000): 

PEL-C: 
PEL-STEL: 

300 ppm; tolueno 
300 ppm; tolueno 
500 ppm (10-min pico máximo); tolueno 
500 ppm; tolueno 
900 ppm; xileno 
 
 
100 ppm; tolueno 
150 ppm; xileno 
 
 
150 ppm; tolueno 
150 ppm; xileno 

IDLH (NIOSH): 

 
REL-TWA: 

 
REL-STEL: 

PNEC (agua): 
PNEC (mar): 
PNEC-STP: 

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición  

8.2.1 Controles técnicos apropiados 
 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos. 

8.2.2 Equipos de protección personal 
 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de 
productos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores 
impermeables de nitrilo o Vitón (que cumplan con las normas 
IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de 
seguridad resistentes a productos químicos. 

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para 
vapores orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los 
niveles de oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes libe- 
raciones, utilizar equipo de respiración autónomo (SCBA). 
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SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido. 

Color: incoloro. 

Olor: característico. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: 4°C (39°F) 

Límites de inflamabilidad: 1% - 13,3% 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): > 1 

Densidad (20°C): 0.86 

Solubilidad (25°C): Insoluble en agua (< 0,01%). Soluble en solventes orgánicos. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: > 229°C (444°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 
 

Otras propiedades: Ninguno. 

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua. 

http://www.gtmchemicals.com/


abril de 2022 
VERSIÓN: 2 

THINNER SINTÉTICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 7 DE 10 www.gtmchemicals.com 

 

 

 

10.2 Estabilidad química  

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa.  

10.4 Condiciones que deben evitarse  

Evitar altas temperaturas. Descargas estáticas, calor, presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición. 

10.5 Materiales incompatibles  

Agentes oxidantes fuertes.  

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): 4486 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados:  

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: irritación de nariz y gargante, dolor de cabeza, náuseas, mareos, confusión y pérdida de 
conciencia. La exposición prolongada a solventes causa daños permanentes al sistema nervioso. 
Contacto con la piel: puede causar irritación y dermatitis. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación y ardor. 
Ingestión: puede producir trastornos gastrointestinales. 

 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): 7,1 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): 4,9 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): no hay datos de ensayos, pero se espera que el producto sea 
biodegradable. 
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12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 
 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos  

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 

 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE   

Nombre Apropiado para el Transporte: PRODUCTOS PARA PINTURA 

N° UN/ID: 1263 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Código de Riesgo: 33  

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 5L / E1 R.195/97: - 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 
  

Nombre Apropiado para Embarque: PRODUCTOS PARA PINTURA 

N° UN/ID: 1263 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y344, 10L / 355, 60L  

Instrucciones para aviones de carga: 366, 220L  

CRE: 3L  

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 
  

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: PRODUCTOS PARA PINTURA 

UN/ID N°: 1263 
 

 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

EMS: F-E; S-E  

Estiba y Segregación: Categoría A  
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Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: 
UN1263; PAINT RELATED MATERIAL; Class 3; PG III; 
Flash point > 43°C (109°F) c.c. 

 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 
Comprehensive Environmental Response and Liability Act (CERCLA): La cantidad reportable (RQ) para este 
material es de 1000 libras. Si es apropiado, comuníquese inmediatamente con el National Response Center 
(800/424-8802) conforme a lo establecido por IJ.S. Federal Law. También comuníquese con las agencias 
reguladoras locales y estatales apropiadas. 
Toxic Substance Control Act (TSCA): Todos los componentes de este producto están listados en el inventario 
TSCA. 
SARA Section 311/312 (40 CFR 370) Hazard Categories: Peligro de Incendio, Peligro Inmediato para la 
Salud, Peligro Retardado para la Salud 
SARA Section 313 (40 CFR 372) Hazard Categories: Su producto contiene los siguientes productos químicos 
tóxicos sujetos a los requisitos de información, tolueno. 
Clean Water Act: El producto contiene tolueno, acetona y metanol que están listados como Sustancias 
Peligrosas bajo la CWA. 
Clean Air Act: El producto contiene acetona y metanol que están listados como Sustancias Peligrosas bajo la 
CAA. 
California Prop 65: El producto contiene tolueno y metanol conocido por el estado de California como 
causante de cáncer, defectos de nacimiento u otros daños reproductivos. 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior. 

 
Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: Norma Oficial Mexicana, NOM-018-STPS-2015. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 

Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 (Reglamento General de Medidas Preventivas de accidentes de 

trabajo y enfermedades Profesionales) 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 435, 2010 
Ecuador: NTE INEN 2 266:2013 
Brasil: ABNT NBR 14725, Resolución ANTT 5232/16 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez- 
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015). 
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

http://www.gtmchemicals.com/


abril de 2022 
VERSIÓN: 2 

THINNER SINTÉTICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

 

 

Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa- 
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

 

 16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla  

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5. 
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto. 
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos. 
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 Clasificación HMIS®   

3 

2 0 

SALUD 2 

INFLAMABILIDAD 3 

PELIGROS FÍSICOS 0 

PROTECCIÓN PERSONAL G 

 

 

 16.4 Exención de responsabilidad  
  

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com- 
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera- 
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

 

 16.5 Control de cambios  
  

mayo de 2019 

abril de 2022 

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Se actualizan las secciones 1.3 y 1.4. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO NÍTRICO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido comburente (Categoría 3) 
Sustancias y mezclas corrosivas para los metales (Categoría 1) 
Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 3) 
Corrosión cutánea (Categoría 1A) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H272 - Puede agravar un incendio; comburente. 
H290 - Puede ser corrosivo para los metales. 
H314 - Provoca graves quemaduras en la piel y lesiones oculares graves. 
H331 - Tóxico si se inhala. 

Consejos de prudencia: 

P234 - Conservar únicamente en el embalaje original. 
P260 - No respirar humos, gases, nieblas, vapores o aerosoles. 
P271 - Utilizar sólo al aire libre o en un lugar bien ventilado. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagar la boca. NO provocar el vómito. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 

(CO₂) para la extinción. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido nítrico (CAS 7697-37-2): 50% - Ox. Liq. 3; Met. Corr. 1; Acute Tox. 3; Skin Corr. 1A

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
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los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Irritación de las vias respiratorias, dolor y sequedad de garganta, tos. 
Contacto con la piel: Piel amarilla, puede manchar la piel. Puede producir quemaduras. 
Contacto con los ojos: Corrosión del tejido ocular, daño ocular permanente. 
Ingestión: Nauseas, vomitos, dolor abdominal, quemadura de la mucosa gastrointestinal, posible perforacion 
del esófago, shock. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 
CENTRO NACIONAL DE INTOXICACIONES, Hospital Posadas: 0800 333 0160 / 011 4658 7777  

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Inundar con agua. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. Puede 
reaccionar explosivamente con hidrocarburos (combustibles), y encender otros materiales combustibles 
(madera, papel, aceite, ropa, etc.). 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Inunde el área de incendio con agua a distancia. Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer 
sin ningún riesgo. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se 
haya extinguido. Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los chiflones reguladores; 
si esto es imposible, retirarse del área y dejar que arda. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto 
debe estar conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Inunde el área con agua. No 
permitir la reutilización del producto derramado. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o 
áreas confinadas no controladas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada.  
Neutralización: hidróxido de calcio o bicarbonato de sodio. Neutralizar cuidadosamente, y con supervisión de 
un especialista. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como 
residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y 
lavaojos de emergencias. Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. 
Controlar y evitar la formación de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Evitar el contacto del producto con materiales inflamables o 
combustibles.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes reductores fuertes, bases, materia orgánica, inflamables. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

2 ppm 
4 ppm 
N/D 
2 ppm 
4 ppm 
2 ppm 
25 ppm 
2 ppm 
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PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, neoprene (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para óxidos de 
nitrógeno (NO-P3). Debe prestarse especial atención a los niveles de 
oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: 

Color: 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (20°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

Líquido. 

Amarillo. 

irritante, pungente y asfixiante. 

0,29 - 0,98 ppm; 0,75 - 2,5 mg/m³ 

1 (6 %) 

-42°C (-43,6°F) a -38°C (-36,4°F)

83°C (181,4°F) a 122°C (251,6°F) 

N/D 

N/D 

N/D 

7,3 - 58,5 hPa 

2,2 

1,305 – 1,320 g/cm³

soluble en agua (exotérmica), soluble en eter. 

-2,3

N/D 

N/D 

0,59 – 1,42 
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Viscosidad dinámica (mPa.s a 20°C): 0,9 – 2,0 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: La sustancia puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades:

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

El vapor es mas pesado que el aire a 20° C. 
Higroscopico, produce humos/niebla. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes reductores fuertes, bases, materia orgánica, inflamables. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 2,65 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): corrosivo 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): corrosivo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Irritación de las vias respiratorias, dolor y sequedad de garganta, tos. 
Contacto con la piel: Piel amarilla, puede manchar la piel. Puede producir quemaduras. 
Contacto con los ojos: Corrosión del tejido ocular, daño ocular permanente. 
Ingestión: Nauseas, vomitos, dolor abdominal, quemadura de la mucosa gastrointestinal, posible perforacion 
del esófago, shock. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: -2,3 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO NÍTRICO 

N° UN/ID: 2031 

Clase de Peligro: 8 (5.1) 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 85 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 20 Kg
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14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO NÍTRICO 

N° UN/ID: 2031 

Clase de Peligro: 8 (5.1) 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: PROH 

Instrucciones para aviones de carga: PROH / 855, 30L 

CRE: 8L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO NÍTRICO 

UN/ID N°: 2031 

Clase de Peligro: 8 (5.1) 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-A; S-Q

Estiba y Segregación: Categoría D 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN2031; NITRIC ACID; 8 (5.1); II 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
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Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Octubre de 2016 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado.
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO FOSFÓRICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia 
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Sustancias y mezclas corrosivas para los metales (Categoría 1) 
Toxicidad aguda, oral (Categoría 4) 
Corrosión cutánea (Categoría 1B) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 

www.gtmchemicals.com
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H290 - Puede ser corrosivo para los metales. 
H302 - Nocivo en caso de ingestión. 
H314 - Provoca graves quemaduras en la piel y lesiones oculares graves. 

Consejos de prudencia: 

P234 - Conservar únicamente en el embalaje original. 
P260 - No respirar humos, gases, nieblas, vapores o aerosoles. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P312 - EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico si la persona se 
encuentra mal. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P390 - Absorber el vertido para prevenir daños materiales. 
P406 - Almacenar en un recipiente resistente a la corrosión con revestimiento interior resistente. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido fosfórico (CAS 7664-38-2): 75 - 85% - Met. Corr. 1; Skin Corr. 1B 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

www.gtmchemicals.com
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Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Los vapores son corrosivos; pueden causar problemas severos en la garganta y los pulmones. 
Contacto con la piel: Es corrosivo. Puede causar severas quemaduras. 
Contacto con los ojos: Es corrosivo y puede causar daños permanentes e irreversibles. 
Ingestión: Quemaduras en la boca, garganta y estomago. En caso severo, diarrea con sangre, dificultad 
respiratoria, colapso, shock e incluso la muerte. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Algunas espumas pueden reaccionar 
con el producto. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

No combustible. El líquido no encenderá fácilmente, pero puede descomponerse y generar vapores corrosivos 
y/o tóxicos. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono, 
óxidos de fósforo y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada.  
Neutralización: hidróxido de calcio o bicarbonato de sodio. Neutralizar cuidadosamente, y con supervisión de 
un especialista. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como 
residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Mantenga el 
recipiente cerrado. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, metales y bases/álcalis. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

1 mg/m³ 
3 mg/m³ 
N/D 
1 mg/m³ 
3 mg/m³ 
1 mg/m³ 
1000 mg/m³ 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de nitrilo (que cumplan con las normas IRAM 3607-3608-
3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad resistentes a 
productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
inorgánicos (B). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: 

Color: 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (21°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Líquido  

Incoloro a ligeramente amarillento

ácido 

N/D 

1,5 (1% sol.) 

21°C (70°F) 

158°C (316°F) 

N/D 

El producto no es inflamable ni combustible. 

N/D 

N/D 

2,5 mmHg 

3,4 

1,579 - 1,695 g/cm³

Soluble en agua y alcohol. 

N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 
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Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. Es corrosivo para los metales. 

10.2 Estabilidad química 

Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas, el contacto con álcalis y metales. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, metales y bases/álcalis. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En contacto con metales puede 
desprender hidrógeno. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata): 1250 mg/kg 
DL50 der (conejo): > 2000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): corrosivo 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): corrosivo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). Sin embargo, las nieblas de ácidos minerales fuertes 
son consideradas como cancerígenas confirmadas (grupo 1) por la IARC [54, 100F; 2012] 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Los vapores son corrosivos; pueden causar problemas severos en la garganta y los pulmones. 
Contacto con la piel: Es corrosivo. Puede causar severas quemaduras. 
Contacto con los ojos: Es corrosivo y puede causar daños permanentes e irreversibles. 
Ingestión: Quemaduras en la boca, garganta y estomago. En caso severo, diarrea con sangre, dificultad 
respiratoria, colapso, shock e incluso la muerte. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ATE-EC50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ATE-EC50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ATE-EC50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ATE-EC50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ATE-NOEC (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ATE-NOEC (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: neutralización y tratamiento de aguas residuales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO FOSFÓRICO EN SOLUCIÓN 

N° UN/ID: 1805 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 

Código de Riesgo: 80 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 5L / E1 R.195/97: 500 Kg
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14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO FOSFÓRICO EN SOLUCIÓN 

N° UN/ID: 1805 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y841, 1L / 852, 5L 

Instrucciones para aviones de carga: 856, 60L 

CRE: 8L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO FOSFÓRICO EN SOLUCIÓN 

UN/ID N°: 1805 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 

EMS: F-A; S-B

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN1805; PHOSPHORIC ACID, SOLUTION; 8; III 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Julio de 2016 

Marzo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización datos Colombia

1 

0 

3 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO FLUORHÍDRICO 
Número CAS: 
Sinónimos: 

  7664-39-3 
  Fluoruro de hidrogeno, Ácido hidrofluorico anhidro 

1.2 Usos del producto 

Recomendaciones de Uso: Según instrucciones del proveedor o del fabricante. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia     
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

toxicidad aguda (oral) (Categoría 2) 
toxicidad aguda (cutánea) (Categoría 1) 
toxicidad aguda (por inhalación) (Categoría 2) 
corrosión o irritación cutáneas (Categoría 1A)
lesiones oculares graves o irritación ocular (Categoría 1) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H300+H310+H330 Mortal en caso de ingestión, contacto con la piel o inhalación 
H314 Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves 
Consejos de prudencia: 

P262 Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa 
P280 Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección 
P303+P361+P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la ropa 
contaminada. Enjuagar la piel con agua [o ducharse 
P304+P340  EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración 
P305+P351+P338  EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado 
P310  Llamar inmediatamente a un centro de Toxicóloga/médico 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido fluorhídrico (CAS 7664-39-3): 70%.  skin Corr. 1A; H314: C ≥ 7 % Skin Corr. 1B; H314: 1 % ≤ C < 7 % 
Eye Dam. 1; H318: C ≥ 1 % Eye Irrit. 2; H319: 0,1% ≤ C < 1 %

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: 

Inhalación: 

Contacto con la piel: 

Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del agua. 
Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  
Para exposiciones de ácido fluorhídrico menores del 20%, se recomienda 
aplicar gel de gluconato de calcio al 2.5%. Es importante asistir a consulta 
médica por simple que sea la quemadura, porque el producto puede tener 
efectos tardíos y acción prolongada. 
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Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, quíteselas 
después de los primeros 5 minutos y luego continúe enjuagándose los ojos. 
Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños a la córnea, conjuntivas 
u otras partes del ojo.

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  Si 
el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  Mantener la victima abrigada y en reposo.

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Es importante asistir a consulta médica por simple que sea la quemadura, porque el producto puede tener 
efectos tardíos y acción prolongada. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar el agente de extinción según el tipo de incendio alrededor. No se recomienda el uso de agua en forma 
de chorros grandes. Los agentes extintores pueden ser polvos químicos seco, espuma tipo alcohol, agua 
en forma de roció. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

No es combustible, sin embargo, el calentamiento genera humos tóxicos e irritantes. Puede reaccionar con 
muchos metales (acción corrosiva sobre los metales) generando hidrogeno el cual es inflamable y explosivo al 
mezclarse con el aire. Los contenedores pueden explotar cuando se calientan o se contaminan con el agua. 
La sustancia reacciona violentamente con el agua liberando significativas cantidades de calor, el cual 
incrementa la concentración de humos en el aire.  

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

actuar de acuerdo con el tipo de fuego del alrededor. Evacuar o aislar el área de peligro. Restringir el acceso 
a personas innecesarias y sin la debida protección. Ubicarse a favor del viento. Usar equipo de protección 
personal. Si un tanque o carro tanque está involucrado en un incendio se recomienda aislar e iniciar una 
evacuación inicial de 800 metros a la redonda. Sino representa riesgo alguno, alejar los contenedores del 
fuego. Si no es posible, entonces enfriarlos con agua en forma de roció, evitando que los contenedores se 
contaminen con el agua de roció. Si se activan las válvulas de seguridad o decoloran los contenedores, 
evacuar inmediatamente el área. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender gases y humos tóxicos irritantes y corrosivos, fluoruro de hidrogeno, 
humos de fluoruros y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

No respirar los vapores/aerosoles. Llevar a las personas afectadas a un lugar seguro. Utilizar el equipo de 
protección individual obligatorio. Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. Seguir los procedimientos de 
emergencia, como la necesidad de evacuar la zona de peligro o de consultar a un experto. 
6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma y 
de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas. El producto es un 
ácido. Antes de su inmisión en la estación de depuración, es generalmente necesario efectuar una 
neutralización. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Absorber con una substancia aglutinante de líquidos (arena, harina fósil, aglutinante de ácidos, aglutinante 
universal). Colocar en recipientes apropiados para su eliminación. Ventilar la zona afectada  

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Usar siempre protección personal así sea corta la exposición o la actividad que realice con el producto. 
Cuando es diluido el ácido siempre debe ser agregado lentamente al agua y en cantidades pequeñas. Nunca 
use agua caliente y nunca agregue agua al acido. Mantener estrictas normas de higiene, no fumar, ni comer 
en el sitio de trabajo. Usar las menores cantidades posibles. Conocer en donde está el equipo para la atención 
de emergencias. Leer las instrucciones de la etiqueta antes de usar el producto. Rotular los recipientes 
adecuadamente. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado.  
7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: 

Materiales de envasado: 
Productos incompatibles: 

Lugares ventilados, frescos y secos. Lejos de fuentes de calor, ignición 
y de la acción directa de los rayos solares. Separar los materiales 
incompatibles. Rotular los recipientes adecuadamente. Limitar la 
cantidad de material en el almacenamiento. Mantener alejado del agua. 
Los sitios destinados para el almacenamiento deben construirse para 
contaminantes y derrames. El almacenamiento del producto requiere de 
materiales y tecnología especiales para contenedores, tuberías y 
válvulas de suministro. 
contenedores de acero o poliestireno a presión
Metales

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03):  
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-C (ACGIH):  
PEL-C (OSHA 29 CFR 1910.1000): 
IDLH (NIOSH):  
REL-C: 

N/D 
N/D 
N/D  
N/D 
N/D 
N/D 
N/D  
N/D
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: 

Protección de la piel: 

Protección respiratoria: 

Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de produc-
tos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo, caucho o neopreno (que cumplan con las 
normas IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de 
seguridad resistentes a productos químicos.  

En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria (filtros 
combinados contra gases y vapores, código de color: 
marrón/gris/amarillo/verde) (Tipo ABEK). Debe prestarse especial 
atención a los niveles de oxí-geno presentes en el aire. Si ocurren 
grandes liberaciones, utilizar equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: 

Color: 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (20°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a -155°C): 

Constante de Henry (20°C): 

líquido (fluido) 

incoloro 

picante

N/D

<1 

-35 °C

108 °C 

N/D

N/D

N/D

N/D

1,65 kPa 

1,86 a 25 °C (aire = 1) 

1,20 g/cm³

miscible en cualquier proporción 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 
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N/D 

No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Log Koc: 

Propiedades explosivas: 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este estudio 
no es necesario porque: la sustancia, por su estructura química, no 
puede reaccionar de forma exotérmica con materias combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

N/D

10.2 Estabilidad química 

Estable bajo condiciones de almacenamiento y manipulación. Es sensible a la humedad. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Humedad e incompatibles. 

10.5 Materiales incompatibles 

metales

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

Libera gas de hidrogeno al contacto con metales. Cuando se calienta hasta la descomposición, puede producir 
vapores tóxicos de fluoruros. Ataca vidrio y otros compuestos que contienen silicio. 
Reacciona con la sílice para producir tetra fluoruro de silicio, un gas incoloro peligroso.  En caso de incendio, 
ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: 

Irritación o corrosión cutáneas: 

Lesiones o irritación ocular graves: 

Sensibilización respiratoria o cutánea: 

ETA-DL50 oral (rata, calc.): N/D
ETA-DL50 der (conejo, calc.): N/D 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): N/D 

Irritación dérmica (conejo, OECD 404): corrosivo 

Irritación ocular (conejo, OECD 405): corrosivo 

Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): no 
sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia Internacional 
de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

www.gtmchemicals.com
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: corrosivo para las vías respiratorias, tos, Ahogos, edema pulmonar
Contacto con la piel: provoca quemaduras graves, causas heridas difíciles de sanar, riesgo de penetración 
cutánea
Contacto con la ojos:  provoca quemaduras, Provoca lesiones oculares graves, peligro de ceguera
Ingestión: En caso de tragar existe el peligro de una perforación del esófago y del estómago (fuertes efectos 
cauterizantes), dolor abdominal intenso, náuseas, vómitos, diarrea
Otros datos
Otros efectos adversos: Espasmos, Descenso de presión sanguínea, Arritmia cardíaca, Colapso circulatorio, 
Disfunción renal, Síntomas también se pueden mostrar horas después de la exposición

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Peces: Toxico a partir de 40 – 60 ppm. 
Algas: Elodea densa, toxico a partir de 8 ppm. 
LC50/48 H (camarón, agua salada aireada) = > 300 ppm. Cambia el pH del agua.  Altas concentraciones de 
calcio inmovilizan los fluoruros, los cuales pueden ser dañinos para las plantas cuando están presente en 
suelos ácidos. 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): N/D 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Debe tenerse presente la legislación ambiental local vigente relacionada con la disposición de residuos para 
su adecuada eliminación. Una de las opciones para su disposición es neutralizar con hidróxido cálcico o 
carbonato de sodio, luego diluir. Los residuos remanentes pueden ser enterrados
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: 

N° UN/ID: 

Clase de Peligro: 

Grupo de Embalaje: 

Código de Riesgo: 

ÁCIDO FLUORHÍDRICO
1790 
8 (6.1) (materias corrosivas)
II 

86 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: 

N° UN/ID: 

Clase de Peligro: 

Grupo de Embalaje: 

ÁCIDO FLUORHÍDRICO
1790 
8  (6.1) (materias corrosivas)
II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y840, 0,5L / 851, 1L 

Instrucciones para aviones de carga: 855, 30L 

CRE: 8L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: 

UN/ID N°: 

Clase de Peligro: 
Grupo de Embalaje: 

ÁCIDO FLUORHÍDRICO
1790 
8 (6.1) (materias corrosivas)
II 

EMS: 

Estiba y Segregación: 

Contaminante Marino: 

Nombre para la documentación de transporte: 

F-A; S-B

Categoría D
NO

UN1790; HYDROFLUORIC ACID; 8 (6.1); PG II

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental In-
dustrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.
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16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
 México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 144. Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S. Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998. Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisada, 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos 
y a información del producto.  SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos 
del producto.  SECCIÓN 9: datos del producto.  Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos. Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de 
toxicidad aguda. 
Clasificación NFPA 401

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del 
usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser completa 
o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras consideraciones
adicionales no contempladas en este documento.

16.5 Control de cambios 

Agosto de 2021 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

0 

0 

4 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO SÓRBICO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.  
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511 414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)
+Perú: +511 614 65 00

Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

De acuerdo al Reglamento (EC) No1272/2008
Irritación cutáneas (Categoría 2)
Irritación ocular (Categoría 2)
Toxicidad específica en determinados órganos (stot) - exposición única (Categoría 3)
De acuerdo con la Directiva Europea 67/548/CEE, y sus enmiendas. Irrita los ojos, la piel y las vías respiratorias.

2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma         
Palabra de advertencia:  ATENCIÓN
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2.3 Otros peligros 

Peligro de explosión de polvo. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido Sórbico   Fórmula: C6H8O2  (CAS 110-44-1)  EINECS-Nº.: 203-768-7      PM: 112,13

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Puede causar irritación de las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. 
Contacto con los ojos: Causa irritación ocular transitoria. 
Ingestión: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. Puede causar irritación leve del tracto digestivo. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

www.gtmchemicals.com

Indicación(es) de peligro
H315 Provoca irritación cutánea.    
H319 Provoca irritación ocular grave.   
H335 Puede irritar las vías respiratorias.
Declaración(es) de prudencia    
P261 Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol.
P305 + P351 + P338 EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante varios minutos. Quitar las lentes de 
contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.
Símbolo(s) de peligrosidad    Xi Irritante   Frase(s) - R  R36/37/38 Irrita los ojos, la piel y las vías respiratorias.
Frase(s) - S S26 En caso de contacto con los ojos, lávense inmediata y abundantemente con agua y acúdase a un médico.
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5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Bajo ciertas condiciones, 
cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos 
de agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto. Este producto, como un mal conductor de la electricidad, puede y va a 
mantener una carga estática durante largos períodos de tiempo. Una gran parte de la atención se debe tener 
cuidado al manipular este producto en o alrededor de los líquidos inflamables y combustibles. Evitar la 
generación de polvo y las condiciones que generan la electricidad estática. Todas las piezas y equipos de la 
operación de transferencia de polvo deben ser materiales conductores que estén debidamente conectados a 
tierra.  
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

Protección personal:
Ropa de protección adecuada.
Protección respiratoria: Máscara de respiración homologada.
Protección de las manos: Guantes químico-resistentes.
Protección de los ojos: Gafas de seguridad química.
Medidas de higiene particulares:
Usar únicamente dentro de una cabina para humos química. Ducha de seguridad y baño para los ojos. Evitar el contacto con los ojos, la piel 
y la ropa. Evitar la exposición prolongada o repetida. No respirar el polvo.
Lavarse cuidadosamente, manos y piel, después de cada manipulación.
Almacenamiento:
Mantener herméticamente cerrado. Irritante severo. Proteger de la luz. En lugar fresco y seco.

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: 

Color: 

Sólido

blanco. 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Ligero

N/D

3.3

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

aprox. 134 ºC

aprox. 22 ºC
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Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (20°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D

0.01 mm 20ºC - 0.013 mbar

N/D 

1.1 g/cm³

1.6 g/l

N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Peso molecular: 176,13 g/mol 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

Condiciones a evitar: Sensible a la luz.   Materias a evitar: Bases. Agentes oxidantes. Agentes reductores.
Productos de descomposición/combustión peligrosos: Humos tóxicos de: monóxido de Carbono, dióxido de 
Carbono.

10.2 Estabilidad química 

No registra

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No registra

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Sensible a la luz

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 (oral, rata): 7360 mg/kg    

DL50 (intraperitoneal, rata): 800 mg/kg

Nocivo por inhalación, por ingestión o por absorción a través de la piel. Causa irritación severa.

A altas concentraciones es extremadamente destructivo de los tejidos de las membranas mucosas, del tracto 

respiratorio superior, ojos y piel. Los síntomas por exposición pueden incluir sensación de quemor o quemazón, 

tos, jadeos, laringitis, respiración entrecortada, cefaleas, náuseas y vómitos.

Datos de irritación:(Cutáneo, hombre): 150 mg/1H SEV
Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No registra
Efectos agudos y retardados: 

No registra

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Efectos ecotóxicos:
Sin observaciones especiales.
Otras observaciones ecológicas:
Efectos biológicos. Tóxico para organismos acuáticos. Fácil de eliminar.
Manteniendo las condiciones adecuadas de manejo no deben esperarse problemas ecológicos.

12.2 Persistencia y degradabilidad 

No registra

12.3 Potencial de bioacumulación 

No registra

12.4 Movilidad en el suelo 

No registra

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

No registra

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Producto:
Disolver o mezclar con un solvente combustible adecuado e incinerar en instalaciones apropiadas.
En la Unión Europea no están regulados, por el momento, los criterios homogéneos para la eliminación de 
residuos químicos. Aquellos productos químicos, que resultan como residuos del uso cotidiano de los mismos, 
tienen en general, el carácter de residuos especiales. Su eliminación en los países comunitarios se encuentra 
regulada por leyes y disposiciones locales.
Le rogamos contacte con aquella entidad adecuada en cada caso (Administración Pública, o bien Empresa 
especializada en la eliminación de residuos), para informarse sobre su caso particular.
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: 

UN/ID N°: 

Clase de Peligro: 

Grupo de Embalaje: 

EMS: 

Estiba y Segregación: 

Contaminante Marino: 

Nombre para la documentación de transporte: 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

NO 

NO CLASIFICADA COMO BIENES PELIGROSOS

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 

IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 

www.gtmchemicals.com
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Envases:
Su eliminación debe realizarse de acuerdo con las disposiciones oficiales. Para los embalajes contaminados 
deben adoptarse las mismas medidas que para el producto contaminante. Los embalajes no contaminados se 
tratarán como residuos domésticos o como material reciclable.
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TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 
REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
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pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 
CIC: 1711.509 

Agosto del 2020 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 
Nombre del producto: ÁCIDO OXÁLICO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 
Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 
GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
GTM Honduras 

GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 
México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 
CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 
Toxicidad aguda, oral (Categoría 4) 
Toxicidad aguda, cutánea (Categoría 4) 
Lesiones oculares graves (Categoría 1) 

www.gtmchemicals.com 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 
H302 - Nocivo en caso de ingestión. 
H312 - Nocivo en contacto con la piel. 
H318 - Provoca lesiones oculares graves. 
Consejos de prudencia: 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P280 - Usar guantes, ropa de protección y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P312 - EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico si la persona se 
encuentra mal. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 
Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 
Ácido oxálico, dihidrato (pureza> 99%) (CAS 6153-56-6) 
- Acute Tox. 4; Acute Tox. 4; Skin Corr. 1B; Eye Damage 1

3.2 Mezcla 
No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 15 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

www.gtmchemicals.com 
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Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: La inhalación de ácido oxálico produce irritación de las vías respiratorias, ulceración de las 
mucosas, dolor de cabeza, nerviosismo, tos, vómitos, adelgazamiento, dolor de espalda (debido a una lesión 
renal), y debilidad.  
Contacto con la piel: Causa irritación leve de la piel. Nocivo si se absorbe por la piel.  Por exposición 
prolongada, los productos químicos que contienen ácido oxálico en solución pueden provocar quemaduras. 
Se puede presentar hipocalcemia. La gangrena se ha producido en las manos de personas que trabajan con 
soluciones de ácido oxálico, sin guantes de goma.  Las lesiones cutáneas se caracterizan por el agrietamiento 
de la piel y el desarrollo de las úlceras de lenta curación.  La piel puede tomar un color azulado y las uñas se 
vuelven quebradizas y de color amarillo. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación ocular grave. Puede resultar en lesiones en la córnea. 
Ingestión: El ácido oxálico es nocivo debido a sus propiedades ácidas y quelantes, especialmente cuando se 
ingiere.  Ulceraciones en la boca, vómitos de sangre, y la rápida aparición de shock, convulsiones, espasmos, 
tetania, y colapso cardiovascular puede producirse después de la ingestión de ácido oxálico o de sus sales 
solubles.  Puede formar oxalato de calcio, insoluble a pH fisiológico, por lo cual podría precipitar en los túbulos 
del riñón y el cerebro.  La hipocalcemia secundaria a la formación de oxalato de calcio puede alterar la función 
del corazón y los nervios. 
La inhalación de polvo de ácido oxálico o nieblas durante un largo período de tiempo puede resultar en la 
pérdida de peso e inflamación del tracto respiratorio.  El ácido oxálico administrado a ratas en un 2,5% y un 
5% en la dieta durante 70 días desarrolló depresión de la función tiroidea y pérdida de peso. Un estudio de los 
limpiadores de un vagón de tren en Noruega y que estaban muy expuestos a las soluciones de acido oxálico y 
vapores reveló una prevalencia del 53% de la urolitiasis (formación de cálculos urinarios), frente a una tasa 
del 12% entre los trabajadores no expuestos de la misma empresa. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. La 
administración intravenosa de gluconato cálcico o cloruro de calcio puede ser necesaria si se presenta la 
hipocalcemia tetania o hipocalcemia. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 
Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Algunas espumas pueden reaccionar 
con el producto. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 
El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Pueden generar humos tóxicos 
y/o corrosivos. Bajo ciertas condiciones, cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 
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5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 
En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 
6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 
Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 
6.1.2 Para el personal de emergencias 
Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado.  
6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 
Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el polvo llegue a cursos de 
agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 
Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
7.1 Precauciones para una manipulación segura 
Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y 
lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Use los EPP. Mantenga el recipiente cerrado. Use 
con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 
Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 

Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas.  
Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante. 
Productos incompatibles: Soluciones de hidróxidos alcalinos, oxidantes fuertes, hipoclorito de 

sodio, clorato de sodio, acero, mercurio, plata y cloruro de sodio. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 
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Componentes CAS-No. Parámetros de control Basis 

Ethanedioic acid, 
dihydrate 

6153-56-6 TWA 1 mg/m3 2006/15/EC 

Further information Indicative 

Tipo de valor 
forma de exposición)

Nivel sin efecto derivado (DNEL) de acuerdo con el Reglamento (CE) No. 1907/2006:
Nombre de la sustancia Uso final Rutas de exposición Valor 

Ácido etanodioico 
dihidrato

Workers Dermal Efectos locales 
agudos

0,69 mg/cm2 

Observaciones: DNEL 
Workers Dermal Efectos sistémicos 

a largo plazo
0,882 mg/kg 
bw/day 

Observaciones DNEL 

Efectos potenciales 
sobre la salud

Workers Inhalation Efectos sistémicos 
a largo plazo

3,11 mg/m3 

Remarks: DNEL 
General popu-
lation 

Dermal Acute local effects 0,35 mg/cm2 

Remarks: DNEL 
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ÁCIDO OXÁLICO 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. Disponer 
de duchas y estaciones lavaojos.  
8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: 

Protección de la piel: 

Protección respiratoria: 

Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de nitrilo (que cumplan con las normas IRAM 3607-3608-
3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad resistentes a 
productos químicos.  

En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo 
(ABEK-P3). Debe prestarse especial atención a los niveles de 
oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respira-ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Sólido polvo. 
blanco. 
inodoro. 
N/D 
N/D 
101,5°C (215°F), sublima con descomposición parcial. 
Descompone. 
N/D 
El producto no es inflamable. 
N/D 
N/D 
0,0312 Pa 
4,4 
1,9 g/cm³ 
> 100 g/l  (25 °C)

Estado físico: 
Color: 
Olor: 
Umbral olfativo: 
pH: 
Punto de fusión / de congelación: 
Punto / intervalo de ebullición: 
Tasa de evaporación: 
Inflamabilidad: 
Punto de inflamación: 
Límites de inflamabilidad: 
Presión de vapor (25°C): 
Densidad de vapor (aire=1): 
Densidad (20°C): 
Solubilidad (20°C): 
Coef. de reparto (logKo/w): 
Temperatura de autoignición: 
Temperatura de descomposición: 
Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

N/D
N/D
N/D
N/D
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General popu-
lation 

Dermal Efectos sistémicos 
a largo plazo

0,315 mg/kg 
bw / día

Remarks: DNEL 
General popu-
lation 

Oral Long-term systemic 
effects 

0,315 mg/kg 
bw/day 

Remarks: DNEL 
General popu-
lation 

Inhalation Long-term systemic 
effects 

0,466 mg/m3 

Remarks: DNEL 

Concentración prevista sin efecto (PNEC) de acuerdo con el Reglamento (CE) No. 1907/2006:
Nombre de la sustancia Compartimento medioambiental Value 
Ethanedioic acid, dihydrate Agua dulce 0,16 mg/l 

agua salada 0,016 mg/l 
Agua (liberación intermitente) 1,622 mg/l 
Planta de tratamiento de aguas residuales 1550 mg/l 
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Constante de Henry (20°C): 

Koc: 

Propiedades explosivas: 

Propiedades comburentes: 

N/D 

N/D 

No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no hay 
grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. En solución, puede ser corrosivo para los metales. No 
reacciona con el agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 
Evita el contacto con agentes oxidantes. Reacciona violentamente con alcohol furfurílico, plata, cloruro de 
sodio e hipoclorito de sodio. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 
Toxicidad aguda: 

Irritación o corrosión cutáneas: 

Lesiones o irritación ocular graves: 

LD50 (Rat): >375 mg/kg bw 
LD50 (Rabbit): >20000 mg/kg bw 
OECD Test Guideline 408 /  63 mg/kg bw/day 

Irritación dérmica (conejo, OECD TG 404): irritante leve - no 
suficiente para clasificar 

Irritación ocular (conejo, OECD TG 405): Riesgo de lesiones 
oculares graves.

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

www.gtmchemicals.com 
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Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 
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Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 
El ácido oxálico causa daño a los riñones del feto en el ganado ovino y trastornos del ciclo estral de las ratas. 
El aumento de anormalidades en el esperma se observa en la segunda generación de ratones a los que se 
les administró 0,2% de ácido oxálico en el agua potable. 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: La inhalación de ácido oxálico produce irritación de las vías respiratorias, ulceración de las 
mucosas, dolor de cabeza, nerviosismo, tos, vómitos, adelgazamiento, dolor de espalda (debido a una lesión 
renal), y debilidad.  
Contacto con la piel: Causa irritación leve de la piel. Nocivo si se absorbe por la piel.  Por exposición 
prolongada, los productos químicos que contienen ácido oxálico en solución pueden provocar quemaduras. 
Se puede presentar hipocalcemia. La gangrena se ha producido en las manos de personas que trabajan con 
soluciones de ácido oxálico, sin guantes de goma.  Las lesiones cutáneas se caracterizan por el agrietamiento 
de la piel y el desarrollo de las úlceras de lenta curación.  La piel puede tomar un color azulado y las uñas se 
vuelven quebradizas y de color amarillo. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación ocular grave. Puede resultar en lesiones en la córnea. 
Ingestión: El ácido oxálico es nocivo debido a sus propiedades ácidas y quelantes, especialmente cuando se 
ingiere.  Ulceraciones en la boca, vómitos de sangre, y la rápida aparición de shock, convulsiones, espasmos, 
tetania, y colapso cardiovascular puede producirse después de la ingestión de ácido oxálico o de sus sales 
solubles.  Puede formar oxalato de calcio, insoluble a pH fisiológico, por lo cual podría precipitar en los túbulos 
del riñón y el cerebro.  La hipocalcemia secundaria a la formación de oxalato de calcio puede alterar la función 
del corazón y los nervios. 
La inhalación de polvo de ácido oxálico o nieblas durante un largo período de tiempo puede resultar en la 
pérdida de peso e inflamación del tracto respiratorio.  El ácido oxálico administrado a ratas en un 2,5% y un 
5% en la dieta durante 70 días desarrolló depresión de la función tiroidea y pérdida de peso. Un estudio de los 
limpiadores de un vagón de tren en Noruega y que estaban muy expuestos a las soluciones de acido oxálico y 
vapores reveló una prevalencia del 53% de la urolitiasis (formación de cálculos urinarios), frente a una tasa 
del 12% entre los trabajadores no expuestos de la misma empresa. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 
LC50 (C. auratus (pez de colores)): 160 mg/l  48 h 
CE50 (D. magna (Pulga de mar grande)): 162,2 mg / l 48 h
Otro (M aeruginosa (alga azul-verde)): 80 mg / l: 8 d}
Otro (Pseudomonas putida): 1.550 mg/l  16 h 

12.2 Persistencia y degradabilidad 
BIODEGRADABILIDAD (estimado): 89 % Tiempo de exposición: 20 d

12.3 Potencial de bioacumulación 
Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 0,6. 
No se debe esperar su bioconcentración en organismos acuáticos. 

12.4 Movilidad en el suelo 

Koc: 5 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 
Alta movilidad en el suelo, se ha detectado producto en aguas subterráneas. 

www.gtmchemicals.com 
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12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 
Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio Ambiente. Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una 
empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: neutralización y tratamiento de aguas residuales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 
Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Disposiciones especiales: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 
Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

www.gtmchemicals.com 
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SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 
Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 
N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 
Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 
Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

www.gtmchemicals.com 
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Clasificación NFPA 704

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

16.4 Exención de responsabilidad 
La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 
CIC: 1708.743 

agosto de 2017 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

0 

1 

3 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: AGUA DESMINERALIZADA
1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Producto químico de laboratorio uso analítico y de producción
1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina Comercio de pro-
ductos químicos S.A. 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Clasificación de la sustancia o de la mezcla
Clasificación según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)
Esta sustancia no reúne los criterios para ser clasificada conforme al Reglamento no 1272/2008/CE.
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

2.3 Otros peligros 

3.1 Sustancia 

Agua desmineralizada Número CAS: 7732-18-5 Número CE: 231-791-2 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

 

 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: 

Inhalación: 

Contacto con la piel: 

Contacto con los ojos: 

No hay peligro identificado.

No hay peligro identificado.

No hay peligro identificado.

No hay peligro identificado.

www.gtmchemicals.com

Etiquetado según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP):   No es necesario

Ninguno. 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

Ingestión: No hay peligro identificado.

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Ala fecha no se conocoen síntomas y efectos

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Ninguno
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SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

El producto en sí no es combustible. Sin límite

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

No combustible

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Luchar contra el incendio desde una distancia razonable, tomando las precauciones habituales. Llevar un 
aparato de respiración autónomo.

www.gtmchemicals.com

AGUA DESMINERALIZADA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

No son necesarias medidas especiales.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

No es necesario

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Consejos sobre la manera de contener un vertido.
Cierre de desagües. No son necesarias medidas especiales.
Indicaciones adecuadas sobre la manera de limpiar un vertido
Limpiar con materiales absorbentes (p.ej. paño, vellón).
Otras indicaciones relativas a los vertidos y las fugas: Colocar en recipientes apropiados para su eliminación.
6.4 Referencia a otras secciones
Productos de combustión peligrosos: véase sección 5. Equipo de protección personal: véase sección
8. Materiales incompatibles: véase sección 10. Consideraciones relativas a la eliminación: véase sección 13.

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

No son necesarias medidas especiales.
Recomendaciones sobre medidas generales de higiene en el trabajo
Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos.

Junio del 2021 
VERSIÓN: 2
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Mantener el recipiente herméticamente cerrado.
Sustancias o mezclas incompatibles
Observe el almacenamiento compatible de productos químicos.
Atención a otras indicaciones
• Requisitos de ventilación
Utilización de ventilación local y general.
• Diseño específico de locales o depósitos de almacenamiento
Temperatura de almacenaje recomendada: 15 – 25 °C.

 Usos específicos finales:  Noy hay información disponible.

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

N/D
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D
N/D
N/D

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

www.gtmchemicals.com

AGUA DESMINERALIZADA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

8.2 Controles de exposición 

Protección de los ojos/la cara:     Llevar gafas de protección contra salpicaduras.

Protección de la piel

Protección de las manos: protección de mano no es necesaria.

Protección respiratoria: Normalmente no es necesaria protección respiratoria personal.

Junio del 2021 
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SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido. 

Color: Incoloro. 

Olor: Caracteristico

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (19°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

Constante de Henry (25°C): 

Log Koc: 

N/D 

5.0  a 7.0

0°C

100 °C a 1.013 hPa

N/D 

No relevantes (fluido)

N/D

N/D

N/D

1g/cm3  a 20°C

0,99 g/cm³

Miscible en cualquier proporción

 N/D 

N/D

N/D 

0,952 mPa s a 20 °C

N/D 

N/D 

www.gtmchemicals.com
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9.2 Información adicional 
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SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

Este material no es reactivo bajo condiciones ambientales normales

El material es estable bajo condiciones ambientales normales y en condiciones previsibles de temperatura y 
presión durante su almacenamiento y manipulación

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

Reacciones fuertes con: Metales alcalinos, Carburo, Ácido fuerte

10.4 Condiciones que deben evitarse 

No se conocen condiciones particulares que deban evitarse.

10.5 Materiales incompatibles 

No hay información adicional

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

Productos de combustión peligrosos: véase sección 5.

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda
No se clasificará como toxicidad aguda.

Corrosión o irritación cutánea
No se clasificará como corrosivo/irritante para la piel.

Lesiones oculares graves o irritación ocular
No se clasificará como causante de lesiones oculares graves o como irritante ocular.

Sensibilización respiratoria o cutánea
No se clasificará como sensibilizante respiratoria o sensibilizante cutánea.

Resumen de la evaluación de las propiedades CMR
No se clasificará como mutágeno en células germinales, carcinógeno ni tóxico para la reproducción

• Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única
No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición única).

• Toxicidad específica en determinados órganos - exposición repetida
No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición repetida).

Peligro por aspiración
No se clasifica como peligroso en caso de aspiracón.

Síntomas relacionados con las características físicas, químicas y toxicológicas
• En caso de ingestión: no se dispone de datos

• En caso de contacto con los ojos:  no se dispone de datos

• En caso de inhalación: no se dispone de datos

• En caso de contacto con la piel: no se dispone de datos

Otros datos: Ninguno

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Toxicidad
según 1272/2008/CE: No se clasificará como peligroso para el medio ambiente acuático.

12.2 Procesos de degradación
Métodos para determinar la desintegración no se pueden aplicar para materiales inorgánicos.

12.3 Potencial de bioacumulación
No se dispone de datos.

12.4 Movilidad en el suelo
No se dispone de datos.

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB
No se dispone de datos.

12.6 Otros efectos adversos
No se dispone de datos.

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

 Métodos para el tratamiento de residuos
Contactar al eliminador aprobado correspondiente para una eliminación de residuos.

Información pertinente para el tratamiento de las aguas residuales
No tirar los residuos por el desagüe.

Información pertinente para el tratamiento de las aguas residuales
No tirar los residuos por el desagüe.

13.2 Disposiciones sobre prevención de residuos
La coordinación de los números de clave de los residuos/marcas de residuos según CER hay que efectuarla 
espedífcamente de ramo y proceso.

13.3 Observaciones
Los residuos se deben clasificar en las categorías aceptadas por los centros locales o nacionales de
tratamiento de residuos. Por favor considerar las disposiciones nacionales o regionales pertinentes.

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Número ONU (no está sometido a las reglamentaciones de transporte)
14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas:   no relevantes
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte no relevantes:   Clase -
14.4 Grupo de embalaje no relevantes
14.5 Peligros para el medio ambiente ninguno (no peligroso para el medio ambiente conforme al reglamento para 
el transporte de mercancías peligrosas)
14.6 Precauciones particulares para los usuarios:  No hay información adicional.

www.gtmchemicals.com

AGUA DESMINERALIZADA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Junio del 2021 

VERSIÓN: 2



GTM PÁGINA 8 DE 9 

Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o 
la mezcla
Disposiciones pertinentes de la Unión Europea (UE

• Reglamento 649/2012/UE relativo a la exportación e importación de productos químicos
peligrosos (PIC) No incluido en la lista.

• Reglamento 1005/2009/CE sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO)
No incluido en la lista.

• Reglamento 850/2004/CE sobre contaminantes orgánicos persistentes (POP): No incluido en la lista.

• Restricciones conforme a REACH, Anexo XVII: no incluido en la lista

• Lista de sustancias sujetas a autorización (REACH, Anexo XIV): no incluido en la lista

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

www.gtmchemicals.com
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S14.7 Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y del Código IBC El transporte a 
granel de la mercancía no esta previsto.

14.8 Información para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas
• Transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable (ADR/RID/ADN)
No está sometido al ADR, RID y al ADN

• Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG)
No está sometido al IMDG.

• Organización de Aviación Civil Internacional (OACI-IATA/DGR)
No está sometido a la OACI-IATA.

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Mayo del 2020 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

0 

0
0
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ÁCIDO SULFÚRICO 
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Revisión: Octubre de 2022 – Versión: 6 

 

SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto  

Nombre del producto: ÁCIDO SULFÚRICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Reactivo para laboratorio. Uso industrial. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 

GTM Honduras S. A. de C.V. 
 

Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo, 800mts, Managua 

GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 

GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia S. A. Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú S. A. Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 

GTM do Brasil Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias  

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala: +502 6628 5858 

El Salvador: +503 2251 7700 
Honduras: +504 2564 5454 
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911. Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá: +507 512 6182 – Emergencias 911 

Colombia: +018000 916012 – Cisproquim / (571) 2 88 60 12 (Bogotá) 
Perú: +511 614 65 00 
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Brasil: +55 21 3591 1868 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Corrosión cutánea (Categoría 1A) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro a largo plazo (Categoría 1) 
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3.2 Mezcla 

 

2.2 Elementos de la etiqueta 

 
 
Pictograma: 

 

 
Palabra de advertencia: 

 
PELIGRO 

Indicaciones de peligro:  

H314 - Provoca graves quemaduras en la piel y lesiones oculares graves. 
H410 - Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Consejos de prudencia:  

P260 - No respirar humos, gases, nieblas, vapores o aerosoles. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagar la boca. NO provocar el vómito. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P363 - Lavar la ropa contaminada antes de volverla a usar. 
P405 - Guardar bajo llave. 

2.3 Otros peligros  

El ácido concentrado no corroe los metales como plomo o acero liviano, pero en solución ataca a la mayoría 
de los metales liberando hidrógeno. 

 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido sulfúrico (CAS 7664-93-9): 98% - Skin Corr. 1A; Aquatic Acute 3; Aquatic Chronic 1 
 

No aplica. 

 
 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad. 

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico. 

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar. 

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
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 esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo. 

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. 
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: irritación de nariz y garganta, tos, broncoespasmo reflejo, disnea y edema pulmonar. Puede ocurrir 
edema de glotis y daño pulmonar. 
Contacto con la piel: quemaduras severas, con necrosis y escaras. 

Contacto con los ojos: irritación, conjuntivitis, lacrimación con bajas concentraciones de ácido; con altas 
concentraciones, genera daño corneal y ceguera. 
Ingestión: es corrosivo, puede provocar quemaduras de la boca y traquea, perforación del esófago o 
estomago, erosión de los dientes, nauseas y vomito, erosión de los tejidos sanguíneos y posible muerte. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Algunas espumas pueden reaccionar 
con el producto. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

No combustible. El líquido no encenderá fácilmente, pero puede descomponerse y generar vapores corrosivos 
y/o tóxicos. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo. 
Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como óxidos de azufre y otras 
sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. 
Neutralización: hidróxido de calcio o bicarbonato de sodio. Neutralizar cuidadosamente, y con supervisión de 
un especialista. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como 
residuo químico. 

 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Mantenga el 
recipiente cerrado. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado. Para la dilución del 
producto, vierta el ácido sobre el agua lentamente, controlando la temperatura cuidadosamente. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas. 
No almacenar en cercanías de álcalis/bases. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, reductores fuertes, agua y bases. Evitar la 
materia orgánica. 

 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control  

CMP (Res. MTESS 295/03): 1 mg/m³ 
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 3 mg/m³ 
CMP-C (Res. MTESS 295/03): N/A 
TLV-TWA (ACGIH): 0,2 mg/m³ 
TLV-STEL (ACGIH): N/D 
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000): 1 mg/m³ 
IDLH (NIOSH): 15 mg/m³ 
REL-TWA: 1 mg/m³ 
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PNEC (agua): 
PNEC (mar): 
PNEC-STP: 

0,0025 mg/L (F=100) 
0,00025 mg/L (F=100) 
18 mg/L (F=10) 

8.2 Controles de exposición 
 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos. 

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro- 
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im- 
permeables de PVC, o neopreno (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos. 

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores de 
dióxido de azufre y ácidos (E). Debe prestarse especial atención a los 
niveles de oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberacio- 
nes, utilizar equipo de respiración autónomo (SCBA). 

 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido viscoso. 

Color: Incoloro. 

Olor: Irritante. 

Umbral olfativo: 1 mg/m³ 

pH: 1,2 a 5 g/L 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: 330°C (626°F) 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable ni combustible. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (146°C): 1,33 hPa 

Densidad de vapor (aire=1): 3,39 

Densidad (20°C): 1,83 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Muy soluble, altamente exotérmico. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 
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Viscosidad cinemática (cSt a 25°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 
 

Otras propiedades: Mr: 98.08 g/mol 

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. Reacciona con el agua 
de manera exotérmica. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas. 
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas y el contacto con metales y agua. Reacciona con solventes y productos orgánicos, y 
puede llegar a inflamarlos. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, reductores fuertes, agua y bases. Evitar la materia orgánica. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En contacto con metales puede 
liberar hidrógeno. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, OECD 401): 2140 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): N/A 
ETA-CL50 inh. (rata, 2hs., calc.): N/A 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): corrosivo 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): corrosivo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 
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Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

Las nieblas de ácidos minerales fuertes son consideradas cancerígenos confirmados (grupo 1) por la IARC 
(Agencia Internacional de Investigación en Cáncer) [54, 100F; 2012] 

Efectos agudos y retardados:  

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: irritación de nariz y garganta, tos, broncoespasmo reflejo, disnea y edema pulmonar. Puede ocurrir 
edema de glotis y daño pulmonar. 
Contacto con la piel: quemaduras severas, con necrosis y escaras. 
Contacto con los ojos: irritación, conjuntivitis, lacrimación con bajas concentraciones de ácido; con altas 
concentraciones, genera daño corneal y ceguera. 
Ingestión: es corrosivo, puede provocar quemaduras de la boca y traquea, perforación del esófago o 
estomago, erosión de los dientes, nauseas y vomito, erosión de los tejidos sanguíneos y posible muerte. 

 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad  

CL50 (G. affinis, OECD 203, 96 h): 42 mg/l 
CE50 (D. magna, OECD 202, 24 h): 29 mg/l 
EC50 (P. subcapitata, OECD 201, 48 h): > 100 mg/l 
EC50 (T. pyriformis, OECD 209, 48 h): 88 mg/l 
EC50 (D. rerio, OECD 204, 14 d): 0,022 mg/l 
EC50 (D. magna, OECD 211, 14 d): 0,15 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo  

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 

12.6 Otros efectos adversos  

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

 
 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: neutralización y tratamiento de aguas residuales. 
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE   

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO SULFÚRICO  

N° UN/ID: 1830  

Clase de Peligro: 8  

Grupo de Embalaje: II  

Código de Riesgo: 80  

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 100 Kg 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA)   

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO SULFÚRICO  

N° UN/ID: 1830  

Clase de Peligro: 8  

Grupo de Embalaje: II  

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y840, 0,5L / 851, 1L  

Instrucciones para aviones de carga: 855, 30L  

CRE: 8L  

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO)   

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO SULFÚRICO  

UN/ID N°: 1830  

Clase de Peligro: 8  

Grupo de Embalaje: II  

EMS: F-A; S-B  

Estiba y Segregación: Categoría C  

Contaminante Marino: SI  

Nombre para la documentación de transporte: UN1830; SULPHURIC ACID; 8; II; MARINE POLLUTANT 

 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior. 
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 16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos  

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

 
México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

 
Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez- 
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015). 
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa- 
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

 

  16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla  

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5. 
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto. 
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos. 
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 Clasificación HMIS® 
 

   
 

 16.4 Exención de responsabilidad  

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
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ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com- 
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera- 
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

 

 16.5 Control de cambios  

  

Agosto de 2016 

Junio de 2022 

Octubre de 2022 

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Se actualizan las secciones 1.3 y 1.4 

Se actualiza la sección 9 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO FÓRMICO 
CAS: 64-18-6 
Sinónimos: Ácido formílico, Acido carboxílico de hidrogeno, Acido metanoico. 

1.2 Usos del producto 

Recomendaciones de Uso: Según instrucciones del proveedor o del fabricante. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia 
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Piso 7 Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 3) 
Toxicidad aguda, oral (Categoría 4) 
Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 4) 
Corrosión cutánea (Categoría 1A) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 



ÁCIDO FÓRMICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Agosto de 2021

VERSIÓN: 7

GTM PÁGINA 2 DE 10 

2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 
H302 - Nocivo en caso de ingestión. 
H314 - Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
H332 - Nocivo en caso de inhalación. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado de fuentes de calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras 
fuentes de ignición. No fumar. 
P261 - Evitar respirar la niebla, los vapores o el aerosol. 
P271 - Utilizar sólo al aire libre o en un lugar bien ventilado. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca.  NO provocar el vómito. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitarse inmediatamente las 
prendas contaminadas.  Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua 
durante varios minutos.  Quitar las lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad.  
Proseguir con el lavado. 
P370 + P378 - EN CASO DE INCENDIO: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de 

carbono (CO₂) para la extinción. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

No aplica. 

3.2 Mezcla 

INGREDIENTES PELIGROSOS No. CAS % PESO CLASIFICACIÓN 

Ácido fórmico 64-18-6 85 

Flam. Liquid 3; Acute Tox. 4; 
Acute Tox. 3; Skin Corr. 1A; 
Eye Damage 1; Aquatic 
Acute 3 

Agua 7732-18-5 15 Not classified 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: extremadamente destructivo para los tejidos de las membranas mucosas y las vías respiratorias 
superiores. La inhalación puede ser fatal como resultado del espasmo, de la inflamación, y del edema de la 
laringe y de los bronquios, de la neumonitis química y del edema pulmonar
Contacto con la piel:  extremadamente destructivo para los tejidos de la piel. Se absorbe fácilmente a través 
de la piel y puede causar quemaduras o irritación.
Contacto con los ojos:  extremadamente destructivo para los tejidos de los ojos. puede causar quemaduras o 
irritación.
Ingestión: salivación, hematemesis, ardor, quemaduras, dolor severo, diarrea. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores.  
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
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Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada.  
Neutralización: hidróxido de calcio o bicarbonato de sodio. Neutralizar cuidadosamente, y con supervisión de 
un especialista. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como 
residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Mantenga el 
recipiente cerrado. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. Material apropiado: papel con 
polietileno, polivinilo o polietileno/polipropileno. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes y bases. 

www.gtmchemicals.com

Agosto de 2021
VERSIÓN: 7



ÁCIDO FÓRMICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 5 DE 10 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

5 ppm 
10 ppm 
N/A 
5 ppm 
10 ppm 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  
OSHA TWA 8HR:

5ppm 9mg/m3 
30 ppm 

0,44 mg/l (F = 1000) 
0,044 mg/l (F = 10000) 
1000 mg/l (F = 10) 
5ppm 9mg/m3

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A) ácidos. Debe prestarse especial atención a los niveles de 
oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido. 

Color: Incoloro. 

Olor: penetrante. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 2,38 (0,1M) 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: 102°C (216°F) 

Tasa de evaporación: 2,1 (BuAc = 1) 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: 50°C (122°F) 

Límites de inflamabilidad: 18% - 57% 

www.gtmchemicals.com
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Presión de vapor (20°C): 23 mmHg 

Densidad de vapor (aire=1): 1,59 

Densidad (20°C): 1,22 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 
Soluble en agua, acetona, alcohol, benceno, éter, glicerol y 
tolueno. 

Coef. de reparto (logKo/w): -0,54

Temperatura de autoignición: 435°C (815°F) 

Temperatura de descomposición: 
Por calentamiento a 150°C libera monóxido de carbono y agua, a 
más de 150°C dióxido de carbono y gas hidrógeno, entre 300°C y 
400°C se produce formaldehído. 

Viscosidad cinemática (cSt a 25°C): 1804 cP 

Constante de Henry (25°C): 0,019 Pa.m³/mol 

Log Koc: 1,25 - 1,49 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 
5.

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

www.gtmchemicals.com

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 
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Toxicidad aguda: 

Irritación o corrosión cutáneas: 

Lesiones o irritación ocular graves: 

Sensibilización respiratoria o cutánea: 
no 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: extremadamente destructivo para los tejidos de las membranas mucosas y las vías respiratorias 
superiores. La inhalación puede ser fatal como resultado del espasmo, de la inflamación, y del edema de la 
laringe y de los bronquios, de la neumonitis química y del edema pulmonar
Contacto con la piel:  extremadamente destructivo para los tejidos de la piel. Se absorbe fácilmente a través 
de la piel y puede causar quemaduras o irritación.
Contacto con los ojos:  extremadamente destructivo para los tejidos de los ojos. puede causar quemaduras o 
irritación.  Ingestión: salivación, hematemesis, ardor, quemaduras, dolor severo, diarrea. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

CE50 (O. mykiss, OECD 203, 48 h): > 100 mg/l 
CE50 (D. magna, OECD 202, 48 h): > 100 mg/l 
CE50 (P. subcapitata, OECD 201, 48 h): > 100 mg/l 
CE50 (T. pyriformis, OECD 209, 48 h): 82mg/l 
CSEO (D. rerio, OECD 204, 14 d): > 1 mg/l 
CSEO (D. magna, OECD 211, 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD 301C): 100% en 14 días - el producto es biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 3,2 l/kg 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: 1,25 - 1,49 
CONSTANTE DE HENRY (25°C): 0,019 Pa.m³/mol 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

www.gtmchemicals.com

ORL-Wmn LDLO 2440 ug/kg 
ORL-Rat LD50: 1100mg/kg 
IHL-Rat LC50 15 gm/m3/15m 
ORL-Mus LD50: 700 mg/kg 
IHL-Mus LD50: 6200 mg/m3/ 15m 
IPR-Mus LD50: 940 mg/kg 
IVN-Mus LD50 145mg/kg 
ORL-Dog LD50 4 gm/kg

Irritación dérmica (conejo, OECD 404): corrosivo 

Irritación ocular (conejo, OECD 405): corrosivo 

Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): 
sensibilizante 
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SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: tratamiento de aguas residuales, o disposición en relleno sanitario. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO FÓRMICO 

N° UN/ID: 1779 

Clase de Peligro: 8 (3) 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 83 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 333 Kg / 1L

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO FÓRMICO 

N° UN/ID: 1779 

Clase de Peligro: 8 (3) 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y840, 0,5L / 851, 1L 

Instrucciones para aviones de carga: 855, 30L 

CRE: 8F 

Disposiciones especiales: - 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO FÓRMICO 

UN/ID N°: 1779 

Clase de Peligro: 8 (3) 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-E; S-C

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN1779; FORMIC ACID; 8 (3); II 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 

Clasificación NFPA 401 

0 

2 

3 
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

CIC: 1603.094 

Junio 2013 
Abril de  2016 

Enero 2021

Confección referenciada de la hoja de seguridad. 
Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado.

Actualización dirección Colombia

www.gtmchemicals.com

Agosto 2021 Actualización secciones 4,8 y 11 de la FDS 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: AMONIACO 25%
1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Clase de peligro Categoría de peligro Indicaciones de peligro 

corrosión cutánea Categoría 1B H314 

toxicidad especifica en 
determinados organos- 

exposicion unica 
Categoría 3 H335 

toxicidad acuatica aguda Categoria 1 H400 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H314 Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves.
H335 Puede irritar las vías respiratorias.
H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos.
Consejos de prudencia: 

P273: Evitar su liberación al medio ambiente.
P280: Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.
P301+P330+P331: En caso de ingestión: Enjuagarse la boca. No provocar el vómito.
P303+P361+P353: En caso de contacto con la piel: Quitarse inmediatamente las prendas contaminadas.
Aclarase la piel con agua o ducharse.
P304+P340: En caso de inhalación: Transportar a la víctima al exterior y mantenerla en reposo en una
posición confortable para respirar.
2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes 
de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

www.gtmchemicals.com

Nombre del Componente Nº EINECS Nº CAS % en Formula Peligrosidad FRASES R 
Amoniaco 215-647-6 1336-21-6 25 C, N R34/R50 
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AMONIACO

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

No especificado

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Bajo ciertas condiciones, 
cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono, 
óxidos de boro y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Utilícese equipo de protección individual. Mantener alejadas a las personas de la zona de fuga y en sentido 
opuesto al viento. Proveer de ventilación adecuada. Evítese el contacto con los ojos y la piel. No respirar 
vapores o niebla de pulverización.

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  

www.gtmchemicals.com
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6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos 
de agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados. Almacenar lejos de materiales 
combustibles, herbicidas y fungicidas. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 
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Bases reguladoras: UE. Directivas relaccionadas con la protección de riesgos de exposición laboral a agentes químicos, físicos 
y biológicos. 

Lista reguladora: EU ELV 
Tipo de valor: Media ponderada de tiempo (MPT) 
Valor: 20 ppm 
Valor: 14mg/m3 
Observaciones: Indicativo 

Lista reguladora: EU ELV 
Tipo de valor: Limite de exposición a corto plazo (LECP) 
Valor: 50 ppm 
Valor: 36 mg/m3 
Observaciones: Indicativo.  

Protección respiratoria: máscara respiratoria con filtro para amoniaco (recomendado 
K) y ventilar suficientemente la zona.
Protección de las manos: utilizar guantes de látex o PVC.
Protección de los ojos: utilizar gafas herméticas o máscara panorámica.
Protección cutánea: utilizar prendas anti-ácido.
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AMONIACO

 Protección 

respiratoria: 

En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

N/D 

N/D 

No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

 Constante de Henry (20°C): 

Log Koc: 

Propiedades explosivas: 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

www.gtmchemicals.com
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Estado físico: Liquido. 
Color: Incoloro. 
Olor: Amoniacal. 
Punto de ebullición: 37 °C. 
Punto de inflamación: no aplicable. 
Límites superior de explosividad: 28% (v/v).amoniaco gas. 
Limites inferior de explosividad: 15% (v/v). amoniaco gas. 
Presión de vapor: aprox. 480 hPa 20°C 
Densidad: 0.905 g/cm3. 
Solubilidad en agua: Totalmente soluble. 
Coeficiente de reparto n-octanol/agua: - 1.14 
Temperatura de ignición: aprox. 630 °C. amoniaco gas. 
Explosividad: Los vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire. 
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SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

www.gtmchemicals.com
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Estabilidad: es un producto estable, pero puede desprender Cloro en determinadas  circunstancias. 

Condiciones que deben evitarse:  Calor / Fuentes de calor. Luz solar directa. Corrosivo en contacto con 

Materias que deben evitarse: 

metales. 

ÁCIDOS, LEJÍA o HIPOCLORITOS ALCALINOS, PERÓXIDOS, 
ALUMINIO, CINC. 

Productos de descomposición peligrosos: En el aire arde produciendo principalmente agua y nitrogeno. 

Valores límite de Exposición: No aplicable.

Límites Adoptados 
VLA-ED VLA-EC 

ppm mg/m3 ppm mg/m3 
25 18 35 25 

Vías de exposición: 

Contacto: Puede causar quemaduras acompañadas de dolor, rojez y llagas. 
Ojos: Lesiones oculares, úlceras.  Las salpicaduras en los ojos pueden causar quemaduras dolorosas, que 
pueden causar daño permanente a los ojos. 
Ingestión: Irritación esofagogástricas y gastrointestinal. 
Ingestión elevada: Alteraciones del equilibrio ácido-base. Provoca quemaduras severas de la boca y la garganta, 
así como peligro de perforación del esófago y del estómago.. 
Inhalación: Irritación broncopulmonar, especialmente intensa si se produce mezcla con lejía o/y otros 
liberadores de cloro, que puede desembocar en edema agudo de pulmón, si la exposición es intensa y/o 
prolongada. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Toxicidad:
Pez
Especies: Oncorhynchus mykiss
Tiempo de exposición: 96h
Tipo de valor: CL50
Valor: 0.53 mg/L

Especies: Pimephales promels 
Tiempo de exposición: 96h 
Tipo de valor: CL50 
Valor: 0.75-3.4 mg/L 

Dafnia y otros invertebrados acuáticos: 
Especies: Daphnia magna 
Tiempo de exposición: 48h 
Tipo de valor: CE50 
Valor: 24mg/L
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Bacterias:
Especies: Photobacterium phosphoreum
Tiempo de exposición: 5 min
Tipo de valor: CE50
Valor: 2mg/L
Esta sustancia puede ser perjudicial para el ambiente; se deberá prestar especial cuidado al medio
acuático.
Evitar que el producto derramado entre en alcantarillas, lugares cerrados o cauces de agua. Absorber el
derrame con arena o tierra. En caso de neutralización final con ácidos muy diluidos bajo control. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de eliminación: tratamiento de aguas residuales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

www.gtmchemicals.com
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Número ONU: 
2672 
Designación oficial de transporte de las naciones unidas: 
ADR: AMONIACO EN SOLUCION. 
RID: AMONIACO EN SOLUCION 
IMDG: AMONIA SOLUTION 
Clase(s) de peligro para el transporte: 
ADR-clase (Etiquetas; código de clasificación; número de identificación de peligro; código de restricciones 
en túneles):  
8; C5; 80; ( E ). 
RID-clase (Etiquetas; código de clasificación; número de identificación de peligro) 
8; C50; 80 
IMG- clase (Etiquetas; EmS): 
8; F-A; S-B 
Grupo de embalaje: 
ADR III 
RID III 
IMDG III 
Peligros para el medio ambiente: 
Etiquetado de acuerdo a 5.2.1.8 del ADR: Pez y árbol. 
Etiquetado de acuerdo a 5.2.1.8 del RID: Pez y árbol. 
Etiquetado de acuerdo a 5.2.1.6.3 del IMDG: Pez y árbol. 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 
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SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
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Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Marzo 2021 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

0 

1 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: SOLFLEX O 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: mezcla de solventes oxigenados utilizada para extender las tintas durante el proceso 
de impresión flexográfico en la fabricación de empaques flexibles. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
GTM Honduras, S.A DE C.V 

GTM Nicaragua S. A. 

GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia  
GTM Perú 
GTM Ecuador 
GTM do Brasil  

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo un kilómetro al Oeste contiguo a Ultramar, Managua 
Nicaragua. 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 barrio chico Bogotá, Colombia. 
Carretera Panamericana Sur Km. 25.050, Pachacamác, Lima, Perú. 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Av. LadslauKardos, 380 – Guarulhos – Sao Paulo 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5559 1588 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 911
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 ext:17, Cruz Roja 128,

Bomberos 115.
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
Panamá: +507 512 6182 –  Emergencias 911
Colombia: (571) 405 5911 (Bogotá) CISTEMA / + 018000 511414 (Fuera de Bogotá)
Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Brasil: +55 (11) 21 95-9494

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 2)  
Irritación ocular (Categoría 2)  
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 

2.2 Elementos de la etiqueta 
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Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro:  
H225 - Líquido y vapores muy inflamables.  
H318 - Provoca irritación ocular graves.  
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de igni-
ción. No fumar.  
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación.  
P273 - No dispersar en el medio ambiente.  
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara.  
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la ropa 
contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse.  
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente du-
rante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado.  
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción.  
P403 + P235 - Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco.  
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional.  

2.3 Otros peligros 

Ninguno 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

  N/A 

3.2 Mezcla 

INFORMACIÓN COMERCIAL CONFIDENCIAL 
 ANTE EMERGENCIAS COMUNICARSE A  

LOS TELÉFONOS INDICADOS EN LA SECCIÓN 1.4 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección adecua-
das. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Remueva del sitio de la exposición y traslade al aire fresco. Si la respiración 
es 
difícil, suministrar oxigeno. Si la respiración se ha detenido, dar respiración 
artificial. Acudir al médico. No utilizar el método de respiración boca a boca. 

Contacto con la piel: Lavar inmediatamente con agua y jabón la zona afectada por al menos 15 
minutos mientras se despoja de la ropa contaminada si la hay. Lave la ropa 
antes de usarle de nuevo. Si persiste la irritación, llamar al médico. 
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Contacto con los ojos: No quitar lentes de contacto. Manteniendo los ojos abiertos, enjugarlos du-
rante 15 minutos con abundante agua fría. Buscar atención médica de 
acuerdo a la irritación. 

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Irritación de las vías respiratorias y tos, mareos, dolor de cabeza, náuseas y narcosis. Una exposi-
ción prolongada y excesiva puede causar efectos nocivos. Una exposición excesiva puede irritar el tracto res-
piratorio superior (nariz y garganta) y los pulmones. Los síntomas de una exposición excesiva pueden ser efec-
tos anestésicos o narcóticos; puede observarse mareo y somnolencia. 
Contacto con la piel: Un breve contacto no es esencialmente irritante para la piel. Un contacto prolongado puede 
producir una grave irritación en la piel con enrojecimiento local y molestias.  
Contacto con los ojos: Puede causar irritación. Puede provocar una lesión grave de la córnea.  
Ingestión: irritación de la orofaringe, esófago o tracto gastrointestinal. Náuseas, vómitos, confusión, dolor de 
cabeza, mareos y síntomas de embriaguez.  
Toxicidad leve a moderada: euforia, ataxia, nistagmo, desinhibición, comportamiento agresivo, náuseas, vómi-
tos, rubor y taquiarritmias supraventriculares (principalmente fibrilación auricular).  
Toxicidad grave: coma, depresión respiratoria, aspiración pulmonar, hipoglucemia, e hipotermia. La interrupción 
brusca del uso crónico de etanol se manifiesta con hipertensión, taquicardia, temblores, convulsiones, y en 
casos severos, delirio.  

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales 
de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos.  

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. Los vapores 
son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo.  

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o utilice 
soportes fijos para mangueras o reguladores.  
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales.  
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o si 
el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo proyec-
tarse material caliente y provocar serias quemaduras.  
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5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección limi-
tada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente re-
comendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica.  

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y otras 
sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto deben estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o 
áreas confinadas no controladas. Evitar que el producto penetre en el suelo/subsuelo. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar completa-
mente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación 
como residuo químico.  

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y lavaojos 
de emergencias.  
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.   

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. No 
fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o chis-
pas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes fuer-
tes.   

Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante  

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases fuertes, peróxidos. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 
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CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA:  
REL-STEL: 

N/D 
N/D 
N/D 
1000 ppm 
3300 ppm 
1000 ppm 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica.  
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de produc-
tos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad re-
sistentes a productos químicos. 

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores or-
gánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno 
presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de 
respiración autónomo (SCBA).  

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido 

Color: Incoloro 

Olor: Característico 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto es inflamable 

Punto de inflamación: 12 °C  
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Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 0,792 g/cm3 – 0,796 g/cm3 

Solubilidad (20°C): Soluble en agua 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas.  

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este estudio 
no es necesario porque: la sustancia, por su estructura química, no 
puede reaccionar de forma exotérmica con materias combustibles.  

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Ninguna 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el agua. 

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar temperaturas cercanas al punto inflamación para cualquier líquido inflamable. Descargas estáticas, calor, 
presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición.  

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases fuertes, peróxidos. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 
5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Julio de 2021 
VERSIÓN: 05



SOLFLEX O FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 7 DE 10 www.gtmchemicals.com 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): >2000 mg/kg 
ETA-DL50 der (rata, calc.): >5000 mg/kg  
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): >5 mg/l  

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante  
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia Internacional 
de Investigaciones sobre Carcinógenos).  

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Irritación de las vías respiratorias y tos, mareos, dolor de cabeza, náuseas y narcosis. Una exposi-
ción prolongada y excesiva puede causar efectos nocivos. Una exposición excesiva puede irritar el tracto res-
piratorio superior (nariz y garganta) y los pulmones. Los síntomas de una exposición excesiva pueden ser efec-
tos anestésicos o narcóticos; puede observarse mareo y somnolencia. 
Contacto con la piel: Un breve contacto no es esencialmente irritante para la piel. Un contacto prolongado puede 
producir una grave irritación en la piel con enrojecimiento local y molestias.  
Contacto con los ojos: Puede causar irritación. Puede provocar una lesión grave de la córnea.  
Ingestión: irritación de la orofaringe, esófago o tracto gastrointestinal. Náuseas, vómitos, confusión, dolor de 
cabeza, mareos y síntomas de embriaguez.  
Toxicidad leve a moderada: euforia, ataxia, nistagmo, desinhibición, comportamiento agresivo, náuseas, vómi-
tos, rubor y taquiarritmias supraventriculares (principalmente fibrilación auricular).  
Toxicidad grave: coma, depresión respiratoria, aspiración pulmonar, hipoglucemia, e hipotermia. La interrupción 
brusca del uso crónico de etanol se manifiesta con hipertensión, taquicardia, temblores, convulsiones, y en 
casos severos, delirio. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): 14,8 mg/l  
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l  
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): 23,5 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l  
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l  
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l  

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD: Fácilmente biodegradable 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D  
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 
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Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH.  
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán ser eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Los contenedores vacíos pueden contener residuos y ser por tanto peligrosos. No intente rellenar o limpiar 
contenedores sin poseer las instrucciones apropiadas. Los tambores vacíos se deben purgar, drenar 
completamente y almacenar de manera segura hasta que se reacondicionen o eliminen adecuadamente. Los 
contenedores vacíos deben reciclarse, recuperarse o eliminarse a través de contratistas debidamente 
calificados o autorizados y en concordancia con las regulaciones oficiales. NO PRESURICE, NI CORTE, 
SUELDE CON METALES DUROS NI BLANDOS O CON SOLDADURA FUERTE, NI BARRENE, RECTIFIQUE 
O EXPONGA ESOS CONTENEDORES A CALOR, LLAMA, CHISPAS, ELECTRICIDAD ESTÁTICA O A 
OTRAS FUENTES DE IGNICIÓN PUES PODRÍAN EXPLOTAR Y CAUSAR DAÑOS O LA MUERTE. 
Procedimiento de disposición: Incineración 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

1993 

3 
II 
33 

Nombre Apropiado para el Transporte: 

N° UN/ID: 

Clase de Peligro: 
Grupo de Embalaje: 
Código de Riesgo: 
Cantidad limitada y exceptuada: 

LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (contiene etanol, n-
propanol y acetato de n-propilo) 

LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (contiene etanol, 
n-propanol y acetato de n-propilo)Nombre Apropiado para Embarque: 

N° UN/ID: 
Clase de Peligro: 
Grupo de Embalaje: 

1993 
3 
II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga:  Y341, 1L / 353, 5L 
Instrucciones para aviones de carga: 364, 60L 

3H CRE: 
Disposiciones especiales: - 

LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (contiene etanol, n-
propanol y acetato de n-propilo)

1993
3
II 

Nombre Apropiado para el Transporte:

 N° UN/ID: 
Clase de Peligro: 
Grupo de Embalaje: 
EMS: F-E; S-D

Categoría BEstiba y Segregación: 
Contaminante Marino: NO 
Nombre para la documentación de transporte: UN1993; FLAMMABLE LIQUID, N.O.S. (contains ethanol, n-propanol and n-
propyl acetate); Class 3; PG II; Flash point 14,4°C (58°F) c.c.
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Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN 1274; n-PROPANOL.; Clase 3; PG III; Flash point 12°C 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental In-
dustrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior. 

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
México: Norma Oficial Mexicana, NOM-018-STPS-2015. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 

Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 (Reglamento General de Medidas Preventivas de accidentes de 

trabajo y enfermedades Profesionales)  
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 435, 2010 
Ecuador: NTE INEN 2 266:2013 
Brasil: ABNT NBR 14725, Resolución ANTT 5232/16 
Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisada, 
2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
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SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del 
usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser completa 
o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras consideraciones
adicionales no contempladas en este documento.

16.5 Control de cambios 

0 

3 

1 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ALMIDÓN DE MAÍZ  
CAS: 9005-25-8 
Sinónimos: Almidón pregelificado, polímero de origen vegetal
1.2 Usos del Producto 

Recomendaciones de Uso: Según instrucciones del proveedor o del fabricante. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia 
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Este producto no cumple los criterios para clasificarse en una clase de peligro con arreglo a la Resolución 
801/2015 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social. Sin embargo, se facilitará una ficha de datos de seguridad a pedido.

www.gtmchemicals.com 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: NINGUNO 

Palabra de advertencia: NINGUNA 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Almidón de maíz pregelado (CAS 9005-25-8): 100% - Not Classified 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede causar irritación del tracto respiratorio por abrasión mecánica. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación. 
Ingestión: no se registraron efectos adversos. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

www.gtmchemicals.com 
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SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes que arden en espacios cerrados por  períodos largos puede producir cantidades 
de monóxido de carbono que llegan al límite inferior de explosividad (monóxido de carbono LEL = 12,5% en el 
aire).  
Bajo ciertas condiciones, cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, evitando 
la generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el polvo llegue a cursos de 
agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

www.gtmchemicals.com 
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SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 
Productos incompatibles: Agentes oxidantes o reductores fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: sólido. 

Color: blanco. 

Olor: característico. 

ALMIDÓN DE MAÍZ 
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Umbral olfativo: N/D 

pH: 4,5 - 6,0 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable, pero es combustible 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 0,6 - 0,8 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Insoluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Ninguna. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

ALMIDÓN DE MAÍZ 
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10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes o reductores fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 2000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 2000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): no irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular, e ingestión. 

Inhalación: puede causar irritación del tracto respiratorio por abrasión mecánica. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación. 
Ingestión: no se registraron efectos adversos. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): el producto es fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 
El producto no persistente en el medio ambiente, ni es bioacumulable. 
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12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: Tanto el producto sin utilizar como los recipientes a eliminar (envases, 
contenedores, etc.) que hayan contenido el producto pueden ser tratados como residuos domiciliarios. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 
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SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
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Clasificación NFPA 401
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

CIC: 1604.567 

Febrero 2019 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

0 

1 

0 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ETANOL 96%

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Solvente. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina Comercio de pro-
ductos químicos S.A. 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 2) 
Irritación ocular (Categoría 2) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 

(CO₂) para la extinción. 
P403 + P235 - Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Etanol (CAS 64-17-5): 96% - Flam. Liq. 2; Eye Irrit. 2; Aquatic Acute 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

 
 
 

 
 
 

 
 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

www.gtmchemicals.com
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Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: irritación de las vías respiratorias y tos, mareos, dolor de cabeza, náuseas y narcosis. 
Contacto con la piel: puede causar irritación transitoria y resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación. 
Ingestión: irritación de la orofaringe, esófago o tracto gastrointestinal. Náuseas, vómitos, confusión, dolor de 
cabeza, mareos y síntomas de embriaguez. 
Toxicidad leve a moderada: euforia, ataxia, nistagmo, desinhibición, comportamiento agresivo, náuseas, 
vómitos, rubor y taquiarritmias supraventriculares (principalmente fibrilación auricular). 
Toxicidad grave: coma, depresión respiratoria, aspiración pulmonar, hipoglucemia, e hipotermia. La 
interrupción brusca del uso crónico de etanol se manifiesta con hipertensión, taquicardia, temblores, 
convulsiones, y en casos severos, delirio. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o 
áreas confinadas no controladas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. Facilitar el acceso a duchas de seguridad y 
lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases fuertes, peróxidos. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

1000 ppm 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
1000 ppm 
3300 ppm 
1000 ppm 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo, neopreno o butilo (que cumplan con las 
normas IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de 
seguridad resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido. 

Color: Incoloro. 

Olor: alcohólico. 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (19°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

Constante de Henry (25°C): 

Log Koc: 

N/D 

N/D 

-114,1°C (-173°F)

78,5°C (173°F) 

N/D 

El producto es inflamable. 

13°C (55°F) - c.c

3,3 - 19 % 

40 mmHg 

1,6 

0,803- 0,813 g/cm³

soluble en agua, eter y cloroformo. 

N/D 

423°C (793°F) 

N/D 

1,41 mPa.s 

N/D 

N/D 
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No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

ETANOL 96%

Propiedades explosivas: 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Ninguna. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar temperaturas cercanas al punto inflamación para cualquier líquido inflamable. 
Descargas estáticas, calor, presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases fuertes, peróxidos. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 2000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 
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Inhalación: irritación de las vías respiratorias y tos, mareos, dolor de cabeza, náuseas y narcosis. 
Contacto con la piel: puede causar irritación transitoria y resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación. 
Ingestión: irritación de la orofaringe, esófago o tracto gastrointestinal. Náuseas, vómitos, confusión, dolor de 
cabeza, mareos y síntomas de embriaguez. 
Toxicidad leve a moderada: euforia, ataxia, nistagmo, desinhibición, comportamiento agresivo, náuseas, 
vómitos, rubor y taquiarritmias supraventriculares (principalmente fibrilación auricular). 
Toxicidad grave: coma, depresión respiratoria, aspiración pulmonar, hipoglucemia, e hipotermia. La 
interrupción brusca del uso crónico de etanol se manifiesta con hipertensión, taquicardia, temblores, 
convulsiones, y en casos severos, delirio. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): 14,8 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): 23,5 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): el producto es fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 
Bajo potencial de bioacumulación. 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (25°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ETANOL 

N° UN/ID: 1170 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 33 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 333 Kg
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14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ETANOL 

N° UN/ID: 1170 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y341, 1L / 353, 5L 

Instrucciones para aviones de carga: 364, 60L 

CRE: 3L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ETANOL 

UN/ID N°: 1170 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-A; S-D

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: 
UN1170; ETHANOL; Class 3; PG II; Flash point 13°C 
(55°F) - c.c. 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Enero de 2017

Enero 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Revision

0 

3 

2 
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ÁCIDO ACÉTICO 
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Revisión: abril de 2022 – Versión: 9 

 

SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto  

Nombre del producto: ÁCIDO ACÉTICO 
 CAS: 64-19-7 
Sinónimos: Ácido Etanóico, Acido del Vinagre, Acido Metano carboxílico, Acido Etílico 

1.2 Usos del Producto  

Recomendaciones de Uso: Según instrucciones del proveedor o del fabricante. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 

GTM Honduras S. A. de C.V. Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo, 800mts, Managua 

GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 

GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia S. A. Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú S. A. Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 

GTM do Brasil Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias  

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala: +502 6628 5858 
El Salvador: +503 2251 7700 
Honduras: +504 2564 5454 
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911. Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá: +507 512 6182 – Emergencias 911 
Colombia: +018000 916012 Cisproquim / (571) 2 88 60 12 (Bogotá) 
Perú: +511 614 65 00 
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Brasil: +55 21 3591 1868 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 3) 
Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 4) 
Corrosión cutánea (Categoría 1B) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
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3.2 Mezcla 

 

2.2 Elementos de la etiqueta 

 
 
Pictograma: 

 

 
Palabra de advertencia: 

 
PELIGRO 

Indicaciones de peligro:  

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 
H314 - Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
H332 - Nocivo en caso de inhalación. 

Consejos de prudencia:  

P210 - Mantener alejado de fuentes de calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras 
fuentes de ignición. No fumar. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitarse inmediatamente las 
prendas contaminadas. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P370 + P378 - EN CASO DE INCENDIO: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de 

carbono (CO₂) para la extinción. 

P403 + P235 - Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. 
P405 - Guardar bajo llave. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros  

Ninguno.  

 
 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido acético (CAS 64-19-7): 50 - 99,8% 
 

No aplica. 

 
 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad. 

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico. 

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar. 
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Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo. 

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. 
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Causa irritacon severa de las vias aéreas. 
Contacto con la piel: Corrosivo con el contacto de la piel. 
Contacto con los ojos: Corrosivo con el contacto con los ojos. 
Ingestión: Puede causar corrosion gastrointestinal. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego. 
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. Evitar la inhalación del producto. Mantenga el 
recipiente cerrado. Use con ventilación adecuada. Manejar los envases con cuidado. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas. 
Se debe etiquetar correctamente los contenedores. Temperatura 
adecuada de almacenamiento entre 15°C y 25°C. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. Puede atacar algunos plásticos, 
gomas y recubrimientos. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, bases, metales, peróxidos, aminas, 
alcoholes. 

 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control  

CMP (Res. MTESS 295/03): 10 ppm 
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 15 ppm 
TLV-TWA (ACGIH): 10 ppm 
TLV-STEL: 15 ppm 
PEL-TWA (OSHA 29 CFR 1910.1000): 10 ppm 
IDLH (NIOSH): 50 ppm 
REL-TWA: 10 ppm 
REL-STEL: 15 ppm 
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PNEC (agua): 
PNEC (mar): 
PNEC-STP: 

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 
 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos. 

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de 
productos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im- 
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas 
IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de se- 
guridad resistentes a productos químicos. 

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para 
vapores orgánicos (A) ácidos. Debe prestarse especial atención a 
los niveles de oxígeno presentes en el aire. Si ocurren grandes libe- 
raciones, utilizar equipo de respiración autónomo (SCBA). 

 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido claro. 

Color: Incoloro. 

Olor: Picante (vinagre) 

Umbral olfativo: 1 ppm 

pH: 2,4 (1M) 

Punto de fusión / de congelación: 16°C (62°F) 

Punto / intervalo de ebullición: 118°C (244°F) 

Tasa de evaporación: 0.97 (BuAc = 1) 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: 40°C (104°F) - c.c. / 43°C (109°F) - o.c. 

Límites de inflamabilidad: 4% - 16% 

Presión de vapor (20°C): 11,4 mmHg 

Densidad de vapor (aire=1): 2,10 

Densidad (20°C): 1,049 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Completa solubilidad en agua. Soluble en alcohol, glicerina y éter. 

Coef. de reparto (logKo/w): -0,17 - bibl. 

Temperatura de autoignición: 426°C (799°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 
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Viscosidad cinemática (20°C): 1.22 cP 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 
 

Otras propiedades: Ninguno. 

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas. 
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, bases, metales, peróxidos, aminas, alcoholes. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 
5. 

 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, OECD401): > 2000 mg/kg 
DL50 der (conejo, OECD 402): N/D 
CL50 inh. (rata, 4hs., OECD 403): 1,11 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, OECD 404): corrosivo 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, OECD 405): corrosivo 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): no 
sensibilizante 
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Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados:  

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Causa irritacon severa de las vias aéreas. 
Contacto con la piel: Corrosivo con el contacto de la piel. 
Contacto con los ojos: Corrosivo con el contacto con los ojos. 
Ingestión: Puede causar corrosion gastrointestinal. 

 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 
 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): 96% en 20 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: -0,17 - bibl. 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): En el suelo o el agua se biodegrada fácilmente. En el 
agua tiene una vida media de 10 días. En el aire la vida media oscila entre 10 y 30 días. 

12.4 Movilidad en el suelo 
 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 
 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de eliminación: neutralización y tratamiento de aguas residuales. 
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 
  

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO ACÉTICO GLACIAL 

N° UN/ID: 2789  

Clase de Peligro: 8 (3)  

Grupo de Embalaje: II  

Código de Riesgo: 83  

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 100 kg 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 
  

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO ACÉTICO GLACIAL 

N° UN/ID: 2789  

Clase de Peligro: 8 (3)  

Grupo de Embalaje: II  

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y840 0,5L / 851, 1L  

Instrucciones para aviones de carga: 855, 30L  

CRE: 8F  

Disposiciones especiales: -  

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 
  

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO ACÉTICO GLACIAL 

UN/ID N°: 2789  

Clase de Peligro: 8 (3)  

Grupo de Embalaje: II  

EMS: F-E; S-C  

Estiba y Segregación: Categoría A  

Contaminante Marino: NO  

Nombre para la documentación de transporte: UN2789; ACETIC ACID, GLACIAL; 8 (3); PG III 

 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 

TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 
REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
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CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 

CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior. 

 16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos  

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez- 
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015). 
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa- 
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

 

 16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla  

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5. 
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto. 
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos. 
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 

Clasificación NFPA 704 Clasificación HMIS® 

2 SALUD 3 

  
INFLAMABILIDAD 2 

 
PELIGROS FÍSICOS 0 

 
PROTECCIÓN PERSONAL G 

 16.4 Exención de responsabilidad  

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com- 
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera- 
ciones adicionales no contempladas en este documento. 
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 16.5 Control de cambios  

  

Junio 2013. 
Mayo 2014. 
Abril de 2016 
Abril de 2022 

Se actualizan las secciones 1, 2, 3, 15 y 16. 
Se actualiza la sección 1 
Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
Se actualizan las secciones 1.3 y 1.4 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO ASCÓRBICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.  
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511 414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)
+Perú: +511 614 65 00

Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Este producto no cumple los criterios para clasificarse en una clase de peligro con arreglo al Sistema 
Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de Productos Químicos. Sin embargo, se facilitará una 
ficha de datos de seguridad a pedido. 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: SIN PICTOGRAMA 

Palabra de advertencia: SIN PALABRA DE ADVERTENCIA 

2.3 Otros peligros 

Peligro de explosión de polvo. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido ascórbico (CAS 50-81-7): 100% - Not Classified 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Puede causar irritación de las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. 
Contacto con los ojos: Causa irritación ocular transitoria. 
Ingestión: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. Puede causar irritación leve del tracto digestivo. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

www.gtmchemicals.com
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5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Bajo ciertas condiciones, 
cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos 
de agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto. Este producto, como un mal conductor de la electricidad, puede y va a 
mantener una carga estática durante largos períodos de tiempo. Una gran parte de la atención se debe tener 
cuidado al manipular este producto en o alrededor de los líquidos inflamables y combustibles. Evitar la 
generación de polvo y las condiciones que generan la electricidad estática. Todas las piezas y equipos de la 
operación de transferencia de polvo deben ser materiales conductores que estén debidamente conectados a 
tierra.  
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Polvo. 

Color: blanco. 

Olor: N/D 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: 190°C (374°F) 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 
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Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 1,7 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 333 g/l en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Peso molecular: 176,13 g/mol 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. Proteger de la luz. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: El producto no presenta riesgos agudos basados en la 
información conocida o suministrada. 
DL50 oral (ratón, OECD 401): 3367 mg/kg 
DL50 oral (rata, OECD 401): 11900 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, OECD 402): > 2000 mg/kg 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): irritante leve - no suficiente para 
clasificar 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Puede causar irritación de las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. 
Contacto con los ojos: Causa irritación ocular transitoria. 
Ingestión: Bajo riesgo para el manejo industrial habitual. Puede causar irritación leve del tracto digestivo. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

El producto puede ocasionar daños en el medio ambiente debido a los efectos sobre el pH. Los siguientes 
resultados se basan en muestras neutralizadas. 
CL50 (L. idus, OECD 203, 96 h): 1000 - 2200 mg/l 
CE50 (D. magna, DIN 38412 Parte 11, estático, 48 h): 360 mg/l 
CE50 (S. subspicatus, DIN 38412 Parte 9, estático, 72 h): 1750 mg/l 
CE50 (P. putida, DIN 38412 Parte 8, aerobio, 16 h): 140 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): no hay datos de ensayos, pero se espera que el producto sea 
biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 
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SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio Ambiente. Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una 
empresa autorizada. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 

IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
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TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 
REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-

0 

1 

1 

www.gtmchemicals.com

Marzo 2021 
VERSIÓN: 7



ÁCIDO ASCÓRBICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 9 DE 9 

pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 
CIC: 1711.509 

noviembre de 2017

Octubre 2020

Marzo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Revisión conformidad FDS

Actualización datos Colombia
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ACETATO DE SODIO 
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Revisión: Marzo 2021 – Versión: 6 

PÁGINA 1 DE 8

SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACETATO DE SODIO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
GTM Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
GTM Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 
GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Este producto no cumple los criterios para clasificarse en una clase de peligro con arreglo al Sistema 
Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de Productos Químicos. Sin embargo, se facilitará una 
ficha de datos de seguridad a pedido.

www.gtmchemicals.com
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: SIN PICTOGRAMA 

Palabra de advertencia: SIN PALABRA DE ADVERTENCIA 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Acetato de sodio (CAS 127-09-3): 100% - Not classified. 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 15 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes 
de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 15 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Moderadamente irritante al tracto respiratorio. 
Contacto con la piel: Irritante ligero, puede generar enrojecimiento. Dermatitis por contacto prolongado. 
Contacto con los ojos: Irrita los ojos generando enrojecimiento. Puede causar dolor temporal y conjuntivitis, si 
la exposicion es muy larga. 
Ingestión: Causa irritación del tracto digestivo. Grandes dosis pueden generar disturbios gastrointestinales, 
nauceas,  vomitos y/o diarrea. Tiene efecto diuretico. 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o niebla de agua. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. Para fuegos de clase A no se recomienda el uso de dióxido 
de carbono por su baja remoción del calor. 
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5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar pero no encienden fácilmente. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el producto y evite su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos de agua. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto. Este producto, como un mal conductor de la electricidad, puede y va a 
mantener una carga estática durante largos períodos de tiempo. Una gran parte de la atención se debe tener 
cuidado al manipular este producto en o alrededor de los líquidos inflamables y combustibles. Evitar la 
generación de polvo y las condiciones que generan la electricidad estática. Todas las piezas y equipos de la 
operación de transferencia de polvo deben ser materiales conductores que estén debidamente conectados a 
tierra.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 
Productos incompatibles: Ácidos fuertes . 
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SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de nitrilo o neopreno (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Polvo granular. 

Color: blanco - crema. 

Olor: inodoro o leve a vinagre. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 6 - 7 (sc. 1%) 

Punto de fusión / de congelación: 324°C (615°F) 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Marzo 2021 
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Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 1,53 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 1190 g/l, altamente soluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: 607°C (1125°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (25°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Peso molecular: 82 g/mol 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Ácidos fuertes . 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, no indicado): 3250 mg/kg 
DL50 der (conejo, no indicado): > 10 g/kg 
CL50 inh. (rata, 4hs., no indicado): > 10 g/m³ 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 
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Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): irritante leve - no suficiente 
para clasificar 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Moderadamente irritante al tracto respiratorio. 
Contacto con la piel: Irritante ligero, puede generar enrojecimiento. Dermatitis por contacto prolongado. 
Contacto con los ojos: Irrita los ojos generando enrojecimiento. Puede causar dolor temporal y conjuntivitis, si 
la exposicion es muy larga. 
Ingestión: Causa irritación del tracto digestivo. Grandes dosis pueden generar disturbios gastrointestinales, 
nauceas,  vomitos y/o diarrea. Tiene efecto diuretico. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

El producto no presenta riesgos agudos basados en la información conocida o suministrada. 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (EU Method C.4-A): 99% en 28 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (25°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio Ambiente. Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una 
empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: tratamiento de aguas residuales. 
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SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.
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16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
México: NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
Clasificación NFPA 704

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 
CIC: 1710.562 

Octubre de 2017 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Marzo 2021           Actualización datos Colombia
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACETATO DE ISOBUTILO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

Transmerquim de Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia    
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46  Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 2) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 
Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P233 - Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 - Toma de tierra y enlace equipotencial del recipiente y del equipo receptor. 
P241 - Utilizar un material eléctrico, de ventilación o de iluminación antideflagrante. 
P242 - No utilizar herramientas que produzcan chispas. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción. 
P403 + P235 - Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Acetato de isobutilo (CAS 110-19-0): > 99% - Flam. Liq. 2; Aquatic Acute 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  
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Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Se pueden alcanzar concentraciones de vapor que podrían ser perjudiciales por una exposición 
única. Una exposición excesiva puede irritar el tracto respiratorio superior (nariz y garganta) y los pulmones. 
Los síntomas de una exposición excesiva pueden ser efectos anestésicos o narcóticos; puede observarse 
mareo y somnolencia. 
Contacto con la piel: Un breve contacto puede causar una ligera irritación en la piel con enrojecimiento local. 
Un contacto prolongado puede causar irritación cutánea moderada acompañada de rojez local. 
Contacto con los ojos: Puede producir una irritación moderada en los ojos. Puede producir una ligera lesión 
en la córnea. Los vapores pueden irritar los ojos, causando incomodidad y enrojecimiento. 
Ingestión: La toxicidad por ingestión es baja. La ingesta accidental de pequeñas cantidades durante las 
operaciones normales de mantenimiento no debería causar lesiones; sin embargo, la ingesta de grandes 
cantidades puede causarlas. Puede ser nocivo en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. Tener en cuenta la información y 
recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes.  

Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante. El acetato de isobutilo puede disolver 
ciertos plásticos. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

150 ppm 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
150 ppm 
1300 ppm 
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PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido 

Color: incoloro 

Olor: frutal. 

Umbral olfativo: 0,5 ppm 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: -98,6°C (-145,48°F)

Punto / intervalo de ebullición: 117°C (242,6°F)

Tasa de evaporación: 1,7 (acetato de butilo = 1)

Inflamabilidad: El producto es inflamable.

Punto de inflamación: 16,7°C (62,06°F) - c.c. - ASTM D 56

Límites de inflamabilidad: 1,3% - 10,5%

Presión de vapor (20°C): 1,99 kPa

Densidad de vapor (aire=1): 4,0

Densidad (20°C): 0,873 g/cm³

Solubilidad (20°C): 0,658% poco soluble

Coef. de reparto (logKo/w): 2,3

Temperatura de autoignición: 421°C (789,8°F)

Temperatura de descomposición: N/D
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Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 0,8 cSt 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: 1,17 - 1,84 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

La exposición a temperaturas elevadas puede originar la descomposición del producto. Evite la descarga 
estática. Evitar la luz solar directa. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, macho): 13413 mg/kg 
DL50 der (conejo): > 17400 mg/kg 
CL50 inh. (rata, hembra, 6hs.): 30 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, estim.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, estim.): no irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 
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Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Se pueden alcanzar concentraciones de vapor que podrían ser perjudiciales por una exposición 
única. Una exposición excesiva puede irritar el tracto respiratorio superior (nariz y garganta) y los pulmones. 
Los síntomas de una exposición excesiva pueden ser efectos anestésicos o narcóticos; puede observarse 
mareo y somnolencia. 
Contacto con la piel: Un breve contacto puede causar una ligera irritación en la piel con enrojecimiento local. 
Un contacto prolongado puede causar irritación cutánea moderada acompañada de rojez local. 
Contacto con los ojos: Puede producir una irritación moderada en los ojos. Puede producir una ligera lesión 
en la córnea. Los vapores pueden irritar los ojos, causando incomodidad y enrojecimiento. 
Ingestión: La toxicidad por ingestión es baja. La ingesta accidental de pequeñas cantidades durante las 
operaciones normales de mantenimiento no debería causar lesiones; sin embargo, la ingesta de grandes 
cantidades puede causarlas. Puede ser nocivo en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

CE50 (O. latipes, 96 h): 17 mg/l 
CE50 (D. magna, 48 h): 25 mg/l 
CE50 (P. subcapitata, 72 h): 370 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
CL50/CE50 varia entre 10 y 100 mg/l para las especies ensayadas más sensibles 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
CSEO (D. magna, 21 d): 23 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD 301D): 81% en 20 días - fácilmente biodegradable. 
Demanda Teórica de Oxígeno: 2,20 mg/mg 
Demanda Química de Oxígeno (DQO): 1,43 mg/mg 
Demanda Biológica de Oxígeno (DBO): 48%, 5 días; 57%, 10 días; 59%, 20 días 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: 2,3 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 15 (pez, estimado) - Bajo potencial de bioacumulación. 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: 1,17 - 1,84 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 
El potencial de movilidad en el suelo es muy elevado. 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 
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SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATO DE ISOBUTILO 

N° UN/ID: 1213 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 33 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 333 Kg

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ACETATO DE ISOBUTILO 

N° UN/ID: 1213 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y341, 1L / 353, 5L 

Instrucciones para aviones de carga: 364, 60L 

CRE: 3L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATO DE ISOBUTILO 

UN/ID N°: 1213 

Clase de Peligro: 3 
Grupo de Embalaje: II 
EMS: F-E; S-D

Estiba y Segregación: Categoría B

Contaminante Marino: NO

Nombre para la documentación de transporte: UN1213; ISOBUTYL ACETATE; 3; III

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
Clasificación NFPA 704

0 

3 

1 
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16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Julio de 2016

Marzo 2021 

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización datos Colombia

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACETATO DE ETILO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Solventes para pinturas, barnices, thinners, decapantes, adhesivos, Tintas de 
impresión, Síntesis intermedia en química orgánica de compuestos farmacéuticos 
Usos desaconsejados : Aditivo alimenticio, Productos medicinales  

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46  Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 2) 
Irritación ocular (Categoría 2) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 
H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 

Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P337 + P313 - Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 

(CO₂) para la extinción. 
P403 + P233 - Almacenar en lugar bien ventilado. Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P405 - Guardar bajo llave. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Acetato de etilo (CAS 141-78-6): > 99% - Flam. Liq. 2; Eye Irrit. 2; STOT SE 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
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los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede causar irritación en las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. Desengrasa la piel favoreciendo el desarrollo de dermatitis e 
infecciones secundarias. 
Contacto con los ojos: Irritante tanto en forma líquida como en vapor. 
Ingestión: puede ser nocivo en caso de ingestión. La intoxicación crónica puede causar anemia, leucocitosis, 
edema y degeneración grasosa de las vísceras. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. Tener en cuenta la información y 
recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes. Almacenar a temperaturas no mayores a 38°C. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. Apropiado: Acero inoxidable, Acero al 
carbono. Inapropiado: Materias plásticas. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

400 ppm 
N/D 
N/D 
400 ppm 
N/D 
400 ppm 
2000 ppm 
400 ppm 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

www.gtmchemicals.com
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido 

Color: incoloro 

Olor: característico 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: -84,15°C (-119,47°F)

Punto / intervalo de ebullición: 70°C- 78°C  (158°F - 172,4°F) 

Tasa de evaporación: 4,5 (acetato de butilo = 1) 

Inflamabilidad: El producto es inflamable. 

Punto de inflamación: -4°C (25°F) - c.c.

Límites de inflamabilidad: 2,2% - 11,4% 

Presión de vapor (20°C): 98,30 hPa 

Densidad de vapor (aire=1): 3,04 

Densidad (20°C): 0,8968 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 80 g/l en agua. Miscible en hidrocarburos, cetonas y esteres. 

Coef. de reparto (logKo/w): 0,68 

Temperatura de autoignición: 427°C (800,6°F) 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 0,5018 cSt 

Constante de Henry (25°C): 13,57755 Pa.m³/mole 

Log Koc: N/D 
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Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento.  

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. Sensible a la luz. La exposición al aire 
favorece la descomposición.  

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas, descargas estáticas, presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición. 
Exposición a la humedad. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, OECD TG 401): 4934 mg/kg 
DL50 der (conejo, OECD 402): > 20000 mg/kg 
CL50 inh. (rata, 4hs., OECD 403): > 29,2 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, OECD TG 404): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, OECD TG 405): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD TG 406): no 
sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 429): no 
sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

www.gtmchemicals.com
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: puede causar irritación en las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. Desengrasa la piel favoreciendo el desarrollo de dermatitis e 
infecciones secundarias. 
Contacto con los ojos: Irritante tanto en forma líquida como en vapor. 
Ingestión: puede ser nocivo en caso de ingestión. La intoxicación crónica puede causar anemia, leucocitosis, 
edema y degeneración grasosa de las vísceras. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

CL50 (P. promelas, OECD 203, 96 h): 230 mg/l 
CE50 (D. magna, OECD 202, 48 h): 100 mg/l 
CE50 (S. subspicatus, OECD 201, 48 h): 5600 mg/l 
CSEO (P. putida, OECD 209, 16 h): 650 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
CSEO (D. magna, OECD 211, 21 d): 2,4 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD TG 301): 94% en 28 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: 0,68 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 30 
Potencialmente no bioacumulable. 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (25°C): 13,57755 Pa.m³/mole 
Destino final habitual del producto : Agua o aire. 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATO DE ETILO 

N° UN/ID: 1173 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

www.gtmchemicals.com
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Código de Riesgo: 33 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1L / E2 R.195/97: 333 Kg

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ACETATO DE ETILO 

N° UN/ID: 1173 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y341, 1L / 353, 5L 

Instrucciones para aviones de carga: 364, 60L 

CRE: 3L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATO DE ETILO 

UN/ID N°: 1173 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-E; S-B

Estiba y Segregación: Categoría D 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: UN1173; ETHYL ACETATE; 3; II 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

www.gtmchemicals.com
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Julio de 2016 

Enero 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Revisado

0 

3 

1 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACETATO DE BUTILO

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

Transmerquim de Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Líquido inflamable (Categoría 3) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 
H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 
Consejos de prudencia: 

P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P261 - Evitar respirar polvos, humos, gases, nieblas, vapores o aerosoles. 
P264 - Lavarse cuidadosamente después de la manipulación. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P303 + P361 + P353 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 
ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P337 + P313 - Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción. 
P403 + P233 - Almacenar en lugar bien ventilado. Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Acetato de n-butilo (CAS 123-86-4): > 99% - Flam. Liq. 3; STOT SE 3; Aquatic Acute 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  
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Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede causar irritación en las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: irritante leve. 
Ingestión: puede ser nocivo en caso de ingestión. 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma resistente al alcohol, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los 
materiales de los alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. 
Los vapores son más pesados que el aire y se pueden esparcir por el suelo. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad de las ventilaciones, o 
si el tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado de tanques envueltos en fuego.  
El producto caliente puede ocasionar erupciones violentas al entrar en contacto con el agua, pudiendo 
proyectarse material caliente y provocar serias quemaduras. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Se puede utilizar espuma para reducir la 
emisión de vapores. No permitir la reutilización del producto derramado. Tener en cuenta la información y 
recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias. 
Utilizar equipamiento y ropa que evite la acumulación de cargas electrostáticas. Controlar y evitar la formación 
de atmósferas explosivas.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
No fume, suelde o haga cualquier trabajo que pueda producir llamas o 
chispas en el área de almacenamiento. Manténgase lejos de oxidantes 
fuertes.  

Materiales de envasado: El suministrado por el fabricante. El acetato de isobutilo puede disolver 
ciertos plásticos. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

150 ppm 
200 ppm 
N/D 
150 ppm 
200 ppm 
150 ppm 
1700 ppm 
150 ppm 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: 

Color: 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (20°C, 50°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad (20°C): 

Solubilidad (20°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

Constante de Henry (20°C): 

Log Koc: 

Líquido 

Incoloro; 10 unidades Pt-Co Máximo

Frutal. 

7 - 20 ppm 

6,2 (5% sol.) 

<-90°C (-130°F) 

126°C (259°F) 

1 

El producto es inflamable 

27°C (81°F) - EU A.9 

1,2% - 7,5% 

15 hPa, 63 hPa 

4,0 

0,873 - 0,883 g/cm³ - DIN 51757 

5,3 g/l en agua - OECD 105 

2,3 - OECD 117 

415°C (779°F) - DIN 51794 

N/D 

0,8286 cSt - ASTM D445 

N/D 

N/D 
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Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: Índice de Refracción (20 °C): 1,393  
Tensión superficial (1 g/l, 20°C): 61,3 mN/m - OECD 115 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales.  

10.2 Estabilidad química 

Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas, descargas estáticas, presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición. 
Exposición a la humedad. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: 

Irritación o corrosión cutáneas: 

Lesiones o irritación ocular graves: 

Sensibilización respiratoria o cutánea: 

DL50 oral (rata, OECD 423): > 10760 mg/kg 
DL50 der (conejo, OECD 402): > 14112 mg/kg 
CL50 inh. (rata, 4hs., OECD 403): > 23,4 mg/l 

Irritación dérmica (conejo, OECD 404): no irritante 

Irritación ocular (conejo, OECD 405): no irritante 

Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): no 
sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 
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Inhalación: puede causar irritación en las vías respiratorias. 
Contacto con la piel: puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: irritante leve. 
Ingestión: puede ser nocivo en caso de ingestión. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

CE50 (O. mykiss, OECD 203, 48 h): 18 mg/l 
CE50 (D. magna, OECD 202, 48 h): 44 mg/l 
CE50 (P. subcapitata, OECD 201, 48 h): > 100 mg/l 
CE50 (T. pyriformis, OECD 209, 48 h): > 100 mg/l 
CE50 (D. rerio, OECD 204, 14 d): N/D 
CE50 (D. magna, OECD 211, 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD 301D): 83% en 28 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: 2,3 - OECD 117 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada.  
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATOS DE BUTILO 

N° UN/ID: 1123 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Código de Riesgo: 30 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 5L / E1 R.195/97: 333 Kg
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14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ACETATOS DE BUTILO 

N° UN/ID: 1123 

Clase de Peligro: 3 

Grupo de Embalaje: III 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y344, 10L / 355, 60L 

Instrucciones para aviones de carga: 366, 220L 

CRE: 3L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ACETATOS DE BUTILO 

UN/ID N°: 1123 

Clase de Peligro: 3 
Grupo de Embalaje: III 
EMS: F-E; S-D

Estiba y Segregación: Categoría A

Contaminante Marino: NO

Nombre para la documentación de transporte: UN1123; BUTYL ACETATES; 3; III

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): 100% 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
Clasificación NFPA 704

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Julio de 2016 

Marzo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización datos Colombia

0 

3 

1 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: REACTINT RED X64 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Agente colorante 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 

Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 

este. Costa Rica 
GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia S. A.   Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú S. A. Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 

Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 

GTM do Brasil Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México :  +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala:  +502 6628 5858  
El Salvador:   +503 2251 7700 
Honduras:  +504 2564 5454 
Nicaragua:  +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 
Costa Rica:  +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá:  +507 512 6182 –  Emergencias 911 
Colombia:  +018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (1) 405 5911 (Bogotá) 
Perú:   +511 614 65 00 
Ecuador:  +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Argentina:                      +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933 
Brasil:   +55 21 3591 1868 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado  

  Clasificación (REGLAMENTO (CE) No 1272/2008) 
 

Irritación ocular, Categoría 2                                   H319: Provoca irritación ocular grave. 
 
Toxicidad específica en determinados 
órganos - exposiciones repetidas, 
Categoría 2, Riñón                                                  H373: Puede perjudicar a determinados órganos 
                                                                                por exposición prolongada o repetida en caso de ingestión. 
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Toxicidad acuática crónica, Categoría 3                     H412: Nocivo para los organismos acuáticos, con 
           efectos nocivos duraderos. 

2.2 Elementos de la etiqueta 

 
Pictograma: 

                                                     
 
 
Palabra de advertencia: Atención 
 
Indicaciones de peligro: 
H319 Provoca irritación ocular grave. 
H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
H373 Puede perjudicar a determinados órganos por exposición prolongada o repetida en caso de ingestión. 
Consejos de prudencia:  
Prevención: 
P260 No respirar el polvo/ el humo/ el gas/ la niebla/ los vapores/ el aerosol. 
P273 Evitar su liberación al medio ambiente. 
P280 Llevar gafas/ máscara de protección. 
Intervención: 
P314 Consultar a un médico en caso de malestar. 
P337 + P313 Si persiste la irritación ocular: Consultar a un médico. 
Eliminación: 
P501 Eliminar el contenido/ el recipiente en una planta de eliminación de residuos aprobada. 
 
Componentes determinantes del peligro para el etiquetado: 
Diethylene Glycol 

2.3 Otros peligros 

 
Esta sustancia/mezcla no contiene componentes que se consideren que sean bioacumulativos y tóxicos persistentes 
(PBT) o muy bioacumulativos y muy persistentes (vPvB) a niveles del 0,1% o superiores. 
No hay información disponible. 
 
 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

No aplica 

3.2 Mezcla 

Componentes peligrosos 

Nombre químico  No CAS  
No CE 
Número de registro  

Clasificación 
(67/548/CEE) 

Clasificación 
(REGLAMENTO 
(CE) No 
1272/2008) 

Concentración 
(%) 

Aromatic amino 
polyol red  

No asignado Xi; R36-R52/53 Eye Irrit. 2; H319 
Aquatic Chronic 3; 
H412 

>= 30 - < 50 

Diethylene Glycol 111-46-6 
203-872-2 / 

Xn; R22 Acute Tox. 4; H302 
STOT RE 2; H373 

>= 10 - < 20 

 
Para la explicación de las abreviaturas véase la sección 16. 
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SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Recomendaciones generales:     
 
 
 
Si es inhalado:                                      
 
 
 
En caso de contacto con los 
Ojos 
 
 
 
 
Por ingestión 
 
 
 
 
 

Retire a la persona de la zona peligrosa. 
Mostrar esta ficha de seguridad al doctor que esté de servicio. 
No deje a la víctima desatendida. 
 
En caso de inconsciencia, mantener en posición ladeada y pedir consejo mé-
dico. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 
 
Enjuagar inmediatamente los ojos con abundante agua. 
Retirar las lentillas. 
Proteger el ojo no dañado. 
Manténgase el ojo bien abierto mientras se lava. 
Si persiste la irritación de los ojos, consultar a un especialista. 
 
Provóquense inmediatamente los vómitos y llámese al médico. 
Mantener el tracto respiratorio libre. 
No dar leche ni bebidas alcohólicas. 
Nunca debe administrarse nada por la boca a una persona inconsciente. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 
Llevar al afectado en seguida a un hospital. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Riesgos.        Provoca irritación ocular grave. 
Puede perjudicar a determinados órganos por exposición prolongada o repetida                                               
en caso de ingestión. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediata-
mente 

Sin datos disponibles 
 
 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Medios de extinción no apropiados:  Chorro de agua de gran volumen apropiados 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla 

Peligros específicos en la lucha contra incendios:   No permita que las aguas de extinción entren en el alcantarillado o 
en los cursos de agua. 
  
Otros datos: El agua de extinción debe recogerse por separado, no debe penetrar en el alcantarillado. 
 
Los restos del incendio, así como el agua de extinción contaminada, deben eliminarse según las normas locales en 
vigor. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

Equipo de protección especial para el personal de lucha contra incendios: Si es necesario, usar equipo de respiración 
autónomo para la lucha contra el fuego. 
 
Otros datos:  El agua de extinción debe recogerse por separado, no debe penetrar en el alcantarillado. Los restos del 
incendio, así como el agua de extinción contaminada, deben eliminarse según las normas locales en vigor. 

 
  

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

Precauciones personales: 
Utilícese equipo de protección individual. 
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6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Evite que el producto penetre en el alcantarillado. Impedir nuevos escapes o derrames si puede hacerse sin riesgos. 
Si el producto contaminara ríos, lagos o alcantarillados, informar a las autoridades respectivas. 
 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger con un producto absorbente inerte (por ejemplo, arena, diatomita, fijador de ácidos, fijador universal, serrín). 
Guardar en contenedores apropiados y cerrados para su eliminación. 
 

6.4 Referencia a otras secciones 

Sin datos disponibles 
 
 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Consejos para una manipulación segura:  
No respirar vapores/polvo. Evítese el contacto con los ojos y la piel. Equipo de protección individual, ver sección 8. No 
fumar, no comer ni beber durante el trabajo. Eliminar el agua de enjuague de acuerdo con las regulaciones nacionales 
y locales.  
 
Indicaciones para la protección contra incendio y explosión:  
Disposiciones normales de protección preventivas de incendio. 
 
Medidas de higiene:  
No comer ni beber durante su utilización. No fumar durante su utilización. Lávense las manos antes de los descansos 
y después de terminar la jornada laboral. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Exigencias técnicas para almacenes y recipientes: 
 
Conservar el envase herméticamente cerrado en un lugar seco y bien ventilado. Los contenedores que se abren de-
ben volverse a cerrar cuidadosamente y mantener en posición vertical para evitar pérdidas. Las instalaciones eléctri-
cas y los materiales de trabajo deben estar conforme a las normas de seguridad. 

 
Otros datos: 
 
No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

7.3 Usos específicos finales 

Sin datos disponibles 
 
 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

No contiene sustancias con valores límites de exposición profesional. 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Equipos de protección personal 
Protección de los ojos: Frasco lavador de ojos con agua pura Gafas de seguridad ajustadas al      

contorno del rostro. Usar pantalla facial y traje de protección por si surgen 
anomalías en el proceso. 

 
Protección de las manos  
observaciones Frasco lavador de ojos con agua pura. Gafas de seguridad ajustadas al con-

torno del rostro 
 
Protección de la piel y del cuerpo:  Indumentaria impermeable.  
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Elegir una protección para el cuerpo según la cantidad y la concentración de 
la sustancia peligrosa en el lugar de trabajo. 

 

SECCIÓN 11 PROPIEDADES FISICOQUIMICAS 

 

Aspecto:  Líquido 
Color: Rojo oscuro 
Olor: Dulce 
Punto de fusión o Congelación < 0 °C 

Punto /intervalo de ebullición: > 100 °C 

Punto de inflamación (CC) 240 °C 

Densidad relativa: 1,1 
Solubilidad(es) Solubilidad en 
agua: 

parcialmente miscible 

 
9.2 Otra información 
Sin datos disponibles 

PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

SECCIÓN 10 ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

10.2 Estabilidad química 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

 10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

Reacciones peligrosas: No se descompone si se almacena y aplica como se indica  

 10.4 Condiciones que deben evitarse 

Sin datos disponibles 

10.5 Materiales incompatibles  

Sin datos disponibles 

10.6 productos de descomposición peligrosos 

Sin datos disponibles 

 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda  : No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto:  
Toxicidad oral aguda             : Estimación de la toxicidad aguda: > 2.000 mg/kg 
                                                      Método: Método de cálculoComponentes: 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Yellow: 
Toxicidad oral aguda  : DL50 Oral(rata): 4.146 mg/kg 
Método                                       : OECD TG 401 
Valoración                                  : La sustancia o mezcla no presenta toxicidad oral aguda  
 
Diethylene Glycol: 
Toxicidad oral aguda  : Estimación de la toxicidad aguda: 500 mg/kg 
                                                        Método: Estimación puntual de la toxicidad aguda  
                                                     DL0 (Humanos): 1 g/kg 
 
Corrosión o irritación cutáneas 
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No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto: 
 
Especies: conejo 
Valoración:   No irrita la piel 
Resultado:   No irrita la piel 
Observaciones:   Aromatic amino polyol-Red 
Observaciones:   Puede producir irritaciones en la piel en personas predispuestas. 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 
 
Especies: conejo 
Valoración:   No irrita la piel 
Resultado:   No irrita la piel 
 
Lesiones o irritación ocular graves 
Provoca irritación ocular grave. 
 
 
Producto: 
Especies:    conejo 
Valoración:    Irrita los ojos. 
Resultado:   irritante 
Observaciones:   Aromatic amino polyol-Red 
Observaciones:   Puede lesionar los ojos de forma irreversible. 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 

Especies:   conejo 
Valoración:   Irrita los ojos. 
Resultado:   Irritación ocular 
 
Sensibilización respiratoria o cutánea 
Sensibilización cutánea: No está clasificado en base a la información disponible. 
Sensibilización respiratoria: No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto: 
Tipo de Prueba:   Prueba de Maximización 
Valoración:   No provoca sensibilización a la piel. 
Resultado:  No provoca sensibilización a la piel. 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 
Tipo de Prueba:   Prueba de Maximización 
Valoración:   No provoca sensibilización a la piel. 
 
 
Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 
 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto: 
Genotoxicidad in vitro        : Tipo de Prueba: Prueba de aberración cromosomal in vitro 
                                             Resultado: Se obtuvieron resultados positivos en algunas pruebas in vitro. 
                                             Observaciones: Aromatic amino polyol-Red 
 
                                           : Tipo de Prueba: Prueba de Ames 
                                             Resultado: negativo 
                                             Observaciones: Aromatic amino polyol-Red 
 
Genotoxicidad in vivo        : Tipo de Prueba: Prueba de micro núcleos in vivo 
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                                            Resultado: negativo 
                                            Observaciones: Aromatic amino polyol-Red 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 
 
Genotoxicidad in vitro       : Tipo de Prueba: Prueba de aberración cromosomal in vitro 
                                            Resultado: Se obtuvieron resultados positivos en algunas 
                                            pruebas in vitro. 
 
                                          : Tipo de Prueba: Prueba de Ames 
                                            Resultado: negativo 
 
Genotoxicidad in vivo:         Tipo de Prueba: Prueba de micro núcleos in vivo 
                                             Resultado: negativo 
 
Carcinogenicidad 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Toxicidad para la reproducción 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición única 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición repetida 
Puede provocar daños en los órganos (Riñón) tras exposiciones prolongadas o repetidas en caso de ingestión. 
Toxicidad por dosis repetidas 
 
Producto: 
 
Especies:   rata 
NOAEL:   15 mg/kg 
Vía de aplicación:  Oral 
 
Tiempo de exposición:  28 h 
Observaciones:   Toxicidad subaguda 
 
Aromatic amino polyol-Red 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 
 
Especies:   rata 
NOAEL:   15 mg/kg 
Vía de aplicación:  Oral 
Tiempo de exposición:  28 Días 
 
Toxicidad por aspiración 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Experiencia con exposición de seres humanos 
Componentes: 
Diethylene Glycol: 
Ingestión:   Órganos diana: Riñón 
Síntomas:   Sangre en la orina 
 
Otros datos 
Producto: 
Observaciones: sin datos disponibles 

 
 
 



REACTINT RED X64  FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Octubre de 2018 

VERSIÓN: 1 
 

GTM PÁGINA 8 DE 10 www.gtm.net 

 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Toxicidad 
Sin datos disponibles 
 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

Sin datos disponibles 

 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Componentes: 
Aromatic amino polyol-Red: 
Bioacumulación                          : Especies: Cyprinus carpio (Carpa) 
                                                     Tiempo de exposición: 96 d 
                                                      Concentración: 10,2 mg/l 
 

12.4 Movilidad en el suelo 

Sin datos disponibles 

12.6 Otros efectos adversos 

Producto: 
Información ecológica complementaria:  
Observaciones: No se puede excluir un peligro para el medio ambiente en el caso de una manipulación o eliminación 
no profesional. 
Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos 

Métodos para el tratamiento de residuos 
Producto:                       No se debe permitir que el producto penetre en los desagües, tuberías, o la tierra (suelos). 
                                       No contaminar los estanques, ríos o acequias con producto químico o envase usado. 
                                       Envíese a una compañía autorizada para la gestión de desechos. 
 
Envases contaminados: Vaciar el contenido restante. 
                                       Eliminar como producto no usado. 
                                       No reutilizar los recipientes vacíos. 
 
 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

14.1 Número ONU 
No está clasificado como producto peligroso. 
14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas 
No está clasificado como producto peligroso. 
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte 
No está clasificado como producto peligroso. 
14.4 Grupo de embalaje 
No está clasificado como producto peligroso. 
14.5 Peligros para el medio ambiente 
No está clasificado como producto peligroso. 
14.6 Precauciones particulares para los usuarios 
No aplicable 
14.7 Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC 
No aplicable al producto suministrado. 
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SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la 
sustancia o la mezcla 
 
Reglamento (CE) n o 689/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la exportación e importación de pro-
ductos químicos peligrosos:                               no aplicable 
 
REACH - Lista de sustancias candidatos altamente preocupantes para su Autorización (artículo 59).:                            
 

no aplicable 
 
Reglamento (CE) no 1005/2009 sobre las sustancias que agotan la capa de ozono - ANEXO I Sustancias reguladas 
incluidas en el Reglamento:                                             no aplicable 
 
Reglamento (CE) Nº 850/2004 sobre contaminantes orgánicos persistentes:                 
 

no aplicable 
 
Seveso II - Directiva 2003/105/CE por la que se modifica la Directiva 96/82/CE del Consejo relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
 
                                                                                                         no aplicable 
 
Seveso III: Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
                                                                                                     no aplicable 
 

Otras regulaciones:                                                                    
Considere la Directiva 94/33/EC acerca de la protección de los jóvenes en el lugar de trabajo o los reglamentos nacio-
nales más estrictos, cuando corresponda. 
 

15.2 Evaluación de la seguridad química 
sin datos disponibles 
 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Otros datos  

Texto completo de las frases R 
R22: Nocivo por ingestión. 
R36: Irrita los ojos. 
R52/53: Nocivo para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente 
acuático. 
 
Texto completo de las Declaraciones-H 
H302: Nocivo en caso de ingestión. 
H319: Provoca irritación ocular grave. 
H373: Puede perjudicar a determinados órganos por exposición prolongada o repetida en caso de ingestión. 
H412: Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
 
 
Texto completo de otras abreviaturas 
Acute Tox.: Toxicidad aguda 
Aquatic Chronic: Toxicidad acuática crónica 
Eye Irrit.: Irritación ocular 
STOT RE : Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones 
Repetidas 
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Tenga en cuenta: Como el uso que cada cliente hace de nuestro producto puede ser diferente, la información que 
proporcionamos Incluyendo, sin limitación, cualquier información regulatoria, recomendaciones, resultados de pruebas, 
Muestras, instrucciones de cuidado / etiquetado / procesamiento o consejos de mercadeo, se proporcionan de buena 
fe. pero sin garantía y sin aceptar ninguna responsabilidad / responsabilidad. Cada cliente debe probar y ser responsa-
ble de su propio uso específico, su posterior procesamiento, etiquetado, comercialización, etc.  
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ADITIVO SOLTEX® 

1.2 Usos del Producto 

Recomendaciones de Uso: Aditivo para lodo de perforación.

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97- 46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911(Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Irritación cutánea (Categoría 3) – Irritación ocular (Categoría 2B) 
Carcinogenicidad (Categoría 1) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H316 - Provoca una leve irritación cutánea. 
H320 - Provoca irritación ocular. 
H350 - Puede provocar cáncer. 

Consejos de prudencia: 

P201 - Procurarse las  instrucciones antes del uso. 
P202 - No manipular antes de haber leído y comprendido todas las instrucciones de seguridad. 
P264 - Lavarse cuidadosamente tras la manipulación. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua 
durante varios minutos.  Quitar las lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad.  
Proseguir con el lavado. 
P308 + P313 - EN CASO DE EXPOSICIÓN DEMOSTRADA O SUPUESTA: Consultar a un médico. 
P332 + P313 - EN CASO DE IRRITACIÓN CUTÁNEA: Consultar a un médico. 
P337 + P313 - SI LA IRRITACIÓN OCULAR PERSISTE: Consultar a un médico. 
P405 - Guardar bajo llave. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

No aplica. 

3.2 Mezcla 

INGREDIENTES PELIGROSOS No. CAS % PESO 

Asfalto, sulfonato, sales de sodio 68201-32-1 75 - 80 

Sulfato de sodio 7757-82-6 20 -25 

Cuarzo 14808-60-7 0,1 - 2,5

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

www.gtmchemicals.com
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Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede producir irritación. 
Contacto con la piel: puede producir resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación por abrasión mecánica. 
Ingestión: no se conocen efectos. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes que arden en espacios cerrados por  períodos largos puede producir cantidades 
de monóxido de carbono que llegan al límite inferior de explosividad (monóxido de carbono LEL = 12,5% en el 
aire).  
Bajo ciertas condiciones, cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono, 
óxidos de azufre y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, evitando 
la generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el polvo llegue a cursos de 
agua. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Polvo. 

Color: Negro. 

Olor: inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 7 - 10 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable pero sí es combustible. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 1,54 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Parcialmente soluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 
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Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 
5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 2000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 2000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): 3,94 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

La sílica cristalina (CAS14808-60-7) está listado como carcinógeno humano confirmado (grupo 1) por la IARC 
(Agencia Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos) [60, 100C; 2012]. 
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: puede producir irritación. 
Contacto con la piel: puede producir resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación por abrasión mecánica. 
Ingestión: no se conocen efectos. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): algunos componentes del producto no son biodegradables, o se 
degradan con dificultad. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
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Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Disposiciones especiales: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 

Clasificación NFPA 401 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Octubre de 2018 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado.

0 

1 

1 

www.gtmchemicals.com

Junio de 2021 
VERSIÓN: 4

Junio de 2021       Actualización de datos Colombia



ACEITE MINERAL TÉCNICO
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Revisión:   Marzo 2021– Versión: 8

www.gtmchemicals.comPÁGINA 1 DE 9 

SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACEITE MINERAL GRADO TÉCNICO
Siónimos: Aceite de parafina, Nujol, Aceite mineral blanco (petróleo), Cera mineral, Vaselina Líquida  
1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 – (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Peligro por aspiración (Categoría 1) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H304 - Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias. 

Consejos de prudencia: 

P301 + P330 + P331 - EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagar la boca. NO provocar el vómito. 
P405 - Guardar bajo llave. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Aceite mineral refinado (C15-C50) (CAS 8042-47-5): 100% - Asp. Tox. 1 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 20 minutos. NO utilice kerosene, nafta o solventes 
orgánicos para retirar el producto. Utilice un papel embebido en aceite de 
cocina. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  
En caso de quemaduras por el producto caliente, enfríe la zona 
manteniéndola en agua corriente durante al menos 5 minutos. No use hielo. 
Evite la hipotermia. No remueva la ropa adherida a la piel, córtela alrededor 
de la zona.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  
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4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Puede causar irritación en el aparato respiratorio y nariz. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación. 
Ingestión: Puede causar irritación en el aparato digestivo. Posibles náuseas y/o vómitos. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Si se ingiere, el material puede ser aspirado por los pulmones y causar neumonía química. 
Tratar adecuadamente. Proveer tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de 
Intoxicaciones.  

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

Combustible. El líquido puede arder pero no encenderá fácilmente. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Rocíe con agua los recipientes para mantenerlos fríos. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta 
mucho después de que el fuego se haya extinguido. Combata el incendio desde una distancia máxima o 
utilice soportes fijos para mangueras o reguladores. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, 
especialmente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto 
derramado.  
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6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contener el líquido con un dique o barrera. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o 
áreas confinadas no controladas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto utilizando arena, vermiculita, tierra o material absorbente inerte y limpiar o lavar 
completamente la zona contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su 
eliminación como residuo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 
REL-STEL: 

5 mg/m³, nieblas de aceite 
10 mg/m³, nieblas de aceite 
N/D 
1 mg/m³, nieblas de aceite 
5 mg/m³, nieblas de aceite 
5 mg/m³, nieblas de aceite 
2500 mg/m³, nieblas de aceite 
5 mg/m³, nieblas de aceite 
10 mg/m³ 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  
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Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para nieblas de 
aceites. Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno 
presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de 
respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Líquido oleoso. 

Color: incoloro. 

Olor: inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: N/D 

Punto de fusión / de congelación: N/D 

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable, pero sí es combustible. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (25°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (15°C): 0,82 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): insoluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 100°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación.
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SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento. No contiene peróxidos orgánicos. No es corrosivo para los metales. No reacciona con el 
agua. 

10.2 Estabilidad química 

El producto es químicamente estable y no requiere estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se espera polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, calc.): > 5000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., calc.): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): no irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

El producto contiene un corte de hidrocarburos con menos del 3% de hidrocarburos policíclicos aromáticos 
extraíbles en DMSO, de acuerdo al ensayo IP346, por lo cual no se considera cancerígeno. 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular, e ingestión. 

Inhalación: Puede causar irritación en el aparato respiratorio y nariz. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación. 
Ingestión: Puede causar irritación en el aparato digestivo. Posibles náuseas y/o vómitos. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
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ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): no hay datos de ensayos, pero se espera que el producto sea 
biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales pesados. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de eliminación: incineración. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
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14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 
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16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Agosto de 2017 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado.

Noviembre 2020    Revisión ficha de datos de seguridad. Actualización usos.

Marzo 2021           Actualización datos Colombia
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: REACTINT VIOLET X80LT 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Agente colorante 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 

Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 

este. Costa Rica 
GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia S. A.   Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú S. A. Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 

Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 

GTM do Brasil Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México :  +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala:  +502 6628 5858  
El Salvador:   +503 2251 7700 
Honduras:  +504 2564 5454 
Nicaragua:  +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 
Costa Rica:  +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá:  +507 512 6182 –  Emergencias 911 
Colombia:  +018000 916012 – Cisproquim / (571) 2 88 60 12 (Bogotá) 
Perú:   +511 614 65 00 
Ecuador:  +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Argentina:                      +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933 
Brasil:   +55 21 3591 1868 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado  

  Toxicidad aguda (Oral):            Categoría 5  
  Toxicidad aguda (Cutáneo):     Categoría 5 
Toxicidad específica en determinados órganos –  exposiciones repetidas (Oral): Categoría 2 (Riñón) 
Toxicidad acuática aguda : Categoría 2  
Toxicidad acuática crónica : Categoría 2 

 

2.2 Elementos de la etiqueta 
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Pictograma: 
 

                                                    
 
 
Palabra de advertencia: Atención 
 
Indicaciones de peligro: 
H303 + H313 Puede ser nocivo si se ingiere o por contacto con la piel. 
H373 Puede perjudicar a determinados órganos por exposición prolongada o repetida en caso de ingestión. 
H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
 
Consejos de prudencia:  
Prevención: 
P260 No respirar el polvo/ el humo/ el gas/ la niebla/ los vapores/ el aerosol. 
P273 Evitar su liberación al medio ambiente. 
Intervención: 
P312 Llamar a un CENTRO DE INFORMACION 
TOXICOLOGICA o a un médico en caso de malestar. P391 Recoger el vertido. 
 
Eliminación: 
P501 Eliminar el contenido/ el recipiente en una planta de eliminación de residuos aprobada. 
Otros peligros que no dan lugar a la clasificación 
No hay información disponible 

 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

No aplica 
 

3.2 Mezcla 

Naturaleza química: Reactivo coloreado 
 
Componentes peligrosos 
 

Nombre químico No. CAS Concentración (%) 

Aromatic amino polyol-Violet No asignado ≥ 90 - ≤ 100 

Diethylene Glycol 111-46-6 ≥ 1 - < 5 

 
 
 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

 
Medidas generales: 
 
 

 
Retire a la persona de la zona peligrosa. 
Mostrar esta ficha de seguridad al doctor que esté de servicio. No deje a la 
víctima desatendida. 

Inhalación: En caso de inconsciencia, mantener en posición ladeada y pedir consejo mé-
dico. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 
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4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Medidas generales Puede ser nocivo si se ingiere o por contacto con la piel. Puede perjudicar a 
determinados órganos por exposición prolongada o repetida en caso de in-
gestión. 

Contacto con los ojos: Lavarse abundantemente los ojos con agua como medida de precaución. 
Retirar las lentillas. Proteger el ojo no dañado. 
Manténgase el ojo bien abierto mientras se lava. 
Si persiste la irritación de los ojos, consultar a un especialista. 

Ingestión: Mantener el tracto respiratorio libre. No dar leche ni bebidas alcohólicas. 
Nunca debe administrarse nada por la boca a una persona inconsciente. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 

 
 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Chorro de agua de gran volumen 
Métodos específicos de extinción: El agua de extinción debe recogerse por separado, no debe penetrar en el 
alcantarillado. 

5.2 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

No permita que las aguas de extinción entren en el alcantarillado o en los cursos de agua. 
 
Los restos del incendio, así como el agua de extinción contaminada, deben eliminarse según las normas locales 
en vigor. 
 
Equipo de protección especial para el personal de lucha contra incendios: Si es necesario, usar equipo de respi-
ración autónomo para la lucha contra el fuego. 
 
Disposiciones normales de protección preventivas de incendio 
 
  

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones relativas al medio ambiente 

Evite que el producto penetre en el alcantarillado: 
Impedir nuevos escapes o derrames si puede hacerse sin riesgos. 
Si el producto contaminara ríos, lagos o alcantarillados, informar a las autoridades respectivas. 

 

 
 

6.2 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger con un producto absorbente inerte (por ejemplo, arena, diatomita, fijador de ácidos, fijador universal, 
serrín). Guardar en contenedores apropiados y cerrados para su eliminación. 
 
 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

No respirar vapores/polvo. 
Equipo de protección individual, ver sección 8. No fumar, no comer ni beber durante el trabajo. 
Eliminar el agua de enjuague de acuerdo con las regulaciones nacionales y locales. 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 
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Conservar el envase herméticamente cerrado en un lugar seco y bien ventilado. 
Los contenedores que se abren deben volverse a cerrar cuidadosamente y mantener en posición vertical para 
evitar pérdidas. 
Las instalaciones eléctricas y los materiales de trabajo deben estar conforme a las normas de seguridad. 

 
Medidas de higiene: Lávense las manos antes de los descansos y después de terminar la jornada laboral. 
 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

Componentes con valores límite ambientales de exposición profesional. 
No contiene sustancias con valores límites de exposición profesional. 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Equipos de protección personal 
Protección de las manos: La conveniencia para un lugar de trabajo específico debe de ser tratada 

con los productores de los guantes de protección. 
 

Protección de los ojos:  Frasco lavador de ojos con agua pura. Gafas de seguridad ajustadas al 
contorno del rostro 

 
Protección de la piel y del cuerpo:  Indumentaria impermeable  

Elegir una protección para el cuerpo según la cantidad y la concentración 
de la sustancia peligrosa en el lugar de trabajo. 

 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Aspecto: Líquido 
Color: Violeta oscuro 
Punto de fusión/ punto de congelación:   
< 0 °C  
Punto /intervalo de ebullición : > 100°C 
Punto de inflamación              : 280 °C  
Densidad relativa del vapor : 1 
Densidad relativa              : 1.1 
 
 
 

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 10.1 Reactividad 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

10.2 Estabilidad química 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

 10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

 10.4 Condiciones que deben evitarse 

Sin datos disponibles 
 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda  : Puede ser nocivo si se ingiere o por contacto con la piel. 
 
Producto:Toxicidad oral aguda : DL50 (rata): 4,200 mg/kg  
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Toxicidad cutánea aguda : DL50 (rata): > 2,000 mg/kg 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Toxicidad oral aguda  : DL50 (rata): 4,200 mg/kg  
Toxicidad cutánea aguda : DL50 (rata): > 2,000 mg/kg 
 
Diethylene Glycol: 
Toxicidad oral aguda  : DL0 (Humanos): 1 g/kg 
 
Corrosión o irritación cutáneas 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Producto: 
Especies: conejo 
Método: Prueba de Draize Resultado: No irrita la piel 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Especies: conejo 
Método: Prueba de Draize  
Resultado: No irrita la piel 
Lesiones o irritación ocular graves 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto: 
Especies: conejo 
Resultado: No irrita los ojos 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Especies: conejo Resultado: No irrita los ojos 
Sensibilización respiratoria o cutánea 
Sensibilización cutánea: No está clasificado en base a la información disponible. Sensibilización respiratoria: No 
está clasificado en base a la información disponible. 
 
 
Producto: 
Especies: conejillo de indias 
Resultado: Se considera que este material tiene propiedades sensibilizantes débiles en esta prueba aplicando 
la clasificación de alergenicidad descrita por Kingman A.M. (1966) 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Especies: conejillo de indias 
 
Observaciones: Se considera que este material tiene propiedades sensibilizantes débiles en esta prueba apli-
cando la clasificación de alergenicidad descrita por Kingman A.M. (1966) 
Mutagenicidad en células germinales 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Producto: 
Genotoxicidad in vitro : Tipo de Prueba: Prueba de aberración cromosomal in vitro 
Resultado: Se constató que este material es clastogénico a células CHL in vitro 
Genotoxicidad in vivo : Tipo de Prueba: Prueba de micronúcleos in vivo 
Resultado: negativo 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Genotoxicidad in vitro : Tipo de Prueba: Ensayo de micronúcleos 
Resultado: negativo 
 
Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 
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Carcinogenicidad 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Toxicidad para la reproducción 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Toxicidad específica en determinados órganos (stot) - exposición única 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Toxicidad específica en determinados órganos (stot) - exposiciones repetidas 
Puede provocar daños en los órganos (Riñón) tras exposiciones prolongadas o repetidas en caso de ingestión. 
Toxicidad por dosis repetidas 
 
Producto: 
Especies: rata NOAEL: 50 mg/kg 
Vía de aplicación: Ingestión Tiempo de exposición: 28 d 
 
Observaciones: Se estableció un nivel sin efecto observado (NOEL) de 50 mg/kg/día, si bien los efectos de 
200 mg/kg/día se limitaron a un exceso de salivación que podría no ser considerado como prueba de reacción 
tóxica al tratamiento 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Especies: rata NOAEL: 50 mg/kg 
Vía de aplicación: Oral Tiempo de exposición: 28 d Método: OECD TG 407 
Observaciones: Se estableció un nivel sin efecto observado (NOEL) de 50 mg/kg/día, si bien los efectos de 200 
mg/kg/día se limitaron a un exceso de salivación que podría no ser considerado como prueba de reacción tóxica 
al tratamiento 
 
Toxicidad por aspiración 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Experiencia con exposición de seres humanos 
 
Componentes: 
Diethylene Glycol: 
Ingestión: Órganos diana: Riñón Síntomas: Sangre en la orina 
 
Otros datos  
Producto: 
Observaciones: sin datos disponibles 
 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Producto: 
Toxicidad para los peces : CL50 (Cyprinus carpio (Carpa)): 9.3 mg/l, Tiempo de exposición: 96 h 
 
CL50 (Cyprinus carpio (Carpa)): 3.87 mg/l Tiempo de exposición: 96 h 
Toxicidad para las dafnias y otros invertebrados acuáticos: CE50 (Daphnia magna (Pulga de mar grande)): 450 
mg/l 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Violet: 
Toxicidad para los peces : CL50 (Cyprinus carpio (Carpa)): 9.3 mg/l; Tiempo de exposición: 96 h 
 
Toxicidad para las dafnias y otros invertebrados acuáticos: CE50 (Daphnia magna (Pulga de mar grande)): 
450 mg/l Tiempo de exposición: 48 h 
 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

Sin datos disponibles 

12.3 Potencial de bioacumulación 
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Sin datos disponibles 

12.4 Movilidad en el suelo 

Sin datos disponibles 

12.6 Otros efectos adversos 

Producto: 
Información ecológica complementaria: No se puede excluir un peligro para el medio ambiente en el caso de 
una manipulación o eliminación no profesional. 
Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos 

Desechos de residuos / producto no utilizado  
Residuos: No se debe permitir que el producto penetre en los desagües, tuberías, o la tierra (suelos). 
No contaminar los estanques, rios o acequias con producto químico o envase usado. 
Envíese a una compañía autorizada para la gestión de desechos. 
 
Embalaje contaminado 
Vaciar el contenido restante. 
Eliminar como producto no usado.  
No reutilizar los recipientes vacíos. 
 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

No. UN/ID   : UN 3082 
Regulación internacional 
Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas: ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, 
LIQUID, N.O.S. (Polyoxyalkylene colorant) 
Clase    : 9 
Grupo de embalaje  : III 
Etiquetas   : 9 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

No. UN/ID   : UN 3082 
Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas: Sustancia líquida peligrosa para el medio ambiente, 
n.e.p. 
(Polyoxyalkylene colorant) 
Clase    : 9 
Grupo de embalaje  : III 
Etiquetas   : Miscellaneous Dangerous Goods 
Instrucción de embalaje (avión de carga): 964 
Instrucción de embalaje (avión de pasajeros): 964 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Número ONU   : UN 3082 
Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas: ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, 
LIQUID, N.O.S. 
(Polyoxyalkylene colorant) 
Clase    : 9 
Grupo de embalaje  : III 
Etiquetas   : 9 
EmS Código   : F-A, S-F 
Contaminante marino  : si 
 
Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC 

No aplicable al producto suministrado. 
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Regulación doméstica 
NOM-002-SCT 
Número ONU : UN 3082 
Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas: SUBSTANCIA LIQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO 
AMBIENTE, N.E.P. 
 
(Polyoxyalkylene colorant) 
Clase    : 9 
Grupo de embalaje  : III 
Etiquetas   : 9 
 
Precauciones particulares para los usuarios 
No aplicable 
 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla 
Ley Federal para el Control de Precursores Quimicos, : no aplicable 
Productos Quimicos Esenciales y Maquinas para Elaborar Capsulas, Tabletas y / o Comprimidos. 
 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental In-
dustrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 
  
México: Norma Oficial Mexicana, NOM-018-STPS-2000. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
 
Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
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Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisada, 
2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del 
usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser completa 
o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras consideraciones 
adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

 CIC: 1608.523 

Junio de 2018 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: REACTINT YELLOW X15  

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Agente colorante 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 

GTM Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 

Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 

GTM Nicaragua S. A. Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
GTM Costa Rica Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 

este. Costa Rica 
GTM Panamá Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
GTM Colombia S. A.   Carrera 46 No 91-7 Bogotá, Colombia. 
GTM Perú S. A. Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
GTM Ecuador Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
GTM Argentina Comercio de Pro-
ductos Químicos S.A. 

Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 

GTM do Brasil Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México :  +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00 
Guatemala:  +502 6628 5858  
El Salvador:   +503 2251 7700 
Honduras:  +504 2564 5454 
Nicaragua:  +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 
Costa Rica:  +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028 
Panamá:  +507 512 6182 –  Emergencias 911 
Colombia:  +018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá) 
Perú:   +511 614 65 00 
Ecuador:  +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1 
Argentina:                      +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933 
Brasil:   +55 21 3591 1868 

 

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado  

 Toxicidad específica en determinados órganos – exposiciones repetidas (Oral): 
Categoría 2 (Riñón)                                 

  Toxicidad acuática crónica                                             Categoría 3 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

 
Pictograma: 

                                                    
 
Palabra de advertencia: Atención 
 
Indicaciones de peligro: 
H373 Puede perjudicar a determinados órganos por exposición prolongada o repetida en caso de ingestión. 
H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
 
Consejos de prudencia:  
Prevención: 
P260 No respirar el polvo/ el humo/ el gas/ la niebla/ los vapores/ el aerosol. 
P273 Evitar su liberación al medio ambiente. 
 
Intervención: 
P314 Consultar a un médico en caso de malestar. 
 
Eliminación: 
P501 Eliminar el contenido/ el recipiente en una planta de 
eliminación de residuos aprobada. 

 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

No aplica 

3.2 Mezcla 

Naturaleza química: Reactivo coloreado 
 
Componentes peligrosos 

Nombre químico No. CAS Concentración (%) 

Aromatic amino polyol-Violet No asignado ≥ 70 - ≤ 90 

Diethylene Glycol 111-46-6 ≥ 1 - < 5 

 
 
 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

 
Medidas generales: 
 
 

 
Retire a la persona de la zona peligrosa. 
Mostrar esta ficha de seguridad al doctor que esté de servicio. No deje a la 
víctima desatendida. 

Inhalación: En caso de inconsciencia, mantener en posición ladeada y pedir consejo mé-
dico. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 
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Contacto con los ojos: Lavarse abundantemente los ojos con agua como medida de precaución. 
Retirar las lentillas. Proteger el ojo no dañado. 
Manténgase el ojo bien abierto mientras se lava. 
Si persiste la irritación de los ojos, consultar a un especialista. 

Ingestión: Mantener el tracto respiratorio libre. No dar leche ni bebidas alcohólicas. 
Nunca debe administrarse nada por la boca a una persona inconsciente. 
Si los síntomas persisten consultar a un médico. 

Principales síntomas y efectos,  
agudos y retardados                           Puede perjudicar a determinados órganos por exposición 
prolongada o repetida en caso  
de ingestión: 
 
 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Chorro de agua de gran volumen apropiados 
 
Peligros específicos en la lucha contra incendios:   No permita que las aguas de extinción entren en el alcantari-
llado o en los cursos de agua. 
 
Otros datos: El agua de extinción debe recogerse por separado, no debe penetrar en el alcantarillado. 
 
Los restos del incendio, así como el agua de extinción contaminada, deben eliminarse según las normas locales en 
vigor. 

 

5.2 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

No permita que las aguas de extinción entren en el alcantarillado o en los cursos de agua. 
 
Los restos del incendio, así como el agua de extinción contaminada, deben eliminarse según las normas locales 
en vigor. 
 
Equipo de protección especial para el personal de lucha contra incendios: Si es necesario, usar equipo de respi-
ración autónomo para la lucha contra el fuego. 
 
Disposiciones normales de protección preventivas de incendio 
 
  

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones relativas al medio ambiente 

Evite que el producto penetre en el alcantarillado: 
Impedir nuevos escapes o derrames si puede hacerse sin riesgos. 
Si el producto contaminara ríos, lagos o alcantarillados, informar a las autoridades respectivas. 

6.2 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger con un producto absorbente inerte (por ejemplo, arena, diatomita, fijador de ácidos, fijador universal, 
serrín). Guardar en contenedores apropiados y cerrados para su eliminación. 
 
 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Indicaciones para la protección contra incendio y explosión: Disposiciones normales de protección preventivas de 
incendio. 
Consejos para una manipulación segura: No respirar vapores/polvo. Equipo de protección individual, ver sección 8. 
No fumar, no comer ni beber durante el trabajo. Eliminar el agua de enjuague de acuerdo con las regulaciones nacio-
nales y locales. 
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7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Conservar el envase herméticamente cerrado en un lugar seco y bien ventilado. 
Los contenedores que se abren deben volverse a cerrar cuidadosamente y mantener en posición vertical para 
evitar pérdidas. 
 
Las instalaciones eléctricas y los materiales de trabajo deben estar conforme a las normas de seguridad. 

 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

Componentes con valores límite ambientales de exposición profesional. 

componentes No cas Tipo de valor (forma de 
exposición) 

Parámetros de control/con-
centración permisible  

Base 

Diethylene Glycol 111-46-6 TWA  10 mg/m3 US WEWL 

 

COMPONENTES  No cas  

Aromatic amino polyol yellow  No asignado 

 
 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Equipos de protección personal 
Protección de las manos: La conveniencia para un lugar de trabajo específico debe de ser tratada 

con los productores de los guantes de protección. 
 

Protección de los ojos:  Frasco lavador de ojos con agua pura. Gafas de seguridad ajustadas al 
contorno del rostro 

 
Medidas de higiene:                        Lávense las manos antes de los descansos y después de termi-                   

                                                                nar la jornada laboral   
 

Protección de la piel y del cuerpo:  Indumentaria impermeable.  
Elegir una protección para el cuerpo según la cantidad y la concentración 
de la sustancia peligrosa en el lugar de trabajo. 
 
 

 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Aspecto:                           : Liquido                            
Color                                : Amarillo  
Punto de fusión/ 
Punto de congelación:     < 0 °C  
Punto /intervalo 
de ebullición                : > 100°C  
Punto de inflamación       : 280 °C  
Densidad relativa  
del vapor                : 1 
Densidad relativa   : 1.1 
 
 

 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 10.1 Reactividad 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

10.2 Estabilidad química 
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No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

 10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

No se descompone si se almacena y aplica como se indica. 

 10.4 Condiciones que deben evitarse 

Sin datos disponibles 
 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda  : No está clasificado en base a la información disponible. 
Producto: Toxicidad oral aguda : DL50 (rata):  >5,000 mg/kg  
Componentes: 
 
Aromatic amino polyol-Yellow: 
Toxicidad oral aguda  : DL50 Oral(rata): 5,000 mg/kg 
Valoración                                  : La sustancia o mezcla no presenta toxicidad oral aguda  
Observación:                              : Ningún efecto adverso se ha observado en los ensayos de toxicidad aguda                                     
 
Diethylene Glycol: 
Toxicidad oral aguda  : DL0 (Humanos): 1 g/kg 
 
Corrosión o irritación cutáneas 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Lesiones o irritación ocular graves 
No está clasificado en base a la información disponible. 
Sensibilización respiratoria o cutánea 
Sensibilización cutánea: No está clasificado en base a la información disponible. 
Sensibilización respiratoria: No está clasificado en base a la información disponible. 
Mutagenicidad en células germinales 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
 
Producto: 
Genotoxicidad in vitro: Tipo de Prueba: Prueba de Ames 
Resultado: negativo 
 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Yellow: 

Genotoxicidad in vitro: Tipo de Prueba: Prueba de Ames 
Activación metabólica: con o sin activación metabólica 
Método: OECD TG 471 
Resultado: negativo 
BPL: si 
 
Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 
Carcinogenicidad 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
IARC 
No se identifica ningún componente de este producto, que presente niveles mayores que o igual a 0,1% como 
agente carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la (IARC) Agencia Internacional de Investiga-
ciones sobre Carcinógenos. 
 
OSHA 
No se identifica ningún componente de este producto, que presente niveles mayores que o el igual a 0,1% como 
cancerígeno o como carcinógeno potencial por la (OSHA) Administración de Salud y Seguridad Ocupacional. 
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NTP 
En este producto no se identifica ningún componente, que presente niveles mayores que o iguales a 0.1%, como 
agente carcinógeno conocido o anticipado por el (NTP) Programa Nacional de Toxicología. 
 
Toxicidad para la reproducción 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Toxicidad específica en determinados órganos (stot) - exposición única 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Toxicidad específica en determinados órganos (stot) - exposiciones repetidas 
Puede provocar daños en los órganos (Riñón) tras exposiciones prolongadas o repetidas en caso de ingestión. 
 
Toxicidad por aspiración 
No está clasificado en base a la información disponible. 
 
Experiencia con exposición de seres humanos 
Componentes: 
Diethylene Glycol: 
Ingestión:                                 Órganos diana: Riñón 
                                                 Síntomas: Sangre en la orina 
 
Otros datos 
Producto: 
Observaciones: sin datos disponibles 
 
 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

Ecotoxicidad 
Sin datos disponibles 
Persistencia y degradabilidad 
Componentes: 
Aromatic amino polyol-Yellow 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

Tiempo de exposición: 28 d 
Método: OECD TG 301 C 
BPL: si 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Sin datos disponibles 

12.4 Movilidad en el suelo 

Sin datos disponibles 

12.6 Otros efectos adversos 

Producto: 
Potencial de agotamiento del ozono: Regulación: 40 CFR Protection of Environment; Part 82. Protección of Stratosph   
ric Ozone - CAA Section 602 Class ISubstances Observaciones: Este producto no contiene, ni ha sido fabricado con 
ODS (Substancias que Dañan la capa de Ozono) Clase I o Clase II, tal como se define en el Acta del Aire Limpio de los 
EE.UU. Sección 602 (40 CFR 82, Subpt. A, Ap. A + B). 
 
Información ecológica Complementaria: No se puede excluir un peligro para el medio ambiente en el caso de una 

manipulación o eliminación no profesional. Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

 
 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos 
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Métodos de eliminación. 
Residuos: No se debe permitir que el producto penetre en los desagües, tuberías, o la tierra (suelos). 
No contaminar los estanques, ríos o acequias con producto químico o envase usado. Envíese a una compañía autori-
zada para la gestión de desechos. 
 
Envases contaminados: Vaciar el contenido restante. Eliminar como producto no usado. No reutilizar los recipientes 
vacíos. 
 
 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Regulaciones internacionales 
 
UNRTDG 
No está clasificado como producto peligroso. 
IATA-DGR 
No está clasificado como producto peligroso. 
Código-IMDG 
No está clasificado como producto peligroso. 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

No. UN/ID    

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Número ONU    
Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC 

No aplicable al producto suministrado. 
Regulación doméstica 
49 CFR 
No está clasificado como producto peligroso. 
 
 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

EPCRA - Acta para el Derecho a Saber Comunitario y de Planificación de Emergencias 
 
CERCLA Cantidad Reportable 
Este material no contiene ningún componente con una cantidad reportada (RQ) para CERCLA. 
SARA 304 Sustancias extremadamente peligrosas Cantidad Reportable 
Este material no contiene ningún componente en la sección 304 EHS RQ. 
SARA 311/312 Peligros: Peligro para la Salud Crónico 
SARA 302: SARA 302: Este material no contiene productos químicos 
sujetos a los requisitos reportados por SARA Titulo III, sección 302. 
SARA 313: SARA 313: Este material no contiene ningún componente 
químico con los conocidos números CAS que exceden el umbral de los niveles reportados (De Minimis) establecidos 
por SARA título III, sección 313. 
Ley del Aire Limpio 
Este producto no contiene, ni ha sido fabricado con ODS (Substancias que Dañan la capa de Ozono) Clase I o Clase 
II, tal como se define en el Acta del Aire Limpio de los EE.UU. Sección602 (40 CFR 82, Subpt. A, Ap.A + B). 
Este producto no contiene ningún contaminante atmosférico peligroso (HAP), tal como se define en el Acta del Aire 
Limpio de los EE.UU. Sección 12 (40 CFR 61). Este producto no contiene ningún producto químico que figure en el 
Acta de Aire Limpio de los EE.UU. Sección 112(r) para la Prevención de Liberación Accidental (40 CFR 68.130, Sub-
parte F). (Los) siguiente(s) producto(s) químico(s) se enumera(n) en el Acta de Aire Limpio de los EE.UU. 
Sección 111 SOCMI COVs intermedios o finales (40 CFR 60.489): 
Diethylene Glycol 111-46-6 4.2 % 
Ley del Agua Limpia 
Este producto no contiene ninguna Sustancia Peligrosa enumerada en la Ley del Agua Limpia de 
EE.UU, Sección 311 de la tabla 116.4A. 
Este producto no contiene ningún químico peligroso enumerado en la Ley del Agua Limpia de 
EE.UU, Sección 311 de la Tabla 117.3. 
Este producto no contiene los siguientes contaminantes tóxicos enumerados en la sección 307 
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de la Ley de agua limpia de los EE.UU 
California Prop 65 Este producto no contiene ninguna sustancia química conocida para el de Estado de California que 
pueden causarcáncer, defectos de nacimiento, o cualquier otro daño 

 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Otros datos  

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada en las 
Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto puede variar, 
si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del usuario la interpre-
tación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La información contenida aquí 
se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y ha sido elaborada de buena fe por 
personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser completa o exhaustiva, incluso la manera y con-
diciones de uso y de manipulación pueden implicar otras consideraciones adicionales no contempladas en este docu-
mento. 

16.2 Control de cambios 

Octubre de 2018 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO CÍTRICO ANHIDRO 
CAS: 77-92-9 
1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 

Transmerquim de Guatemala S. A. Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia    
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

KM 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina  +54 11 4611 2007
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Irritación ocular (Categoría 2A) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 2) 

www.gtmchemicals.com



ÁCIDO CÍTRICO ANHIDRO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD Marzo 2021
VERSIÓN: 6 

GTM PÁGINA 2 DE 9

2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: ATENCIÓN 

Indicaciones de peligro: 

H319 - Provoca irritación ocular grave. 
H401 - Tóxico para los organismos acuáticos. 
Consejos de prudencia: 

P264 - Lavarse cuidadosamente tras la manipulación. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua 
durante varios minutos.  Quitar las lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad.  
Proseguir con el lavado. 
P337 + P313 - SI LA IRRITACIÓN OCULAR PERSISTE: Consultar a un médico. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido cítrico anhidro (CAS 77-92-9): > 99,5 %

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

www.gtmchemicals.com
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4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: puede producir irritación. 
Contacto con la piel: puede producir resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación por abrasión mecánica. 
Ingestión: no se conocen efectos. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes que arden en espacios cerrados por  períodos largos puede producir cantidades 
de monóxido de carbono que llegan al límite inferior de explosividad (monóxido de carbono LEL = 12,5% en el 
aire). Bajo ciertas condiciones, cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono y 
otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. 

www.gtmchemicals.com
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6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma 
y de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, evitando 
la generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el polvo llegue a cursos de 
agua. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse los 
brazos, manos, y uñas después de manejar este producto. El uso de guantes es recomendado. Facilitar el 
acceso a duchas de seguridad y lavaojos de emergencias.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. Material apropiado: papel con 
polietileno, polivinilo o polietileno/polipropileno. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

0,44 mg/l (F = 1000) 
0,044 mg/l (F = 10000) 
1000 mg/l (F = 10) 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

www.gtmchemicals.com
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8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas 
IRAM 3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de segu-
ridad resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo 
(P2). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno pre-
sentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de 
respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Sólido cristalino. 

Color: Blanco. 

Olor: Inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 2,1 (0,1M) 

Punto de fusión / de congelación: 153°C (307°F) - bibl. 

Punto / intervalo de ebullición: Descompone. 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable pero sí es combustible. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: 0,3 a 2,3 kg/m³ - bibl. 

Presión de vapor (25°C): 1,7 10-8 mmHg - bibl. 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 1,542 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): Soluble en agua. 

Coef. de reparto (logKo/w): -1,72

Temperatura de autoignición: 1010°C (1850°F)

Temperatura de descomposición: 175°C (347°F) - bibl.

Viscosidad cinemática (cSt a 25°C): N/D

Constante de Henry (20°C): N/D

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

www.gtmchemicals.com
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9.2 Información adicional 

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes, y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: ETA-DL50 oral (rata, OECD 401): > 2000 mg/kg 
ETA-DL50 der (conejo, OECD 402): > 2000 mg/kg 
ETA-CL50 inh. (rata, 4hs., OECD 403): > 5 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, OECD 404): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, OECD 405): irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, OECD 406): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, OECD 403): no 
sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: puede producir irritación. 
Contacto con la piel: puede producir resecamiento de la piel. 
Contacto con los ojos: puede causar irritación por abrasión mecánica. 
Ingestión: no se conocen efectos. 
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SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (O. mykiss, OECD 203, 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, OECD 202, 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, OECD 201, 48 h): 80 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, OECD 209, 48 h): 1,6 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, OECD 204, 14 d): N/D 
ETA-CSEO (D. magna, OECD 211, 14 d): N/D 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD 301): 97% en 28 días - fácilmente biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: -1,72 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): 3,2 l/kg 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos. Deberá clasificar el residuo 
y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de disposición: tratamiento de aguas residuales, o disposición en relleno sanitario. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
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Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Disposiciones especiales: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias.
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
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Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 
El procedimiento de decisión adoptado en la clasificación, podría basarse en la estimación puntual de los 
valores de toxicidad utilizados para el cálculo de la ETA. 
Clasificación NFPA 401

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Abril de 2017

Marzo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización datos Colombia

0 

1 

2 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO BÓRICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia S. A.   
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia. 
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 4) 
Toxicidad para la reproducción (Categoría 1B) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 

Indicaciones de peligro: 

H332 - Nocivo si se inhala. 
H360 - Puede perjudicar la fertilidad o dañar al feto. 
H402 - Nocivo para los organismos acuáticos. 

Consejos de prudencia: 

P201 - Procurarse las instrucciones antes del uso. 
P202 - No manipular antes de haber leído y comprendido todas las precauciones de seguridad. 
P261 - Evitar respirar nieblas, vapores o aerosoles. 
P271 - Utilizar sólo al aire libre o en un lugar bien ventilado. 
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P308 + P313 - EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: consultar a un médico. 
P405 - Guardar bajo llave. 
P501 - Eliminar el contenido/ recipiente conforme a la reglamentación nacional/ internacional. 

2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

Ácido bórico (CAS 10043-35-3): 100% - Acute Tox. 4; Repr. 1B; Aquatic Acute 3 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Llame al médico.  

Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua y jabón, 
durante al menos 20 minutos. Quítese la ropa contaminada y lávela antes 
de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico.  

www.gtmchemicals.com
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Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca con agua. Nunca suministre 
nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico. Si el vómito 
ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para reducir el 
riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Pueden darse efectos de ligera irritación en nariz y garganta por la inhalación del polvo del ácido 
bórico en niveles mayores de 10 mg/m³. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación. Puede absorberse a través de la piel dañada ocasionando 
enrojecimiento de la piel y descamación. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación  
Ingestión: Ingesta de cantidades importantes (superiores a 6 g) puede ocasionar náuseas, vómitos y diarrea. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 
CENTRO NACIONAL DE INTOXICACIONES, Hospital Posadas: 0800 333 0160 / 011 4658 7777  

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Utilizar el producto acorde a los materiales de los 
alrededores. NO USAR chorros de agua directos. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El producto y sus embalajes pueden quemar, pero no se incendian fácilmente. Bajo ciertas condiciones, 
cualquier polvo en el aire puede ser un riesgo de explosión. 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Rocíe con agua los embalajes para evitar la ignición si fueron expuestos a calor excesivo o al fuego. Retire los 
embalajes si aun no fueron alcanzados por las llamas, y puede hacerlo sin riesgo.  
Enfríe los embalajes con agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido, removiendo los 
restos hasta eliminar los rescoldos. 
Prevenga que el agua utilizada para el control de incendios o la dilución ingrese a cursos de agua, drenajes o 
manantiales. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio puede desprender humos y gases irritantes y/o tóxicos, como monóxido de carbono, 
óxidos de boro y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Ventilar inmediatamente, evitando la 
generación de nubes de polvo. No permitir la reutilización del producto derramado.  
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6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

 Contenga el sólido y cúbralo para evitar su dispersión al ambiente. Prevenga que el producto llegue a cursos 
de agua.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Prohibido comer, beber o fumar durante su manipulación. Evitar contacto con ojos, piel y ropa. Lavarse 
después de manejar este producto.  

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Mantener los recipientes cerrados. Almacenar lejos de materiales 
combustibles, herbicidas y fungicidas. 

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: Agentes oxidantes fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA: 

N/D 
N/D 
N/D 
2 mg/m³ 
6 mg/m³ 
N/D 
N/D 
1 mg/m³ 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  
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Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para polvo (P1). 
Debe prestarse especial atención a los niveles de oxígeno presentes 
en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar equipo de respira-
ción autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Sólido. 

Color: Blanco. 

Olor: inodoro. 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 3,69 (solución saturada) 

Punto de fusión / de congelación: > 1000°C (1832°F)

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: El producto no es inflamable ni combustible. 

Punto de inflamación: N/D 

Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): 9,9x10-5 Pa 

Densidad (23°C): 1,49 g/cm³ 

Solubilidad (20°C): 50,27 g/L 

Coef. de reparto (logKo/w): -1,09

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del REACH, este 
estudio no es necesario porque: la sustancia, por su estructura 
química, no puede reaccionar de forma exotérmica con materias 
combustibles. 

9.2 Información adicional 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

El material no reaccionará de forma peligrosa. 

10.2 Estabilidad química 

No provoca reacciones peligrosas si se manipula y se almacena con arreglo a las normas.  
Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Evitar altas temperaturas. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes fuertes y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: DL50 oral (rata, OECD 401): > 2000 mg/kg 
DL50 der (conejo, OECD 402): > 2000 mg/kg 
CL50 inh. (rata, 4hs., OECD 403): 2 mg/l 

Irritación o corrosión cutáneas: Irritación dérmica (conejo, calc.): no irritante 

Lesiones o irritación ocular graves: Irritación ocular (conejo, calc.): no irritante 

Sensibilización respiratoria o cutánea: Sensibilidad cutánea (cobayo, calc.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, calc.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 
Ciertos estudios de administración por vía alimentaría en altas dosis a animales como ratas, ratones y perros 
demostraron efectos sobre la fertilidad y los testículos. Los estudios en ratas, ratones y conejos han 
demostrado que dosis altas tienen efectos en el desarrollo del feto, incluyendo la pérdida de peso fetal y 
variaciones menores en el esqueleto. Las dosis administradas eran equivalentes a varias veces en exceso la 
cantidad a la que un ser humano podría estar normalmente expuesto. 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular. 

Inhalación: Pueden darse efectos de ligera irritación en nariz y garganta por la inhalación del polvo del ácido 
bórico en niveles mayores de 10 mg/m³. 
Contacto con la piel: Puede causar irritación. Puede absorberse a través de la piel dañada ocasionando 
enrojecimiento de la piel y descamación. 
Contacto con los ojos: Puede causar irritación  
Ingestión: Ingesta de cantidades importantes (superiores a 6 g) puede ocasionar náuseas, vómitos y diarrea. 
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SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

ETA-CE50 (Limanda limanda, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (D. magna, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CE50 (P. subcapitata, calc., 48 h): 65,1 mg/l 
ETA-CE50 (T. pyriformis, calc., 48 h): > 100 mg/l 
ETA-CSEO (D. rerio, calc., 14 d): > 1 mg/l 
ETA-CSEO (D. magna, calc., 14 d): > 1 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (estimado): El producto es inorgánico. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: -1,09 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 
El Boro aparece de forma natural y omnipresente en el medioambiente. El ácido bórico se descompone en el 
medioambiente en forma de borato natural. 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 
El producto es soluble en el agua y puede filtrarse a través del suelo. 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

El criterio de PBT y mPmB de REACH no aplica a sustancias inorgánicas. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos pero contiene boro. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de eliminación: tratamiento de aguas residuales. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Código de Riesgo: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Cantidad limitada y exceptuada: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

N° UN/ID: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 
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Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Instrucciones para aviones de carga: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

CRE: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Disposiciones especiales: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

UN/ID N°: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Clase de Peligro: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Grupo de Embalaje: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

EMS: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Estiba y Segregación: MERCANCÍA NO PELIGROSA PARA SU TRANSPORTE 

Contaminante Marino: NO 

Nombre para la documentación de transporte: NOT CLASSIFIED AS A DANGEROUS GOODS 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 

Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
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Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

octubre de 2016 

Marzo 2021

Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 

Actualización datos Colombia

0 

0 

1 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ÁCIDO SULFÁMICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Producto químico de laboratorio 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

GTM Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
GTM Honduras, S.A DE C.V 

GTM Nicaragua S. A. 

GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia  
GTM Perú 
GTM Ecuador 
GTM do Brasil  

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, Es-
tado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo un kilómetro al Oeste contiguo a Ultramar, Managua 
Nicaragua. 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97- 46 Bogotá, Colombia. 
Carretera Panamericana Sur Km. 25.050, Pachacamác, Lima, Perú. 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Av. LadslauKardos, 380 – Guarulhos – Sao Paulo 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5559 1588 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 911
Nicaragua: +505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395 ext:17, Cruz Roja 128,

Bomberos 115.
Costa Rica: +506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
Panamá: +507 512 6182 –  Emergencias 911
Colombia: (571) 405 5911 (Bogotá) CISTEMA / + 018000 511414 (Fuera de Bogotá)
Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Brasil: +55 (11) 21 95-9494

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Corrosión o irritación cutáneas. (Categoría 2)  
Lesiones oculares graves o irritación ocular. (Categoría 2)  
Peligroso para el medio ambiente acuático - peligro crónico. (Categoría 3) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: ATENCIÓN 

Indicaciones de peligro: 

H319  Provoca irritación ocular grave  
H315  Provoca irritación cutánea  
H412  Nocivo para organismo acuáticos, con efecto nocivos duraderos 

Consejos de prudencia: 

 P280      Usar implementos de protección personal 
P305 + P351 + P338 EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidado-

samente durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando es-
tén presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado.  

P302+P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: lavar con abundante agua.  
P337+P313 Si persiste la irritación ocular: consultar a un médico  

2.3 Otros peligros 

No disponible 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

 Ácido sulfámico (CAS 5329-14-6): Concentración 99% 

3.2 Mezcla 

  N/A 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Quitar las prendas contaminadas. 

Inhalación: Proporcionar aire fresco. Si aparece malestar o en caso de duda consultar a 
un médico  

Contacto con la piel: Aclararse la piel con agua/ducharse. Necesario un tratamiento médico inme-
diato, ya que autorizaciones no tratadas pueden convertirse en heridas difícil 
de curar. En caso de irritaciones cutáneas, consultar a un dermatólogo.  

Contacto con los ojos: Mantener separados los párpados y enjuagar con abundante agua limpia y 
fresca por lo menos durante 10 minutos. En caso de irritación ocular consultar 
al oculista  

Ingestión: Enjuagarse la boca. Llamar a un médico si la persona se encuentra mal 

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

En caso de contacto con los ojos: Irritación,  
Después de contacto con la piel: Causa irritación de ligera a moderada, 
En caso de inhalación: Tos, dolor, ahogo y dificultades respiratorias  

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inme-
diatamente. 

Nota al médico: Acciones terapéuticas. Primeros auxilios, descontaminación, tratamiento sintomático. 



ÁCIDO SULFÁMICO FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Junio de 2021 
VERSIÓN: 02

GTM PÁGINA 3 DE 8 www.gtmchemicals.com 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Coordinar las medidas de extinción con los alrededores agua pulverizada, espuma, polvo extinguidor seco, 
dióxido de carbono (CO2)  

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

No combustible. Vapores pesan más que aire, se extienden sobre el suelo y producen mezclas explosivas en 
contacto con el aire..  

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Recoger el producto derramado utilizando material absorbente, posteriormente lavar con abundante agua 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Usar equipos de respiración autónoma para la lucha contra el fuego (de ser necesario)  

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

N/D 

SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Usar el equipo de seguridad apropiado (gafas de seguridad, tapabocas, guantes y máscaras de polvo si la si-
tuación lo requiere). 
Barrer o aspirar el material si está seco. Si esta mojado, recogerlo con material seco como arena o tierra. 
No regar agua ya que el material se puede volver resbaloso. Recoger el material no contaminado para su reem-
paque y el material contaminado disponerlo en un contenedor para su eliminación. 

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada. Usar equipo de respiración autónoma y 
de protección dérmica y ocular. Usar guantes protectores impermeables. Ventilar inmediatamente, especial-
mente en zonas bajas donde puedan acumularse los vapores. No permitir la reutilización del producto derra-
mado. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Manteniendo el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas. Retener y eliminar 
el agua de lavado contaminada.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Contener y recoger el derrame con un aspirador aislado de la electricidad o cepillándolo, y meterlo en un envase 
para su eliminación de acuerdo con las reglamentaciones locales. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

Manipular de acuerdo con las normas de seguridad de productos químicos. Llevar equipo de protección per-
sonal. Mantener los recipientes cerrados. Durante el trabajo no comer, beber, fumar, inhalar. Lavarse las ma-
nos antes y después de manipular el producto 

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en lugares bien ventilados, limpios y secos. Proteger del sol. 
Revisar periódicamente los envases para advertir pérdidas y roturas.  
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Materiales de envasado: Suministrado por el fabricante. No requiere atenciones especiales 

Productos incompatibles: N/D 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 
295/03):  
CMP-C (Res. MTESS 295/03): 
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 
1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  
REL-TWA:  
REL-STEL: 

N/D 
N/D 
N/D 
10 mg/kg 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Evitar la inhalación de aerosoles y vapores. Mantener alejado de alimentos y bebidas. 

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de las vías respirato-
rias:  

Protección adecuada para las vías respiratorias a concentraciones eleva-
das o prolongadas: Filtro para gas para gases/vapores.  

Protección de las manos  Guantes de caucho o nitrilo  
Protección de los ojos:  Gafas protectoras con protección lateral (gafas con montura).  
Protección de la piel y cuerpo:  Seleccionar la protección corporal dependiendo de la actividad y de la 

posible exposición, p.ej. delantal, botas de protección, traje de protección 
resistente a productos químicos.  

Indicaciones adicionales: Los datos son los resultados de antecedentes, bibliografía e informacio-
nes sobre los fabricantes de guantes, o bien, de datos análogos de sus-
tancias similares. Evitar la inhalación de aerosoles y vapores. Mantener 
alejado de alimentos y bebidas.  

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Estado físico: Sólido 

Color: Blanco 

Olor: Inodoro 

Umbral olfativo: N/D 

pH: 2 (en sln 10%.) 

Punto de fusión / de congelación: 205°C  

Punto / intervalo de ebullición: N/D 

Tasa de evaporación: N/D 

Inflamabilidad: N/A 

Punto de inflamación: N/A 
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Límites de inflamabilidad: N/D 

Presión de vapor (20°C): N/D 

Densidad de vapor (aire=1): N/D 

Densidad (20°C): 2,13 g/cm3 

Solubilidad (20°C): N/D 

Coef. de reparto (logKo/w): N/D 

Temperatura de autoignición: N/D 

Temperatura de descomposición: N/D 

Viscosidad cinemática (20°C): N/D 

Constante de Henry (20°C): N/D 

Log Koc: N/D 

Propiedades explosivas: N/D 

Propiedades comburentes: N/D 

9.2 Información adicional 

Otras propiedades: N/D 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

Estable bajo condiciones normarles de presión y temperatura 

10.2 Estabilidad química 

Estable bajo las condiciones de almacenamiento recomendadas 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

Reacciones fuertes con: Cloro, Reacción exotérmica con: Álcalis (lejía), Polvo de metal, Comburentes 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Altas temperaturas 

10.5 Materiales incompatibles 

Metales 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

Óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre, óxidos sulfurosos, amoniaco y/o sus derivados. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: Oral DL50 raton <2000 mg/kg 

Irritación o corrosión cutáneas: N/D 

Lesiones o irritación ocular graves: N/D 

Sensibilización respiratoria o cutánea: N/D 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

N/D 
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Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalación y contacto dérmico 

En caso de contacto con los ojos: Irritación,  
Después de contacto con la piel: Causa irritación de ligera a moderada, 
En caso de inhalación: Tos, dolor, ahogo y dificultades respiratorias 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

LC50 (L. macrochirus, EPA-660/3-75-009, 96hs.): 70,3 mg/l 
EC50 (D. magna, OECD 202, 96hs.): 71,6 mg/l 

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD: N/D 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D  
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): N/D 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D  
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH.  
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán ser eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Los contenedores vacíos pueden contener residuos y ser por tanto peligrosos. No intente rellenar o limpiar 
contenedores sin poseer las instrucciones apropiadas. Los tambores vacíos se deben purgar, drenar 
completamente y almacenar de manera segura hasta que se reacondicionen o eliminen adecuadamente. Los 
contenedores vacíos deben reciclarse, recuperarse o eliminarse a través de contratistas debidamente 
calificados o autorizados y en concordancia con las regulaciones oficiales. NO PRESURICE, NI CORTE, 
SUELDE CON METALES DUROS NI BLANDOS O CON SOLDADURA FUERTE, NI BARRENE, RECTIFIQUE 
O EXPONGA ESOS CONTENEDORES A CALOR, LLAMA, CHISPAS, ELECTRICIDAD ESTÁTICA O A 
OTRAS FUENTES DE IGNICIÓN PUES 
PODRÍAN EXPLOTAR Y CAUSAR DAÑOS O LA MUERTE. 
Procedimiento de disposición: INCINERACIÓN 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO SULFÁMICO 

N° UN/ID: 2967 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 
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Código de Riesgo: 80 

14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO SULFÁMICO 

N° UN/ID: 2967 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO SULFÁMICO 

UN/ID N°: 2967 

Clase de Peligro: 8 

Grupo de Embalaje: III 

EMS: F-A, S-B

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: N/D 

Nombre para la documentación de transporte: UN 2967; SULPHAMIC ACID; Clase 8; PG III 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental In-
dustrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: Norma Oficial Mexicana, NOM-018-STPS-2015. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 (Reglamento General de Medidas Preventivas de accidentes de 
trabajo y enfermedades Profesionales)  
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 435, 2010 
Ecuador: NTE INEN 2 266:2013 
Brasil: ABNT NBR 14725, Resolución ANTT 5232/16 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisada, 
2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del 
usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser completa 
o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras consideraciones
adicionales no contempladas en este documento.

16.5 Control de cambios 

CIC: 1608.523 

Noviembre de 2019 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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SECCIÓN 1 - IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

1.1 Identificador del producto 

Nombre del producto: ACIDO TRICLOROISOCIANURICO 

1.2 Usos pertinentes identificados y usos desaconsejados 

Recomendaciones de Uso: Según la hoja técnica del producto. 

1.3 Datos del proveedor de la Ficha de Datos de Seguridad 

GTM México 

Transmerquim de Guatemala S. A. 
GTM El Salvador S. A. 
Grupo Transmerquim S. A. de C.V. 
(Honduras) 
Transmerquim de Nicaragua S. A. 
GTM Costa Rica 

GTM Panamá 
GTM Colombia
Transmerquim del Perú S. A. 
GTM Ecuador 
GTM Argentina 

GTM do Brasil 

Boulevard Benito Juárez #75 Col. San Mateo Cuautepec, Tultitlán, 
Estado de México CP 54948. 
Km 26.4 carretera al Pacifico, Amatitlán, Guatemala 
Km 7 ½, Antigua Carretera Panamericana, Soyapango San Salvador 
Bo. La Guardia, 33 calle, 2da Ave. Frente al IHCAFE, SO. San Pedro 
Sula, Honduras. 
Cuesta del plomo, 800mts, Managua 
Del servicentro Cristo Rey en Ochomogo de Cartago, 800 mts hacia el 
este. Costa Rica 
Los Andes No.1, San Miguelito. Panamá, Panamá. 
Carrera 16 No 97-46 Bogotá, Colombia.
Av. Rep. de Panama 3535 Oficina 502 San Isidro. Perú 
Av. De los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Ed. Parque Central, Of. 1207 
Encarnación Ezcurra 365 – Piso 4 – Oficina C  
Puerto Madero, C.A.B.A – C1107CLA – Argentina 
Praia de Botafogo nº 228 / sala 610, Ala B, Botafogo. CEP 22250-040 
Rio de Janeiro, RJ, Brasil 

1.4 Teléfono de emergencias 

México : +52 55 5831 7905 – SETIQ 01 800 00 214 00
Guatemala: +502 6628 5858
El Salvador: +503 2251 7700
Honduras: +504 2564 5454
Nicaragua: 
Costa Rica: 
Panamá: 
Colombia: 

+505 2269 0361 – Toxicología MINSA: +505 22897395
+506 2537 0010 – Emergencias 911.  Centro Intoxicaciones +506 2223-1028
+507 512 6182 –  Emergencias 911
+018000 511414 (Fuera de Bogotá) / (571) 405 5911 (Bogotá)

Perú: +511 614 65 00
Ecuador: +593 2382 6250 – Emergencias (ECU) 9-1-1
Argentina: +54 11 4611 2007 – 0800 222 2933
Brasil: +55 21 3591 1868

SECCIÓN 2 – IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla 

CLASIFICACIÓN según el Sistema Globalmente Armonizado 

Sólido oxidante (Categoría 2) 
Toxicidad aguda, oral (Categoría 4) 
Toxicidad aguda, inhalación (Categoría 4) 
Irritación cutánea (Categoría 2) – Lesiones oculares graves (Categoría 1) 
Toxicidad específica en determinados órganos – exposición única (Categoría 3) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro agudo (Categoría 1) 
Peligro para el medio ambiente acuático – peligro a largo plazo (Categoría 1) 
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2.2 Elementos de la etiqueta 

Pictograma: 

Palabra de advertencia: PELIGRO 
Indicaciones de peligro: 
H272 - Puede agravar un incendio; comburente. 
H302 - Nocivo en caso de ingestión. 
H315 - Provoca irritación cutánea. 
H319 - Provoca irritación ocular grave.
H332 - Nocivo si se inhala. 
H335 - Puede irritar las vías respiratorias. 
H400 + H410 - Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
Consejos de prudencia: 
P210 - Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto y otras fuentes de 
ignición. No fumar. 
P220 - Mantener alejado de ropa y otros materiales combustibles.
P261 - Evite respirar el polvo / el humo / el gas / la niebla / los vapores / el aerosol.
P264 - Lávese bien después de manipularlo.
P270 - No coma, beba ni fume cuando utilice este producto.
P271 - Úselo solo en exteriores o en un pozo zona ventilada.
P273 - No dispersar en el medio ambiente. 
P280 - Usar guantes, ropa y equipo de protección para los ojos y la cara. 
P301 + P312 - EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico si la persona se 
encuentra mal. 
P302 + P352 - EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. 
P304 + P340 - EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración. 
P305 + P351 + P338 - EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 
durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. 
Proseguir con el lavado. 
P330 Enjuague la boca. P332 + P313 - En caso de irritación cutánea: consultar a un médico. 
P337 + P313 Si la irritación ocular persiste: busque atención médica.
P362 + P364 Quítese la ropa contaminada y lávela antes de volver a usarla.
P370 + P378 - En caso de incendio: Utilizar niebla de agua, espuma, polvo químico seco o dióxido de carbono 
(CO₂) para la extinción. 
P403 + P233 - Almacenar en lugar bien ventilado. Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P405 Tienda cerrada. P501 Eliminar el contenido / recipiente de acuerdo con las regulaciones locales / 
regionales / nacionales / internacionales.
2.3 Otros peligros 

Ninguno. 

SECCIÓN 3 - COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1 Sustancia 

3.2 Mezcla 

No aplica. 

SECCIÓN 4 - PRIMEROS AUXILIOS 

4.1 Descripción de los primeros auxilios 

Medidas generales: Evite la exposición al producto, tomando las medidas de protección 
adecuadas. Consulte al médico, llevando la ficha de seguridad.  

Inhalación: Traslade a la víctima y procúrele aire limpio. Manténgala en calma. Si no 
respira, suminístrele respiración artificial. Si presenta dificultad respiratoria, 
suminístrele oxígeno. Llame al médico.  

www.gtmchemicals.com

CAS No. EC No. Componente

ÁCIDO 
TRICLOROISOCIANURICO

Concentración (porcentaje 
en peso,%)

90 87-90-1 201-782-8
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Contacto con la piel: Lávese inmediatamente después del contacto con abundante agua, durante 
al menos 20 minutos. No neutralizar ni agregar sustancias distintas del 
agua. Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reusar.  

Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua durante al menos 20 minutos, y 
mantenga abiertos los párpados para garantizar que se aclara todo el ojo y 
los tejidos del párpado. Enjuagar los ojos en cuestión de segundos es 
esencial para lograr la máxima eficacia. Si tiene lentes de contacto, 
quíteselas después de los primeros 5 minutos y luego continúe 
enjuagándose los ojos. Consultar al médico. Puede ocasionar serios daños 
a la córnea, conjuntivas u otras partes del ojo.  

Ingestión: NO INDUZCA EL VÓMITO. Enjuague la boca, y dé de beber agua. Nunca 
suministre nada oralmente a una persona inconsciente. Llame al médico.  
Si el vómito ocurre espontáneamente, coloque a la víctima de costado para 
reducir el riesgo de aspiración.  

4.2 Principales síntomas y efectos, tanto agudos como retardados 

Inhalación: Es la ruta primaria de exposición. La inhalación de polvos puede producir irritación de la garganta 
y del tracto respiratorio. 
Contacto con la piel: En contacto con la humedad, este producto fácilmente hidroliza a acido lo cual produce 
quemaduras si no es rápidamente removido. 
Contacto con los ojos: Puede causar severo daño que implica quemaduras y ceguera. 
Ingestión: Puede causar quemaduras al tracto gastrointestinal, somnolencia, dolor de cabeza y náuseas. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 

Nota al médico: Tratamiento sintomático. Para más información, consulte a un Centro de Intoxicaciones. 

SECCIÓN 5 - MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1 Medios de extinción 

Usar polvo químico seco, espuma, arena o CO₂. Inundar con agua. 

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o mezcla 

El recipiente sometido al calor puede explotar inesperadamente y proyectar fragmentos peligrosos. Puede 
reaccionar explosivamente con hidrocarburos (combustibles), y encender otros materiales combustibles 
(madera, papel, aceite, ropa, etc.). 

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios 

5.3.1 Instrucciones para extinción de incendio: 

Inunde el área de incendio con agua a distancia. Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer 
sin ningún riesgo. Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se 
haya extinguido. Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los chiflones reguladores; 
si esto es imposible, retirarse del área y dejar que arda. 

5.3.2 Protección durante la extinción de incendios: 

Utilice equipo autónomo de respiración. La ropa de protección estructural de bomberos provee protección 
limitada en situaciones de incendio ÚNICAMENTE; puede no ser efectiva en situaciones de derrames.  
En derrames importantes use ropa protectora contra los productos químicos, la cual esté específicamente 
recomendada por el fabricante. Esta puede proporcionar poca o ninguna protección térmica. 

5.3.3 Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio: 

En caso de incendio pueden liberar vapores y gases irritantes y/o gases tóxicos, como el monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, cloro, fosgeno y otras sustancias derivadas de la combustión incompleta. 

www.gtmchemicals.com
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SECCIÓN 6 - MEDIDAS EN CASO DE DERRAME ACCIDENTAL 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia 

6.1.1 Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia 

Evitar fuentes de ignición. Evacuar al personal hacia un área ventilada.  

6.1.2 Para el personal de emergencias 

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el área de peligro). 
Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo. Todos los equipos usados para manipular el producto debe estar 
conectado a tierra. No toque ni camine sobre el material derramado. Inunde el área con agua. No permitir la 
reutilización del producto derramado. 
Tener en cuenta la información y recomendaciones de las secciones 5 y 7. Utilizar el equipo de protección 
recomendado en el punto 8.  

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente 

Contener el producto con un dique. Prevenir la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas.  

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza 

Recoger el producto con pala y colocarlo en un recipiente apropiado. Barrer o aspirar evitando la dispersión 
del polvo. Puede ser necesario humedecerlo ligeramente. Limpiar o lavar completamente la zona 
contaminada. Disponer el agua y el residuo recogido en envases señalizados para su eliminación como resi-
duo químico. 

SECCIÓN 7 – MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1 Precauciones para una manipulación segura 

1 La manipulación se realiza en un lugar bien ventilado.
2 Use equipo de protección adecuado.
3 Evite el contacto con la piel y los ojos.
4 Mantener alejado del calor / chispas / llamas abiertas / superficies calientes.
5 Tome medidas preventivas contra descargas estáticas.

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades 

Condiciones de almacenamiento: Almacenar en un área limpia, seca y bien ventilada. Proteger del sol. 
Evitar el contacto del producto con materiales inflamables o 
combustibles.  

Materiales de envasado: el suministrado por el fabricante. 

Productos incompatibles: agentes oxidantes y reductores fuertes, ácidos y bases. 

SECCIÓN 8 – CONTROLES DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1 Parámetros de control 

CMP (Res. MTESS 295/03):  
CMP-CPT (Res. MTESS 295/03): 
CMP-C (Res. MTESS 295/03):  
TLV-TWA (ACGIH):  
TLV-STEL (ACGIH):  
PEL (OSHA 29 CFR 1910.1000):  
IDLH (NIOSH):  

N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 
N/D 

PNEC (agua): 
PNEC (mar):  
PNEC-STP:  

N/D 
N/D 
N/D 

www.gtmchemicals.com
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8.2 Controles de exposición 

8.2.1 Controles técnicos apropiados 

Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para operaciones habituales de manufacturas es 
generalmente adecuada. Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o liberen 
grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe proveerse ventilación mecánica. 
Disponer de duchas y estaciones lavaojos.  

8.2.2 Equipos de protección personal 

Protección de los ojos y la cara: Se deben usar gafas de seguridad, a prueba de salpicaduras de pro-
ductos químicos (que cumplan con la EN 166). 

Protección de la piel: Al manipular este producto se deben usar guantes protectores im-
permeables de PVC, nitrilo o butilo (que cumplan con las normas IRAM 
3607-3608-3609 y EN 374), ropa de trabajo y zapatos de seguridad 
resistentes a productos químicos.  

Protección respiratoria: En los casos necesarios, utilizar protección respiratoria para vapores 
orgánicos (A). Debe prestarse especial atención a los niveles de oxí-
geno presentes en el aire. Si ocurren grandes liberaciones, utilizar 
equipo de respiración autónomo (SCBA). 

SECCIÓN 9 – PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas 

Gránulos 

blancos

a cloro. 

N/D 

4,0

246°C  ~ 247°C 

N/D 

N/D 

El producto no es inflamable ni combustible. 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

2.07

1,2g/100ml, soluble en agua. 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

N/D 

Estado físico: 

Color: 

Olor: 

Umbral olfativo: 

pH: 

Punto de fusión / de congelación: 

Punto / intervalo de ebullición: 

Tasa de evaporación: 

Inflamabilidad: 

Punto de inflamación: 

Límites de inflamabilidad: 

Presión de vapor (20°C): 

Densidad de vapor (aire=1): 

Densidad relativa (20°C): 

Solubilidad (25°C): 

Coef. de reparto (logKo/w): 

Temperatura de autoignición: 

Temperatura de descomposición: 

Viscosidad cinemática (cSt a 20°C): 

Constante de Henry (20°C): 

Log Koc: N/D 
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Propiedades explosivas: No explosivo. De acuerdo con la columna 2 del Anexo VII del 
REACH, este estudio no es necesario porque: en la molécula no 
hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas. 

Propiedades comburentes: Material oxidante. Puede reaccionar vigorosamente con la materia 
orgánica. 

9.2 Información adicional 

SECCIÓN 10 – ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1 Reactividad 

No se espera que se produzcan reacciones o descomposiciones del producto en condiciones normales de 
almacenamiento.  

10.2 Estabilidad química 

Almacenado a temperaturas ambiente normales (de -40°C a +40°C), el producto es estable y no requiere 
estabilizantes. 

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas 

El material no desarrollará polimerización peligrosa. 

10.4 Condiciones que deben evitarse 

Descargas estáticas, calor, presión, choques o vibraciones. Fuentes de ignición. Humedad. 

10.5 Materiales incompatibles 

Agentes oxidantes y reductores fuertes, ácidos y bases. 

10.6 Productos de descomposición peligrosos 

En caso de calentamiento puede desprender vapores irritantes y tóxicos. En caso de incendio, ver la Sección 5. 

SECCIÓN 11 – INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda: 

Irritación o corrosión cutáneas:

Lesiones o irritación ocular graves: 

Sensibilización respiratoria o cutánea: 

DL50 oral (rata): 406 mg/kg (Rat)

Provoca irritación cutánea (Categoría 2) (ÁCIDO 
TRICLOROISOCIANÚRICO)
Provoca irritación ocular grave (Categoría 2A) (ÁCIDO 
TRICLOROISOCIANÚRICO)

Sensibilidad cutánea (cobayo, estim.): no sensibilizante 
Sensibilidad respiratoria (cobayo, estim.): no sensibilizante 

Mutagenicidad, Carcinogenicidad y toxicidad para la reproducción: 

No se dispone de información sobre ningún componente de este producto, que presente niveles mayores o 
iguales que 0,1%, como carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la IARC (Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos). 

Efectos agudos y retardados: 

Vías de exposición: Inhalatoria, contacto dérmico y ocular, e ingestión. 

Puede causar irritación respiratoria (Categoría 3) (ÁCIDO TRICLOROISOCIANÚRICO)

Los datos físicos y químicos dados en la Sección 9 son valores típicos para el producto, no constituyendo 
especificación. 

www.gtmchemicals.com

Julio de 2021 
VERSIÓN: 6



ACIDO 
TRICLOROISOCIANURICO 

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

GTM PÁGINA 7 DE 9 

Contacto con la piel: En contacto con la humedad, este producto fácilmente hidroliza a acido lo cual produce 
quemaduras si no es rápidamente removido. 
Contacto con los ojos: Puede causar severo daño que implica quemaduras y ceguera. 
Ingestión: Puede causar quemaduras al tracto gastrointestinal, somnolencia, dolor de cabeza y náuseas. 

SECCIÓN 12 – INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

12.1 Toxicidad 

LC50 0.23mg/L (96h) peces
EC50 0.44mg/L (48h) Crustáceos

12.2 Persistencia y degradabilidad 

BIODEGRADABILIDAD (OECD 301): se espera que el producto sea biodegradable. 

12.3 Potencial de bioacumulación 

Log Ko/w: N/D 
BIOACUMULACIÓN EN PECES – BCF (OCDE 305): No bioacumulable. Este material está sujeto a hidrólisis. 
El acido cianurito producido mediante hidrólisis es biodegradable. 
Se considera que este material no persiste en el medio ambiente. La reacción de hidrólisis ocurre en minutos. 
Ninguno de los productos de hidrólisis son bioacumulativos no persistentes. La fotoreactividad del cloro libre 
disponible es de 30 minutos a 30ºC (pH 7). La visa media aumenta en 8 horas en presencia de acido 
cianurico. 

12.4 Movilidad en el suelo 

LogKoc: N/D 
CONSTANTE DE HENRY (20°C): N/D 

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del reglamento REACH. 
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del reglamento REACH. 

12.6 Otros efectos adversos 

AOX y contenido de metales: No contiene halógenos orgánicos ni metales. 

SECCIÓN 13 – CONSIDERACIONES PARA DESECHO 

Tanto el sobrante de producto como los envases vacíos deberán eliminarse según la legislación vigente en 
materia de Protección del Medio ambiente y en particular de Residuos Peligrosos (Ley Nacional N° 24.051 y 
sus reglamentaciones). Deberá clasificar el residuo y disponer del mismo mediante una empresa autorizada. 
Procedimiento de eliminación: incineración controlada. 

SECCIÓN 14 – INFORMACIÓN PARA EL TRANSPORTE 

14.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO TRICLOROISOCIANÚRICO, SECO 

N° UN/ID: 2468 

Clase de Peligro: 5.1 

Grupo de Embalaje: II 

Código de Riesgo: 50 

Cantidad limitada y exceptuada: ADR: 1Kg / E2 R.195/97: 100 Kg
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14.2 TRANSPORTE AÉREO (ICAO/IATA) 

Nombre Apropiado para Embarque: ÁCIDO TRICLOROISOCIANÚRICO, SECO 

N° UN/ID: 2468 

Clase de Peligro: 5.1 

Grupo de Embalaje: II 

Instrucciones para aviones de pasajeros y carga: Y544, 2,5Kg / 558, 5Kg 

Instrucciones para aviones de carga: 562, 25Kg 

CRE: 5L 

14.3 TRANSPORTE MARÍTIMO (IMO) 

Transporte en embalajes de acuerdo al Código IMDG 

Nombre Apropiado para el Transporte: ÁCIDO TRICLOROISOCIANÚRICO, SECO 

UN/ID N°: 2468 

Clase de Peligro: 5.1 

Grupo de Embalaje: II 

EMS: F-A; S-Q

Estiba y Segregación: Categoría A 

Contaminante Marino: SI 

Nombre para la documentación de transporte: 
UN2468; TRICHLOROISOCYANURIC ACID, DRY; 5.1; II; 
MARINE POLLUTANT 

SECCIÓN 15 – INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN 

Sustancia no peligrosa para la capa de ozono (1005/2009/CE). 
Contenidos orgánicos volátiles de los compuestos (COV) (2004/42/CE): N/D 

SECCIÓN 16 – OTRAS INFORMACIONES 

16.1 Abreviaturas y acrónimos 

N/A: no aplicable. 
N/D: sin información disponible. 
CAS: Servicio de Resúmenes Químicos 
IARC: Agencia Internacional para la Investigación 
del Cáncer 
ACGIH: American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists. 
TLV: Valor Límite Umbral 
TWA: Media Ponderada en el tiempo 
STEL: Límite de Exposición de Corta Duración 

REL: Límite de Exposición Recomendada. 
PEL: Límite de Exposición Permitido. 
INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 
ETA: estimación de la toxicidad aguda. 
DL50: Dosis Letal Media. 
CL50: Concentración Letal Media. 
CE50: Concentración Efectiva Media. 
CI50: Concentración Inhibitoria Media. 
|: Cambios respecto a la revisión anterior.

16.2 Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos 

Esta hoja de seguridad cumple con la normativa nacional expresada: 

México: NOM-018-STS-2000, NMX-R-019-SCFI-2011 y ACUERDO-NOM-018-DOF-060913. 
Guatemala: Código de Trabajo, decreto 1441 
Honduras: Acuerdo Ejecutivo No. STSS-053-04 
Costa Rica: Decreto Nº 28113-S 
Panamá: Resolución #124, 20 de marzo de 2001 
Colombia: NTC 445, 22 de Julio de 1998 
Ecuador: NTE INEN 2 266:200 
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Reglamento (CE) 1272/2008 sobre Clasificación, etiquetado y envasado de las sustancias químicas y sus mez-
clas, y sus modificatorias. 
Reglamento (CE) 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), y sus modificatorias. 
Dir. 91/689/CEE de residuos peligrosos y Dir. 91/156/CEE de gestión de residuos. 
Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015).  
Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID 2015). 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG 34 ed.), IMO, Resolución MSC 90/28/Add.2. 
Código IBC/MARPOL, IMO, Resolución MEPC 64/23/Add.1. 
Regulaciones de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA 56 ed., 2015) relativas al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea. 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, quinta edición revisa-
da, 2015 (SGA 2015). 
International Agency for Research on Cancer (IARC), clasificación de carcinógenos. Revisión: 23/03/2015. 

16.3 Clasificación y procedimiento utilizado para determinar la clasificación de la mezcla 

Procedimientos de acuerdo al SGA/GHS Rev. 5.  
La clasificación se ha efectuado en base a análogos químicos y a información del producto. 
SECCIÓN 2: clasificación por analogía con otros productos, y en base a datos del producto. 
SECCIÓN 9: datos del producto.  
Inflamabilidad: conforme a datos de ensayos. 
SECCIÓN 11 y 12: analogía con otros productos.  
Toxicidad aguda: método de cálculo de estimación de toxicidad aguda. 

Clasificación NFPA 704 

16.4 Exención de responsabilidad 

La información indicada en esta Hoja de Seguridad fue recopilada e integrada con la información suministrada 
en las Hojas de Seguridad de los proveedores de materia prima. La información relacionada con este producto 
puede variar, si éste es usado en combinación con otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad 
del usuario la interpretación y aplicación de esta información para su uso particular en procesos específicos. La 
información contenida aquí se ofrece solamente como guía para la manipulación de este producto específico y 
ha sido elaborada de buena fe por personal técnico capacitado. Esta hoja de seguridad no pretende ser com-
pleta o exhaustiva, incluso la manera y condiciones de uso y de manipulación pueden implicar otras considera-
ciones adicionales no contempladas en este documento. 

16.5 Control de cambios 

Julio de 2016 Se crea la FDS según el Sistema Globalmente Armonizado. 
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